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OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general sobre los requerimientos de liquidez para las 
instituciones de banca múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Banco de México. 

El Banco de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos sexto y séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 96 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, así 
como 24, 26, 36, 36 Bis y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México; 1º, 4º, párrafo primero; 10, párrafo 
primero; 14 en relación con el 25; 14 Bis, en relación con el 17, y 14 Bis 1 en relación con el 25 Bis 1, del 
Reglamento Interior del Banco de México y Segundo, fracciones VIII y X, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 Bis 1 y 96 Bis 2, último párrafo de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 4, fracciones XXXVI y XXXVIII; 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que atento a los estándares emitidos por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea y a fin de que las 
instituciones de banca múltiple estén en posibilidades de dar cabal cumplimiento a las disposiciones que 
emanan del artículo 96 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, han considerado realizar diversas reformas 
a las “Disposiciones de Carácter General sobre los Requerimientos de Liquidez para las Instituciones de 
Banca Múltiple” (Disposiciones), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, y 

Que derivado de la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México en 
relación con la implementación de las obligaciones derivadas de las Disposiciones, en particular de las 
capacidades técnicas de las instituciones de banca múltiple para reportar diariamente la información 
relacionada con el cálculo de los requerimientos de liquidez, han determinado modificar el periodo de 
transitoriedad, a fin de que la entrada en vigor de la obligación de realizar el referido reporte ocurra el 
1 de enero de 2017, han resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LIQUIDEZ PARA LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE 

PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracciones V y VI, y 9, fracción I, numerales i, párrafo segundo 
y ii, párrafo segundo, y se SUSTITUYEN los anexos 1 a 5 de las “Disposiciones de carácter general sobre los 
requerimientos de liquidez para las instituciones de banca múltiple”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2014, para quedar como sigue: 

“Artículo 3.- . . . 

I. a IV. . . . 

V. Compensar para cada operación cambiaria pactada a una fecha valor, la parte activa y pasiva de la 
misma operación. En caso de que para dichas operaciones se haya celebrado un contrato marco 
conforme al cual se permita extinguir por compensación en una única liquidación todas las 
operaciones celebradas con la misma contraparte, se deberán compensar las operaciones en 
las cuales se mantiene una posición ganadora con aquellas en las que se mantiene una posición 
perdedora. Una vez obtenido el resultado de dichas compensaciones, las Instituciones deberán 
incluir el monto resultante como flujo de entrada si dicho monto corresponde a una posición 
ganadora, o bien como flujo de salida si corresponde a una posición perdedora. 

VI.  Compensar para cada operación de compra venta de títulos pactada a una fecha valor, la parte 
activa y pasiva de la misma operación e incluir el monto resultante como flujo de entrada si la parte 
activa es mayor, o bien como flujo de salida si la parte pasiva es mayor. Para propósitos de la 
compensación a que se refiere esta fracción, las Instituciones deberán primero aplicar el factor de 
descuento a los Activos Líquidos Elegibles de acuerdo a la fracción I del artículo 9 de estas 
disposiciones, con excepción de los títulos a los que se refiere el inciso E de la fracción I del Anexo 1, 
a los cuales se les aplicará un factor de descuento de 100 por ciento, al igual que a los títulos 
distintos de los Activos Líquidos Elegibles. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de aquellos títulos a 
los cuales se aplique un factor de descuento de 100 por ciento, podrá incluirse como flujo de entrada 
el capital o intereses de dichos títulos que la Institución tenga derecho a recibir en los próximos 
treinta días. 

. . .” 
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“Artículo 9.- . . . 

I. . . . 

Tabla 

. . . 

i. . . . 

 Tratándose de títulos a los que se refiere el inciso E, fracción I del Anexo 1, podrán considerarse 
como Activos Líquidos Elegibles, de acuerdo a la moneda en que estén denominados, hasta por 
el monto del Flujo Neto Total de Salida de Efectivo de la Subsidiaria Financiera establecida en el 
país correspondiente, en dicha moneda. 

 . . . 

ii. . . . 

 Para ello, deberán considerar que todas las operaciones de reporto y préstamo de valores con 
plazo de vencimiento en los próximos treinta días, que involucran Activos Líquidos Elegibles 
tanto en la parte activa como en la parte pasiva de la operación, se liquidan. 

iii. y iv. . . . 

II.  . . .” 

SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos Transitorios TERCERO, CUARTO y QUINTO, párrafos primero 
y fracciones II, párrafo primero e inciso c); III, párrafo primero e incisos b) y c); IV y V, y se DEROGA el 
artículo SEGUNDO Transitorio de las “Disposiciones de carácter general sobre los requerimientos de liquidez 
para las instituciones de banca múltiple”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2014, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- Se deroga. 

TERCERO.- La fracción I del artículo 5 de las presentes disposiciones entrará en vigor el 1 de enero  
de 2017. 

A partir del 1 de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2016, las Instituciones deberán reportar el 
cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez que corresponda al último día hábil del mes calendario 
inmediato anterior, así como la información necesaria para su verificación, dentro de los diez primeros días 
hábiles de cada mes. 

CUARTO.- Lo dispuesto en las fracciones I, II, III y IV, así como el párrafo segundo del artículo 12 de 
estas disposiciones, entrarán en vigor de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II y III del 
presente artículo TRANSITORIO, dependiendo del monto de las operaciones activas de las Instituciones, y el 
tiempo que llevan operando. 

I. Aquellas Instituciones que, de acuerdo a las cifras al cierre de cada mes publicadas por la Comisión 
y considerando el valor de la UDI publicado por el Banco de México a la misma fecha, cuenten con 
una cartera promedio de crédito consolidada igual o mayor a 30 mil millones de UDIS entre enero y 
agosto de 2014, o cuya cartera de crédito alcance o supere dicho límite con posterioridad al 1 de 
enero de 2015 se sujetarán a lo establecido en el artículo 12 de las presentes disposiciones a partir 
del 1 de enero de 2019. Hasta en tanto, observarán lo siguiente: 

a) A partir del 1 de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015 se ubicarán en: 

1.  Escenario I, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez, de acuerdo al reporte a que 
hace referencia el segundo párrafo del artículo TERCERO TRANSITORIO de estas 
disposiciones o, en su caso, a cualquiera de aquellos reportes a que hacen referencia las 
fracciones II, III y IV del artículo 5 de estas disposiciones, sea al menos de 60 por ciento. 

2.  Escenario II, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez, de acuerdo al reporte a que 
hace referencia el segundo párrafo del artículo TERCERO TRANSITORIO de estas 
disposiciones o, en su caso, a cualquiera de aquellos reportes a que hacen referencia las 
fracciones II, III y IV del artículo 5 de estas disposiciones, sea mayor o igual a 50 por ciento 
pero menor a 60 por ciento. 

3.  Escenario III cuando, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 anterior del presente 
inciso a), les corresponda ubicarse en el escenario II y, adicionalmente, hubieren 
actualizado durante los últimos seis meses el escenario II en tres o más ocasiones. 
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4.  Escenario IV, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez, de acuerdo al reporte a que 
hace referencia el segundo párrafo del artículo TERCERO TRANSITORIO de estas 
disposiciones o, en su caso, a cualquiera de aquellos reportes a que hacen referencia las 
fracciones II, III y IV del artículo 5 de estas disposiciones, sea menor a 50 por ciento. 

5.  Escenario V, cuando, de acuerdo a los numerales 3 y 4 del presente inciso a), les 
corresponda ubicarse en los escenarios III o IV y, adicionalmente, hubieren actualizado 
durante los últimos seis meses el escenario III en tres o más ocasiones, cualquier 
combinación de los escenarios III, IV o V en tres o más ocasiones de forma agregada, o los 
escenarios IV o V en dos o más ocasiones. 

b) A partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 31 diciembre de 2016, se ubicarán en los escenarios 
que a continuación se enlistan, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez, de acuerdo a los 
reportes a que hace referencia el segundo párrafo del artículo TERCERO TRANSITORIO de 
este instrumento o, en su caso, a cualquiera de aquellos reportes a que hacen referencia las 
fracciones II, III y IV del artículo 5 de estas disposiciones tenga el valor que corresponda, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Escenario I, si el Coeficiente de Cobertura de Liquidez es al menos de 70 por ciento. 

2. Escenario II, si el Coeficiente de Cobertura de Liquidez es mayor o igual a 60 por ciento 
pero menor a 70 por ciento. 

3. Escenario III, si el Coeficiente de Cobertura de Liquidez es mayor o igual a 50 por ciento 
pero menor a 60 por ciento, o cuando, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del 
presente inciso, les corresponda ubicarse en el escenario II y, adicionalmente, hubieren 
actualizado durante los últimos seis meses el escenario II en tres o más ocasiones. 

4. Escenario IV, si el Coeficiente de Cobertura de Liquidez es menor a 50 por ciento. 

5. Escenario V, cuando, de acuerdo a los numerales 3 y 4 del presente inciso, les corresponda 
ubicarse en los escenarios III o IV y, adicionalmente, hubieren actualizado durante los 
últimos seis meses el escenario III en tres o más ocasiones, cualquier combinación de 
los escenarios III, IV o V en tres o más ocasiones de forma agregada, o los escenarios IV o 
V en dos o más ocasiones. 

c) A partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 diciembre de 2017, se ubicarán en los escenarios 
que a continuación se enlistan, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez tenga los valores 
descritos, de acuerdo al reporte correspondiente al último día hábil del mes calendario inmediato 
anterior a que hace referencia la fracción I del artículo 5 o, en su caso, al reporte presentado de 
conformidad con las fracciones II, III y IV del mismo precepto: 

1. Escenario I, si el Coeficiente de Cobertura de Liquidez es al menos de 80 por ciento. 

2. Escenario II, si el Coeficiente de Cobertura de Liquidez es mayor o igual a 70 por ciento 
pero menor a 80 por ciento. 

3. En el escenario III si el Coeficiente de Cobertura de Liquidez es mayor o igual a 50 por 
ciento pero menor a 70 por ciento, o cuando, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 
del presente inciso, les corresponda ubicarse en el escenario II y, adicionalmente, hubieren 
actualizado durante los últimos seis meses el escenario II en tres o más ocasiones. 

4. Escenario IV, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez es menor a 50 por ciento. 

5. Escenario V, si de acuerdo a los numerales 3 y 4 del presente inciso, les corresponda 
ubicarse en los escenarios III o IV y, adicionalmente, hubieren actualizado durante los 
últimos seis meses el escenario III en tres o más ocasiones, cualquier combinación de 
los escenarios III, IV o V en tres o más ocasiones de forma agregada, o los escenarios IV o 
V en dos o más ocasiones. 

d) A partir del 1 de enero de 2018 y hasta el 31 diciembre de 2018, se ubicarán en: 

1. Escenario I, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez correspondiente a cada día del 
mes calendario inmediato anterior sea al menos de 90 por ciento, y escenarios II, III y IV, 
cuando se actualice el supuesto correspondiente al escenario de que se trate de acuerdo a 
la siguiente tabla: 
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Nivel de CCL mínimo 
observado en cualquiera de 
los días del mes calendario 

Desviaciones acumuladas en el mes del CCL  
por debajo de 90 

Menor o igual 
a 25 

Mayor a 25 y menor o 
igual a 150 

Mayor a 150 

 
Escenario II Escenario III 

 
Escenario II Escenario III Escenario IV 

 
Escenario III Escenario IV 

 
Escenario IV 

 

Donde: 

-  es el nivel de Coeficiente de Cobertura de Liquidez más bajo observado al 

cierre de cualquiera de los días del mes calendario inmediato anterior. 

- Desviaciones del CCL por debajo de 100 acumuladas en el mes, es el monto que resulta 
de aplicar la siguiente fórmula: 

 

Donde  denota el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez al cierre 

del día t del mes calendario inmediato anterior, y T denota el último día de dicho 
mes. 

2. Escenario III cuando, de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior del presente inciso 
d), les corresponda ubicarse en el escenario II y, adicionalmente, hubieren actualizado 
durante los últimos seis meses el escenario II en tres o más ocasiones. 

3. Escenario V, cuando, de acuerdo a los numerales 1 y 2 del presente inciso d), les 
corresponda ubicarse en los escenarios III o IV y, adicionalmente, hubieren actualizado 
durante los últimos seis meses el escenario III en tres o más ocasiones, cualquier 
combinación de los escenarios III, IV o V en tres o más ocasiones de forma agregada, o los 
escenarios IV o V en dos o más ocasiones. 

4. Los siguientes escenarios, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez que corresponda 
al reporte que, en su caso, sea presentado en términos de las fracciones II, III y IV, del 
artículo 5, se ubique en el rango respectivo de los señalados a continuación: escenario II, 
cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez reportado sea mayor o igual a 75 y menor a 
90; escenario III, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez reportado sea menor a 75 
y mayor o igual a 60, y escenario IV, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez sea 
menor a 60. 

II. Aquellas Instituciones que, de acuerdo a las cifras al cierre de cada mes publicadas por la Comisión 
y considerando el valor de la UDI publicado por el Banco de México a la misma fecha, cuenten con 
una cartera promedio de crédito consolidada menor a 30 mil millones de UDIS entre enero y agosto 
de 2014, siempre que tal cartera de crédito no alcance dicho límite con posterioridad al 1 de enero de 
2015 y que, a esa misma fecha hayan transcurrido 5 años o más desde el inicio de sus operaciones 
se sujetarán a lo establecido en las fracciones I, II, III y IV, así como el párrafo segundo del artículo 
12 de las presentes disposiciones a partir del 1 de julio de 2019. Hasta en tanto, las citadas 
Instituciones observarán lo siguiente: 

a) A partir del 1 de enero de 2015 y hasta el 30 de junio de 2015, no les será aplicable el párrafo 
primero del artículo 12 de las presentes disposiciones. 

b) A partir del 1 de julio de 2015 y hasta el 30 de junio de 2016, les será aplicable el régimen 
previsto en el inciso a) de la fracción I del presente artículo TRANSITORIO. 

c) A partir del 1 de julio de 2016 y hasta el 30 de junio de 2017, les será aplicable el régimen 
previsto en el inciso b) de la fracción I del presente artículo TRANSITORIO. 
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d) A partir del 1 de julio de 2017 y hasta 31 de diciembre de 2017, les será aplicable el régimen 
previsto en el inciso c) de la fracción I del presente artículo TRANSITORIO. 

e)  A partir del 1 de enero de 2018 y hasta el 30 de junio de 2018, se ubicarán en: 

1. Escenario I, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez correspondiente a cada día del 
mes calendario inmediato anterior sea al menos de 80 por ciento, y escenarios II, III y IV, 
cuando se actualice el supuesto correspondiente al escenario de que se trate de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

Nivel de CCL mínimo 
observado en cualquiera de 
los días del mes calendario 

Desviaciones acumuladas en el mes del CCL  
por debajo de 80 

Menor o igual 
a 25 

Mayor a 25 y menor 
o igual a 150 

Mayor a 150 

 
Escenario II Escenario III 

 
Escenario II Escenario III Escenario IV 

 
Escenario III Escenario IV 

 
Escenario IV 

 

Donde: 

-  es el nivel de Coeficiente de Cobertura de Liquidez más bajo observado al 

cierre de cualquiera de los días del mes calendario inmediato anterior. 

- Desviaciones del CCL por debajo de 100 acumuladas en el mes, es el monto que resulta 
de aplicar la siguiente fórmula: 

 
 

 Donde  denota el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez al cierre del día 

t del mes calendario inmediato anterior, y T denota el último día de dicho mes. 

2. Escenario III, cuando de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior del presente inciso, 
les corresponda ubicarse en el escenario II y, adicionalmente, hubieren actualizado durante 
los últimos seis meses el escenario II en tres o más ocasiones durante los últimos seis 
meses. 

3. Escenario V, cuando de acuerdo a los numerales 1 y 2 del presente inciso, les corresponda 
ubicarse en los escenarios III o IV y, adicionalmente, hubieren actualizado durante los 
últimos seis meses el escenario III en tres o más ocasiones, cualquier combinación de los 
escenarios III, IV o V en tres o más ocasiones de forma agregada, o los escenarios IV o V 
en dos o más ocasiones. 

4. Los siguientes escenarios, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez que corresponda 
al reporte que, en su caso, sea presentado en términos de las fracciones II, III y IV, del 
artículo 5 de estas disposiciones, se ubique en el rango respectivo de los señalados a 
continuación: escenario II, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez reportado sea 
mayor o igual a 65 y menor a 80; escenario III, cuando el Coeficiente de Cobertura de 
Liquidez reportado sea menor a 65 y mayor o igual a 50, y escenario IV, cuando el 
Coeficiente de Cobertura de Liquidez sea menor a 50. 

f) A partir del 1 de julio de 2018 y hasta el 30 de junio de 2019, les será aplicable el régimen 
previsto en el inciso d), de la fracción I del presente artículo TRANSITORIO. 

III. Aquellas Instituciones que, de acuerdo a las cifras al cierre de cada mes publicadas por la Comisión 
y considerando el valor de la UDI publicado por Banco de México a la misma fecha, cuenten con una 
cartera promedio de crédito consolidada menor a 30 mil millones de UDIS entre enero y agosto de 
2014, siempre que tal cartera de crédito no alcance o supere dicho límite con posterioridad al 1 de 
enero de 2015 y que, a esa misma fecha, haya transcurrido un periodo menor a 5 años desde el 
inicio de sus operaciones se sujetarán a lo establecido en las fracciones I, II, III y IV, así como el 
párrafo segundo del artículo 12 de las presentes disposiciones a partir del 1 de enero de 2020. 
Mientras tanto, las citadas Instituciones observarán lo siguiente: 
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a) A partir del 1 de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015, no les será aplicable el 
párrafo primero del artículo 12 de las presentes disposiciones. 

b) A partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, les será aplicable el régimen 
previsto en el inciso a), de la fracción I del presente artículo TRANSITORIO. 

c) A partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017, les será aplicable el régimen 
previsto en el inciso b), de la fracción I del presente artículo TRANSITORIO. 

d) A partir del 1 de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018, les será aplicable el régimen 
previsto en el inciso e), de la fracción II del presente artículo TRANSITORIO. 

e) A partir del 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, les será aplicable el régimen 
previsto en el inciso d), de la fracción I del presente artículo TRANSITORIO. 

QUINTO.- Las Instituciones que hubieren iniciado operaciones con posterioridad al 1 de enero de 2015 y 
que de acuerdo a las cifras publicadas por la Comisión al cierre de cada mes y considerando el valor de la 
UDI publicado por Banco de México a la fecha correspondiente, hayan mantenido una cartera de crédito 
consolidada menor a 30 mil millones de UDIS, deberán cumplir con las fracciones I, II, III y IV, así como con el 
párrafo segundo del artículo 12 de las presentes disposiciones a partir de los sesenta meses contados a partir 
de la fecha en que hubieren iniciado sus operaciones. Hasta en tanto, dichas Instituciones observarán lo 
siguiente: 

I. . . . 

II. A partir del primer día del decimotercer mes y hasta el último día del vigésimo cuarto mes posteriores 
a aquel en que hubieren iniciado operaciones o hasta el 31 de diciembre de 2017, lo que ocurra 
primero, les será aplicable el régimen previsto en el inciso a) de la fracción I del artículo CUARTO 
TRANSITORIO. En caso de que el último día del vigésimo cuarto mes posterior a la fecha de que 
hubieren comenzado operaciones ocurra con posterioridad al 31 de diciembre de 2017, en el periodo 
comprendido entre estas dos fechas, las Instituciones se ubicarán en: 

a) y b)  . . . 

c)  En el escenario V, cuando, de acuerdo a los incisos a) y b) de la presente fracción, les 
corresponda ubicarse en los escenarios III o IV y, adicionalmente, hubieren actualizado durante 
los últimos seis meses el escenario III en tres o más ocasiones, cualquier combinación de los 
escenarios III, IV o V en tres o más ocasiones de forma agregada, o los escenarios IV o V en 
dos o más ocasiones, en términos de la citada tabla. 

d)  . . . 

III. A partir del primer día del vigésimo quinto mes y hasta el último día del trigésimo sexto mes 
posteriores a la fecha de que hubieren iniciado operaciones o hasta el 31 de diciembre de 2017, lo 
que ocurra primero, el régimen previsto en el inciso b), de la fracción I del artículo CUARTO 
TRANSITORIO. En caso de que el último día del trigésimo sexto mes posterior a la fecha de que 
hubieren comenzado operaciones ocurra con posterioridad al 31 de diciembre de 2017, en el periodo 
comprendido entre estas dos fechas, las Instituciones se ubicarán en: 

a)  . . . 

b)  En el escenario III cuando, de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior de la presente 
fracción, les corresponda ubicarse en el escenario II y, adicionalmente, hubieren actualizado 
durante los últimos seis meses el escenario II en tres o más ocasiones. 

c)  En el escenario V, cuando, de acuerdo a los incisos a) y b) de la presente fracción, les 
corresponda ubicarse en los escenarios III o IV y, adicionalmente, hubieren actualizado durante 
los últimos seis meses, el escenario III en tres o más ocasiones, cualquier combinación de los 
escenarios III, IV o V en tres o más ocasiones de forma agregada, o los escenarios IV o V en 
dos o más ocasiones, en términos de la citada tabla. 

d)  . . . 

IV. A partir del primer día del trigésimo séptimo mes y hasta el último día del cuadragésimo octavo mes 
posteriores a la fecha de que hubieren iniciado operaciones, les será aplicable el régimen previsto en 
el inciso e) de la fracción II del artículo CUARTO TRANSITORIO. 

V. A partir del primer día del cuadragésimo noveno mes y hasta el último día del sexagésimo mes 
posteriores a la fecha de que hubieren iniciado operaciones, les será aplicable el régimen previsto en 
el inciso d) de la fracción I del artículo CUARTO TRANSITORIO.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica.- Banco de México: el Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- 
Rúbrica.- El Director General de Estabilidad Financiera, Pascual Ramón Odogherty Madrazo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Clasificación de Activos Líquidos Elegibles 

Serán Activos Líquidos Elegibles para propósitos de estas disposiciones los incluidos en este anexo, y se 
clasificarán como se indica más abajo. 

Para propósitos de este Anexo, además de las definiciones contenidas en el artículo 1 de estas 
disposiciones, se entenderá por: 

Calificación: a la calificación de riesgo de crédito emitida por alguna de las instituciones calificadoras de 
valores incluidas en el Anexo 1-B de las Disposiciones. 

Grado de Riesgo: a los grados de riesgo indicados en las tablas de correspondencia de calificaciones y 
grados de riesgo, a largo plazo y a corto plazo, tanto para la escala global como para la escala México, 
comprendidos en el Anexo 1-B de las Disposiciones. 

Precio Limpio: al precio que no incluye los intereses acumulados desde el último cupón. 

Proveedor de Precios: a la persona moral que goce de autorización de la Comisión para desempeñar tal 
carácter, en términos de la Ley del Mercado de Valores. 

Las Instituciones podrán utilizar los precios proporcionados por entidades constituidas en otros países que 
realicen operaciones similares o equivalentes a las personas señaladas en el párrafo anterior, cuando se trate 
de instrumentos financieros emitidos en el extranjero respecto de los cuales, los proveedores de precios a los 
que se refiere la Ley del Mercado de Valores, no puedan proporcionar información para los efectos de las 
presentes disposiciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones no podrán utilizar los precios proporcionados por las entidades 
extranjeras señaladas en el párrafo anterior cuando la Comisión así lo determine, considerando la similitud de 
las operaciones respecto de las cuales se proporciona el precio, entre dichas entidades y aquellas personas 
que conforme a la Ley del Mercado de Valores estén autorizadas para desempeñarse como proveedores de 
precios. 

Reglas de Capital: a las reglas consideradas como tales por las Disposiciones. 

Cuando las Instituciones hagan uso de Calificaciones para llevar a cabo la clasificación a que se refiere 
este anexo, deberán apegarse a los criterios establecidos en el artículo 2 Bis 25 de las Disposiciones. 

I. Grupo de Nivel I 

A. Caja, excluyendo aquellos montos que sean utilizados con propósitos operativos, tales como pago de 
nómina, renta, servicios y otros. 

B. Depósitos en el Banco de México, incluyendo los depósitos de regulación monetaria no otorgados en 
garantía, así como los depósitos en bancos centrales de países extranjeros con disponibilidad 
inmediata. 

C. Títulos de deuda a cargo del Banco de México, del IPAB o del Gobierno Federal o garantizados por 
el mismo con la excepción de los instrumentos denominados Cetes especiales, incluyendo los títulos 
de deuda a cargo de las instituciones de banca de desarrollo, que cuenten con un ponderador de 
riesgo de crédito de cero por ciento de acuerdo a las Reglas de Capital. 

D. Títulos de deuda a cargo de gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos centrales, 
y/o de sus entidades públicas, que cuenten con un ponderador de riesgo de crédito de cero por 
ciento de acuerdo a las Reglas de Capital. 

E. Títulos de deuda a cargo de gobiernos centrales de países extranjeros en los cuales la Institución 
tenga una Subsidiaria Financiera, y/o de sus bancos centrales, que cuenten con un ponderador por 
riesgo de crédito distinto de cero. 

F. Títulos de deuda a cargo de organismos multilaterales de desarrollo o fomento de carácter 
internacional, que cuenten con un ponderador de riesgo de crédito de cero por ciento de acuerdo a 
las Reglas de Capital. 

II. Grupo de Nivel II 

Estará conformado por los activos de Grupo de Nivel IIA y Grupo de Nivel IIB que se señalan a 
continuación. 

1. Grupo de Nivel IIA 

Los títulos que se listan a continuación podrán clasificarse como activos líquidos del Grupo de Nivel IIA, 
siempre que, del 3 de enero del año 2005 a la fecha, no hayan presentado un descenso acumulado en su 
precio de mercado mayor a 10% durante un periodo de treinta días. 
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A. Títulos de deuda a cargo de entidades federativas, municipios y/o sus organismos 
descentralizados, empresas productivas del Estado, o bien, de entidades de la administración 
pública paraestatal incluyendo banca de desarrollo, y fondos y fideicomisos de fomento público 
de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que cuenten con un 
ponderador de riesgo de crédito de veinte por ciento de acuerdo con las Reglas de Capital. 

B. Títulos de deuda a cargo de gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos 
centrales, y/o de sus entidades públicas, que cuenten con un ponderador de riesgo de crédito de 
veinte por ciento de acuerdo a las Reglas de Capital. 

C. Títulos de deuda a cargo de organismos multilaterales de desarrollo o fomento de carácter 
internacional con un ponderador de riesgo de crédito de veinte por ciento de acuerdo con las 
Reglas de Capital. 

D. Títulos de deuda a cargo de personas morales no financieras distintas de las anteriores, que no 
sean filiales de entidades financieras y que cuenten con una Calificación, que corresponda a un: 

a. Grado de Riesgo 1, en escala global de corto o de largo plazo, o bien, Grado de Riesgo 1, 
en escala local de corto plazo; o 

b. Grado de Riesgo igual o mejor al Grado de Riesgo 3 en escala local de largo plazo. 

2. Grupo de Nivel IIB 

Los títulos que se listan a continuación podrán clasificarse como activos líquidos del Grupo de Nivel IIB, 
siempre que del 3 de enero del año 2005 a la fecha, durante un periodo de treinta días no hayan presentado 
un descenso acumulado en su precio de mercado mayor a 20% para aquellos títulos de los incisos A, B, C y E 
y mayor a 40% para aquellos clasificados en el inciso D. 

A. Títulos de deuda a cargo de gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos 
centrales, que cuenten con al menos dos Calificaciones mínimas entre BBB+ y BBB- en escala 
global, o su equivalente, otorgadas por instituciones calificadoras de valores reconocidas por la 
Comisión. 

B. Títulos provenientes de bursatilizaciones de créditos hipotecarios de vivienda en moneda 
nacional o extranjera, que cumplan con lo siguiente: 

a. Los títulos no hubieran sido emitidos por: 

i. La propia Institución, 

ii. Por un fideicomiso en el cual la Institución actúe como fiduciario, o 

iii. Por una persona relacionada a la Institución. 

b. El cedente o el originador de los activos subyacentes no sea una persona relacionada a la 
Institución conforme al Artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

c. Cuenten con al menos dos Calificaciones mínimas de AA en escala local para los que 
estén denominados en moneda nacional o, en escala global para los denominados en 
moneda extranjera. 

d. Incluyan en el acta de emisión y en los títulos correspondientes, así como en el prospecto 
informativo y en cualquier otro instrumento que documente la emisión, la obligación del 
emisor de los títulos correspondientes de retener, desde su emisión y hasta su 
vencimiento, una posición subordinada equivalente cuando menos al monto que resulte 
mayor de: i) 2.5 por ciento del monto total de las posiciones de bursatilización, y ii) el 
monto de las pérdidas estimadas por el emisor para los siguientes doce meses. 

e. Que los créditos hipotecarios de vivienda hubiesen contado con una razón máxima de 
crédito a valor de la vivienda del 80 por ciento, en promedio, al momento de su 
originación. 

C. Títulos de deuda a cargo de personas morales no financieras distintas de las señaladas en el 
Grupo de Nivel IIA, que no sean filiales de personas financieras y que cuenten con: 

a.  dos Calificaciones mínimas de A-2 o su equivalente, en escala global de corto plazo para 
aquellos denominados en moneda extranjera, o local de corto plazo para aquellos 
denominados en moneda nacional; 

b.  dos Calificaciones mínimas de BBB- o su equivalente, en escala global de largo plazo; o 

c. al menos dos calificaciones mínimas de A- o su equivalente, en escala local de largo 
plazo, otorgadas por instituciones calificadoras de valores reconocidas por la Comisión. 
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D. Inversiones en acciones de personas morales no financieras que: 

a. Formen parte del índice principal de la Bolsa Mexicana de Valores; 

b. Se liquiden a través de una contraparte central de valores; y 

c. Tengan alta o media bursatilidad de acuerdo con la clasificación de la Bolsa Mexicana de 

Valores. 

E. Los Títulos de deuda que se listan en los incisos A, B, C, y D de la fracción II, numeral 1 del 

presente anexo, que del 3 de enero del año 2005 a la fecha, hayan presentado un descenso 

acumulado en su precio de mercado mayor a 10 % durante un periodo de treinta días. 

III.  Cálculo del descenso acumulado en el precio de mercado de los activos durante un periodo de 

treinta días, para determinar su elegibilidad para el Grupo de Nivel II 

Para efectos del cálculo del descenso acumulado en el precio de mercado durante un periodo de treinta 

días, a que hace referencia el presente Anexo, se deberán considerar los siguientes lineamientos: 

1. Se calculará con base en la información proporcionada por un Proveedor de Precios. 

2. Se deberá considerar la serie de Precios Limpios del instrumento sujeto de análisis. 

3. Se considerará como fecha de inicio el 3 de enero de 2005. El precio a esta fecha se denomina  

4. La última fecha que se considera es la fecha en la que se realiza el cálculo. El precio a esta fecha se 
denomina  

5. Se calcula  como las variaciones porcentuales de los precios desde uno hasta veinte días 

hábiles para cada fecha de referencia :  , donde  

6. En el caso de instrumentos amortizables cuya variación en su valor nominal sea distinta de cero, el 
cálculo de  se hará de la siguiente forma: 

 

 Donde  es el valor nominal a la fecha de referencia  

 La siguiente tabla muestra el conjunto de variaciones que se deberán generar: 

Matriz de Cambios =  

 

7.  El descenso acumulado en el precio de mercado durante un periodo de treinta días será el mínimo 
de las entradas de la Matriz de Cambios calculada conforme al numeral 5. 

8.  Tratándose de las variaciones en el precio de las acciones, podrán excluirse aquellas variaciones 
que por sí mismas no modifiquen el valor del índice del cual formen parte dichas acciones. 
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ANEXO 2 

Factores de salida de los pasivos u otras operaciones 

El presente anexo se refiere al factor de salida que deberá asignarse a cada uno de los pasivos u otras 
operaciones que pudieran generar un flujo de salida. 

Para propósitos de este Anexo, además de las definiciones contenidas en el artículo 1 de estas 
disposiciones, se entenderá por: 

Cuentas Transaccionales: a las cuentas de depósitos de dinero que los depositantes respectivos 
mantengan abiertas en las Instituciones para la recepción del pago de salarios y demás prestaciones 
laborales por concepto de nómina, o de clientes que tengan contratados otros productos o servicios con la 
Institución. 

Servicios de administración de efectivo: a aquellos que faciliten a los titulares de las cuentas la gestión 
de sus flujos de efectivo así como de sus activos y pasivos y que les permitan llevar a cabo las transacciones 
financieras necesarias para mantener sus operaciones normales. Estos servicios se limitan a la transferencia 
de pagos, a la recaudación y agregación de recursos, administración de nómina, y al control y seguimiento del 
uso de recursos. 

Servicios de compensación: a aquellos arreglos mediante los cuales los titulares de las cuentas pueden 
transferir recursos (o valores) de manera indirecta a través de participantes directos en los sistemas de pagos. 
Los servicios de compensación se limitan a la transmisión, conciliación y confirmación de órdenes de pago, 
sobregiros diurnos y financiamiento al final del día, mantenimiento de los saldos una vez realizadas las 
operaciones de compensación, y la determinación de las posiciones durante y al final del día. 

Servicios de custodia: a los servicios de compensación de operaciones de valores, la transferencia de 
pagos, el procesamiento de garantías y la provisión de servicios de custodia relacionados a los servicios de 
administración de efectivo. También se incluyen los servicios para la recepción de dividendos y otros ingresos, 
así como pagos y redenciones de los clientes. Los servicios de custodia pueden incluir el cobro de dividendos 
e intereses así como otros servicios relacionados a la gestión de los activos, la provisión de servicios a 
fideicomisos corporativos, servicios a tesorerías, administración de cuentas de terceros, transferencia de 
recursos y acciones, y servicios de agencia, incluyendo los servicios de pagos y compensación (con 
excepción de los servicios de corresponsalía) y el servicio de recibos de depósito. 

Calificación: a la calificación de riesgo de crédito emitida por alguna de las instituciones calificadoras de 
valores incluidas en el Anexo 1-B de las Disposiciones. 

Para propósitos del tratamiento de los pasivos a favor de fideicomisos, estos deberán clasificarse y se les 
asignará el factor de salida como si la contraparte de la Institución para los pasivos en cuestión fuese 
directamente el fideicomitente respectivo. En caso de que el fideicomitente no pueda ser identificado, los 
pasivos a favor de dichos fideicomisos deberán clasificarse y se les asignará el factor de salida como si la 
contraparte de la Institución para los pasivos en cuestión fuese una entidad financiera. 

Asimismo, tratándose de pasivos constituidos en una jurisdicción distinta a la mexicana, se considerarán 
garantizados por un seguro de depósitos para propósitos de la clasificación de este anexo, cuando el seguro 
de depósitos de la jurisdicción correspondiente cumpla con las siguientes características: 

i. La cobertura está claramente definida y ofrece una cobertura total a los depósitos cuyo monto no 
rebase un límite preestablecido, o por hasta por un monto igual a dicho límite para aquellos depósitos 
que lo rebasen. 

ii. Las obligaciones garantizadas en favor de los ahorradores, así como el límite de la cobertura deben 
ser de conocimiento público. 

Tratándose de las Líneas de Liquidez, para propósitos del cálculo del Coeficiente de Cobertura de 
Liquidez, solo se considerará como flujo de salida para los siguientes treinta días a la parte no dispuesta de 
dichas líneas hasta por el monto de papel comercial que respalden y que tenga fecha de vencimiento en los 
siguientes treinta días. 

Tratándose de flujos de salida correspondientes de Cuentas de Depósitos con Propósitos Operacionales, 
si los depósitos están asociados a Servicios de Corresponsalía Bancaria, estos serán tratados como depósitos 
en cuentas distintas a Cuentas de Depósitos con Propósitos Operacionales. 
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Factores de salida de efectivo de las operaciones 

Operaciones 
Factor de 

salida 

I 

Operaciones de financiamiento no garantizadas: 

Pasivos no garantizados tales como depósitos, préstamos, y emisiones de deuda de 
la propia institución, incluidas las obligaciones subordinadas. 

 

 I.1 Financiamiento minorista no garantizado:  

 

I.1.1 Depósitos en Cuentas Transaccionales de, personas físicas y personas 
físicas con actividad empresarial y personas morales no financieras distintas de 
soberanos, bancos centrales, entidades del sector público, entidades federativas 
y municipios, empresas productivas del Estado, entidades de la administración 
pública paraestatal incluyendo banca de desarrollo y fondos y fideicomisos 
públicos de fomento, elegibles de acuerdo con la Ley para la Protección al 
Ahorro Bancario para las operaciones pasivas garantizadas por el IPAB, cuyo 
monto no exceda el límite establecido, o el que corresponda en la jurisdicción en 
que se hayan constituido las cuentas. 

5% 

 

I.1.2 Depósitos en Cuentas Transaccionales de personas físicas y de personas 
físicas con actividad empresarial, elegibles como operaciones pasivas 
garantizadas por el IPAB de acuerdo a la Ley para la Protección al Ahorro 
Bancario, cuyo monto excede el límite establecido en esta, o el que corresponda 
en la jurisdicción en que se hayan constituido las cuentas. 

 

 

I.1.2.1 Monto que no excede el límite establecido en la Ley para la 
Protección al Ahorro Bancario para las operaciones pasivas 
garantizadas por el IPAB o el que corresponda en la jurisdicción en que 
se hayan constituido las cuentas. 

5% 

 

I.1.2.2 Monto que excede el límite establecido o aquellos depósitos no 
elegibles en la Ley para la Protección al Ahorro Bancario para las 
operaciones pasivas garantizadas por el IPAB o el que corresponda en 
la jurisdicción en que se hayan constituido las cuentas. 

10% 

 
I.1.3 Depósitos de personas físicas y personas físicas con actividad empresarial 
en cuentas distintas de Cuentas Transaccionales. 

10% 

 

I.1.4 Cuentas de Depósitos con Propósitos Operacionales, de personas morales 
no financieras, elegibles como operaciones pasivas garantizadas por el IPAB de 
acuerdo a la Ley para la Protección al Ahorro Bancario, cuyo monto no excede 
el límite establecido en esta, o el que corresponda en la jurisdicción en que se 
hayan constituido las cuentas. 

 

 
I.1.4.1 Monto de Depósitos con Propósitos Operacionales; es decir, 
monto necesario para que el cliente desarrolle sus actividades 
bancarias normales durante los siguientes treinta días. 

5% 

 
I.1.4.2 Monto en exceso del Monto de Depósitos con Propósitos 
Operacionales. 

10% 

 

I.1.5 Depósitos de personas morales no financieras distintas de soberanos, 
bancos centrales, entidades del sector público, entidades federativas y 
municipios, empresas productivas del Estado, entidades de la administración 
pública paraestatal incluyendo banca de desarrollo y fondos y fideicomisos 
públicos de fomento, distintos de los mencionados anteriormente, elegibles de 
acuerdo con la Ley para la Protección al Ahorro Bancario para las operaciones 
pasivas garantizadas por el IPAB, cuyo monto no exceda el límite establecido, o 
el que corresponda en la jurisdicción en que se hayan constituido las cuentas. 

10% 
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I.1.6 Intereses y capital exigibles provenientes de instrumentos de deuda 
colocados exclusivamente a través de ventanilla, elegibles como operaciones 
pasivas garantizadas por el IPAB de acuerdo a la Ley para la Protección al 
Ahorro Bancario, cuyo monto no excede el límite establecido en esta, o el que 
corresponda en la jurisdicción en que se hayan constituido las cuentas. 

 

 
I.1.6.1 De clientes que tengan contratados otros productos o servicios 
con la Institución. 

5% 

 
I.1.6.2 De clientes que no tengan contratados otros productos o 

servicios con la Institución. 
10% 

 

I.1.7 Intereses y capital exigibles provenientes de instrumentos de deuda 

colocados exclusivamente a través de ventanilla entre personas físicas y 

personas físicas con actividad empresarial, elegibles como operaciones pasivas 

garantizadas por el IPAB de acuerdo a la Ley para la Protección al Ahorro 

Bancario, cuyo monto excede el límite establecido en esta, o el que corresponda 

en la jurisdicción en que se hayan constituido las cuentas. 

 

 
I.1.7.1 Monto asegurado de clientes que tengan contratados otros 
productos o servicios con la Institución. 

5% 

 
I.1.7.2 Monto no asegurado o de clientes que no tengan contratados 
otros productos o servicios con la Institución. 

10% 

 I.2 Financiamiento mayorista no garantizado  

 

I.2.1 Cuentas de Depósitos con Propósitos Operacionales, de personas morales 

no financieras elegibles como operaciones pasivas garantizadas por el IPAB de 

acuerdo a la Ley para la Protección al Ahorro Bancario, cuyo monto excede el 

límite establecido en esta, o el que corresponda en la jurisdicción en que se 

hayan constituido las cuentas. 

 

 

I.2.1.1 Monto de Depósitos con Propósitos Operacionales cubierto por 

el seguro de depósitos del IPAB o por la entidad que corresponda en la 

jurisdicción en que se hayan constituido las cuentas. 

5% 

 

I.2.1.2 Monto de Depósitos con Propósitos Operacionales no cubierto 

por el seguro de depósitos del IPAB o por la entidad que corresponda 

en la jurisdicción en que se hayan constituido las cuentas. 

25% 

 
I.2.1.3 Monto en exceso al Monto de Depósitos con Propósitos 

Operacionales. 
40% 

 

I.2.2 Préstamos o depósitos en cuentas distintas a Cuentas de Depósitos con 

Propósitos Operacionales, del Gobierno Federal, Banco de México, IPAB, 

entidades federativas, municipios y de sus organismos descentralizados, 

empresas productivas del Estado, entidades de la administración pública 

paraestatal incluyendo banca de desarrollo, y fondos y fideicomisos de fomento 

de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de 

gobiernos centrales de países extranjeros y/o de sus bancos centrales, así como 

de organismos multilaterales de desarrollo o fomento de carácter internacional. 

 

 

I.2.2.1 Monto de depósitos o préstamos cubierto en su totalidad por el 

IPAB o por la entidad que corresponda en la jurisdicción en que se 

hayan constituido las cuentas. 

20% 

 

I.2.2.2 Monto de depósitos o préstamos no cubierto en su totalidad por 

el IPAB o por la entidad que corresponda en la jurisdicción en que se 

hayan constituido las cuentas. 

40% 
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I.2.3 Préstamos o depósitos en cuentas distintas a Cuentas de Depósitos con 
Propósitos Operacionales, de personas morales no financieras no elegibles 
como operaciones pasivas garantizadas por el IPAB de acuerdo a la Ley para la 
Protección al Ahorro Bancario, o elegibles, pero cuyo monto excede el límite 
establecido en esta, o el que corresponda en la jurisdicción en que se hayan 
constituido las cuentas o préstamos. 

40% 

 
I.2.4 Préstamos de entidades financieras nacionales y extranjeras, así como 
depósitos de cualquier otra contraparte distinta a las mencionadas 
anteriormente. 

100% 

 
I.2.5 Depósitos de entidades financieras nacionales y extranjeras, así como 
depósitos de cualquier otra contraparte distinta a las mencionadas 
anteriormente. 

 

 I.2.5.1 Cuentas de Depósitos con Propósitos Operacionales.  

 I.2.5.1.1 Monto de Depósitos con Propósitos Operacionales. 25% 

 
I.2.5.1.2 Monto en exceso al Monto de Depósitos con Propósitos 
Operacionales. 

100% 

 
I.2.5.2 Cuentas distintas a Cuentas de Depósitos con Propósitos 
Operacionales. 

100% 

 
I.2.6 Intereses y capital exigibles a la Institución por instrumentos de captación 
de mercado que haya emitido. 

100% 

II 

Operaciones de financiamiento garantizado: 

Pasivos garantizados tales como las operaciones de reporto, préstamo de valores y 
cualquier otra operación en la que el financiamiento que se obtiene está garantizado 
por un activo de la propia institución o por un activo previamente recibido en garantía 
que corresponda a: 

 

 
II.1 Activos del Grupo de Nivel I conforme al Anexo 1, o bien, cuando el 
financiamiento proviene del Banco de México. 

0% 

 II.2 Activos del Grupo de Nivel IIA conforme al Anexo 1. 15% 

 
II.3 Títulos provenientes de bursatilización de créditos hipotecarios de vivienda 
señalados en el Anexo 1. 

25% 

 
II.4 Activos del Grupo de Nivel IIB del Anexo 1, distintos de los títulos de 
bursatilización señalados en dicho grupo. 

 

 

II.4.1 Financiamiento que proviene del Gobierno Federal, entidades 
federativas, municipios y de sus organismos descentralizados, 
empresas productivas del estado y entidades de la administración 
pública paraestatal, que tienen un ponderador por riesgo de crédito del 
20% de acuerdo con las Reglas de Capital. 

25% 

 
II.4.2 Financiamiento que proviene de banca de desarrollo, y fondos y 
fideicomisos de fomento que tienen un ponderador por riesgo de 
crédito del 20% de acuerdo con las Reglas de Capital. 

25% 

 
II.4.3 Financiamiento que proviene de entidades distintas de las 
anteriores. 

50% 

 II.5 Activos distintos a los señalados anteriormente.  

 

II.5.1 Financiamiento que proviene del Gobierno Federal, entidades 
federativas, municipios y de sus organismos descentralizados, 
empresas productivas del estado y entidades de la administración 
pública paraestatal, que tienen un ponderador por riesgo de crédito del 
20% de acuerdo con las Reglas de Capital. 

25% 
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II.5.2 Financiamiento que proviene de banca de desarrollo, y fondos y 

fideicomisos de fomento que tienen un ponderador por riesgo de 

crédito del 20% de acuerdo con las Reglas de Capital. 

25% 

 
II.5.3 Financiamiento que proviene de entidades distintas de las 

anteriores. 
100% 

III Operaciones con instrumentos financieros derivados:  

 
III.1 Flujo de salida por pagos contractuales de operaciones con instrumentos 

financieros derivados pendientes de liquidar. 
100% 

 
III.2 Flujo de salida por operaciones con instrumentos financieros derivados, 

determinado conforme a la metodología del Anexo 4, fracciones I.1, II.1 y III.  
100% 

 

III.3 Flujo de salida por operaciones con instrumentos financieros derivados y 

otras operaciones ante un deterioro de tres niveles en la Calificación de la propia 

Institución. Se entenderá como niveles a los números y/o signos que 

acompañan a las Calificaciones. 

100% 

IV 

Operaciones cambiarias fecha valor y operaciones de compra-venta de títulos fecha 

valor, cuando resulte una posición pasiva una vez compensada la parte activa y 

pasiva de cada operación. 

100% 

V Otras operaciones:   

 
V.1 Pasivos contingentes que correspondan a cartas de crédito y otros 

instrumentos de comercio exterior. 
0% 

 V.2 Pasivos generados por bursatilizaciones y cualquier otro título estructurado. 100% 

 
V.3 Pasivos contingentes asociados a bursatilizaciones y vehículos de propósito 

especial con vencimiento inicial menor o igual a un año. 
100% 

 V.4 Activos en garantía:  

 

V.4.1 Activos otorgados en garantía que sean distintos a los activos del 

Grupo de Nivel I conforme al Anexo 1, para los cuales un descenso en 

su precio pudiera ocasionar una llamada de margen u otorgamiento de 

garantías adicionales. 

20% 

 

V.4.2 Activos recibidos en garantía en cualesquiera operaciones, 

siempre que la propia Institución pueda disponer de ellos sin ninguna 

restricción, que a partir de la fecha de cálculo del Coeficiente de 

Cobertura de Liquidez puedan ser exigidos unilateralmente por la 

contraparte correspondiente. 

100% 

 V.4.3 Garantías faltantes por entregar 100% 

 

V.4.4 Activos recibidos en garantía que correspondan a uno de los 

activos listados conforme al Anexo 1 y que pueden ser reemplazados 

por la contraparte por activos distintos a los listados en el mencionado 

Anexo. 

100% 

 V.5 Líneas de crédito y de liquidez:  

 

V.5.1 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito y de liquidez 

irrevocables, otorgadas a personas físicas y a personas morales no 

financieras con ingresos netos o ventas netas anuales menores al 

equivalente a 14 millones de UDIs, de acuerdo con su último estado 

financiero, con cifras que tengan una antigüedad no mayor a 18 meses. 

5% 
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V.5.2 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito revocables, 

otorgadas a personas físicas y a personas morales no financieras con 

ingresos netos o ventas netas anuales menores al equivalente a 14 

millones de UDIs, de acuerdo con su último estado financiero, con 

cifras que tengan una antigüedad no mayor a 18 meses. 

5% 

 
V.5.3 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito irrevocables 
otorgadas a personas físicas y morales no financieras distintas a las 
anteriores. 

10% 

 

V.5.4 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito revocables, 
otorgadas a personas físicas y morales no financieras distintas a las 
anteriores. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá solicitar a la Institución 
que se asigne un factor de salida equivalente al de una línea de crédito 
irrevocable cuando en sus labores de supervisión se detecte 
inconsistencia en la información presentada. 

5% 

 
V.5.5 Parte no dispuesta de las Líneas de liquidez irrevocables, 
otorgadas a personas físicas y morales no financieras distintas a las 
anteriores. 

30% 

 
V.5.6 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito y de liquidez 
irrevocables, otorgadas a Instituciones. 

40% 

 

V.5.7 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito revocables, 
otorgadas a Instituciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá solicitar a la institución 
que se asigne un factor de salida equivalente al de una línea de crédito 
irrevocable cuando en sus labores de supervisión se detecte 
inconsistencia en la información presentada. 

10% 

 
V.5.8 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito irrevocables, 
otorgadas a personas morales financieras distintas de Instituciones. 

40% 

 

V.5.9 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito revocables, 
otorgadas a personas morales financieras distintas de Instituciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá solicitar a la institución 
que se asigne un factor de salida equivalente al de una línea de crédito 
irrevocable cuando en sus labores de supervisión se detecte 
inconsistencia en la información presentada. 

10% 

 
V.5.10 Parte no dispuesta de las Líneas de liquidez irrevocables, 
otorgadas a personas morales financieras distintas de Instituciones. 

100% 

 

V.5.11 Parte no dispuesta de las Líneas de crédito revocables, 
otorgadas a personas morales distintas de las señaladas 
anteriormente. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá solicitar a la institución 
que se asigne un factor de salida equivalente al de una línea de crédito 
irrevocable cuando en sus labores de supervisión se detecte 
inconsistencia en la información presentada. 

10% 

 V.6 Avales otorgados. 30% 

 V.7 Otras salidas por operaciones financieras (se excluyen gastos operativos).  

 V.7.1 Contractuales. 100% 

 V.7.2 No contractuales o contingentes. 100% 
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ANEXO 3 

Factores de entrada de efectivo de las operaciones 

Operaciones 
Factor de 

entrada 

I Por operaciones de crédito y operaciones no garantizadas.  

 I.1 Cartera de crédito.  

 

I.1.1 Importe que contractualmente tenga derecho a recibir la Institución por 

concepto de principal y accesorios de la cartera de crédito y de depósitos a 

cargo de: 

 

 I.1.1.1 Personas físicas. 50% 

 

I.1.1.2 Gobierno Federal, IPAB, entidades federativas, municipios y 

de sus organismos descentralizados, entidades de la administración 

pública paraestatal de acuerdo con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, gobiernos centrales de países 

extranjeros, organismos multilaterales de desarrollo o fomento de 

carácter internacional, y de otras personas morales no financieras. 

50% 

 
I.1.1.3 Entidades financieras nacionales y extranjeras, del Banco de 

México, y de bancos centrales de países extranjeros. 
100% 

 

I.2 Títulos de deuda y acciones. 

Importe que contractualmente tenga derecho a recibir la Institución por 

concepto de principal y accesorios. 

100% 

 
I.3 Depósitos en cuentas distintas de Cuentas de Depósitos con Propósitos 

Operacionales en entidades financieras nacionales y extranjeras. 
100% 

 
I.4 Cuentas de Depósitos con Propósitos Operacionales que la Institución 

mantenga en entidades financieras nacionales y extranjeras. 
 

 

I.4.1 Monto de los Depósitos con Propósitos Operacionales 

constituidos por la Institución en entidades financieras nacionales y 

extranjeras. 

0% 

 

I.4.2 Monto en exceso del Monto de los Depósitos con Propósitos 

Operacionales que la Institución constituye en entidades financieras 

nacionales y extranjeras. 

100% 
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II Por operaciones garantizadas1.  

 

Importe que contractualmente tenga derecho a recibir la Institución por operaciones 

de reporto, préstamo de valores y cualquier otra operación distinta de las referidas en 

la Fracción I del presente Anexo, en las que la Institución hubiere recibido una 

garantía por el financiamiento otorgado, que corresponda a: 

 

 II.1 Activos del Grupo de Nivel I conforme el Anexo 1. 0% 

 II.2 Activos del Grupo de Nivel IIA conforme el Anexo 1. 15% 

 
II.3 Títulos provenientes de bursatilización de créditos hipotecarios de 

vivienda señalados en el Anexo 1. 
25% 

 
II.4 Activos del Grupo de Nivel IIB, distintos de los títulos de bursatilización 

señalados en dicho grupo. 
50% 

 II.5 Activos distintos a los señalados anteriormente 100% 

III Operaciones con instrumentos financieros derivados:  

 
III.1 Flujo de entrada por pagos contractuales de operaciones con 

instrumentos financieros derivados pendientes de liquidar. 
100% 

 

III.2 Flujo de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados 

determinado conforme la metodología señalada en el Anexo 4, fracciones I.2 

y II.2. 

100% 

IV 

Operaciones cambiarias fecha valor y operaciones de compra-venta de títulos fecha 

valor, cuando resulte una posición activa una vez compensada la parte activa y 

pasiva de cada operación. 

100% 

V Otras operaciones:  

 
V.1 Parte no dispuesta de las Líneas de Crédito a favor de la institución que 

no hubiesen sido dispuestas. 
0% 

 

V.2 Ingresos financieros que contractualmente tenga derecho a recibir la 

Institución por operaciones no señaladas anteriormente como un flujo 

contractual de entrada. 

100% 

 

Para propósitos de este Anexo, se entenderá que una operación no se encuentra garantizada si la 
Institución no recibe los activos en garantía, o cuando la Institución no puede disponer libremente de los 
activos recibidos en garantía. 

                                                 
1
 El factor de entrada será de 0% en las operaciones II.1 a II.5 si el activo recibido en garantía no está disponible para la Institución en los 

siguientes treinta días a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, por haber sido utilizado en cualquier forma que limite su 
libre disponibilidad por un plazo mayor a treinta días. 
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ANEXO 4 

Metodología para determinar los flujos de salida y de entrada 
por operaciones con instrumentos financieros derivados 

Para determinar los flujos de salida y de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados, 

las Instituciones deberán aplicar la metodología señalada en el presente anexo para cada contraparte. 

I. Flujos por Derivados Extrabursátiles sin acuerdo de Compensación con la Contraparte 

(No Netting Agreement) a recibir o entregar en los próximos 30 días. 

Se deberán considerar únicamente los flujos de entrada o salida que se tenga programado recibir o 

entregar, respectivamente, durante los próximos 30 días para instrumentos financieros derivados 

extrabursátiles que no estén sujetos a un contrato marco que contenga una cláusula que permita extinguir por 

compensación todas las operaciones derivadas celebradas al amparo de dicho contrato marco. 

Asimismo, se deberán agregar por separado las operaciones con dichos instrumentos financieros 

derivados en las cuales se mantiene una posición ganadora de aquellas en las cuales mantiene una posición 

perdedora. Los flujos de entrada no se compensarán con los flujos de salida con una misma contraparte. 

Los flujos de entrada y salida (F) a los que hace referencia esta sección se definen como los flujos 

contractuales de entrada y salida que se tenga programado recibir o entregar, respectivamente, durante los 

próximos 30 días para instrumentos financieros derivados extrabursátiles. Dichos flujos se deben calcular de 

acuerdo a las metodologías de valuación utilizadas en cada Institución al día de la fecha del cálculo del 

Coeficiente de Cobertura de Liquidez. 

La forma de calcular los flujos de efectivo a entregar o a recibir por estas operaciones será la siguiente: 

I.1. Flujo de salida por instrumentos financieros derivados 

 

 

Con  

Donde, 

 
Flujos a entregar o recibir en los próximos 30 días correspondientes a la operación j con la 
contraparte i 

 
Flujo de salida por instrumentos financieros derivados con la contraparte i 

 
Flujo de salida por instrumentos financieros derivados con la contraparte i considerando los 
activos otorgados en garantía a dicha contraparte. 

SND Flujo de salida por instrumentos financieros derivados 

 
Activos otorgados en garantía a la contraparte i después de aplicados los descuentos 
respectivos acorde con los lineamientos de Activos Líquidos Elegibles 

 

I.2 Flujo de entrada por instrumentos financieros derivados 

 

Con  



Jueves 31 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     19 

Donde, 

 

Flujos a entregar o recibir en los próximos 30 días correspondientes a la operación j con la 
contraparte i 

(F) Flujo de entrada por instrumentos financieros derivados por valuación a mercado con la 
contraparte i 

END Flujo de entrada por instrumentos financieros derivados 

 
Activos recibidos en garantía de la contraparte i sobre el cual se tienen derechos de uso o 
venta después de aplicados los descuentos respectivos acorde con los lineamientos de 
Activos Líquidos Elegibles  

 

II. Flujos por Derivados Extrabursátiles con acuerdo de Compensación con la Contraparte 
(Netting Agreement) a recibir o entregar en los próximos 30 días. 

Se deberán considerar únicamente los flujos de entrada o salida que se tenga programado recibir o 
entregar, respectivamente, durante los próximos 30 días para instrumentos financieros derivados 
extrabursátiles que estén sujetos a un contrato marco que contenga una cláusula que permita extinguir por 
compensación todas las operaciones derivadas celebradas al amparo de dicho contrato marco. 

Asimismo, se deberán agregar por separado las operaciones en dichos instrumentos financieros derivados 
en las cuales se mantiene una posición ganadora de aquellas en las cuales mantiene una posición perdedora. 
Los flujos de entrada se compensarán con los flujos de salida con una misma contraparte. 

Los flujos de entrada y salida (F) a los que hace referencia esta sección como los flujos contractuales de 
entrada y salida que se tenga programado recibir o entregar, respectivamente, durante los próximos 30 días 
para instrumentos financieros derivados extrabursátiles. Dichos flujos se deben calcular de acuerdo a las 
metodologías de valuación utilizadas en cada Institución al día de la fecha del cálculo del Coeficiente de 
Cobertura de Liquidez. 

La forma de calcular el flujo de salida y de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados 
será la siguiente: 

II.1 Flujo de salida por operaciones con instrumentos financieros derivados 

Las salidas por operaciones con instrumentos financieros derivados extrabursátiles se componen por la 
siguiente suma, cuyos componentes se definen más adelante. 

 

Tratándose de operaciones con instrumentos financieros derivados extrabursátiles en las que el contrato 
marco permita extinguir por compensación todas las operaciones derivadas celebradas al amparo de dicho 
contrato en una única liquidación sin importar el tipo de subyacente, las Instituciones deberán aplicar lo 
siguiente: 

 

 

Con,  

Tratándose de operaciones con instrumentos financieros derivados extrabursátiles en las que el contrato 
marco permita extinguir por compensación todas las operaciones derivadas para un mismo tipo de subyacente 
celebradas al amparo de dicho contrato en una única liquidación, las Instituciones deberán aplicar lo siguiente: 
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Con,  

Donde, 

 
Flujos a entregar o recibir en los próximos 30 días correspondientes a la operación j con 
subyacente p, con la contraparte i 

 
Flujo de salida por operaciones con instrumentos financieros derivados con la contraparte 
i compensando por contraparte 

 
Flujo de salida por operaciones con instrumentos financieros derivados con la contraparte 
i compensando por subyacente 

SND Flujo de salida por operaciones con instrumentos financieros derivados 

 
Flujo de salida por operaciones con instrumentos financieros derivados compensando por 
contraparte 

 
Flujo de salida por operaciones con instrumentos financieros derivados compensando por 
subyacente 

 
Activos otorgados en garantía a la contraparte i después de aplicados los descuentos 
respectivos acorde con los lineamientos de Activos Líquidos Elegibles 

 

II.2 Flujo de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados 

Las entradas por operaciones con instrumentos financieros derivados extrabursátiles se componen por la 
siguiente suma, cuyos componentes se definen más adelante. 

 

Tratándose de operaciones con instrumentos financieros derivados extrabursátiles en las que el contrato 
marco permita extinguir por compensación todas las operaciones derivadas celebradas al amparo de dicho 
contrato en una única liquidación sin importar el tipo de subyacente, las Instituciones deberán aplicar lo 
siguiente: 

 

 

Tratándose de operaciones con instrumentos financieros derivados extrabursátiles en las que el contrato 

marco permita extinguir por compensación todas las operaciones derivadas para un mismo tipo de subyacente 

celebradas al amparo de dicho contrato en una única liquidación, las Instituciones deberán aplicar lo siguiente: 

 

 

Donde, 

 
Flujos a entregar y recibir en los próximos 30 días correspondientes a la operación j con 
subyacente p, con la contraparte i 

 
Flujo de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados con la 
contraparte i bajo un contrato marco que permite extinguir por compensación todas las 
operaciones derivadas sin importar el tipo de subyacente 
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 Flujo de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados con la 

contraparte i bajo un contrato marco que sólo permite extinguir por compensación todas 

las operaciones derivadas cuando se trate del mismo tipo de subyacente. 

END Flujo de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados  

 Flujo de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados compensando 

por contraparte 

 Flujo de entrada por operaciones con instrumentos financieros derivados compensando 

por subyacente 

 Activos recibidos en garantía de la contraparte i sobre el cual se tienen derechos de uso 

o venta, después de aplicados los descuentos respectivos acorde con los lineamientos 

de Activos Líquidos de Banco de México (Formulario ML) 

 

III. Determinación de Flujo de salida contingente por operaciones con instrumentos financieros 
derivados (Look Back Approach) 

Se deberá definir el máximo cambio absoluto en la valuación de mercado del portafolio en un horizonte de 
treinta días observado durante los últimos 24 meses (Look Back Approach) para obtener un requerimiento por 
las salidas contingentes que las Instituciones pueden afrontar, considerando tanto los instrumentos financieros 
derivados extrabursátiles, como los negociados en bolsas reconocidas por las autoridades financieras 
mexicanas. La variación sobre un horizonte de 30 días deberá obtenerse de manera diaria, por lo que no se 
restringirá a las variaciones observadas al cierre de cada mes. 

 

 

Donde, 

 
Valuación a mercado del portafolio de derivados de la Institución al día t 

 
El máximo cambio en la valuación de mercado del portafolio en un horizonte de treinta días 
observado en los últimos 24 meses 

 
Cambio en la valuación a mercado del portafolio del periodo t al periodo t-30 días 

 

ANEXO 5 

Formato de revelación del Coeficiente de Cobertura de Liquidez 

Las Instituciones deberán revelar la información señalada en la Tabla I.1. Al respecto, las Instituciones 
deberán tomar en consideración la explicación de la nota que corresponde a la referencia numérica mostrada 
en la primera columna de dicho formato, de conformidad con lo siguiente: 

1. Los importes correspondientes a la columna “Importe sin ponderar (promedio)” serán calculados 
como el promedio simple de los importes a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de 
Liquidez que las Instituciones hubieren reportado durante el trimestre inmediato anterior, conforme al 
Artículo 3 de las presentes disposiciones. 

2. Los importes correspondientes a la columna ”Importe ponderado (promedio)” serán calculados como 
el promedio simple de los importes a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez 
que las Instituciones hubieren reportado durante el trimestre inmediato anterior conforme a los 
Artículos 9, 10 y 11 de las presentes disposiciones, según corresponda. 

3. Las celdas señaladas como “No aplica” no deberán de ser llenadas. 

4. El Coeficiente de Cobertura de Liquidez que se muestra en el renglón “23” corresponderá al 
promedio simple del Coeficiente de Cobertura de Liquidez que las Instituciones hubieren reportado 
durante el trimestre inmediato anterior. 
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Tabla I.1 

Formato de revelación del Coeficiente de Cobertura de Liquidez 

(Cifras en millones de pesos) 

Importe sin 

ponderar 

(promedio) 

Importe 

ponderado 

(promedio) 

ACTIVOS LÍQUIDOS COMPUTABLES 

1 Total de Activos Líquidos Computables   No aplica   

SALIDAS DE EFECTIVO 

2 Financiamiento minorista no garantizado     

3 Financiamiento estable     

4 Financiamiento menos estable     

5 Financiamiento mayorista no garantizado     

6 Depósitos operacionales      

7 Depósitos no operacionales      

8 Deuda no garantizada     

9 Financiamiento mayorista garantizado  No aplica   

10 Requerimientos adicionales:     

11 Salidas relacionadas a instrumentos financieros derivados y 

otros requerimientos de garantías 

    

12 Salidas relacionadas a pérdidas del financiamiento de 

instrumentos de deuda 

    

13 Líneas de crédito y liquidez     

14 Otras obligaciones de financiamiento contractuales     

15 Otras obligaciones de financiamiento contingentes     

16 TOTAL DE SALIDAS DE EFECTIVO  No aplica   

ENTRADAS DE EFECTIVO 

17 Entradas de efectivo por operaciones garantizadas     

18 Entradas de efectivo por operaciones no garantizadas      

19 Otras entradas de efectivo     

20 TOTAL DE ENTRADAS DE EFECTIVO     

Importe ajustado

21 TOTAL DE ACTIVOS LIQUIDOS COMPUTABLES No aplica   

22 TOTAL NETO DE SALIDAS DE EFECTIVO No aplica   

23 COEFICIENTE DE COBERTURA DE LIQUIDEZ No aplica   
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Tabla I.2 

Notas al formato de revelación del Coeficiente de Cobertura de Liquidez 

Referencia Descripción 

1 Monto de Activos Líquidos Computables antes de la aplicación de los ajustes señalados en 
la fracción II del Artículo 9 de las presentes disposiciones. 

2 Suma de la referencia 3 y referencia 4. 

3 Flujo de salida asociado al financiamiento minorista no garantizado correspondiente a un 
factor de salida del 5% conforme al Anexo 2 de las presentes disposiciones. 

4 Flujo de salida asociado al financiamiento minorista no garantizado correspondiente a un 
factor de salida del 10% conforme al Anexo 2 de las presentes disposiciones. 

5 Suma de la referencia 6, referencia 7 y de la referencia 8 

6 Flujo de salida asociado al financiamiento mayorista no garantizado correspondiente a un 
factor de salida del 5% y del 25% conforme al Anexo 2 de las presentes disposiciones. 

7 Flujo de salida asociado al financiamiento mayorista no garantizado correspondiente a un 
factor de salida del 20% y del 40% conforme al Anexo 2 de las presentes disposiciones, y 
aquellos préstamos y depósitos de entidades financieras nacionales y extranjeras con 
ponderador de 100%. 

8 Flujo de salida asociado al financiamiento mayorista no garantizado correspondiente a un 
factor de salida del 100% conforme al Anexo 2 de las presentes disposiciones, sin incluir 
préstamos y depósitos de entidades financieras nacionales y extranjeras con ponderador de 
100%. 

9 Flujo de salida asociado al financiamiento garantizado conforme al Anexo 2 de las 
presentes disposiciones. 

10 Suma de la referencia 11, referencia 12 y de la referencia 13 

11 Flujo de salida asociado a instrumentos financieros derivados y a activos en garantía 
conforme al Anexo 2 de las presentes disposiciones. 

12 Flujo de salida asociado a pasivos generados por bursatilizaciones y cualquier otro título 
estructurado, así como a pasivos contingentes asociados a bursatilizaciones y vehículos de 
propósito especial con vencimiento inicial menor igual o menor a un año. 

13 Flujo de salida asociado a líneas de crédito y liquidez conforme al Anexo 2 de las presentes 
disposiciones. 

14 Flujo de salida asociado a otras salidas de efectivo consideradas como contractuales, 
conforme al Anexo 2 de las presentes disposiciones. 

15 Flujo de salida asociado a otras salidas de efectivo consideradas como contingentes, 
conforme al Anexo 2 de las presentes disposiciones. 

16 Flujo total de salida de efectivo conforme al Artículo 10 de las presentes disposiciones. Este 
importe será la suma de las referencias 2, 5, 9, 10, 14 y 15. 

17 Flujo de entrada asociado a operaciones garantizadas conforme al Anexo 3 de las 
presentes disposiciones. 

18 Flujo de entrada asociado a operaciones no garantizadas, sin incluir títulos de deuda y 
acciones, conforme al Anexo 3 de las presentes disposiciones. 

19 Flujo de entrada asociado a instrumentos financieros derivados y a otras entradas, así 
como títulos de deuda y acciones, conforme al Anexo 3 de las presentes disposiciones. 

20 Flujo total de entrada de efectivo conforme al Artículo 11 de las presentes disposiciones. 
Este importe será la suma de las referencias 17, 18, y 19. 

21 Activos Líquidos Computables conforme al Artículo 9 de las presentes disposiciones. 

22 Flujo Neto Total de Salida de Efectivo conforme al Artículo 1 de las presentes disposiciones.

23 Coeficiente de Cobertura de Liquidez conforme al Artículo 1 de las presentes disposiciones. 
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Adicionalmente, las Instituciones deberán incluir en la revelación del formato anterior información en torno 

al Coeficiente de Cobertura de Liquidez con el fin de facilitar la comprensión de los resultados. Para ello 

deberán considerar los siguientes elementos: 

(a) Los días naturales que contempla el trimestre que se está revelando. 

(b) Las principales causas de los resultados del Coeficiente de Cobertura de Liquidez y la evolución de 

sus principales componentes. 

(c) Los cambios de los principales componentes dentro del trimestre que se reporte; 

(d) La evolución de la composición de los Activos Líquidos Elegibles y Computables; 

(e) La concentración de sus fuentes de financiamiento; 

(f) Las exposiciones en instrumentos financieros derivados y posibles llamadas de margen; 

(g) El descalce en divisas; 

(h) Una descripción del grado de centralización de la administración de la liquidez y la interacción entre 

las unidades del grupo; 

(i) Los flujos de efectivo de salida y de entrada que, en su caso, no se capturen en el presente marco, 

pero que la Institución considera relevantes para su perfil de liquidez. 

Asimismo, las Instituciones deberán como mínimo revelar la información que corresponda al trimestre 

inmediato anterior que al que se revele, conforme a lo siguiente: 

I. Información cuantitativa: 

(a) Los límites de concentración respecto de los distintos grupos de garantías recibidas y las fuentes 

principales de financiamiento; 

(b) La exposición al riesgo liquidez y las necesidades de financiamiento a nivel de la Institución, 

teniendo en cuenta las limitaciones legales, regulatorias y operacionales a la transferibilidad de 

liquidez; y 

(c) Las operaciones del balance desglosadas por plazos de vencimiento y las brechas de liquidez 

resultantes, incluyendo las operaciones registradas en cuentas de orden. 

II. Información cualitativa: 

(a) La manera en la que se gestiona el riesgo de liquidez en la Institución, considerando para tal 

efecto la tolerancia a dicho riesgo; la estructura y responsabilidades para la administración del 

riesgo de liquidez; los informes de liquidez internos; la estrategia de riesgo de liquidez y las 

políticas y prácticas a través de las líneas de negocio y con el consejo de administración; 

(b) La estrategia de financiamiento, incluyendo las políticas de diversificación, y si la estrategia de 

financiamiento es centralizada o descentralizada; 

(c) Las técnicas de mitigación del riesgo de liquidez utilizadas por la Institución; 

(d) Una explicación de cómo se utilizan las pruebas de estrés; y 

(e) Una descripción de los planes de financiamiento contingentes. 

___________________________ 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción 
VII; 63 Bis 1, último párrafo; 69; 85, fracciones II y VII; 86, segundo y último párrafos; 88, primer párrafo; 95; 
96, fracciones I y III; 104 fracciones II, III, IV, V, VII y segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos; 107 fracción II, 
de la Ley del Mercado de Valores y 4, fracciones XXXVI y XXXVII y 16, fracción I y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que a fin de incorporar en el marco regulatorio secundario la posibilidad de que se realicen ofertas 
públicas de valores de un nuevo tipo de certificados bursátiles fiduciarios que no consignan la obligación de 
pagar el principal y, en su caso, intereses, que permite asemejarlos por sus características en cuanto al 
comportamiento del riesgo a valores de capital y no a los de deuda, toda vez que los activos, bienes o 
derechos, generan la expectativa de percibir ingresos, variables, e inciertos, que únicamente se obtendrán con 
base en el desempeño de las inversiones efectuadas, lo que además puede asimilarse a instrumentos de 
capital de riesgo o capital privado, resulta necesario prever las normas que regulen la emisión e inscripción en 
el Registro Nacional de Valores de estos certificados bursátiles fiduciarios a denominarse de proyectos de 
inversión, atendiendo así las necesidades del mercado de valores, y posibilitando que se canalicen recursos a 
diversos sectores de la economía, sin menoscabo de velar por la debida revelación de información a los 
inversionistas de estos instrumentos; 

Que se propone que para la inscripción en el Registro Nacional de Valores de este tipo de certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión se incorporen las mejores prácticas de otros mercados, al 
tiempo que se contemplan requisitos diferenciados para su emisión incluyendo una estructura para su gestión 
ágil y moderna, flexibilidades para su operación, con lo cual se facilitará la inversión de los recursos obtenidos, 
salvaguardando en todo momento los intereses de los tenedores al adicionar principios para la toma de 
decisiones de inversión y la transparencia en la gestión, por lo que teniendo en cuenta todo lo anterior, 
deberán ofrecerse en oferta pública restringida; 

Que los referidos certificados se destinarán al financiamiento de proyectos, así como a la inversión en el 
capital social de sociedades, directa o indirectamente mediante vehículos de inversión, esto es, la posibilidad 
de invertir en una diversidad de proyectos en todos los sectores económicos, facilitando a los grandes 
inversionistas participar en estas emisiones; 

Que en ese tenor, se adicionan los principios en materia de revelación de información, incluyendo eventos 
relevantes e información financiera, límites en el apalancamiento en caso de optar por asumir créditos, 
préstamos o financiamientos con cargo al patrimonio del fideicomiso, la posibilidad de que se emitan bajo el 
mecanismo de llamadas de capital, incorporando por ende el contenido mínimo del acta de emisión, los 
derechos de los tenedores, facultades del comité técnico y su integración, atribuciones de la asamblea general 
de tenedores y, en general el régimen al que se encontrarán sujetas las emisoras de certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión para posibilitar su emisión mediante ofertas públicas restringidas y 
ampliar la gama de valores que podrán ofrecerse a aquellos grandes inversionistas, promoviendo sectores de 
la economía nacional; 

Que por otra parte, resulta necesario prever para los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en 
energía e infraestructura que deberán contar con un índice de cobertura de servicio de la deuda el cual será 
determinado por la propia asamblea de tenedores, con lo cual se pretende que las emisoras cuenten con los 
recursos necesarios para hacer frente a los créditos, préstamos o financiamientos que se asuman con cargo 
del patrimonio del fideicomiso, por el fideicomitente, administrador del patrimonio fideicomitido o a quien se le 
encomienden dichas funciones o por el fiduciario; 

Que para los certificados bursátiles fiduciarios referidos en el párrafo anterior, también es importante 
prever que en el caso de que se pacten esquemas que otorguen al administrador del patrimonio del 
fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, al fideicomitente o a las personas relacionadas de 
este, el derecho a designar a la totalidad de los miembros del comité técnico, este último deberá contar al 
menos con un comité que tenga a su cargo la resolución de conflictos de interés, ya que de lo contrario las 
inversiones o adquisiciones que pretendan realizarse en términos previstos por la norma serán aprobadas por 
el comité técnico, y 
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Que por otra parte, se estima necesario efectuar ciertos ajustes a las normas atinentes a la inscripción en 
el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios; establecer la posibilidad 
de que las emisoras posterguen el envío de la información contenida en los folletos para el caso de efectuar 
reestructuraciones societarias con el objeto de que al momento de su divulgación cuenten con toda la 
información, así como precisar las obligaciones a cargo de los representantes comunes a fin de facilitar el 
cumplimiento de sus obligaciones respectivas, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

ÚNICA.- Se REFORMAN los artículos 1o., fracción I, último párrafo y las actuales VIII, XI, XV, XXIV; 2o., 
fracción I, incisos f), octavo párrafo y m), primer párrafo y numerales 11., primer párrafo, 12., segundo y tercer 
párrafos, así como el inciso n), segundo párrafo de esta fracción; 7o., fracciones VII, inciso a), numerales 5., 
segundo, tercer y último párrafos y 6.2.2., y VIII, inciso a), numerales 1.2., segundo párrafo y 4., último párrafo 
de esta fracción; 9o., primer párrafo; 14, fracciones I, segundo párrafo y II, tercer párrafo y último párrafo de 
este artículo; 15, fracción IV; 17 Bis, primer párrafo; 18, segundo párrafo; 21, primer párrafo; 23, primer 
párrafo; 31, fracción I; 33, fracciones I, incisos a), numeral 3., tercer y cuarto párrafos, b), numerales 1., primer 
párrafo y numeral 1.4., así como el segundo y el tercer párrafo de dicho numeral, II, cuarto y quinto párrafos e 
inciso b), primer párrafo, y quinto, sexto y séptimo párrafos de dicho artículo; 34, fracción VI; 35 Bis, primer 
párrafo; 35 Bis 1, último párrafo y fracciones I, primer párrafo y II, primer párrafo; 48, último párrafo y fracción 
I; 49, fracciones V y VI; 50, tercer párrafo y fracciones III, inciso a), primer párrafo, IV, inciso l), VIII, incisos b), 
c), d) y e), subnumerales i), ii), iii, iv) y v); 53, primer párrafo; 68; 78 Bis 1, primer párrafo; 79, último párrafo; se 
ADICIONAN los artículos 1o., con la fracción VI, recorriéndose las demás fracciones en su orden y según 
corresponda y 7o., fracciones VI, inciso a) con un numeral 14., VII, inciso a), numeral 6.2.5., VIII, inciso a), 
numeral 7., con un cuarto, quinto y sexto párrafos y con la fracción IX; 35, fracción I, con un cuarto y quinto 
párrafos, recorriéndose los demás párrafos en su orden y según corresponda, así como los Anexos H Bis 5 y 
N Bis 5; se DEROGA el artículo 7o., fracciones II, inciso c), penúltimo y último párrafos y VI, inciso b); se 
SUSTITUYEN los Anexos A, H Ter, N Bis 4 y AA de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003 y modificadas mediante resoluciones publicadas en el propio Diario el 7 
de octubre de 2003, el 6 de septiembre de 2004, el 22 de septiembre de 2006, 19 de septiembre de 2008, 27 
de enero, 22 de julio y 29 de diciembre de 2009, 10 y 20 de diciembre de 2010, 16 de marzo, 27 de julio, 31 
de agosto y 28 de diciembre de 2011, 16 de febrero y 12 de octubre de 2012, 30 de abril y 15 de julio de 2013, 
30 de enero, 17 de junio, 24 de septiembre y 26 de diciembre de 2014, 12, 30 de enero, 26 de marzo, 13 de 
mayo, 27 de agosto, 28 de septiembre y 20 de octubre de 2015, para quedar como sigue: 

Títulos Primero a Octavo . . . 

ANEXO A Contenido del escrito de solicitud para autorización de Inscripción de valores 
y ofertas públicas de enajenación. 

ANEXOS A-1 a H Bis 4 . . . 

ANEXO H Bis 5 Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación, folletos 
informativos y suplementos informativos aplicables a certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión. 

ANEXO H Ter Instructivo para la elaboración del documento con información clave 
para la inversión. 

ANEXOS I a N Bis 3 . . . 

ANEXO N Bis 4 Instructivo para la elaboración del reporte anual aplicable a certificados 
bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura. 

ANEXO N Bis 5 Instructivo para la elaboración del reporte anual aplicable a certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión. 

ANEXOS N Ter a Z . . . 

ANEXO AA Metodologías para el cálculo del nivel de endeudamiento o apalancamiento, 
y del índice de cobertura del servicio de la deuda, aplicables a certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e 
infraestructura o de proyectos de inversión. 
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“ARTÍCULO 1o.- Para efectos de las presentes disposiciones y en adición a los conceptos previstos en el 
artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores, se entenderá por: 

I. . . . 

 . . . 

 Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en 
energía e infraestructura o de proyectos de inversión, a la modificación de la inscripción en el 
número de títulos o en el monto de la emisión de que se trate, así como cualquier otra que se 
acuerde en asamblea general de tenedores. 

II. a V . . . 

VI. Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, a los certificados cuyos recursos de 
la emisión se destinen a financiar proyectos, así como a la inversión en acciones, partes sociales 
o al financiamiento de sociedades, ya sea directa o indirectamente a través de uno o varios 
vehículos de inversión. 

VII. y VIII. . . . 

IX. Experto Independiente, a la persona de reconocido prestigio que cuente con los conocimientos 
técnicos necesarios para emitir opiniones respecto a: 

a) El precio de las acciones, o bien, de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, 
inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, emitidos 
por una determinada emisora y que no se ubique en alguno de los supuestos siguientes: 

1. Preste servicios de auditoría externa contable o sea empleado o socio del despacho 
en el que labore el auditor externo de la emisora. 

2. Emita la opinión legal a que se refiere el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado 
de Valores o sea empleado o socio del despacho en el que labore la persona que 
rinda la citada opinión legal. 

3. Trabaje o desempeñe un empleo, cargo o comisión en algún intermediario del 
mercado de valores que participe con motivo de la realización de cualquier operación 
de la emisora en cuestión. 

b) Las reservas de hidrocarburos estimadas de conformidad con los lineamientos en materia 
de regulación de reservas que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos utilizadas para 
determinar el interés económico que reporta una emisora que participa en uno o varios 
contratos o asignaciones sobre actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, 
así como acerca de lo apropiado de las metodologías utilizadas, la idoneidad y calidad de 
los datos en que se fundan, la información que presenta, la profundidad y rigor del proceso 
de estimación de las reservas, su clasificación con base en las definiciones relevantes 
utilizadas y la razonabilidad de la cuantificación de los intereses económicos estimados. 

X y XI. . . . 

XII. Gran público inversionista o público inversionista, a las personas que mantengan valores de una 
emisora, distintas a esta última, siempre que no se ubiquen en alguno de los supuestos 
siguientes: 

a) Que sean consejeros no independientes o directivos relevantes. 

b) Que en lo individual mantengan directa o indirectamente el 30 % o más de las acciones 
ordinarias o títulos de crédito que las representen, o bien, tengan poder de mando en una 
emisora. 

c) Que integren un grupo de personas que se encuentren vinculadas por razón de parentesco 
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, incluyendo en dicho grupo a 
sus cónyuges, concubinas o concubinarios y a las personas físicas o morales, que actúen 
de manera concertada o mantengan acuerdos para tomar decisiones en un mismo sentido 
que los ubiquen en cualquiera de los supuestos a que hace referencia el inciso b) anterior. 

d) Que mantengan vínculos patrimoniales con las personas a que se refieren los incisos b) y c) 
anteriores. 
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e) Que actúen como fiduciarias de fideicomisos que se constituyan con el fin de establecer 
fondos de pensiones, jubilaciones o primas de antigüedad del personal de una emisora, de 
opciones de compra de acciones para empleados, así como cualquier otro fondo con fines 
semejantes a los anteriores, constituidos por la emisora o en cuyo patrimonio fiduciario esta 
participe. Quedarán incluidos en este inciso los fondos de las emisoras de certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o 
de proyectos de inversión, o aquellos de los administradores del patrimonio del fideicomiso 
o a quienes se les encomienden dichas funciones, cuando constituyan planes de opciones 
de compra para sus respectivos empleados de los valores que la propia emisora emita. 

XIII a XV. . . . 

XVI. Llamadas de capital, a los términos y condiciones establecidos por la emisora de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o de proyectos de inversión que le permitan 
ejercer la opción de requerir a los tenedores, con posterioridad a la colocación de una parte de la 
emisión, aportaciones adicionales de recursos al patrimonio del fideicomiso para la ejecución de 
sus fines, ajustándose para ello a lo que al efecto se estipule en el fideicomiso y en el acta de 
emisión correspondiente, y sujetándose a la Ley del Mercado de Valores. 

 El mecanismo de llamadas de capital, implicará la modificación en el número de los títulos y en el 
monto de la emisión y deberá ajustarse a lo que se estipule en el fideicomiso y en el acta de 
emisión, de la cual formará parte el título correspondiente. 

XVII a XXIV. . . . 

XXV. Valores respaldados por activos, a los Valores cuya fuente de pago proviene de los recursos, 
rendimientos o ingresos generados por un conjunto de activos financieros que tienen flujos de 
pago determinados o determinables o, por cualquier activo destinado a asegurar el cumplimiento 
del pago de la emisión, que otorgan el derecho a recibir flujos de efectivo en un plazo 
determinado o, en su caso, el derecho a la propiedad o titularidad de los referidos activos 
financieros. 

 No se considerarán Valores respaldados por activos, los valores estructurados, las acciones 
representativas del capital social de fondos de inversión a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión; los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, indizados, de inversión 
en energía e infraestructura o de proyecto de inversión, o cualquier otro valor emitido por 
mecanismos de inversión colectiva que tenga estrategias y objetivos de inversión particulares. 

. . . 

ARTÍCULO 2o.- . . . 

I. . . . 

a) a e) . . . 

f) . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en 
energía e infraestructura o de proyectos de inversión, se presentarán estados financieros, en su 
caso estados financieros combinados, dictaminados por auditor externo por los periodos 
señalados en este inciso, o cuando no sea posible, información financiera proforma la cual 
deberá incluir al menos el estado del resultado integral, de conformidad con el artículo 81 Bis de 
las presentes disposiciones, revisada por auditor externo, correspondiente al último ejercicio 
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social completo, así como información financiera intermedia correspondiente a los periodos de 3 
y 6 meses señalados en el tercer párrafo de este inciso, la cual deberá presentarse de manera 
comparativa con el mismo periodo del ejercicio anterior de conformidad con la normatividad 
contable aplicable. Asimismo, deberán presentar los estados financieros de las sociedades o 
proyectos respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos de su 
capital social, que representen individualmente el 10 % o más del patrimonio del fideicomiso, o 
en el caso de aquellos colocados bajo el mecanismo de llamadas de capital, el 10 % del monto 
máximo de la emisión, salvo que dicha información se encuentre consolidada en los estados 
financieros presentados respecto del fideicomiso, por los ejercicios mencionados en el presente 
inciso, los cuales deberán elaborarse conforme a lo previsto en el artículo 78 Bis 1 o 79 de las 
presentes disposiciones, según corresponda. Los estados financieros de las sociedades o 
proyectos antes mencionados podrán omitirse, tratándose de valores colocados mediante oferta 
pública restringida. 

g) a l) . . . 

m) Prospecto de colocación o suplemento informativo tratándose de emisiones al amparo de 
programas de colocación de valores, preliminares, que contengan la información que se detalla 
en los anexos H, H Bis, H Bis 1, H Bis 2, H Bis 3, H Bis 4, H Bis 5 o I de estas disposiciones, 
según la naturaleza de los valores a ofertar y el tipo de emisora. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

1. a 10. . . . 

11. Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en 
energía e infraestructura o de proyectos de inversión, el representante, mandatario o 
apoderado de la persona moral que proporcione servicios de auditoría externa y el auditor 
externo quien haya elaborado un reporte u opinión sobre la verificación o validación sobre 
el cumplimiento por parte del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones, de políticas, restricciones o requerimientos respecto de los 
flujos provenientes de inversiones, desinversiones o adquisiciones, así como respecto de la 
razonabilidad y confiabilidad que sobre la evolución de bienes, derechos o valores distintos 
de aquellos fideicomitidos, que se incluya en el prospecto, así como cualquier otra 
información financiera que igualmente se incluya en este último, al calce de la leyenda 
siguiente: 

 . . . 

12. . . . 

 El prospecto de colocación que se utilice para difusión al público respecto de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o de 
proyectos de inversión deberá estar suscrito en la hoja final por las personas que se indican en 
los numerales 4., a 12., del presente inciso m). Asimismo, en el caso de que dichos certificados 
bursátiles fiduciarios no cuenten con valor nominal, la leyenda indicada en el numeral 4., 
anterior, deberá incluir lo señalado en el último párrafo de dicho numeral. 

 Tratándose del suplemento informativo que se utilice para difusión al público en general, deberá 
estar suscrito en la hoja final por las personas a que hacen referencia los numerales 3., 4., y, en 
su caso, 5., a 10., y 12., anteriores. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

n) . . . 
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 Tratándose de ofertas públicas de venta secundarias ya sea de acciones, títulos de crédito que las 
representen, o bien, de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en 
energía e infraestructura o de proyectos de inversión, la solicitud de autorización deberá ser suscrita 
por cada uno de los accionistas o tenedores vendedores, así como acompañarse de la información a 
que hacen referencia los incisos k), l) y m) anteriores. Para tal efecto, las emisoras estarán obligadas 
a proporcionar toda la información necesaria para la realización de la oferta pública correspondiente. 
Igualmente, el prospecto a que hace referencia el inciso m) anterior, deberá estar suscrito por un 
representante o apoderado de la emisora que cuente con facultades para obligarla, así como por los 
accionistas o tenedores vendedores y, según corresponda, por las personas a que se refieren los 
numerales 1., a 5., 11., y 12., del mencionado inciso m) anterior. 

 . . . 

II. Derogada. 

Antepenúltimo párrafo.- Derogado. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“ARTÍCULO 7o.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 

a) y b) . . . 

c) Derogado. 

 Penúltimo párrafo.- Se deroga. 

 Último párrafo.- Se deroga. 

III. a V. . . . 

VI. . . . 

a) . . . 

1. a 13. . . . 

14. Las características y los criterios de elegibilidad de las sociedades respecto de las cuales el 
fideicomiso invertirá, adquirirá títulos representativos de su capital social u otorgará 
créditos, préstamos o financiamientos. 

b) Se deroga. 

c) . . . 

 . . . 

VII. . . . 

a) . . . 

1. a 4. . . . 

5. . . . 

 Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios que se ubiquen en el 
supuesto a que hace referencia el párrafo anterior, en lugar de ajustarse a lo previsto en el 
numeral 4.1., anterior se deberá señalar el límite máximo de los pasivos que pretendan 
asumir en relación con los activos totales del fideicomiso, el cual en ningún momento podrá 
ser mayor al 50 % del valor contable de sus activos totales, medidos al cierre del último 
trimestre reportado; asimismo, deberán cumplir con un índice de cobertura de servicio de la 
deuda ajustándose a lo previsto en el numeral 4.2., anterior. En todo caso, el nivel de 
endeudamiento y el índice de cobertura de servicio de la deuda deberán ser calculados de 
conformidad con lo previsto en el anexo AA de las presentes disposiciones y revelado en 
términos del artículo 35 Bis 1 de estas disposiciones. 
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 Adicionalmente, se establecerá que en caso de que la emisora exceda el límite máximo 
señalado en el párrafo anterior o bien, el índice de cobertura de servicio de la deuda sea 
menor a 1.0, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo al patrimonio fideicomitido 
hasta en tanto la emisora se ajuste al límite señalado, salvo que se trate de operaciones de 
refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento de la emisora y el comité 
técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho 
refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de endeudamiento o una 
disminución en el cálculo del índice de cobertura de servicio de la deuda registrado antes 
de la citada operación de refinanciamiento. 

 En caso de que la emisora exceda el límite a que se refiere este numeral o bien, el índice 
de cobertura de servicio de la deuda sea menor a 1.0, el administrador del patrimonio 
fideicomitido o a quien se le encomienden dichas funciones, deberá presentar a la 
asamblea general de tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en 
el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el límite. 
Previo a su presentación a la asamblea, el plan deberá ser aprobado por la mayoría de los 
miembros independientes del comité técnico en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados desde la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho límite. En cualquier 
caso, el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo anterior. 

6. . . . 

6.1. . . . 

6.2. . . . 

6.2.1. . . . 

6.2.2. Las políticas, procedimientos o mecanismos para llevar a cabo la oferta de 
los certificados bursátiles fiduciarios, el monto hasta el cual podrían hacerse 
las llamadas de capital, el mecanismo de suscripción y pago de la 
aportación inicial mínima, así como respecto de la forma y plazo en que el 
emisor podría ejercer la opción de efectuar las llamadas de capital. La 
aportación inicial mínima no podrá ser inferior al veinte por ciento del total 
que puede alcanzar la emisión. 

6.2.3. y 6.2.4. . . . 

6.2.5. Las penas convencionales que la emisora aplicará en caso de que uno o 
varios tenedores de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no 
cumplan en tiempo y forma con las llamadas de capital, las consecuencias 
que se generarán sobre los demás tenedores, así como las acciones que el 
emisor podría ejercer en relación con la llamada de capital de que se trate. 
Asimismo, deberá precisarse el procedimiento para la modificación de las 
penas convencionales citadas. 

6.3. a 6.6. . . . 

7. a 9. . . . 

b) . . . 

 . . . 

VIII. . . . 

a) . . . 

1. . . . 

1.1. . . . 

1.2. . . . 

 Dichas reglas deberán establecer el límite máximo de endeudamiento e índice de 
cobertura de servicio de la deuda que pretendan asumir, los cuales deberán ser 
calculados de conformidad con lo previsto en el anexo AA de las presentes 
disposiciones. 

1.3. a 1.6. . . . 
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2. y 3. . . . 

4. . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 Cuando los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura se 
emitan en series que otorguen derechos de voto limitado o bien, cuando se pacten 
esquemas que otorguen al administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones, al fideicomitente o a las personas relacionadas de este, el 
derecho a designar a la totalidad de los miembros del comité técnico, este último deberá 
contar al menos con el comité que tenga a su cargo la resolución de conflictos de interés a 
que alude este numeral. En caso contrario las operaciones a que hace referencia el tercer 
párrafo de este numeral deberán ser aprobadas por el comité técnico. 

5. y 6. . . . 

7. . . . 

 . . . 

 . . . 

 La obligación de cumplir con el índice de cobertura de servicio de la deuda determinado por 
la asamblea general de tenedores, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o 
financiamiento con cargo al patrimonio del fideicomiso. Este índice deberá calcularse de 
conformidad con lo previsto en el anexo AA de las presentes disposiciones, con cifras al 
cierre del último trimestre reportado. Asimismo, el índice deberá ser revelado en términos 
del artículo 35 Bis 1 de estas disposiciones. 

 Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se exceda el índice de cobertura 
de servicio de la deuda determinado por la asamblea general de tenedores, no se podrán 
asumir pasivos adicionales con cargo al patrimonio fideicomitido, salvo que se trate de 
operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento de la 
emisora y el comité técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el 
resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar una disminución en el cálculo del 
índice de cobertura de servicio de la deuda registrado antes de la citada operación de 
refinanciamiento. 

 En el evento de que el índice de cobertura de servicio de la deuda exceda del determinado 
por la asamblea general de tenedores, el administrador del patrimonio del fideicomiso o a 
quien se le encomienden dichas funciones, deberá presentar a la asamblea general de 
tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que se establezca 
la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el límite. Previo a su presentación 
a la asamblea, el plan deberá ser aprobado por la mayoría de los miembros independientes 
del comité técnico en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados desde la fecha en que 
se dé a conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá 
contemplar lo señalado en el párrafo anterior. 

8. y 9. . . . 

b) . . . 

 . . . 

IX. Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión: 

a) Los documentos de la emisión deberán contemplar lo siguiente: 

1. Que deberán ofrecerse en ofertas públicas restringidas en términos de estas disposiciones. 

2. Que la asamblea general de tenedores deberá reunirse, previa convocatoria que realice el 
fiduciario o representante común con al menos 10 días de anticipación, a través de las 
bolsas de valores en donde coticen los certificados. Con independencia de que se emitan 
en series con derechos de voto limitado, la asamblea general de tenedores tendrá las 
facultades mínimas siguientes: 
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2.1. Aprobar las ampliaciones a las emisiones que pretendan realizarse, ya sea en el 
monto o en el número de certificados. 

2.2. Remover y sustituir al administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones. 

2.3. Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación o comisiones del 
administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 
funciones o miembros del comité técnico. 

2.4. Aprobar modificaciones a los fines del fideicomiso o bien, la extinción anticipada de 
este. 

3. Los derechos de los tenedores siguientes: 

3.1. Los tenedores que en lo individual o en su conjunto representen al menos 25 % o 
más del número de certificados en circulación, tendrán los derechos siguientes: 

3.1.1. Designar a un miembro del comité técnico. Tal designación solo podrá 
revocarse por los demás tenedores cuando a su vez se revoque el 
nombramiento de todos los integrantes del comité técnico; en este 
supuesto, las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 
meses siguientes a la revocación. 

3.1.2. Solicitar al representante común que convoque a una asamblea general de 
tenedores, así como que se aplace por una sola vez, por 3 días naturales y 
sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto 
respecto del cual no se consideren suficientemente informados. 

3.1.3. Oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas generales de 
tenedores, siempre que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea 
o hayan dado su voto en contra de la resolución. 

3.1.4. Ejercer acciones de responsabilidad en contra del administrador del 
patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones 
por el incumplimiento a sus obligaciones. 

3.2. Tener a su disposición de forma gratuita y con al menos 10 días naturales de 
anticipación a la asamblea general de tenedores, en el domicilio que se indique en la 
convocatoria, la información y documentos relacionados con los puntos del orden del 
día. 

4. Que el comité técnico deberá integrarse con un máximo de 21 miembros de los cuales por 
lo menos la mayoría deberán ser independientes. Por miembro independiente se entenderá 
aquella persona que se ajuste a lo previsto en los artículos 24, segundo párrafo y 26 de la 
Ley. La independencia se calificará respecto del fideicomitente así como del administrador 
del patrimonio del fideicomiso o a quien se encomienden dichas funciones. 

 Los miembros del comité técnico que tengan conflicto de interés en algún asunto, deberán 
abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, 
sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado comité. 

 Asimismo, se deberá prever que el comité técnico tendrá las facultades indelegables 
siguientes: 

4.1. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en los documentos de la emisión. 

4.2. Proponer a la asamblea general de tenedores modificaciones a los documentos de la 
emisión. 

4.3. Verificar el desempeño del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se 
le encomienden dichas funciones. 

4.4. Revisar el informe trimestral que, al efecto, presente el administrador del patrimonio 
del fideicomiso o a quien se encomienden dichas funciones. 
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4.5. Solicitar al administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se encomienden 
dichas funciones, dentro de los plazos y en la forma que el comité técnico establezca, 
toda la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. 

4.6. La mayoría de los miembros independientes del comité técnico podrán solicitar: 

4.6.1. Al fiduciario o al representante común, que convoque a una asamblea 
general de tenedores y pedir que se inserten en el orden del día de dichas 
asambleas los puntos que estimen pertinentes. 

4.6.2. Al fiduciario, la publicación de eventos relevantes y demás información que, 
a su juicio, deba ser del conocimiento del público. 

5. Los convenios para el ejercicio del voto en asambleas generales de tenedores, que 
contengan las opciones de compra o venta entre tenedores de los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión o cualesquiera otros convenios relacionados con el 
voto o derechos económicos respecto de los certificados, así como los que realicen los 
miembros del comité técnico y sus respectivas características, los cuales deberán ser 
difundidos en el reporte anual a que se refieren los artículos 33, fracción I, inciso b), 
numeral 1., sin perjuicio de la obligación de notificarlos al fiduciario, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes al de su concertación, para que sean revelados al público inversionista a 
través de las bolsas de valores en donde coticen los certificados. 

 En los convenios para ejercer el derecho de voto de los miembros del comité técnico, se 
podrá estipular, entre otros, ejercer el voto de los miembros no independientes en el mismo 
sentido del voto emitido por el administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones, en caso de que estos pertenezcan al comité técnico. 

 Cuando en los convenios se estipule la renuncia por parte de los tenedores a ejercer su 
derecho de nombrar a un miembro del comité técnico, deberá estarse a lo que para estos 
supuestos se contemple en los documentos de la emisión y, en todo caso, bastará con la 
notificación al fiduciario o representante común por cualquier medio que se establezca en 
dichos documentos. 

6. En caso de que los recursos de la emisión se pretendan destinar de manera preponderante 
a otorgar créditos, préstamos o financiamientos a sociedades mexicanas o a la adquisición 
de valores de deuda emitidos por estas, con cargo al patrimonio del fideicomiso, y 
adicionalmente pretendan contratar créditos o préstamos, se deberá señalar: 

6.1. Que el monto de los activos totales, según se definen en el anexo AA de las 
presentes disposiciones, en ningún momento podrá ser mayor a 5 veces el valor 
contable de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión emitidos. 
En todo caso, el nivel de apalancamiento deberá ser calculado de conformidad con lo 
previsto en dicho anexo y revelado en términos del artículo 35 Bis 1 de estas 
disposiciones. 

 Adicionalmente, se establecerá que en caso de que la emisora exceda el límite 
máximo señalado en el párrafo anterior, no se podrán asumir pasivos adicionales con 
cargo al patrimonio fideicomitido hasta en tanto la emisora se ajuste al límite 
señalado, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para extender el 
vencimiento del endeudamiento de la emisora y el comité técnico documente las 
evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no 
podrá implicar un aumento en el nivel de apalancamiento registrado antes de la 
citada operación de refinanciamiento. 

 En caso de que la emisora exceda el límite a que se refiere este numeral, el 
administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 
funciones, deberá presentar a la asamblea general de tenedores un informe de tal 
situación, así como un plan correctivo en el que se establezca la forma, términos y, 
en su caso, plazo para cumplir con el límite. Previo a su presentación a la asamblea, 
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el plan deberá ser aprobado por la mayoría de los miembros independientes del 
comité técnico en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados desde la fecha en 
que se dé a conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo 
deberá contemplar lo señalado en el párrafo anterior. 

6.2. La obligación de cumplir con un índice de cobertura de servicio de la deuda, al 
momento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento con cargo al 
patrimonio del fideicomiso. Este índice deberá calcularse de conformidad con lo 
previsto en el anexo AA de las presentes disposiciones, con cifras al cierre del último 
trimestre reportado y no podrá ser menor a 1.0. Asimismo, el índice deberá ser 
revelado en términos del artículo 35 Bis 1 de estas disposiciones. 

 Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que el índice de cobertura de 
servicio de la deuda sea menor a 1.0, no se podrán asumir pasivos adicionales con 
cargo al patrimonio fideicomitido, salvo que se trate de operaciones de 
refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento de la emisora y el 
comité técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado 
de dicho refinanciamiento no podrá implicar una disminución en el cálculo del índice 
de cobertura de servicio de la deuda registrado antes de la citada operación de 
refinanciamiento. 

 En el evento de que el índice de cobertura de servicio de la deuda a que se refiere 
este numeral sea menor a 1.0, será aplicable lo previsto en el numeral anterior 6.1., 
último párrafo. 

 El comité técnico deberá vigilar que se establezcan los mecanismos y controles que 
permitan verificar que la contratación o asunción de los créditos, préstamos o 
financiamientos se apeguen a lo previsto a la normatividad aplicable y a las presentes 
disposiciones. 

 Para efectos de lo previsto en este numeral, se entenderá por preponderancia al menos el 
70 % de los recursos de la emisión. Para el caso de certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión que se emitan bajo el mecanismo de llamadas de capital, el 70 % de 
los recursos será respecto del monto máximo de la emisión. 

 Se deberá prever que en ningún caso la emisora podrá destinar más del 20 % del 
patrimonio del fideicomiso a la adquisición de valores de deuda inscritos en el Registro. En 
estos supuestos no resultará aplicable lo previsto en el numeral 13., de este inciso. 

 En caso de que la emisora exceda el límite a que se refiere el párrafo anterior, resultará 
aplicable lo dispuesto en el numeral 6.1., último párrafo de este inciso. 

7. En caso de emitirse bajo el mecanismo de llamadas de capital: 

7.1. La mención expresa de tal circunstancia. 

7.2. El acta de emisión de la cual formará parte el título correspondiente, en la que al 
menos, se estipule lo siguiente: 

7.2.1. La designación del responsable de llevar un registro que contenga el monto 
de los recursos obtenidos correspondientes a la aportación mínima inicial y 
a cada llamada de capital por cada tenedor de los certificados bursátiles 
fiduciarios. 

7.2.2. Las políticas, procedimientos o mecanismos para llevar a cabo la oferta de 
los certificados bursátiles fiduciarios, el monto hasta el cual podrían hacerse 
las llamadas de capital, el mecanismo de suscripción y pago de la 
aportación inicial mínima, así como respecto de la forma y plazo en que el 
emisor podría ejercer la opción de efectuar las llamadas de capital. La 
aportación inicial mínima no podrá ser inferior al veinte por ciento del total 
que puede alcanzar la emisión. 
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7.2.3. El número de días de anticipación con que la emisora deberá dar aviso a los 
tenedores ante una llamada de capital, que en ningún caso, podrá ser 
inferior a 15 días hábiles a la fecha en que se deberían aportar los recursos. 

7.2.4. Las condiciones para la transmisión de los certificados bursátiles fiduciarios, 
en caso de que se establezcan, las cuales no podrán restringir en forma 
absoluta la transmisión de los valores. 

7.2.5  Las penas convencionales que la emisora aplicará en caso de que uno o 
varios tenedores de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión no cumplan en tiempo y forma con las llamadas de capital, las 
consecuencias que se generarán sobre los demás tenedores, así como las 
acciones que el emisor podría ejercer en relación con la llamada de capital 
de que se trate. Asimismo, deberá precisarse el procedimiento para la 
modificación de las penas convencionales citadas. 

 El acta de emisión debidamente protocolizada deberá entregarse a la Comisión, a 
más tardar el día de la fecha de la emisión. 

7.3. La descripción de los sistemas de administración de efectivo para el manejo de los 
recursos provenientes de las llamadas de capital con que cuente. 

7.4. Que se podrá solicitar a la Comisión la autorización para realizar diversas ofertas 
públicas hasta alcanzar a colocar el monto de la aportación inicial mínima, siempre 
que se determine en los documentos de la emisión la forma en que se calculará el 
precio al que se colocarán los certificados. En cualquier caso, el plazo máximo en 
que se podrán llevar a cabo ofertas públicas a que alude este numeral será de 1 año, 
a partir de que se haya realizado la oferta pública inicial. Cuando la emisora no 
coloque el monto de la aportación original mínima, en el plazo establecido en este 
inciso, se estará a lo dispuesto en el artículo 14 de las presentes disposiciones. 

 En caso de que la Comisión haya autorizado la realización de diversas ofertas 
públicas a que alude el párrafo anterior, a fin de realizar las subsecuentes ofertas a la 
inicial, la emisora deberá acreditar ante la Comisión estar al corriente en la entrega 
de la información periódica a que hace referencia el Título Cuarto de estas 
disposiciones. En estos supuestos, no será necesario que la asamblea general de 
tenedores apruebe las ofertas subsecuentes. 

 La emisora previo a llevar a cabo la colocación de cada oferta, deberá comunicar a la 
Comisión, con 2 días hábiles de anticipación al cierre de libro, las características de 
esta, así como presentar el aviso de oferta a que hace referencia el artículo 2o., 
fracción I, inciso l), de estas disposiciones. 

7.5. El prospecto de colocación deberá mencionar expresamente que es posible que uno 
o más tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios no cubran en tiempo y forma 
con las llamadas de capital, lo que podría impedir el cumplimiento del plan de 
negocios y calendario de inversiones. Asimismo, deberá establecerse de manera 
clara que este riesgo es adicional a aquellos derivados de la inversión en actividades 
o proyectos de varias sociedades o bien, de la adquisición de títulos representativos 
del capital social de sociedades. 

 Cuando la emisora haya optado por inscribir los valores bajo el mecanismo de 
llamadas de capital y pretenda ampliar el monto hasta por el cual podrían hacerse, en 
caso de que adicionalmente haya efectuado alguna llamada de capital, deberá 
presentar ante la Comisión una copia del acta de la asamblea general de tenedores 
en la que se haya aprobado dicha ampliación con por lo menos el consentimiento del 
75 % de los tenedores de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión. 

8. En caso de que los recursos de la emisión se pretendan destinar de manera preponderante 
a invertir en mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores, la 
mención en los términos de lo previsto por el prospecto de colocación conforme al anexo 
H Bis 5 de estas disposiciones, de que la información financiera a que se hace referencia 
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en la fracción II del artículo 33 de las presentes disposiciones podrá ser divulgada a más 
tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a que concluya el trimestre posterior a aquel 
al que corresponda la información. Igualmente, se deberá especificar que los estados 
financieros anuales o sus equivalentes a que se alude en el numeral 3., del inciso a), de la 
fracción I, del artículo 33, así como el reporte anual referido en el numeral 1., del inciso b) 
de la fracción I del citado artículo 33 de estas disposiciones, serán presentados a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

 Para efectos de lo previsto en este numeral, se entenderá por preponderancia al menos el 

70 % de los recursos de la emisión. En caso de que se emitan bajo el mecanismo de 

llamadas de capital, el 70 % de los recursos será respecto del monto máximo de la 

emisión. 

9. Cuando se pretenda adquirir acciones o títulos de crédito que las representen inscritos en 

el Registro o emitidos por sociedades mexicanas que hayan sido objeto de oferta pública 

en el extranjero, las inversiones o adquisiciones que realice el fideicomiso deberán 

representar cuando menos el 20 % del capital social de la sociedad de que se trate. 

 Podrán adquirir acciones o títulos de crédito que las representen inscritas en el Registro 

por un porcentaje menor que el previsto en el párrafo anterior, siempre y cuando existan 

convenios de coinversión con otros inversionistas que les permitan adquirir de manera 

conjunta por lo menos el 20 % del capital social de la sociedad de que se trate, así como 

que la emisora de certificados bursátiles fiduciarios proyectos de inversión sea parte de la 

administración de la sociedad correspondiente. 

 En caso de que la emisora no cumpla con las condiciones a que alude este numeral para 

efectos de realizar las adquisiciones, resultará aplicable lo previsto en el numeral 6.1., 

último párrafo del presente inciso. 

10. El derecho de los tenedores de solicitar al representante común o al fiduciario, tener 

acceso a información de forma gratuita que la emisora no esté obligada a revelar al público 

inversionista en términos del Título Cuarto de estas disposiciones, siempre que acompañen 

a su solicitud la constancia que acredite la titularidad de los valores respectivos, expedida 

por alguna institución para el depósito de valores. Dicha información deberá estar 

relacionada con las inversiones que pretenda realizar la emisora, sin perjuicio de las 

disposiciones que en materia de confidencialidad y de conflictos de interés se hayan 

establecido en los documentos base de la emisión. 

11. La obligación de contratar un representante común, precisando sus derechos y 

obligaciones, así como los términos y condiciones en que podrá procederse a su remoción 

y a la designación de uno nuevo. 

12. Respecto del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se encomienden 

dichas funciones: 

12.1. Los términos y condiciones a los que se ajustará en el ejercicio de sus facultades de 

actos de administración y de dominio. 

12.2. Que el esquema de compensación, comisiones e incentivos esté establecido de 

forma tal que cuide en todo momento los intereses de los tenedores. 

12.3. Su régimen de responsabilidad, incluyendo el pago de daños y perjuicios, salvo que 

se hayan pactado penas convencionales. 

12.4. La obligación de entregar al comité técnico, al representante común y a los tenedores 

de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión que lo soliciten, un 

informe trimestral del desempeño de sus funciones, así como la información y 

documentación que se le solicite en el cumplimiento de sus funciones. 

12.5. La obligación de desempeñar sus funciones de forma diligente, actuando de buena fe 

y en el mejor interés del fideicomiso y de los tenedores. 
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13. La posibilidad de invertir en valores de corto plazo inscritos en el Registro siempre que 
sean inversiones temporales efectuadas en tanto se realicen las inversiones a las que se 
encuentren destinados los recursos de la emisión, conforme a lo que se establezca en el 
prospecto de colocación. 

14. La periodicidad con que se deberá efectuar la valuación de los certificados. En cualquier 
caso, deberá preverse que la valuación se efectuará al menos una vez al año. 

15. Las políticas conforme a las cuales se invertirá el patrimonio fideicomitido. 

16. Las políticas de adquisición o enajenación de activos, bienes o derechos. 

17. Las políticas de operaciones con personas relacionadas respecto de los proyectos y 
sociedades sobre las cuales el fideicomiso realice inversiones, del fideicomitente, del 
administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se encomienden dichas funciones, 
así como del inversionista con el que existan convenios de coinversión o bien, que 
pudieran representar un conflicto de interés. Dichas políticas deberán incluir, cuando 
menos, lo siguiente: 

17.1. Los tipos de proyectos o sociedades a que se refiere el inciso b) de esta fracción, en 
los cuales se podrán realizar operaciones con personas relacionadas o con 
potenciales conflicto de interés. 

17.2. Si contará con un análisis o valuación de algún tercero independiente respecto al 
precio o términos de la operación respectiva. En el supuesto de no contar con este, 
deberán incluirse los factores de riesgo correspondientes en el prospecto de 
colocación. 

17.3. Los derechos y obligaciones de las partes que participen en el proyecto o sociedad 
respectiva, así como la prelación que, en su caso, exista para el ejercicio de dichos 
derechos. 

 Adicionalmente, deberá preverse que en caso de que las operaciones con personas 
relacionadas pretendan realizarse sin ajustarse a las políticas mencionadas en este 
numeral, se requerirá de la aprobación previa de la asamblea general de tenedores. 

18. Las reglas para la contratación de cualquier crédito o préstamo con cargo al patrimonio del 
fideicomiso, por el fideicomitente, administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se 
le encomienden dichas funciones, o por el fiduciario. 

19. En caso de que se emitan series que otorguen derechos de voto limitado, deberán 
consignar la obligación de pagar distribuciones de manera preferente a los tenedores de 
dicha serie. 

20. En caso de que el contrato de fideicomiso prevea la existencia de vehículos paralelos o se 
hayan celebrado convenios de coinversión con otros inversionistas, para invertir 
conjuntamente con la emisora, se deberá establecer que esta tendrá, cuando menos, los 
mismos derechos económicos y de voto que los previstos para los vehículos paralelos o 
convenios de coinversión antes señalados en relación con las inversiones que realicen 
conjuntamente. 

21. Las características y los criterios de elegibilidad de las sociedades o proyectos en los que 
el fideicomiso invertirá. Dichos documentos deberán contemplar criterios de diversificación 
y grados de concentración por tipo de industria y activos objeto de inversión. 

b) El proyecto de título a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso e), de estas disposiciones, 
además de lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Mercado de Valores, deberá consignar 
que no existe obligación a cargo de la emisora de pagar una suma de dinero por concepto de 
principal y, en su caso, intereses. Adicionalmente, deberá contemplar que la distribución de las 
ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y que no podrá 
excluirse a uno o más tenedores en la participación individual que le corresponda de las 
ganancias o pérdidas asociadas a las inversiones con cargo al patrimonio del fideicomiso, 
siempre y cuando para el caso en que se hayan emitido bajo el mecanismo de llamadas de 
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capital, para la distribución de las ganancias asimismo el tenedor de que se trate, haya atendido 
en tiempo y forma a estas. Dichos títulos podrán expresar valor nominal y se deberá prever que 
no será necesario un número mínimo de inversionistas para su listado o mantenimiento del 
listado en las bolsas de valores. Asimismo, tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, deberán manifestar 
expresamente que en lo no previsto en el título, se estará a lo dispuesto en el acta de emisión a 
que se refiere el inciso a), numeral 7.2., anterior. 

 Para el caso de que los recursos de la emisión se pretendan destinar de manera preponderante 
a otorgar créditos, préstamos o financiamientos a sociedades mexicanas con cargo al patrimonio 
del fideicomiso, y adicionalmente pretendan contratar créditos o préstamos, el proyecto de título 
además deberá prever lo dispuesto en el numeral 6., del inciso a) anterior. 

Asimismo, deberán presentar la documentación que se contiene en los numerales 2., 3., 4., y, en su caso, 
1., y 6., de la fracción II, inciso b) de este artículo. En cualquier caso, deberán presentar el balance del 
patrimonio afecto en fideicomiso. 

. . . 

En los casos previstos en las fracciones II a IX del presente artículo, cuando la obligación de pago que 
amparen los respectivos valores dependa total o parcialmente de una entidad o persona moral distinta a la 
emisora, adicionalmente, deberá presentarse respecto de estas últimas, la información financiera a que se 
refieren los artículos 2o., fracción I, inciso f) o 3o., fracción VII de las presentes disposiciones, presentada 
conforme a los artículos 78 Bis 1 o 79 de las mismas disposiciones, según corresponda. Tratándose de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o de proyectos de inversión, la información 
financiera a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso f) de estas disposiciones, deberá presentarse en 
términos de lo previsto por el artículo 78 de las presentes disposiciones.” 

“ARTÍCULO 9o.- Las emisoras que pretendan obtener la inscripción de sus valores en el Registro, sin que 
al efecto medie oferta pública, deberán solicitarlo a la Comisión proporcionando la documentación e 
información a que se refieren los artículos 2o., fracción I, excepto lo establecido en los incisos k), l) y m), 3o., 
excepto lo establecido en la fracción X, 4o., y, en lo conducente, el 7o., de estas disposiciones. La emisora 
deberá entregar el folleto informativo conforme a los anexos H, H Bis, H Bis 1, H Bis 2, H Bis 3, H Bis 4, H Bis 
5, I o L, según sea el caso, de estas disposiciones, suscrito por las personas a que hacen referencia los 
artículos 2o., fracción I, inciso m), numerales 1., a 3., 5., y 6., y 3o., fracción X, incisos a), c) y d), de estas 
disposiciones, según corresponda. 

. . . 

. . .” 

“ARTÍCULO 14.- . . . 

I. . . . 

 En el evento de que se pretenda llevar a cabo oferta pública de las acciones objeto de la 
Actualización de la Inscripción, deberá presentarse adicionalmente la información a que hace 
referencia el artículo 2o., fracción I, incisos k), l) y m) de estas disposiciones. 

II. . . . 

 . . . 

 Para la actualización de la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, 
inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, la solicitud 
correspondiente deberá presentarse ante la Comisión acompañada de la documentación que se 
señala en el artículo 2o., fracción I, inciso b) de las presentes disposiciones. 

 . . . 

III. . . . 

La Comisión procederá a la actualización de la inscripción, sin que al efecto medie solicitud, cuando las 
emisoras de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo o inmobiliarios no alcancen a colocar el monto de 
la aportación inicial mínima en el plazo establecido en el artículo 7o., fracciones VI, inciso a), numeral 5.5., VII, 
inciso a), numeral 6.5., y IX, inciso a), numeral 7.4., de las presentes disposiciones. 
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ARTÍCULO 15.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía 
e infraestructura o de proyectos de inversión, adicionalmente ajustarse, en lo conducente, a lo 
dispuesto por el artículo 108 de la Ley del Mercado de Valores y a lo dispuesto por el Capítulo Quinto 
de estas disposiciones.” 

“ARTÍCULO 17 Bis.- Las solicitudes para obtener la autorización de oferta pública de adquisición 
voluntaria de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e 
infraestructura o de proyectos de inversión, en adición a lo previsto en el artículo 96 de la Ley del Mercado de 
Valores, deberán presentarse ante la Comisión debidamente integradas conforme al anexo A-1 de estas 
disposiciones, acompañadas de la información siguiente: 

I. Derogado. 

II a VII. . . . 

ARTÍCULO 18.- . . . 

Las casas de bolsa deberán informar el inicio de una oferta pública a sus clientes cuando se trate de 
accionistas de la emisora y de tenedores de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, 
indizados, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, cuando dichas acciones o 
valores sean objeto de tal oferta pública.” 

“ARTÍCULO 21.- Las solicitudes de inscripción e inscripción preventiva bajo cualquiera de sus 3 
modalidades, actualización de la inscripción, toma de nota, cancelación y, en su caso, de aprobación de oferta 
pública de adquisición o enajenación de los valores y las notificaciones de ofertas en el extranjero a que se 
refiere el presente Título, así como de difusión de información con fines de promoción, comercialización o 
publicidad sobre valores y la documentación e información que acompañen a las referidas solicitudes, 
deberán presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y presentarse vía electrónica, a través del 
STIV, en la forma y términos que establece el anexo R de las presentes disposiciones. Tratándose de 
acciones; títulos de crédito que las representen; certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, 
indizados, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión; títulos opcionales e 
instrumentos de deuda que deban emitirse con base en un acta de emisión, deberán adicionalmente presentar 
una copia de la solicitud y de la documentación e información señalada. 

Segundo párrafo.- Derogado. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“ARTÍCULO 23.- La información relevante y documentación a que hacen referencia, en lo conducente, los 
artículos 2o., a 4o. Bis 1 y 16, de estas disposiciones, incluyendo aquella relativa a los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, indizados o de inversión en energía e infraestructura, deberá estar 
disponible por lo menos con 10 días hábiles de anticipación a la fecha de fijación del precio o cierre del libro. 
En caso de ofertas subsecuentes, dicha información deberá estar disponible cuando menos 5 días hábiles 
previos a la fecha de fijación del precio o cierre del libro. Tratándose de instrumentos de deuda o valores 
estructurados y títulos fiduciarios sobre bienes distintos a acciones, siempre que todos estos tengan un plazo 
mayor a 1 año, así como valores de sociedades de nacionalidad extranjera, fideicomisos o cualquier otro 
vehículo para la emisión de valores autorizados o registrados en algún mercado de valores del exterior 
reconocido con el que las bolsas hayan celebrado un acuerdo, deberá estar disponible al público cuando 
menos 5 días hábiles previos a la fecha de fijación del precio o cierre del libro. Para instrumentos de deuda o 
valores estructurados y títulos fiduciarios sobre bienes distintos a acciones, siempre que tengan un plazo igual 
o menor a 1 año, así como ofertas públicas de acciones de sociedades anónimas promotoras de inversión 
bursátil, la información deberá estar disponible para el público por lo menos 2 días hábiles previos a la fecha 
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de la fijación del precio o cierre del libro. Tratándose de ofertas públicas restringidas, la información a que 
alude este artículo, deberá estar disponible cuando menos 2 días hábiles previos a la fecha de fijación del 
precio o cierre del libro. En el caso de ofertas públicas de adquisición a que se refiere el artículo 16 de estas 
disposiciones, la información deberá estar disponible el día de inicio de la oferta correspondiente. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“ARTÍCULO 31.- . . . 

I. Las acciones; títulos de crédito que las representen y certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, 
inmobiliarios, indizados, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, se 
negociarán exclusivamente con la intermediación de casas de bolsa, a través de los sistemas que 
prevea el reglamento interior de la bolsa de valores de que se trate. Tratándose de acciones, sin 
perjuicio del derecho de los particulares a la libre disposición de la propiedad de sus valores fuera de 
bolsa, siempre que se ajusten, en su caso, a los artículos 98 a 103 y 109 a 112 de la Ley del 
Mercado de Valores. 

II. y III. . . .” 

“ARTÍCULO 33.- . . . 

I. . . . 

a) . . . 

1. . . . 

2. Derogado. 

3. . . . 

 . . . 

 Los estados financieros anuales o sus equivalentes correspondientes a las emisoras de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo o proyectos de inversión que en términos del 
artículo 7o., fracciones VI, inciso a), numeral 6., o IX, inciso a), numeral 8., de estas 
disposiciones destinen al menos el 70 % de los recursos de la emisión a la inversión en 
mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores, deberán 
presentarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 

 Cuando las referidas emisoras mantengan invertido más del 30 % de los recursos de la 
emisión en valores distintos de los señalados en el artículo 7o., fracciones VI, inciso a), 
numeral 6., o IX, inciso a) numeral 8., de estas disposiciones, no les será aplicable lo 
previsto en el párrafo anterior y deberán presentar los estados financieros anuales o sus 
equivalentes en el plazo señalado en el inciso a) de esta fracción. 

4. y 5. . . . 

b) . . . 

1. Reporte anual correspondiente al ejercicio social inmediato anterior, elaborado conforme al 
instructivo que se acompaña a las presentes disposiciones como anexo N, N Bis, N Bis 1, 
N Bis 2, N Bis 3, N Bis 4 o N Bis 5 o según el tipo de emisora, suscrito en la hoja final por: 

1.1. a 1.3. . . . 

1.4. Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de 
inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, en sustitución de 
las personas a que se refiere el numeral 1.1., anterior, suscrito por: 

 1.4.1. a 1.4.3. . . . 

 El reporte anual correspondiente a las emisoras de los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo o de proyectos de inversión que en términos del artículo 7o., fracciones VI, inciso 
a), numeral 6., o IX, inciso a), numeral 8., de estas disposiciones, destinen al menos el 70 
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% de los recursos de la emisión a la inversión en mecanismos de inversión colectiva no 
listados en alguna bolsa de valores, deberá presentarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

 En el evento de que las referidas emisoras mantengan invertido más del 30 % de los 
recursos de la emisión en valores distintos de los señalados en el artículo 7o., fracciones 
VI, inciso a), numeral 6., o IX, inciso a), numeral 8., de estas disposiciones, no les será 
aplicable lo previsto en el párrafo anterior y deberán presentar el reporte anual en el plazo 
señalado en el inciso b) de esta fracción. 

2. Derogado. 

3. . . . 

II. . . . 

 . . . 

 . . . 

 Los plazos de 20 y 40 días hábiles a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción no resultarán 
aplicables para aquellos emisores de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo o de proyectos 
de inversión que en términos del artículo 7o., fracciones VI, inciso a), numeral 6., o IX, inciso a), 
numeral 8., de estas disposiciones, destinen al menos el 70 % de los recursos de la emisión a la 
inversión en mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores. Las emisoras 
de tales títulos fiduciarios deberán presentar la información trimestral a que alude la presente fracción 
a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a que concluya el trimestre posterior a aquel a 
que corresponda la información. 

 Cuando las emisoras referidas en el párrafo anterior mantengan invertido más del 30 % de los 
recursos de la emisión en valores distintos de los señalados en el artículo 7o., fracciones VI, inciso 
a), numeral 6., o IX, inciso a), numeral 8., de estas disposiciones, no les será aplicable lo previsto en 
el párrafo que antecede y deberán presentar la información trimestral en el plazo señalado en el 
segundo párrafo de esta fracción. 

 . . . 

 . . . 

 Último párrafo.- Derogado. 

a) . . . 

b) En el caso de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en 
energía e infraestructura o de proyectos de inversión, la constancia a que se refiere esta 
fracción, deberá estar suscrita por: 

1. y 2. . . . 

III. . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

En el caso de certificados de participación ordinarios sobre acciones de 2 o más emisoras, títulos 
fiduciarios sobre bienes distintos de acciones y certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, 
de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, el fiduciario o, en su caso, el 
representante común, deberán presentar únicamente la información a que hacen referencia las fracciones I, 
inciso a), numeral 3., y II de este artículo, referente al patrimonio afecto en fideicomiso. Adicionalmente, 
tratándose de títulos fiduciarios sobre bienes distintos de acciones y de certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, deberán 
presentar la información prevista en la fracción I, inciso b), numeral 1., de este mismo artículo. 
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Para el caso de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e 
infraestructura o de proyectos de inversión, en el evento de que la información relativa a las sociedades o 
proyectos respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos de su capital social, 
en su caso, que representen individualmente el 10 % o más del patrimonio del fideicomiso o, en el caso de 
aquellos colocados bajo el mecanismo de llamadas de capital, el 10 % del monto máximo de la emisión, salvo 
que dicha información se encuentre consolidada en los estados financieros presentados respecto del 
fideicomiso deberá presentarse la información contenida en la fracción I, inciso a), numeral 3., de este artículo, 
en relación con cada una de dichas sociedades o proyectos. La información financiera de las sociedades 
antes señaladas deberá elaborarse conforme a lo previsto en el artículo 78 Bis 1 o 79 de las presentes 
disposiciones, según corresponda. La información de las sociedades o proyectos antes mencionados podrá 
omitirse tratándose de valores colocados mediante oferta pública restringida. Asimismo, el reporte a que se 
refiere la fracción I, inciso b) numeral 1., de este artículo, deberá contener las características de cada una de 
las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos de su capital 
social, incluyendo el grado de cumplimiento al plan de negocios y al calendario de inversiones y, en su caso, 
desinversiones mencionados en los anexos H Bis 2, H Bis 3, H Bis 4 o H Bis 5 de estas disposiciones. En todo 
caso, se deberán revelar las principales diferencias entre dicho plan de negocios y calendario de inversiones 
con el avance obtenido, así como las consecuencias que se hayan generado por el incumplimiento de estos 
en relación con cada una de las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos 
representativos de su capital social. 

La información a que se refiere la fracción II de este artículo, que se presente respecto de títulos 
fiduciarios sobre bienes distintos de acciones y sobre los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, 
inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, deberá incluir 
adicionalmente la información que se detalla en la fracción II, inciso C), numeral 2., del anexo N Bis 1, en la 
fracción II, inciso C), numeral 2., del anexo N Bis 2, en la fracción II, inciso C), numeral 2., del anexo N Bis 3, 
en la fracción II, inciso C), numeral 2., del anexo N Bis 4, y en la fracción II, inciso C), numeral 2., del anexo N 
Bis 5 de estas disposiciones, respectivamente. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

ARTÍCULO 34.- . . . 

I. a V. . . . 

VI. Con cuando menos 3 días hábiles previos a que inicie el plazo en el que se pretenda llevar a cabo la 
actualización de la inscripción, se deberá realizar el aviso de canje de los títulos de las emisoras de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o de proyectos de inversión que se 
emitan bajo el mecanismo de llamadas de capital. 

. . . 

Tercer párrafo.- Derogado. 

. . . 

. . . 

ARTÍCULO 35.- . . . 

I. . . . 

 . . . 

 . . . 

 Las emisoras podrán diferir la presentación del folleto antes referido cuando la reestructura societaria 
tenga el carácter de confidencial por así haberse convenido o cuando existan condiciones inherentes 
a la operación que impidan que la emisora cuente con la información necesaria para elaborar el 
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folleto respectivo. Las emisoras deberán presentar el folleto a más tardar el día hábil siguiente a que 
la reestructura societaria deje de ser confidencial o que la emisora disponga de la información 
necesaria para su elaboración. 

 Cuando la emisora difiera la presentación del folleto informativo por no contar con la información 

necesaria para su elaboración, deberá publicar un evento relevante en la fecha en que el folleto 

debía ser presentado conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta fracción, describiendo la 

reestructura societaria, la información con la que no se cuenta y la fecha en que se estima contar con 

dicha información. 

 . . . 

II. . . . 

. . . 

. . . 

ARTÍCULO 35 Bis.- Las emisoras de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o de 

proyectos de inversión, que los emitan bajo el mecanismo de llamadas de capital, al día siguiente de finalizado 

el plazo para acudir a ella, deberán proporcionar a la Comisión, a la bolsa de valores de que trate y al público 

en general, la información que a continuación se señala: 

I. a IV . . . 

. . . 

ARTÍCULO 35 Bis 1.- . . . 

I. A la Comisión, a la bolsa de valores de que se trate y al público en general, de manera trimestral, 

dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los primeros trimestres del 

ejercicio social y dentro de los 40 días hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre, el nivel 

de apalancamiento o endeudamiento, según corresponda, que mantengan y el índice de cobertura 

de servicio de la deuda a que se refiere el artículo 7o., fracciones VII, inciso a), numerales 4., o 5., y 

VIII, inciso a), numeral 7., de estas disposiciones, calculados de conformidad con lo previsto en el 

anexo AA de las presentes disposiciones y desglosando, al menos, los componentes que de 

acuerdo con dicho anexo utilizaron para su cálculo. 

 . . . 

II. A la Comisión, dentro de los 40 días hábiles siguientes al cierre del cuarto trimestre, estados 

financieros proforma de la emisora para el siguiente ejercicio, con base en las cifras 

correspondientes a dicho cuarto trimestre, en términos del artículo 81 Bis de las presentes 

disposiciones, que reflejen la capacidad de la emisora para cumplir con el límite máximo de los 

pasivos que mantengan conforme a lo previsto en el artículo 7o., fracciones VII, inciso a) numerales 

4., o 5., y VIII, inciso a), numeral 7., de estas disposiciones. 

 . . . 

. . . 

Lo previsto en este artículo igualmente resultará aplicable a las emisoras de certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo o de proyectos de inversión, en caso de que los recursos de la emisión se pretendan 

destinar de manera preponderante a otorgar créditos, préstamos o financiamientos a sociedades o a la 

adquisición de valores de deuda emitidos por estas, con cargo al patrimonio del fideicomiso, y adicionalmente 

pretendan contratar créditos o préstamos, por lo que para efectos de cumplir con lo previsto en la fracción I, 

en los plazos ahí establecidos, deberán revelar el nivel de apalancamiento que mantengan y el índice de 

cobertura de servicio de la deuda a que se refiere el artículo 7o., fracciones VI, inciso a), numeral 4., y IX, 

inciso a), numeral 6. Adicionalmente, a fin de cumplir con lo dispuesto en la fracción II, en los plazos ahí 

determinados, deberán revelar los estados financieros proforma que reflejen la capacidad de la emisora para 

cumplir con el límite máximo de los pasivos que mantengan en términos de lo dispuesto en el artículo 7o., 

fracciones VI, inciso a), numeral 4., o IX, inciso a), numeral 6., de estas disposiciones.” 
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“ARTÍCULO 48.- . . . 

I. El tipo de operación que pretendan efectuar, con especificación de la clase de valores a adquirir o 
enajenar, así como del volumen o monto de la operación. Tratándose de acciones o de certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o de 
proyectos de inversión, deberá especificarse la serie. 

II. a IV. . . . 

. . . 

En el evento de que se otorgue dicha autorización, la persona de que se trate, deberá informar a la 
Comisión a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que llevó a cabo o celebró la última de las operaciones 
autorizadas, su resultado, incluyendo la fecha de celebración, volumen operado, precio e intermediario a 
través del cual se realizó. Tratándose de acciones o de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, 
inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, la operación deberá 
celebrarse en bolsa y al precio de mercado correspondiente al día en que se lleve a cabo. 

ARTÍCULO 49.- . . . 

I. a IV. . . . 

V. Enajenar acciones o certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en 
energía e infraestructura o de proyectos de inversión, de una serie y con los recursos obtenidos 
adquirir acciones o certificados de otra serie de la misma emisora. 

VI. Enajenar acciones o certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en 
energía e infraestructura o de proyectos de inversión para obtener efectivo a fin de enfrentar 
situaciones de emergencia. 

ARTÍCULO 50.- . . . 

. . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

a) La negociación o consumación de proyectos de inversión, de fusión o de escisión, o que 
impliquen la adquisición de acciones de la emisora que modifiquen su estructura de capital y, en 
su caso, la de las personas morales que esta controle o en las que tenga una influencia 
significativa. También resultará aplicable lo previsto en este supuesto cuando se trate de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e 
infraestructura o de proyectos de inversión. 

b) a k) . . . 

IV. . . . 

a) a k) . . . 

l) La modificación a los planes de opción de compra de acciones para directivos relevantes y 
empleados, así como a los fideicomisos que se constituyan para tal efecto. Quedarán incluidos 
en ese inciso la modificación a los planes de opciones de compra para los empleados de las 
emisoras o administradores de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, 
de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión. 

m) y n) . . . 

V. a VII. . . . 

VIII. Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía 
e infraestructura o de proyectos de inversión: 

a) . . . 

b) Cuyo prospecto de colocación haya incluido lo previsto en el artículo 7o., fracciones VI, inciso a), 
numeral 6., y IX, inciso a) numeral 8., de estas disposiciones, cuando mantengan más del 30 % 
de los recursos de la emisión en inversiones en valores distintos de los señalados en dicho 
numeral, caso en el cual, adicionalmente, deberán revelar que a partir de ese momento la 
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información financiera trimestral y anual, así como el reporte anual será divulgada en términos 
del artículo 33, fracciones I, incisos a), numeral 3., b), primer párrafo y II, segundo párrafo de las 
presentes disposiciones, según corresponda al tipo de información. 

c) En el evento de que obtengan la autorización de la Comisión para publicar un aviso con fines 
informativos, complementario al prospecto de colocación, mediante el cual informen la adopción 
para acogerse al régimen previsto en el artículo 7o., fracción VI, inciso a), numeral 6., y IX, inciso 
a), numeral 8., de estas disposiciones, deberán revelar tal hecho, así como que a partir de ese 
momento la información financiera a que se hace referencia en el artículo 33, fracción II será 
divulgada a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a que concluya el trimestre 
posterior a aquel al que corresponda la información y, que los estados financieros anuales o sus 
equivalentes a que se alude en el artículo 33, fracción I, inciso a), numeral 3., así como el 
reporte anual referido en el artículo 33, fracción I, inciso b) numeral 1., todos de estas 
disposiciones, serán presentados a más tardar el 30 de junio de cada año. 

d) En caso de que la convocatoria para llevar a cabo una asamblea general de tenedores incluya 
dentro del orden del día cualquiera de los temas a que hace referencia el artículo 7o., fracción 
VI, inciso a), numeral 1., fracción VII, inciso), numeral 1., fracción VIII, inciso a), numeral 1., y IX, 
inciso a), numeral 1., de las presentes disposiciones o bien, el artículo 64 Bis 1, fracción I, inciso 
c) de la Ley del Mercado de Valores, según corresponda, la información detallada que vaya a ser 
presentada para aprobación de dicha asamblea en relación con tales temas. Dicha revelación 
deberá efectuarse el mismo día en que se publique la convocatoria correspondiente. 

e) Que hayan previsto en los documentos de la emisión la asunción de créditos, préstamos o 
financiamientos con cargo al patrimonio del fideicomiso, por el fideicomitente, administrador del 
patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, o por el fiduciario, en 
términos de estas disposiciones: 

i) Cuando por cualquier causa exceda el límite máximo de apalancamiento o endeudamiento 
establecido en el artículo 7o., fracciones VI, inciso a), numeral 4.1., VII, inciso a), 
numerales 4.1., o 5., segundo párrafo, VIII, inciso a), numeral 1.2., segundo párrafo o bien, 
IX, inciso a), numeral 6.1., y 6.2., segundo párrafo de estas disposiciones; 

ii) Cuando por cualquier motivo el índice de cobertura de servicio de la deuda, establecido 
conforme al artículo 7o., fracciones VI, inciso a), numeral 4.2., VII, inciso a), numeral 4.2., y 
5., segundo párrafo y IX, inciso a), numeral 6., sea menor a 1.0 o, en el caso de certificados 
bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura dicho índice sea menor al 
que haya determinado la asamblea conforme al artículo 7o., fracción VIII, inciso a), numeral 7.; 

iii) Cuando por cualquier causa exceda el límite máximo establecido en el artículo 7o., 
fracciones VI, inciso a), numeral 4., cuarto párrafo tratándose de certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo; fracción VII, inciso a), numeral 4., quinto párrafo y numeral 5., 
segundo párrafo tratándose de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios; VIII, inciso 
a), numeral 7., tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e 
infraestructura, y IX, inciso a), numeral 6., cuarto párrafo, tratándose de certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión; 

iv) Cuando el comité técnico haya aprobado los planes correctivos a que alude el artículo 7o., 
fracciones VI, inciso a), numerales 4.1., último párrafo y 4.2., último párrafo, VII, inciso a), 
numerales 4.1., último párrafo y 4.2., último párrafo o 5., cuarto párrafo, VIII, inciso a), 
numeral 7., último párrafo o bien, IX, inciso a), numeral 6.1., último párrafo, de estas 
disposiciones. En todo caso deberán presentar al menos las principales características y 
acciones que contienen, o 

v) El incumplimiento a los planes correctivos a que alude el artículo 7o., fracciones VI, inciso 
a), numerales 4.1., último párrafo y 4.2., penúltimo párrafo, VII, inciso a), numerales 4.1., 
último párrafo y 4.2., último párrafo o 5., cuarto párrafo, VIII, inciso a), numeral 7., sexto 
párrafo y IX, inciso a), numeral 6.1., último párrafo y 6.2., último párrafo de estas 
disposiciones. 

IX. y X. . . . 
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Tratándose de títulos fiduciarios o de valores cuyo cumplimiento dependa total o parcialmente del 
fideicomitente, administrador del patrimonio del fideicomiso, del garante o avalista o de cualquier otro tercero, 
la información a que se refiere este artículo deberá revelarse, según corresponda, en relación con dichos 
sujetos. Asimismo, para el caso de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo inmobiliarios, de inversión 
en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, la información de este artículo deberá revelarse y 
enviarse además, en relación con las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera 
títulos representativos de su capital social, considerando cada una de las inversiones o desinversiones que, 
en su caso, se efectúen. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“ARTÍCULO 53.- Las emisoras deberán instrumentar los mecanismos necesarios para garantizar que las 
operaciones de adquisición o venta de las acciones representativas de su capital o títulos de crédito que las 
representen, o bien, las emisoras de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión 
en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, realizadas por sus accionistas, consejeros, directivos 
relevantes, tenedores, miembros del comité técnico o equivalentes, les sean notificadas a más tardar en la 
misma fecha en que realicen dichas operaciones, a efecto de dar cumplimiento a los requerimientos que 
formulen la Comisión o las bolsas en términos de lo establecido en el artículo 106 de la Ley del Mercado de 
Valores.” 

“ARTÍCULO 68.- La designación y aceptación del cargo de representante común, atribuirá a este la 
obligación de ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de tenedores de los valores, para 
el pago de capital e intereses vencidos y no pagados a estos por la emisora, según sea el caso, sin perjuicio 
de otras facultades que las leyes le confieran. 

En los documentos base de la emisión deberá incorporarse expresamente: 

I. Que el representante común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas 
en el contrato de fideicomiso emisor, título, acta de emisión, contrato de prestación de servicios o 
similares con el administrador, administrador maestro o quien realice servicios equivalentes, así 
como cualquier contrato de garantía o apoyo crediticio, así como, en su caso, el estado que guarda el 
patrimonio del fideicomiso. 

II. La obligación de la emisora, del fiduciario y de las demás partes en dichos documentos, de entregar 
al representante común la información y documentación que sea necesaria para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la fracción I anterior. 

III. El derecho del representante común de solicitar a la emisora, al fiduciario y a las demás partes en 

dichos documentos o a aquellas personas que les presten servicios relacionados ya sea con los 

valores o con el patrimonio del fideicomiso, la información y documentación que sea necesaria para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la fracción I anterior. 

IV. La periodicidad con que el representante común podrá realizar visitas o revisiones a las personas 

referidas en la fracción anterior. 

V. La obligación del representante común de solicitar inmediatamente a la emisora que se haga del 

conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en los documentos base de la emisión por parte de la emisora, del 

fiduciario y de las demás partes en dichos documentos. 

 En caso de que la emisora omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la notificación realizada por el representante común, este tendrá la obligación de 
publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

VI. La obligación del representante común de rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le 
sean solicitadas por la asamblea general de tenedores o al momento de concluir su encargo. 



48     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2015 

VII. Que el representante común podrá solicitar a la asamblea general de tenedores o esta ordenar que 
se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones 
de revisión establecidas en el presente artículo o en la legislación aplicable, sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia asamblea. En caso de que la asamblea general de 
tenedores no apruebe la subcontratación, el representante común solamente responderá de las 
actividades que le son directamente imputables en términos de estas disposiciones o de las 
disposiciones legales aplicables. ” 

“ARTÍCULO 78 Bis 1.- Los estados financieros de las asociadas; contrapartes o proveedores de 
instrumentos financieros relacionados con valores estructurados; terceros relacionados con la emisión 
de títulos fiduciarios a que se refiere el artículo 7o., fracción II, inciso b), certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, inmobiliarios, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión, así como 
entidades o personas morales distintas de la emisora, del fideicomitente o administrador del patrimonio del 
fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, garante o avalista de los activos, cuando la 
obligación de pago que amparen los respectivos valores dependa total o parcialmente de estas, que estén 
obligadas a presentar información financiera conforme a las presentes disposiciones, deberán ser elaborados 
de acuerdo con alguna de las opciones siguientes: 

I. y II. . . . 

. . . 

ARTÍCULO 79.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los estados financieros de las asociadas; contrapartes o proveedores de instrumentos financieros 
relacionados con valores estructurados; terceros relacionados con la emisión de títulos fiduciarios a que se 
refiere el artículo 7o., fracción II, incisos b) y certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, de inversión en 
energía e infraestructura o de proyectos de inversión; así como entidades o personas morales distintas de la 
emisora, del fideicomitente o administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 
funciones, garante o avalista de los activos, cuando la obligación de pago que amparen los respectivos 
valores dependa total o parcialmente de estas que sean de nacionalidad extranjera, podrán presentarse 
conforme a las normas contables previstas en el presente artículo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las emisoras que mantengan valores de corto plazo inscritos preventivamente bajo la 
modalidad de programa de colocación al amparo del artículo 92 de la Ley del Mercado de Valores, así como 
de aquellos que hayan obtenido y mantengan la autorización a que se refiere el artículo 13 Bis de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 
valores, siempre y cuando el programa se encuentre vigente, podrán continuar emitiendo valores al amparo 
de dichos programas durante un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de la presente 
Resolución sin que les resulte aplicable lo previsto en el artículo 68 del presente instrumento. 

Una vez transcurrido dicho plazo, para poder realizar emisiones de corto plazo al amparo de programas de 
colocación así como de aquellos que hayan obtenido y mantengan la autorización a que se refiere el artículo 
13 Bis de las citadas Disposiciones, las emisoras deberán obtener la actualización de la inscripción de los 
valores que corresponda, a fin de que incorporen lo dispuesto por el artículo 68 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXO A 
Contenido del escrito de solicitud para autorización de inscripción de  

valores y ofertas públicas de enajenación 
1. Denominación de la emisora o, en su caso, de la institución fiduciaria emisora, así como del 

fideicomitente, del administrador y del fideicomisario en el fideicomiso base de emisión. 
2. Nombre del representante legal autorizado para presentar la solicitud. 
3. Domicilio para recibir notificaciones y número telefónico en México. 
4. Nombre(s) de la(s) persona(s) facultada(s) para recibir notificaciones y realizar los trámites 

inherentes a la solicitud. 
5. Especificación de los actos cuya autorización y aprobación se solicita. 
6. Número y características de los valores a inscribir (clase, series, valor nominal, monto, plazo, tasa de 

interés, amortización, aval o garantía y cualquier otra que permita su plena identificación). 
Tratándose de ofertas globales, la información anterior se complementará con los datos relativos al 
lugar de colocación, legislación aplicable, en su caso, listado en bolsas de valores extranjeras y 
agentes colocadores. Tratándose de instrumentos avalados o garantizados, información del avalista 
o garante así como de las garantías, su constitución y forma de ejecución. 

7. Tratándose de títulos fiduciarios, descripción del patrimonio fideicomitido. 
8. Tratándose de autorizaciones de programas, las características del mismo, así como plazo máximo y 

mínimo de las emisiones al amparo del programa. 
9. Tratándose de inscripciones con oferta pública, las características de dicha oferta. 

9.1 Tipo de oferta (primaria, secundaria, nacional, internacional). 
9.2 Número de títulos a colocar. 
9.3 Monto total de la oferta. 
9.4 Periodo o fecha de la oferta. 
9.5 Denominación del intermediario colocador. 

 Tratándose de acciones o títulos fiduciarios o valores emitidos por fideicomisos sobre acciones, o 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de energía e infraestructura o de 
proyectos de inversión, según sea aplicable: 
9.6 En su caso, mecánica de sobreasignación. 
9.7 Porcentaje del capital social pagado o patrimonio fideicomitido después de la oferta, que 

representarán las acciones o valores materia de la oferta y, en su caso, porcentaje incluyendo 
opción de sobreasignación. 

9.8 Estructura del capital social o patrimonio fideicomitido antes y después de la oferta. 
9.9 Rango de precio de colocación y bases para la fijación del mismo. 
9.10 Las operaciones especiales que, en su caso, se realizarán en la oferta pública. 
9.11 Respecto del fideicomitente, administrador o alguna de sus afiliadas, información sobre 

reestructuraciones societarias que no hayan sido hechas del conocimiento del público 
inversionista y que se encuentren en proceso. 

9.12 En el caso de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o de proyectos de 
inversión que se emitan mediante el mecanismo de llamadas de capital, adicionalmente: 
9.12.1 Monto de la aportación mínima inicial. 
9.12.2 Monto hasta por el cual podrían hacerse el total de las llamadas de capital. 

 Tratándose de títulos de deuda: 
9.13 Denominación del representante común de los tenedores. 

 Tratándose de títulos de deuda con plazo igual o menor a 1 año: 
9.14 Información general referente a su actividad y a la ubicación de sus principales oficinas, así 

como datos relativos a los miembros de su consejo de administración y funcionarios dentro de 
la jerarquía inmediata inferior a la de director general y, en su caso, la denominación de las 
sociedades con las que integra un mismo grupo empresarial o subsidiarias. Lo anterior, no 
será aplicable a aquellas emisoras que mantengan otros valores inscritos, siempre que se 
encuentren al corriente en la entrega de información periódica. 

9.15 Información sobre los gastos en los que incurre la emisora, por llevar a cabo la inscripción 
preventiva, bajo la modalidad de programa de colocación o, en su caso, por la emisión y 
colocación de títulos de deuda, incluyendo al menos, los correspondientes a: (i) estudio y 
trámite ante esta Comisión, (ii) honorarios de asesores legales, (iii) en su caso, auditores 
externos, (iv) instituciones calificadoras, (v) representante común y, (vi) en su caso, aval o 
garante; en el entendido que deberá desglosarse dicha información por cada uno de los 
asesores, prestadores de servicios o sociedades contratadas por la emisora. 

10. Lista de los anexos adjuntos a la solicitud. 
11. Firma del representante legal de la emisora, del representante legal de los accionistas o tenedores 

vendedores (tratándose de ofertas secundarias) o, en su caso, de la institución fiduciaria emisora y 
de la sociedad fideicomitente. 

12. Firma del representante legal del intermediario colocador aceptando su designación y, en su caso, de 
la entidad que actuará como representante común de los tenedores. 
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ANEXO H BIS 5 

Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos y suplementos 
informativos aplicable a certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse las 
emisiones de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, realizadas por instituciones 
financieras en su carácter de fiduciario para la elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos y 
suplementos informativos con el fin de obtener la inscripción en el Registro y para autorización de ofertas 
públicas de enajenación y/o suscripción de los mismos instrumentos. 

El prospecto de colocación preliminar deberá de incluir la información más reciente que se conozca a la 
fecha de presentación de la solicitud. Tratándose del prospecto de colocación definitivo, dicha información 
deberá actualizarse, hasta donde sea relevante, a la fecha de colocación, salvo en los casos en que en las 
disposiciones de carácter general y en este instructivo, se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos incisos o capítulos de este instructivo no sean aplicables a los bienes, derechos o 
valores específicos que respaldan la emisión de que se trate, no será necesario desarrollar los mismos; sin 
embargo, dependiendo del caso, se deberá proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta 
información requerida en cualquier numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del prospecto 
de colocación, no será necesario incluirla nuevamente, solo deberá hacerse referencia al capítulo en el que se 
encuentra. 

El orden en que se presenten los capítulos del prospecto deberá apegarse a este instructivo, salvo que la 
Comisión, por tratarse de ofertas globales autorice un orden distinto, en cuyo caso, deberá incluirse una tabla 
resumen que indique los capítulos en donde se incorporen los requisitos contenidos en el presente instructivo. 

En la preparación del prospecto siempre deberá utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente 
comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. 
Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor; sin embargo, de considerarse necesario, 
tendrán que justificarse adecuadamente. 

El prospecto de colocación deberá incluir información estrictamente descriptiva sobre las características de 
la emisión y no contener recomendaciones, análisis u opiniones sobre la posible viabilidad de la inversión. 

Para efectos de este instructivo, también se entenderá como prospecto de colocación al suplemento 
informativo y folleto informativo, excepto cuando se indique de otra forma. 

A) Principio de relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 
deberá proporcionarse toda aquella información relevante. 

Este principio deberá seguirse en la preparación del prospecto al determinar la profundidad y amplitud con 
que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de las personas que suscriban el documento, el determinar qué información es 
relevante en el contexto de las características particulares de cada emisora y de la estructura de la emisión 
de que se trate. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

B) Fuentes de información externa y declaración de expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el prospecto de colocación se hubiese 
obtenido de una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información provenga de 
algún experto se deberá agregar una declaración indicando que dicha información ha sido incluida, con el 
consentimiento de la persona. 

C) Ofertas globales 

En caso de que se solicite autorización para llevar a cabo una oferta pública global, se deberá incluir en el 
prospecto de colocación que distribuyan en territorio nacional toda aquella información que las disposiciones 
legales de los países donde oferten los valores les soliciten, en adición a la información requerida en este 
instructivo, eliminando aquellas secciones que no se consideren aplicables o relevantes para los inversionistas 
mexicanos. 

En caso de que el emisor realice una oferta pública en México y al mismo tiempo realice una oferta pública 
en cualquier otro mercado y esta última se realice bajo términos y condiciones distintos a los establecidos 
para la oferta en territorio nacional, deberán revelarse dichos términos y condiciones en los capítulos 
correspondientes. 
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D) Denominación de la moneda 

Todas las cifras que se presenten, deberán estar expresadas en la misma moneda de los estados 

financieros, salvo que se indique lo contrario en el prospecto o suplemento. Tratándose de cifras denominadas 

en moneda extranjera, cuando la emisora considere conveniente presentar una conversión de dichas cifras a 

pesos mexicanos, se deberá utilizar el tipo de cambio de la fecha del último periodo presentado o aquel que 

corresponda conforme a la normatividad contable aplicable. 

En cualquier caso, se deberá indicar el tipo de cambio utilizado para convertir las cifras a pesos 

mexicanos. Asimismo, deberá indicarse la fecha del (de los) tipo(s) de cambio utilizado(s), así como la fuente 

oficial y las especificaciones técnicas del mismo (por ejemplo, tipo de cambio al cierre, promedio, etc.). 

De igual manera deberá indicarse el tipo de conversión utilizada y, en caso de haberse optado por el tipo 

de cambio vigente de la fecha del último periodo presentado, aclarar que dicha conversión se realizó con la 

única finalidad de facilitar la lectura y entendimiento a los inversionistas, mencionando que estas no deberán 

interpretarse como declaraciones de que las cantidades en la moneda utilizada para preparar los estados 

financieros realmente equivalen a esas cantidades en pesos mexicanos o que podrá convertirse a pesos 

mexicanos de acuerdo con el tipo de cambio indicado. 

II. INCORPORACIÓN POR REFERENCIA 

Cuando en los términos del presente anexo deba incluirse información respecto del fideicomitente, del 

administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, podrá 

incorporarse por referencia la información contenida en el reporte anual o reportes que la emisora de los 

valores haya proporcionado a la bolsa de que se trate y al público en general de conformidad con lo previsto 

en las fracciones II a V del artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores y en las presentes disposiciones. 

La incorporación por referencia deberá efectuarse de conformidad con lo siguiente: 

 El índice del prospecto deberá contener todos los capítulos y apartados que se requieren en este 

instructivo y, cuando alguno de los mismos haya sido incorporado por referencia, deberá señalarse 

esta situación en la parte inferior de cada título o subtítulo, indicando el documento fuente y la fecha 

de su presentación a la bolsa correspondiente así como la página de Internet en la que dicho 

documento puede ser consultado públicamente. 

 No se podrán incorporar por referencia aquellos capítulos de los documentos, que no se apeguen de 

manera cabal a los requisitos contenidos en el presente instructivo, a juicio de la Comisión. 

 Deberá incluirse un apartado titulado “Acontecimientos Recientes” en el que se señale la información 

relevante que no se encuentre revelada en los documentos que se hayan incorporado por referencia. 

Se podrá incorporar por referencia la información de avales o garantes extranjeros que sea 

divulgada en su mercado de origen, siempre que sea una emisora extranjera cuyos valores se encuentren 

inscritos, autorizados o regulados para su venta al público en general por las Comisiones de Valores u 

organismos equivalentes de los Estados que sean miembros designados del Consejo de la Organización 

Internacional de Comisiones de Valores o el organismo que lo sustituya. El prospecto de colocación 

respectivo deberá señalar la página de Internet en que dicha información podrá consultarse durante la 

vigencia de la emisión. En caso que dicha información no esté disponible en idioma español, el 

prospecto de colocación deberá incluir un factor de riesgo al respecto. 

III. EMISIONES QUE SE REALICEN AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE 

PROGRAMA 

El prospecto de colocación que se prepare con relación a un programa de colocación, de conformidad con 

el artículo 13 de estas disposiciones, deberá de contener la información que se detalla en el presente 

instructivo, salvo por las características relativas a la oferta a que se refiere el capítulo 2) y la portada 

de este instructivo, en cuyo lugar se incluirán las características del programa. Las características de los 

valores a ofertarse se incluirán en un suplemento al prospecto que deberá contener la siguiente información: 



52     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2015 

 La información contenida en el apartado “Portada del Prospecto” del presente instructivo. 

 La información contenida en el capítulo 2) relativo a “La oferta” de este instructivo. 

 Deberá incluirse un apartado titulado “Acontecimientos Recientes” en el que se incorpore la 

información relevante que no se encuentre revelada en el prospecto del programa o documentos que 

se hayan incorporado por referencia. 

 Se deberá incluir en “negritas” el siguiente párrafo al final del índice dentro del prospecto, procurando 

que sea por lo menos 2 puntos más del tamaño de letra al utilizado en el índice: “El presente 

suplemento es parte integrante del prospecto del programa autorizado por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, por lo que ambos documentos deben consultarse conjuntamente”. 

 El suplemento informativo podrá incorporar por referencia la información presentada a la bolsa de 

valores de que se trate y al público inversionista después del último prospecto del programa 

actualizado, de conformidad con lo previsto en las fracciones II a V del artículo 104 de la Ley del 

Mercado de Valores y en las presentes disposiciones. 

Se deberá actualizar el prospecto del programa en todos sus capítulos si, habiendo transcurrido 1 año a 

partir de la fecha de publicación del mismo o, a partir de su última actualización, se efectúa una nueva emisión 

al amparo del programa, excepto las emisoras que se encuentren al corriente en la entrega de la información 

periódica a que hace referencia el Título Cuarto de estas disposiciones. 

El prospecto de colocación, suplementos al prospecto y los avisos correspondientes, que se preparen en 

relación con un programa de colocación o bien, respecto de emisiones de valores cuya colocación sea en una 

o más series, en términos de lo previsto por el artículo 13 Bis de estas disposiciones deberá de contener en 

el apartado “Portada del Prospecto”, la declaración a que hace referencia el propio artículo 13 Bis. 

IV. INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL PROSPECTO 

A) Portada del prospecto 

Aquellos datos que no se conozcan a la fecha de elaboración del prospecto preliminar, como el precio y la 

fecha de colocación de los valores, deberán quedar indicados, con un espacio en blanco. 

La portada del prospecto deberá contener como mínimo la siguiente información: 

 Mención de ser oferta pública restringida. 

 Logotipo de la institución fiduciaria y del Fideicomitente. 

 Denominación de la institución fiduciaria y del fideicomitente. (indicar en su caso otras figuras). 

 Clave de pizarra. 

 Número y características de los títulos que se ofrecen (clase, series, tipo, en su caso, valor nominal 

y demás que permitan su plena identificación). 

 Denominación de la moneda de referencia en que se realice la emisión. 

 Precio o rango de precio de colocación. 

 Monto total de la oferta. 

 En caso de que la emisión se efectúe bajo el mecanismo de llamadas de capital el monto total de la 

emisión así como, en su caso, el número máximo de los valores que pretendan inscribir en el 

Registro, en el plazo de un año, a partir de que se haya realizado dicha oferta pública inicial. 

 Plazo y fecha de vencimiento. 

 En su caso, número de series en que se divide la emisión. 

 Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 

 Nombre del fiduciario. 

 Fideicomitente. 
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 Administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones. 

 Fideicomisarios. 

 Inversionista con el que existan convenios de coinversión. . 

 Indicación de cualquier otro(s) tercero(s) relevantes que reciba(n) pago por parte del fideicomiso. 

 Bienes, derechos o valores fideicomitidos. 

 Resumen de las características más relevantes de los activos, derechos proyectos o bienes que 

integran el patrimonio del fideicomiso. 

 Derechos que confieren los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión. 

 Periodicidad y forma de amortización de los títulos.  

 Distribuciones, periodicidad y procedimiento de cálculo. 

 Fuente de las distribuciones. 

 Lugar y forma de pago de las distribuciones. 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 En su caso, dictamen valuatorio. 

 Indicación de que no existe obligación de pago de principal ni de intereses. 

 En el caso de emisiones al amparo de un programa, monto total autorizado, en su caso con carácter 

revolvente. 

 Fecha de publicación del aviso de oferta. 

 Periodo o fecha de la oferta. 

 Fecha de cierre de libro o subasta. 

 Fecha de registro en la bolsa correspondiente. 

 Fecha de liquidación. 

 Recurso neto que se obtendrá con la colocación (hacer el desglose de los gastos relacionados con la 

oferta, incluyendo la comisión por intermediación, señalando, en su caso, si fueron cubiertos con 

recursos propios de la fideicomitente o cualquier otro tercero, pudiendo para tales efectos hacer la 

referencia cruzada al capítulo correspondiente). 

 Posibles adquirentes: “Inversionistas institucionales y calificados para girar instrucciones en mesa. 

 Denominación del intermediario colocador. 

 En su caso, denominación de los intermediarios participantes en el sindicato colocador. 

 Depositario. 

 Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

 En su caso, la mención de cualquier riesgo asociado a la operación de que se trate, que por su 

relevancia deba incluirse en la portada del prospecto. 

 La mención de que los títulos se encuentran inscritos en el registro y de que son objeto de cotización 

o inscripción en el listado correspondiente en bolsa. 

 La leyenda a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Mercado de 

Valores “La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad 

de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 

en el prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 

las leyes”. 
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 Número de inscripción en el registro. 

 Lugar y fecha de publicación del prospecto o, en su caso, del aviso. 

 Número y fecha del oficio de autorización de la Comisión, para publicar el prospecto o, en su caso, 

el aviso. 

 En su caso, la leyenda "Prospecto a disposición con el intermediario colocador" y las páginas de 

Internet donde puede consultarse. 

 En el caso del documento preliminar, la leyenda "Prospecto Preliminar" en tinta roja, así como la 

siguiente: "La información contenida en este prospecto preliminar se encuentra sujeta a cambios, 

reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones.” 

La versión actualizada de este prospecto preliminar que incluya los citados cambios, reformas, adiciones 

aclaraciones o sustituciones que se puedan realizar entre la fecha de este documento y la fecha en que se 

lleve a cabo la oferta, podrá consultarse en la página Internet de la (nombre de la bolsa correspondiente) y de 

la Comisión en las siguientes direcciones, respectivamente: 

(incluir direcciones de las páginas de Internet) 

Asimismo, cualquier cambio que se realice al presente prospecto preliminar en los términos anteriores, se 

harán del conocimiento público a través del (nombre del SEDI correspondiente) en su página de Internet): 

(incluir dirección de la página de Internet) 

“Los valores de que se trata en este prospecto preliminar no pueden ser ofrecidos ni vendidos hasta que la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorice su oferta en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

El presente documento preliminar no constituye una oferta pública de enajenación de los valores descritos". 

En caso de incluir la denominación de cualquier otro tercero no previsto en la Ley del Mercado de Valores 

y las presentes disposiciones, incluir en que consistió su labor y sus responsabilidades respecto a la emisión. 

El aviso de oferta pública deberá contener la misma información que la portada del prospecto. 

B) Índice 

En la primera hoja del prospecto se deberá incorporar un índice del contenido del mismo de acuerdo con 

el siguiente: 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

b) Resumen ejecutivo 

c) Factores de riesgo 

d) Documentos de carácter publico 

2) LA OFERTA 

e) Características de los valores 

f) Destino de los fondos 

g) Plan de distribución 

h) Gastos relacionados con la oferta 

i) Funciones del representante común 

j) Nombres de personas con participación relevante en la oferta 
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3) ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN 

a) Descripción general 

b) Patrimonio del fideicomiso 

i) Descripción de los activos, bienes o derechos fideicomitidos 

ii) Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos 

iii) Contratos y acuerdos 

iv) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

c) Plan de negocios y calendario de inversiones y, en su caso, desinversiones 

d) Políticas generales de la emisión, así como respecto de la protección de los intereses de sus 
tenedores 

e) Valuación 

f) Fideicomitentes 

g) Deudores relevantes del fideicomiso 

h) Administradores del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones 

i) Vehículos paralelos de inversión e inversionistas con los que existan convenios de coinversión. 

j) Comisiones, costos y gastos del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones 

k) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores 

l) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

4) LA FIDEICOMITENTE 

a) Historia y desarrollo de la fideicomitente 

b) Descripción del negocio 

i) Actividad principal 

ii) Estructura corporativa 

iii) Descripción de los principales activos 

iv) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

v) Acciones representativas del capital social 

c) Administradores y accionistas 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

e) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

5) EL ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO O A QUIEN SE LE ENCOMIENDEN 
DICHAS FUNCIONES 

a) Historia y desarrollo del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden 
dichas funciones 

b) Descripción del negocio 

i) Actividad principal 

ii) Recursos humanos 

iii) Estructura corporativa 

iv) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

c) Administradores y accionistas 
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6) INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO (EN SU CASO) 

a) Información financiera seleccionada de las sociedades, proyectos y/o vehículos de inversión 

respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos de su capital 

social o tenga participación directa o indirectamente, que no se consoliden en la información 

financiera del fideicomiso 

b) Informe de créditos relevantes 

7) PERSONAS RESPONSABLES 

8) ANEXOS 

a) Estados financieros del fideicomiso e inversiones (en su caso) 

b) Opinión legal 

c) Título que ampara la emisión 

d) Contrato de fideicomiso 

e) Información adicional 

f) En su caso, acta de la emisión 

Se deberá incluir en “negritas” el siguiente párrafo al final del índice dentro del prospecto, procurando que 

sea por lo menos 2 puntos más del tamaño de letra al utilizado en el índice: 

“Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona, ha 

sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida en este 

documento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté contenida en 

este documento deberá entenderse como no autorizada por la emisora y (denominación social del 

intermediario colocador).” 

C) Información que deberán contener los capítulos del prospecto 

El contenido de los capítulos señalados en este instructivo, se elaborará de conformidad con lo dispuesto 

en los instructivos para la elaboración del reporte anual (anexo N y N Bis 5), de estas disposiciones, cuando 

así se establezca. 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1), inciso a). 

b) Resumen ejecutivo 

Deberá presentarse un resumen ejecutivo sobre los bienes, derechos o valores que integran el patrimonio 

del fideicomiso o sociedades o proyectos en los que invierte el fideicomiso de manera directa o indirecta, así 

como, en su caso, su desempeño histórico. Incluir una breve descripción de las características principales 

de dichos bienes, derechos o valores, identificando la fecha de corte utilizada para determinar su 

composición. Asimismo, deberán mencionarse los participantes relevantes en la oferta tales como el 

originador y administrador de los activos. Igualmente, deberá contener una descripción y las 

características principales del tipo de sociedades o proyectos respecto de las cuales el fideicomiso 

invertirá o adquirirá títulos representativos de su capital social o participación, de manera directa o 

indirecta, así como, en su caso, el desempeño financiero y económico de estas. 

Adicionalmente, un resumen ejecutivo del plan de negocios y calendario de inversiones y, en su caso, 

desinversiones conforme a los cuales se efectuarán las inversiones en sociedades o proyectos en los que 

invierte el Fideicomiso de manera directa o indirecta. 

Asimismo, deberá presentarse un resumen sobre las principales políticas de la emisión, así como respecto 

de la protección de los intereses de sus tenedores. 
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c) Factores de riesgo 

Ver Anexo N Bis 5, fracción II, inciso C), numeral 1, inciso c). 

d) Documentos de carácter público 

Se deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de este documento, 

proporcionando el nombre, domicilio y teléfono de la persona a la cual deberán dirigirse los inversionistas para 

solicitarlo. También deberá indicarse la información pública que fue entregada a las bolsas y que se encuentra 

a disposición de los inversionistas, así como el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona 

responsable del fiduciario o en su caso, del representante común, encargada de atención a inversionistas y 

analistas. 

2) LA OFERTA 

a) Características de los valores 

Aquellos datos que no se conozcan antes de la determinación del precio y de la fecha de colocación de los 

valores, deberán quedar indicados, en el caso del prospecto preliminar, con un espacio en blanco. 

Se deberá presentar una descripción de la siguiente información: 

 Tipo de oferta. 

 Importe total de la emisión en México y en el extranjero, en su caso. 

 En caso de que la emisión se efectúe bajo el mecanismo de llamadas de capital el monto total de la 

emisión así como, en su caso, el número máximo de los valores que pretendan inscribir en el 

Registro, en el plazo de un año, a partir de que se haya realizado dicha oferta pública inicial. 

 Número de los valores ofrecidos en México y en el extranjero, en su caso. 

 Precio o rango de precio de colocación de los valores, así como una descripción de la forma 

como se determinó el mismo. 

 El periodo por el que se mantendrá vigente la oferta. 

 La forma y el plazo para liquidar los valores. 

 Posibles adquirentes y, en su caso, posibles limitantes. 

 Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía y forma de ejecutar o hacer efectiva la misma. 

 En el caso de títulos con garantía hipotecaria se deberá especificar el valor de los bienes otorgados 

en garantía, y los datos del avalúo vigente. 

 Mencionar si los bienes dados en garantía se encuentran asegurados y los datos de la póliza. 

 Si los títulos cuentan con garantía fiduciaria, se deberá incluir el valor de los bienes según avalúo 

vigente y los datos de este, en su caso. 

 Transcripción de otros términos relevantes del título. 

 Identificación de la fuente de los recursos necesarios para hacer frente a las distribuciones de los 

títulos. 

 Régimen fiscal aplicable. 

 Especificar si los bienes a fideicomitir se encuentran asegurados, así como los datos de la póliza. 

b) Destino de los fondos 

El prospecto o, en su caso, suplemento, deberá mostrar el importe neto de los recursos de la oferta, 

detallando cada una de las principales inversiones o adquisiciones a realizarse con el producto de la 

colocación, así como el porcentaje destinado a cada una de ellas. 
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Cuando el pago de los valores dependa total o parcialmente del fideicomitente o de las sociedades 

respecto de las cuales el fideicomiso invertirá o adquirirá títulos representativos de su capital social, deberán 

revelar: 

 Si los recursos se utilizan directa o indirectamente para adquirir activos distintos a los del giro normal 

del negocio del fideicomitente, o de las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso 

invierta o adquiera títulos representativos de su capital social, el tipo de activos y su costo, así como el 

beneficio esperado. 

 Si los recursos se pretenden utilizar para financiar la adquisición de otros negocios, se deberá dar 

una descripción de estos últimos, así como informar sobre la existencia de las negociaciones para 

dicha adquisición. 

 Si una parte importante de los recursos se utilizan para amortizar parcial o totalmente deuda, se 

deberá mencionar el monto, la tasa de interés y la fecha original de vencimiento de tales deudas y, 

en caso de que los pasivos hubiesen sido contratados el año anterior, el destino que se les dio 

a tales recursos. 

En el caso del prospecto preliminar, la información requerida en este capítulo deberá presentarse de 

forma estimada. 

c) Plan de Distribución 

Dentro de este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

 Nombre del intermediario colocador líder, identificando si los valores serán ofrecidos por este bajo los 

términos de toma en firme o mejor esfuerzo. Asimismo deberá especificarse si el intermediario 

colocador ha firmado o pretende firmar algún contrato de subcolocación con otras casas de bolsa para 

formar un sindicato colocador. En caso de que se conozca, el porcentaje estimado de títulos que 

serán distribuidos por cada uno de los miembros del sindicato colocador o intermediarios colocadores 

que participen en la oferta, en el prospecto preliminar y el número de títulos efectivamente distribuidos 

por cada uno de ellos en el prospecto definitivo. 

 Deberá indicarse la relación de negocios o de cualquier otro tipo que exista entre el o los 

intermediario(s) colocador(es) que participe(n) en la oferta y la emisora, así como cualquier conflicto 

de interés derivado de la participación del (de los) intermediario(s) colocador(es) en la oferta. 

 Deberá revelar si el administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden 

dichas funciones o las personas relacionadas con este pretenden suscribir parte de los valores que 

son objeto de la oferta. En la versión definitiva revelar si efectivamente se actualizaron los 

supuestos antes señalados. 

 Incluir la estrategia de venta que se pretende llevar a cabo para colocar los valores. 

 Asimismo, deberán explicarse los criterios empleados para la asignación de los valores, tales como, si 

existe monto mínimo y máximo a asignar por inversionista, asignación conforme a primero en tiempo 

primero en derecho, asignación a prorrata, etc. En caso de que el precio de los valores vaya a ser 

determinado conforme al procedimiento de subasta, deberán revelarse los requisitos para participar 

en la misma, la fecha a partir de la cual podrán empezarse a recibir posturas, los criterios para 

seleccionar a los ganadores y la forma de darse a conocer el resultado de la misma. 

 El intermediario colocador que tendrá a su cargo la concentración de posturas. 

 Si el intermediario colocador pretende colocar parcial o totalmente los valores objeto de la emisión 

entre partes relacionadas respecto de dicho intermediario, indicando que estas participarán en 

igualdad de condiciones que el resto de los inversionistas participantes en la oferta en el prospecto 

preliminar y el número de títulos efectivamente distribuidos entre sus partes relacionadas en el 

prospecto definitivo, señalando si fue en igualdad de circunstancias. En caso contrario incluir una 

manifestación en sentido negativo. 
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 Se deberá revelar si el administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden 

dichas funciones o las personas relacionadas con este, pretenden suscribir parte de los valores que 

son objeto de la oferta. En la versión definitiva revelar si efectivamente se actualizaron los supuestos 

antes señalados. 

 Manifestar que los valores únicamente podrán ser adquiridos por inversionistas institucionales y 

calificados para girar instrucciones a la mesa, tanto en la oferta pública inicial como en el mercado 

secundario. Asimismo, deberá especificarse que los inversionistas a los que se dirige la oferta 

participarán en igualdad de circunstancias. 

d) Gastos relacionados con la oferta 

Se deberán revelar cifras estimadas en el prospecto preliminar y los recursos netos efectivos de la 

colocación en el prospecto definitivo, así como una descripción general de los gastos relacionados con 

la oferta, desglosando, por cada una de las entidades o asesores participantes, las comisiones por 

intermediación y colocación, costos de inscripción en el Registro, listado en bolsa, asesores legales y otros, 

desglosando este último siempre que resulte relevante respecto del total de los gastos. 

e) Funciones del representante común 

La emisora deberá relacionar en este apartado las funciones del representante común en concordancia 

con lo que se establece en el cuerpo del título. 

f) Nombres de las personas con participación relevante en la oferta 

Se deberá presentar una lista de los nombres de las siguientes personas: 

 Personas físicas y/o morales designadas y/o con participación relevante en la asesoría y/o consultoría 

en relación con la oferta de valores e involucradas en la evaluación legal o financiera de la emisora, 

incluyendo a cualquier otro experto contratado por la emisora al que se haya atribuido cualquier 

declaración o reporte de importancia incluido en el prospecto, o que haya preparado o certificado 

cualquier parte del mismo, señalando en qué consistió su labor y sus responsabilidades respecto de 

la emisión. 

 Persona encargada de las relaciones con los inversionistas. 

 Accionistas fundadores de las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera 

títulos representativos de su capital social si estos participan en la administración de dichas 

sociedades, así como los términos y condiciones generales de su contratación. 

 Personas físicas y/o morales involucradas en la operación, tales como el fideicomitente, representante 

común, fiduciario, intermediario colocador, entre otros. 

Deberá revelar la participación de cualquier vehículo paralelo o inversionista con el que existan convenios 

de coinversión que, en su caso, invierta en los mismos proyectos de inversión que el fideicomiso emisor, o 

inversionista con el que existan convenios de coinversión, conforme a lo previsto en el propio contrato de 

fideicomiso. Asimismo, se deberán describir las políticas o criterios de participación a las que se sujetarán las 

inversiones de dichos vehículos paralelos o inversionistas y cualquier límite mínimo o máximo para su 

participación. 

3) ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN 

a) Descripción general 

Explicación descriptiva y esquemática de las operaciones de inversión, de las actividades o proyectos 

de una o varias sociedades, o de la adquisición de títulos representativos de su capital social, que se 

llevarán a cabo, así como sobre los valores emitidos, incluyendo los tipos o categorías, clases o 

subordinación de los valores que se ofrecieron. 

Adicionalmente, describir los fondos que tendrá el fideicomiso y cómo se asignarán los pagos entre 

valores, así como el origen de los recursos para su pago. 
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La mención de que el título fiduciario no contará con un dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión, 
expedido por una institución calificadora de valores autorizada conforme a las disposiciones aplicables. 

Revelar cualquier política, restricción o requerimiento respecto de los flujos provenientes de las 
inversiones, desinversiones o adquisiciones, tales como mantenimiento de niveles mínimos de efectivo, 
requisitos de inversión de excedentes, contratación de coberturas, etc. En este sentido, proporcionar 
información sobre el responsable de tomar cualquier decisión relacionada con el depósito, transferencia o 
distribución de los fondos del fideicomiso y las autorizaciones necesarias, así como si existe algún tipo 
de verificación o validación por parte de un tercero independiente sobre el cumplimiento de tales políticas, 
restricciones o requerimientos. En su caso, incluir el reporte u opinión de dicho tercero como anexo al 
prospecto. 

Revelar la forma en que se integrará el comité técnico del fideicomiso de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7, fracción IX, inciso a), numeral 4., de las presentes disposiciones.. 

En el caso de títulos con garantía hipotecaria se deberá especificar el valor de los bienes otorgados en 
garantía, una breve descripción de los mismos y los datos del avalúo vigente, así como un resumen de los 
datos más importantes de los activos tales como tasa promedio ponderada, número, plazo promedio, etc. 

b) Patrimonio del fideicomiso 

La emisora podrá presentar la información financiera correspondiente a este capítulo solamente por los 
dos últimos ejercicios y el trimestre más reciente respecto del cual se cuente con información. 

i) Descripción de los activos, bienes o derechos fideicomitidos 

Describir de forma general, la naturaleza y principales características de los bienes, derechos o valores 
fideicomitidos. 

Incluir información que permita identificar cualquier clasificación relevante de dichos bienes, 
derechos o valores, tal como grado de concentración, antigüedad, ubicación, etc. 

Igualmente, se deberán incluir las características y los criterios de elegibilidad de las sociedades respecto 
de las cuales el fideicomiso invierte, invertirá, adquiera o adquirirá títulos representativos de su capital 
social. 

En relación con los contratos de inversión, adquisición y/o desinversión, deberán señalarse los 
requisitos mínimos que se contendrán, tales como porcentaje de títulos representativos del capital 
social a adquirir; plazo objetivo de la inversión, posibles mecanismos de desinversión de acuerdo con las 
características propias de la inversión de que se trate; prohibiciones o limitaciones que en cada caso 
establezca el administrador; condiciones para la terminación anticipada o rescisión del contrato; forma y 
términos en que las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso invierta, proporcionarán información 
al propio fideicomiso. 

Asimismo, deberá señalarse la información mínima con la que el público inversionista contará, en 
relación con las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos 
de su capital social. 

ii) Contratos y acuerdos 

Se deberá presentar un resumen del contrato de fideicomiso, así como de cualquier otro contrato 
relevante para la operación, tales como el de administración u operación, cesión, entre otros, en un formato 
que facilite su comprensión. 

En este apartado deberán describirse claramente las funciones y responsabilidades de cada uno de los 
participantes en la operación del fideicomiso para la inversión en las actividades o proyectos de  
las sociedades o la adquisición de títulos representativos de su capital social incluyendo, entre otras: 
los términos y condiciones en los que el administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones deberá recolectar y proporcionar al fiduciario, cualquier flujo proveniente de los 
bienes, derechos o valores fideicomitidos, así como los relacionados con el procedimiento de custodia y 
salvaguarda de los documentos que amparen los activos fideicomitidos de que se trate. 

Asimismo, revelar cualquier convenio o acuerdo verbal o escrito celebrado en términos de lo previsto en 
el 7, fracción IX, inciso a), numeral 5, tercero párrafo de las presentes disposiciones. 
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iii) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

Describir brevemente cualquier procedimiento legal pendiente en contra del administrador del 

patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones , fiduciario, así como cualquier otro 

tercero que sea relevante para los tenedores de los valores. Incluir información similar para cualquier 

procedimiento del que se tenga conocimiento y que pueda ser ejecutado por autoridades gubernamentales. 

c) Plan de negocios, análisis y calendario de inversiones y, en su caso, desinversiones 

El plan de negocios, así como un calendario anual detallado con las fechas en las que se realizarán las 

inversiones y, en su caso, desinversiones y aquellas en que los tenedores de los títulos a que se refiere el 

presente inciso recibirán la parte de los frutos, rendimientos o, en su caso, valor residual de los bienes o 

derechos afectos en fideicomiso. Asimismo, deberán señalar las consecuencias en caso de incumplimiento 

total o parcial del plan de negocios o calendario establecido. 

Adicionalmente, deberá revelarse el rendimiento global esperado por las adquisiciones o inversiones que 

se efectúen, tomando en consideración, en su caso, el historial de negocios y desempeño de las sociedades 

respecto de las cuales el fideicomiso invertirá o adquirirá títulos representativos de su capital social, 

advirtiendo sobre los posibles riesgos de que los rendimientos esperados no se cumplan. Igualmente, aclarar 

que las inversiones o adquisiciones se efectuarán con base en la información disponible, misma que puede 

cambiar y por lo tanto, el comportamiento real podría diferir, en mayor o menor medida, de dichos 

rendimientos esperados. 

Las políticas, procedimientos y evaluaciones con los que cuente, a fin de evaluar las características de los 

proyectos de inversión en las que pretenda invertir. En su caso, describir si dichas evaluaciones permiten al 

administrador, al menos: 

 Analizar las características de las inversiones. 

 Conocer los riesgos inherentes a las inversiones. 

 El esquema de pago de ingresos o rendimientos generados por las inversiones, y 

 Determinar que la operación resulta acorde con las políticas de inversión del fideicomiso. 

d) Criterios generales de la emisión, así como respecto de la protección de los intereses de sus 

tenedores 

Se deberán incluir las políticas generales de la emisión así como respecto de la protección de los intereses 

de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión para la mejor 

consecución de sus intereses. Las políticas deberán mencionar las actividades y funciones del 

fideicomitente, fiduciario, administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 

funciones en relación con su participación en el mercado y en la propia emisión. Asimismo, se deberán 

incluir las políticas mínimas contenidas en el artículo 7, fracción IX, inciso a) de estas disposiciones. 

Igualmente, en caso de que la emisión se efectúe bajo el mecanismo de llamadas de capital, se deberá 

adicionar lo dispuesto por el artículo 7o., fracción IX, inciso a), numeral 7., de las presentes disposiciones 

e) Valuación 

Señalar que la valuación de estos valores se realizará por un valuador independiente con la experiencia y 

recursos necesarios para realizar la valuación correspondiente, incluyendo a las sociedades respecto de las 

cuales el fideicomiso invierte o adquiere títulos representativos de su capital social. En todo caso, los criterios 

que el valuador utilice, deberán seguir una metodología con base en estándares internacionales para la 

valuación de capital privado y de riesgo o, según se trate, con esquemas comunes de descuento de flujos 

a valor presente. 

Igualmente, se deberá especificar la periodicidad de la valuación, la cual deberá realizarse al menos 

una vez al año, o cuando exista alguna modificación en la estructura del patrimonio del fideicomiso, 

precisando a cargo de quién serán pagados los gastos derivados de las valuaciones a que se refiere el 

presente numeral. 
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f) Fideicomitentes 

En este apartado deberá incluirse, respecto del fideicomitente de los activos, una descripción, hasta donde 

se considere relevante, de su experiencia en la ejecución del negocio, así como información sobre el 

desempeño de otros valores respaldados por el mismo tipo de activos, bienes o derechos incluyendo 

cualquier incumplimiento o retraso en su pago. 

Podrá presentar información correspondiente a este inciso solamente por los dos últimos ejercicios y el 

trimestre más reciente respecto del cual se cuente con información. 

g) Deudores relevantes 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones del fideicomiso, dependa total o parcialmente de un solo 

deudor o deudores proporcionar, respecto de cada deudor o deudores, la información a que se refiere la 

fracción II, inciso C), numerales 2 al 4 del Anexo N de estas disposiciones y que se considere relevante para 

evaluar el riesgo de crédito del deudor o deudores de que se trate. 

Podrá presentar información correspondiente a este inciso solamente por los dos últimos ejercicios y el 

trimestre más reciente respecto del cual se cuente con información. 

h) Administradores del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones 

Incluir el nombre del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 

funciones y una breve descripción de su forma de organización. 

Asimismo, incluir hasta donde se considere relevante, lo siguiente: 

 Información sobre su experiencia como administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 

encomienden dichas funciones y los procedimientos que utiliza al realizar las funciones de 

administración u operación para el tipo de bienes, derechos o valores fideicomitidos, tales como 

sistemas de cobranza, distribución de flujos provenientes de los activos, subcontratación de 

servicios, sistemas para generación de reportes, entre otros. 

 Tamaño, composición y crecimiento de todos los bienes, derechos o valores que administre u opere, y 

que sean similares a los que integran el patrimonio del fideicomiso. 

 Cambios relevantes en los últimos tres ejercicios a sus políticas o procedimientos aplicables a las 

actividades de administración u operación que realizará para el tipo de bienes, derechos o valores 

fideicomitidos. 

En caso de que el fideicomiso cuente con un administrador maestro incluir una explicación de la estructura 

de administración, así como las funciones y responsabilidades de cada uno de los participantes en dicha 

estructura, identificando el nombre y porcentaje de la cartera y proyectos en los que invierte o administra cada 

uno de los administradores primarios. 

i) Vehículos paralelos de inversión o inversionistas con los que existan convenios de coinversión. 

Deberá revelar la participación de cualquier vehículo paralelo que, en su caso, invierta en los mismos 

proyectos de inversión que el fideicomiso emisor, o inversionista con el que existan convenios de coinversión, 

conforme a lo previsto en el propio contrato de fideicomiso. Asimismo, se deberán describir las políticas o 

criterios de participación a las que se sujetarán las inversiones de dichos vehículos paralelos o inversionistas y 

cualquier límite mínimo o máximo para su participación. 

j) Comisiones, costos y gasto del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 

encomienden dichas funciones 

Los lineamientos para el pago de las comisiones, costos y gastos, del administrador u operador del 

patrimonio del fideicomiso, incluyendo conceptos y montos, así como el mecanismo para su devolución, 

en su caso. 
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k) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores 

Cuando existan otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores tales como 

inversionistas con los que existan convenios de coinversión, avales, garantes, contrapartes en operaciones 

financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre otros, deberá incluirse como mínimo la 

siguiente información respecto de cada tercero de que se trate: 

 Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como una 

descripción del negocio en el que participe. 

 Términos y condiciones de sus obligaciones incluyendo la forma y/o procedimientos para 

hacerlas exigibles. 

 Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de que se 

trate del tercero. 

l) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

Ver Anexo N Bis 5, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso i) 

Revelar si existen conflictos de interés entre el administrador y posibles inversionistas. Asimismo, deberá 

indicarse cualquier relación de negocios, acuerdos o convenios relevantes entre el fiduciario, 

fideicomitente, el administrador o cualquiera al que se le encomienden dichas funciones, derechos o valores 

fideicomitidos, deudores relevantes, inversionistas con los que existan convenios de coinversión , tenedores 

de los valores o cualquier otro tercero que sea relevante para los tenedores de los valores, aún y 

cuando no estén directamente relacionadas con los valores emitidos por el fideicomiso y la estructura de la 

transacción, incluyendo los proyectos o inversiones a realizar que pudieran implicar algún conflicto de interés 

entre el administrador y los inversionistas. En su caso, deberá incluirse las políticas y lineamientos para evitar 

la existencia de conflictos de interés, las cuales deberán considerar el alcance de las relaciones entre los 

diferentes participantes del fideicomiso y los inversionistas del mismo. 

Revelar el mecanismo para revelar al inversionista información relevante que NO será pública. 

Los inversionistas de valores objeto de una oferta pública restringida podrán solicitar, al representante 

común o al fiduciario, tener acceso a información que la emisora no esté obligada a revelar al público, siempre 

que acompañen a su solicitud la constancia que acredite la titularidad de los valores respectivos, expedida por 

alguna institución para el depósito de valores. 

4) EL ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO O A QUIEN SE LE ENCOMIENDEN 

DICHAS FUNCIONES 

a) Historia y desarrollo del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 

encomienden dichas funciones 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso a), en relación con el administrador del patrimonio del 

fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones. 

b) Descripción del negocio 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso b), en relación con la fideicomitente. 

c) Administradores y accionistas 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso c), respecto de la fideicomitente. 

5) LA FIDEICOMITENTE 

a) Historia y desarrollo de la fideicomitente 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso a), en relación con la fideicomitente considerando 

que se podrá omitir información relacionada con cambios en los productos y servicios ofrecidos. 
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b) Descripción del negocio 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso b), en relación con la fideicomitente. 

c) Administradores y accionistas 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso c), respecto de la fideicomitente. 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso d), respecto de la fideicomitente. 

Asimismo, deberá presentarse un resumen de las cláusulas de los estatutos sociales de la fideicomitente 

que se consideren más importantes tomando en cuenta las características de este tipo de sociedades, 

gobierno corporativo, derechos de minoría, adquisición de acciones propias y cancelación de la inscripción en 

el Registro. Por otro lado, deberá mencionarse la forma como se convocarán las asambleas generales 

ordinarias y extraordinarias de accionistas, incluyendo las condiciones para participar en ellas. 

e) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

Ver anexo N Bis 5, fracción II, inciso C), numeral 3), inciso f). 

6) EL ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO O A QUIEN SE LE ENCOMIENDEN 

DICHAS FUNCIONES 

a) Historia y desarrollo del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 

encomienden dichas funciones 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso a), en relación con el administrador del patrimonio del 

fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones. 

b) Descripción del negocio 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso b), en relación con la fideicomitente. 

c) Administradores y accionistas 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso c), respecto de la fideicomitente. 

Cuando se trate de títulos fiduciarios cuyos recursos provenientes de la emisión se pretendan destinar al 

menos el 70 % a la inversión en mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores, en 

términos del artículo 7o., fracción IX, inciso a), numeral 8., segundo párrafo de estas disposiciones, deberá 

incluirse la advertencia de que la información financiera trimestral y anual, así como el reporte anual podrán 

ser presentados en los plazos a que se alude en el artículo 33, fracciones I, incisos a), numeral 3, tercer 

párrafo, e inciso b), numeral 1, segundo párrafo y II, cuarto párrafo de las presentes disposiciones, según el 

tipo de información de que se trate, así como las causas del retraso. 

7) INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO (EN SU CASO) 

a) Información financiera seleccionada de las sociedades proyectos y/o vehículos de inversión 

respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos de su capital social 

o tenga participación directa o indirectamente, que no se consoliden en la información financiera del 

fideicomiso 

Ver anexo N Bis 5, fracción II, inciso B), numeral 5), inciso a). 

b) Informe de créditos relevantes 

Ver anexo N Bis 5, fracción II, inciso B), numeral 5), inciso b). 

8) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con estas 

disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben aparecer al calce de las leyendas que al efecto 

se establecen. 
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9) ANEXOS 

a) Estados financieros 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con los valores que se emitan al amparo del 

fideicomiso, dependa total o parcialmente de las siguientes personas morales, se deberá incluir, respecto 

de cada una de ellas, los estados financieros señalados en los artículos 2, fracción I, inciso f) y 4, fracción V 

de estas disposiciones, según sea el caso: fideicomitente, administrador del patrimonio del fideicomiso o a 

quien se le encomienden dichas funciones , otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores 

de los valores tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones financieras derivadas o de 

cobertura, apoyos crediticios, entre otros, o cualquier deudor relevante. 

En el caso de que las personas morales a que se refiere el párrafo anterior, ya cuenten con acciones o 

títulos de deuda inscritos en el Registro, deberán incluir los últimos estados financieros que se hayan 

presentado a la Comisión y a la bolsa correspondiente, en sustitución de los estados financieros con revisión 

limitada a que se refieren los mencionados artículos, siempre que se encuentren al corriente en la entrega de 

información periódica a que hace referencia el Título Cuarto de estas disposiciones. 

b) Opinión legal 

Se deberá agregar copia de la opinión legal señalada en el artículo 87 de la Ley del Mercado de 

Valores. 

c) Título que ampara la emisión 

Se deberá agregar copia del título que ampara la emisión señalado en el artículo 2, fracción I, inciso e) 

de estas disposiciones. 

d) Contrato de fideicomiso 

Se deberá agregar copia del contrato de fideicomiso base de la emisión. 

e) Información adicional 

En su caso, el reporte u opinión del auditor externo que hubiera realizado algún tipo de verificación o 

validación sobre el cumplimiento por parte del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 

encomienden dichas funciones, u operador, de políticas, restricciones o requerimientos respecto de los 

flujos provenientes de inversiones, desinversiones o adquisiciones, así como respecto de la razonabilidad 

y confiabilidad sobre la evolución de bienes, derechos o valores distintos de aquellos fideicomitidos. En 

caso de que en dicho reporte u opinión se haga mención al rendimiento de proyectos objeto de inversión 

en otros vehículos del mismo administrador, la opinión deberá considerar el rendimiento de la totalidad de 

los citados proyectos. 

La opinión del auditor externo no podrá contener juicios sobre la viabilidad de los proyectos promovidos o 

de la potencial inversión en los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión. Se deberá 

describir y mencionar el alcance de tal opinión e incorporarlo al prospecto de colocación. 

Lo anterior, sin perjuicio de que esta Comisión solicite información adicional del fideicomitente, el 

administrador de los activos o tercero, en los casos que lo considere necesario. 

f) En su caso, acta de la emisión 

En caso de que la emisión se efectúe bajo el mecanismo de llamadas de capital, se deberá incluir el acta 

de la emisión que contenga al menos, lo señalado por el artículo 7, fracción IX, inciso a), numeral 7., 

de estas disposiciones. 
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ANEXO H Ter 

Instructivo para la elaboración del documento con información clave para la inversión 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse las 
emisoras para la elaboración del documento con información clave para la inversión, que se presenten a la 
Comisión con el fin de obtener la inscripción en el registro. 

El documento con información clave para la inversión deberá elaborarse con base en un enfoque de 
revelación de información; es decir, proporcionar al inversionista la información necesaria para que pueda 
tomar una decisión de inversión acerca del valor colocado por la emisora de que se trate. 

El documento con información clave para la inversión preliminar deberá de incluir la información más 
reciente que se conozca a la fecha de presentación de la solicitud, tratándose del documento con información 
clave para la inversión definitivo dicha información deberá actualizarse, hasta donde sea relevante, a la fecha 
de colocación. 

En caso de que ciertos apartados de este instructivo no sean aplicables al giro específico de la emisora, 
no será necesario desarrollar los mismos; sin embargo, dependiendo del caso, se deberá proporcionar 
información equivalente. 

El orden en que se presenten los distintos apartados del documento con información clave para la 
inversión deberá apegarse a este instructivo, salvo aquellos casos particulares que requieran de un orden 
diferente y sean autorizados previamente por la Comisión. 

En la preparación del documento con información clave para la inversión siempre deberá de utilizarse un 
lenguaje claro y de fácil comprensión, evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que 
no puedan ser fácilmente comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la 
materia de que se trate. Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de 
considerarse necesario, tendrán que justificarse adecuadamente. 

II. DOCUMENTO CON INFORMACIÓN CLAVE PARA LA INVERSIÓN 

El documento con información clave para la inversión contiene los aspectos más importantes de la 
emisora, del valor y, en su caso, de la operación, en un formato que permita su comparación para la toma de 
decisiones de inversión informadas. 

El documento con información clave para la inversión deberá utilizar una tipografía superior a 8 puntos y la 
extensión total del documento no podrá superar 6 páginas. 

III. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

Esta sección contiene los principales datos de identificación de la emisora, así como del tipo de valor a 
inscribir. En caso de que ciertos datos no sean aplicables a determinado tipo de valor, no será necesario 
incluirlos. Aquellos datos que no se conozcan a la fecha de elaboración del documento con información clave 
para la inversión preliminar, como el precio y la fecha de colocación de los valores, deberán quedar indicados, 
con un espacio en blanco. 

A. DATOS GENERALES 

 Número y características de los títulos que se ofrecen (clases, series, tipo, valor nominal, en su 
caso, y demás que permitan su plena identificación), así como los derechos que confieren. 

 Mención de ser oferta pública y tipo de esta (primaria, secundaria, nacional, internacional, restringida). 

 Denominación de la emisora y, en su caso, nombre de los accionistas vendedores. 

 Clave de pizarra. 

 Número de valores que se destinarán a sobreasignación y forma en que se deberá ejercer esta. 

 En el caso de ofertas globales, el monto, número de títulos o porcentaje de los títulos a colocar en la 
oferta en México y en el extranjero. 

 Precio de colocación o rango de precio de colocación. 
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 Monto total de la oferta (en caso de ofertas mixtas, especificar el monto de cada oferta). 

 En el caso de emisiones al amparo de un programa, monto total autorizado, en su caso, con 
carácter de revolvente. 

 Período o fecha de la oferta. 

 Fecha de cierre de libro o subasta. 

 Denominación del intermediario colocador. 

 En su caso, monto mínimo de cada orden. 

 Posibles adquirentes: tratándose de ofertas públicas “Personas físicas y morales cuando su 
régimen de inversión lo prevea expresamente” y, en su caso, posibles limitantes o, tratándose de 
ofertas públicas restringidas “Inversionistas institucionales y calificados para girar instrucciones a la 
mesa”. 

 Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

 Datos de contacto del intermediario colocador. 

Tratándose de acciones, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

 Número de acciones representativas del capital social de la emisora, antes y después de la 
oferta. 

 En caso de ofertas mixtas, se deberá especificar el número de valores de la porción primaria y el 
número de valores de la porción secundaria. 

 Porcentaje del capital social que representan las acciones de la oferta y, en su caso porcentaje 
incluyendo opción de sobreasignación, después de la oferta. 

 Presentar el múltiplo precio/utilidad, precio/valor en libros y el múltiplo precio/UAFIDA (utilidad 
antes de gastos financieros, impuestos, depreciación y amortización) de la emisora antes y 
después de la oferta, así como el múltiplo del sector o ramo al que pertenezca y el del mercado. 

Tratándose de títulos de deuda, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

 Plazo y fecha de vencimiento. 

 Calificación otorgada por institución calificadora. 

 Número de series en que se divide la emisión, en su caso. 

 Tasa de interés, de descuento o de rendimiento. 

 Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas y tratamiento de 
amortización anticipada. 

 Aval o garantía(s), en su caso. 

 Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal. 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 Subordinación de los títulos. 

 Coberturas. 

Tratándose de valores emitidos al amparo de un fideicomiso, adicionalmente deberá incluirse lo 
siguiente: 

 Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 

- Nombre del fiduciario. 

- Fideicomitente. 

- Fideicomisario. 

- Bienes, derechos o valores fideicomitidos. 
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 Derechos que confieren los valores emitidos al amparo del fideicomiso. 

 Diagrama de la operación. 

 Breve descripción del comportamiento histórico y composición de los activos fideicomitidos. 

Tratándose de valores estructurados, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

 Características o términos generales de los activos subyacentes. 

 Capital garantizado. 

 Comportamiento histórico del subyacente. 

 Ejemplo numérico. 

Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de inversión en 

energía e infraestructura o de proyectos de inversión de estas disposiciones, adicionalmente deberá 

incluirse lo siguiente: 

 Indicación de que no existe obligación de pago de principal ni de intereses. 

 En caso de que existan series de voto limitado, la obligación de pago de distribuciones de manera 

preferente a los tenedores de dicha serie. 

 Sectores económicos o activos objeto de inversión preponderantes 

 Llamadas de capital, en su caso. 

 Monto de la aportación inicial, en su caso. 

 Monto máximo de la emisión. 

 Políticas de apalancamiento o límite máximo de endeudamiento. 

 Índice de cobertura del servicio de la deuda 

 Breve descripción del comportamiento histórico de los activos objeto de inversión y, en su caso, 

experiencia del administrador. 

Tratándose de títulos opcionales, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

 Características del ejercicio (opcionalidad). 

B. FACTORES DE RIESGO 

La emisora deberá presentar un resumen de los principales factores que pueden afectar 

significativamente su desempeño y rentabilidad, así como aquellos capaces de influir en el precio de sus 

valores. 

 Se deberán ordenar en función de la importancia que representan para la emisora. 

 La emisora deberá presentar factores de riesgo particulares a la emisión respectiva, evitando 

presentar factores de riesgo que puedan aplicar de forma genérica a cualquier emisora o a 

cualquier oferta. 

 Se deberán especificar los principales factores de riesgo en torno a la emisora y/o de quien 

exista dependencia parcial, por ejemplo, factores de riesgo sobre patentes, licencias, marcas y otros 

contratos, principales clientes, situación fiscal, y procesos judiciales, administrativos o arbitrales, 

operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés, estatutos sociales y otros 

convenios, créditos relevantes, etc. que pudieran afectar la administración, marcha del negocio o 

su situación financiera. 

C. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 

Se deberá presentar una explicación descriptiva y esquemática de la operación que se pretende 

llevar a cabo. 
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D. LA EMISORA 

Se deberá describir el negocio en el cual participa la emisora, así como en su caso la persona 
respecto de la cual exista dependencia parcial, y un listado de las principales actividades de la 
emisora, mostrando las diversas categorías de los productos vendidos o de los servicios 
proporcionados. 

E. INFORMACIÓN FINANCIERA 

1. Información financiera seleccionada 

 Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los 
últimos 3 ejercicios. La finalidad de esta información será la de resaltar, mediante un formato de fácil 
lectura, ciertas tendencias en la situación financiera de la emisora y en sus resultados de 
operación. Esta información deberá ajustarse a las características particulares de la emisora, pero 
en todo caso deberá incluirse al menos la información siguiente: 

 (Estado de resultados) 

 Año 1 Año 2 Año 3 

Total de ingresos    

Utilidad neta    

UPA    

EBITDA    

 

 (Balance general) 

 Año 1 Año 2 Año 3 

Disponibilidades    

Activo fijo    

Otros activos    

Total de activos    

Pasivos bursátiles    

Pasivos bancarios    

Otros pasivos    

Total pasivo    

Capital contable    

 

 En todo caso, se deberá incluir la siguiente leyenda: “Para conocer la situación financiera 
detallada de la emisora, así como tener una comprensión integral de la información financiera 
seleccionada, le sugerimos consultar el prospecto y estados financieros respectivos”. 

2. Comentarios y análisis de la Información financiera 

 Esta sección no podrá superar la extensión de 1 página y deberá proporcionar información que 
facilite el análisis y la comprensión de la posición y desempeño financiero de la emisora al 
momento de la colocación, para ello deberá utilizar la información correspondiente a que aluden los 
artículo 2o., fracción I, inciso f), 3o., fracción VII o 4o., fracción V de estas disposiciones, según 
corresponda. 

 Es responsabilidad de la emisora la selección y explicación de la información financiera, al 
efecto, deberá mostrarse información significativa que se refiera a los temas más relevantes 
atendiendo a sus circunstancias particulares. 



70     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2015 

 Los comentarios deben incluir información relativa a los recursos de la emisora, los gravámenes 
sobre tales recursos, así como sobre los compromisos, transacciones, acontecimientos, eventos 
y circunstancias que puedan afectar significativamente la liquidez de la emisora, su desempeño 
o posición financiera. 

 Adicionalmente, la emisora deberá explicar las tendencias, riesgos u otros factores que conozca y 
que pudieran afectar su desempeño, posición y desarrollo futuros en lo relacionado con su 
liquidez, fuentes de capital, ingresos o utilidades. 

 El análisis y comentarios sobre la información financiera deberán auxiliar en la comprensión de: 

 La naturaleza del negocio; 

 Los objetivos de la administración y las estrategias para alcanzarlos; 

 Los recursos, compromisos, y relaciones más importantes; 

 Los resultados de la operación y expectativas relativas; 

 La exposición al riesgo de la emisora, así como las estrategias y efectividad en el manejo de 
los mismos; 

 La forma en que los recursos no presentados en los estados financieros podrían afectar las 
operaciones de la emisora. 

 La forma en que los factores no financieros afectan la información contenida en la información 
financiera. 

3. Información del mercado de valores 

 En caso de ofertas accionarias de emisoras que se encuentren listadas en bolsa u otras bolsas de 
valores del exterior, se deberá informar a través de una gráfica: 

 El precio máximo y mínimo por serie y el volumen promedio operado en bolsa y en el 
mercado principal fuera de México, en cada uno de los últimos 5 años; los precios máximos 
y mínimos de cada semestre correspondientes a los últimos 2 ejercicios y por lo que se refiere 
a los últimos 6 meses, los precios máximos y mínimos de cada mes. 

 Una comparación de dichos precios contra el principal indicador de la bolsa correspondiente. 

En caso de contar o haber contado con los servicios de un formador de mercado en los periodos 
anteriormente señalados, deberá indicarse dicha situación. 

F. LEYENDAS Y MEDIOS DE ACCESO A MÁS INFORMACIÓN 

La emisora deberá indicar que los documentos presentados como parte de la solicitud de inscripción a la 
Comisión y de listado en la bolsa de valores de que se trate, podrán ser consultados en sus páginas de 
Internet. 

Asimismo, deberá indicar su dirección y teléfonos de sus principales oficinas, así como los datos de la 
persona a cargo de las relaciones con los inversionistas. 

Asimismo, deberán incluirse las siguientes leyendas: 

 La Leyenda “Documento con información clave para la inversión a disposición con el 
intermediario colocador o administrador” y las páginas de internet donde pueda consultarse. 

 En el caso del documento preliminar, la leyenda “Documento con información clave para la 
inversión preliminar” en tinta roja, así como la siguiente: “La información contenida en este 
documento con información clave para la inversión preliminar se encuentra sujeta a cambio, 
reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones”. 

 La versión definitiva del documento con información clave para la inversión que incluya los 
cambios, reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones que se realicen entre la fecha de 
presentación de la versión preliminar y la fecha en que se lleve a cabo la oferta, podrá consultarse 
en la página de internet de la (nombre de la bolsa de valores correspondiente) y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en las siguientes direcciones (incluir direcciones de las páginas de 
Internet). 
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ANEXO N BIS 4 

Instructivo para la elaboración del reporte anual aplicable a certificados  
bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información anual a los que deberán 
apegarse las emisiones realizadas por instituciones financieras en su carácter de fiduciario para mantener su 
inscripción en el registro. 

El reporte anual deberá incluir la información que se conozca a la fecha más cercana posible a la 
presentación del mismo, salvo en los casos en que se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos requisitos no sean aplicables a los bienes, derechos o valores específicos que 
respaldan la emisión de que se trate, no será necesario presentar información sobre ese requisito en 
particular, sin embargo, dependiendo del caso, se deberá proporcionar información equivalente. De igual 
manera, si cierta información requerida en cualquier numeral de este instructivo ha sido incluida en otro 
capítulo del reporte anual, no será necesario volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al 
capítulo en el que se encuentra. 

Cuando los instrumentos emitidos por la institución financiera en su carácter de fiduciario se encuentren 
inscritos en el registro, y en los mercados extranjeros en los que cotice se requiera la presentación de un 
reporte similar al descrito en este manual, el orden en el que se presente el reporte anual podrá ser el mismo 
al del reporte presentado en esos mercados, siempre que se incluya toda la información que se requiera en 
este instructivo. En este último caso, se deberá incluir una tabla que indique los capítulos en donde se 
incorporen los requisitos contenidos en el presente anexo. 

En la preparación del reporte anual siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente comprensibles 
para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. Asimismo, 
deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse necesario, tendrán que 
justificarse adecuadamente. 

A) Principio de relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 
deberá proporcionarse toda aquella información relevante. 

Este principio deberá tomarse en cuenta al determinar la profundidad y amplitud con que deben 
desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de las personas que suscriban el reporte anual, determinar qué información es 
relevante de acuerdo con el contexto de las características particulares de cada emisión. Para determinar qué 
información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores cuantitativos como cualitativos. 

La Comisión podrá requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la información requerida 
en este instructivo cuando la revelación de la misma a los inversionistas se considere necesaria. 

B) Fuentes de información externa y declaración de expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el reporte anual se hubiese obtenido de 
una fuente pública de información, se deberá citar la misma; y cuando la información provenga de algún 
experto, se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida con el 
consentimiento de este último. 

II. INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL REPORTE ANUAL 

a) Portada del reporte anual 

 La portada del reporte anual deberá contener la siguiente información: 

 Logotipo de la institución fiduciaria y del fideicomitente. 

 Denominación de la institución fiduciaria y del fideicomitente (indicar en su caso otras figuras vg.r. 
fideicomitente adherente). 

 Dirección del fiduciario y del fideicomitente. 

 Clave de cotización. 
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 Número y características de los títulos (clase, series, tipo, en su caso y demás que permitan su plena 
identificación). 

 Nombre de las bolsas de valores donde estén registrados. 

 Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 

 Fideicomisarios. 

 Administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones. 

 Asesor del fideicomiso. 

 Indicación de cualquier otro(s) tercero(s) relevantes que reciba(n) pago por parte del fideicomiso. 

 Distribuciones, periodicidad y procedimiento de cálculo. 

 Fuente de las distribuciones. 

 Límite máximo de endeudamiento 

 Índice de cobertura de servicio de la deuda. 

 Indicación de que no existe obligación de pago de principal ni de intereses. 

 Indicación de que los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura no 
son amortizables. 

 Lugar y forma de pago de las distribuciones. 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 Depositario. 

 Régimen fiscal. 

 En su caso, dictamen valuatorio. 

 La mención de que los valores se encuentran inscritos en el registro y que son objeto de cotización o 
inscripción en el listado correspondiente en alguna bolsa de valores. 

 La leyenda a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley. 

 La leyenda "Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado" y qué periodo se está 
presentando (ej.: año terminado el 31 de diciembre de 2002). 

b) Índice 

En la primera hoja del reporte anual se deberá incorporar un índice del contenido del mismo, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

b) Resumen ejecutivo 

c) Factores de riesgo 

d) Otros valores emitidos por el fidecomiso 

e) Cambios significativos a los derechos de los valores inscritos en el registro 

f) Destino de los fondos, en caso de que existan diferencias significativas respecto del señalado en 
el prospecto de colocación de la oferta inicial o de ofertas subsecuentes 

g) Documentos de carácter público 

2) EL FIDEICOMISO 

a) Historia y desarrollo del fideicomiso 

b) Estructura de la operación 

i) Sectores en los que el fideicomiso está enfocado a invertir (energía o infraestructura) 

ii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos 
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iii) Principales clientes 

iv) Legislación aplicable y régimen fiscal 

v) Recursos humanos 

vi) Información de mercado 

vii)  Estructura de administración 

viii) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

ix) Derechos 

x) Distribuciones 

c)  Descripción de los activos que conforman el patrimonio del fideicomiso 

i) Bienes, derechos o valores propiedad del fideicomiso 

ii)  Adquisiciones de activos 

iii)  Evolución de los activos del fideicomiso, incluyendo ingresos, concesiones vigentes, 
vencimiento de contratos relevantes, etc 

iv)  Desempeño de los activos del fideicomiso, incluyendo los principales índices de la 
industria energética y de infraestructura 

v)  Cumplimiento del plan de negocios y calendario de inversiones y, en su caso, 
desinversiones 

vi) Deudores relevantes del fideicomiso 

d)  Contratos y acuerdos relevantes 

e)  Administrador 

f)  Comisiones, costos y gastos del administrador, asesor o de cualquier otro(s) tercero(s) que 
reciba(n) pago por parte del fideicomiso 

g)  Operaciones con partes relacionadas y conflictos de interés 

h)  Auditores externos 

i)  Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores 

j)  Mercado de capitales 

i) Estructura del fideicomiso y principales tenedores 

ii) Comportamiento de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e 
infraestructura en el mercado de valores 

iii) Formador de mercado 

3)  FIDEICOMITENTE O PROMOTOR DE LAS SOCIEDADES O PROYECTOS 

a) Historia y desarrollo del fideicomitente o promotor del fideicomiso 

b) Descripción del negocio 

i) Actividad principal 

ii) Recursos humanos 

iii) Estructura corporativa 

iv) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

c) Administradores y accionistas 

4)  INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO 

a) Información financiera seleccionada del fideicomiso 

b) Informe de créditos relevantes 

c) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación 

i) Resultados de la operación 
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ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

iii) Control interno 

d) Información financiera seleccionada de las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso 
invierta o adquiera títulos representativos de su capital social, que no se consoliden en la 
información financiera del fideicomiso 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

5)  PERSONAS RESPONSABLES 

6)  ANEXOS 

a) Estados financieros dictaminados 

b) Información adicional 

c) Información que deberán contener los capítulos del reporte anual 

1)  INFORMACIÓN GENERAL 

a)  Glosario de términos y definiciones 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1), inciso a). 

b)  Resumen ejecutivo 

Deberá presentarse un resumen ejecutivo sobre la evolución de los bienes, derechos o valores que forman 
parte del fideicomiso, incluyendo un resumen de información financiera. Asimismo, deberán mencionarse los 
principales eventos relevantes de la emisora, relacionados principalmente con factores de riesgo, 
cumplimiento con los contratos aplicables, procesos judiciales, administrativos o arbitrales, participantes 
relevantes en la operación tales como el fideicomitente, promotor de las sociedades o proyectos, 
administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, deudores 
relevantes y otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores, entre otros. 

Igualmente, deberá contener una descripción y las características principales de los bienes, derechos o 
valores que forman parte del fideicomiso, así como el desempeño de estos. 

Adicionalmente, un resumen ejecutivo del cumplimiento al plan de negocios y calendario de inversiones y, 
en su caso, desinversiones conforme a los cuales se han efectuado las inversiones en las actividades del 
fideicomiso. 

c) Factores de riesgo 

Se deberán explicar los factores que pueden afectar significativamente el desempeño de los activos que 
respaldan la emisión y la fuente de pago de los instrumentos. 

Se recomienda que se ordenen en función de la importancia que representan para la operación. Asimismo, 
no se deberán presentar factores de riesgo que puedan aplicar a cualquier instrumento. 

En este sentido, la información proporcionada deberá referirse a factores como los siguientes, en caso de 
que se presenten dichas situaciones: que no existe obligación de pago de principal ni de intereses, y que 
estos instrumentos pudieran no tener liquidez; señalar detalladamente los factores que pueden afectar 
significativamente el desempeño de los bienes, derechos o valores que respaldan la emisión y la fuente de 
pago de los instrumentos; una breve explicación relativa a los riesgos inherentes a los bienes, derechos o 
valores que forman parte del fideicomiso; riesgos de la situación actual del patrimonio del fideicomiso, 
concentración en un cliente o grupo de clientes significativo, riesgos asociados con los bienes, derechos o 
valores, restricciones significativas en los contratos que respaldan la operación, comportamiento histórico de 
los bienes, derechos o valores, fuentes de pago de los instrumentos emitidos, dificultad de sustitución del 
promotor de las sociedades o proyectos, administrador o asesor del patrimonio fideicomitido, términos y 
condiciones especiales aplicables al tipo de valor emitido, riesgos asociados con la ejecución de garantías o 
coberturas contratadas, así como a la administración y cobranza de los activos, gravámenes o contingencias 
sobre los bienes, derechos o valores, falta de auditorías realizadas por un experto independiente sobre los 
bienes, derechos o valores fideicomitidos o cuando las auditorías sean con un alcance limitado. 

La declaración por parte de la emisora de que la fiduciaria, el fideicomitente o el administrador del 
patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden tales funciones, deberá ajustarse al nivel de 
endeudamiento aprobado por la asamblea general de tenedores y calculado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7o., fracción VIII, inciso a), numeral 7.; la declaración de la emisora de que cumplirá 
con el índice de cobertura de servicio de la deuda calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 



Jueves 31 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     75 

7o., fracción VIII, inciso a), numeral 7., de las presentes disposiciones; las consecuencias que se generan en 
su caso, por el incumplimiento al plan correctivo; las implicaciones en los derechos de los tenedores de los 
títulos fiduciarios ante la asunción de los créditos, préstamos o financiamientos y el destino de los recursos 
producto de la asunción de los créditos, préstamos o financiamientos. 

La información que aparece en este apartado se presenta de manera enunciativa, no siendo en ningún 
caso limitativa. 

El objetivo de esta sección es resumir factores importantes que pueden ser expuestos con mayor detalle 
en otra parte del prospecto. 

d) Otros valores emitidos por el fideicomiso 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1), inciso d). 

e) Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro 

Ver Anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1, inciso e) 

f) Destino de los fondos, en su caso 

En el primer reporte anual que se presente después de la inscripción de los valores de la emisora en el 
registro o bien después de una emisión subsecuente, deberá proporcionarse la aplicación que hasta ese 
momento se haya efectuado de los recursos derivados de la oferta pública o bien, por el incremento en el 
número de valores emitidos. En caso de que hayan quedado recursos por aplicar, estos deberán detallarse en 
los próximos reportes anuales, hasta que la totalidad de los recursos sean aplicados. 

En caso de que el destino de los fondos haya variado de aquel que se especificó en el prospecto de 
colocación, deberá proporcionarse una explicación al respecto. 

g) Documentos de carácter público 

Se deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de este documento, 
proporcionando el nombre, el domicilio y el teléfono de la persona a la cual deberán dirigirse los inversionistas 
para solicitarlo. También deberá indicarse la información pública que fue entregada a las bolsas y que se 
encuentra a disposición de los inversionistas, así como el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona 
responsable del fiduciario o, en su caso, del representante común, encargada de la atención a inversionistas y 
analistas. 

2) EL FIDEICOMISO 

a) Historia y desarrollo del fideicomiso 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso a), en relación con el fideicomiso, considerando que 
se podrá omitir información relacionada con cambios en los productos y servicios ofrecidos. 

b) Estructura de la operación 

Explicación descriptiva y esquemática de las operaciones de inversión en activos, a través de una o varias 
sociedades, o de la adquisición de títulos representativos de su capital social, que se llevarán a cabo, así 
como sobre los valores emitidos, incluyendo los tipos o categorías, clases o subordinación de los valores que 
se ofrecieron. 

La mención de que el título fiduciario no contará con un dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión, 
expedido por una institución calificadora de valores autorizada conforme a las disposiciones aplicables. 

Para los sub-incisos i) a viii); ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso b), en relación con el 
fideicomiso. 

ix) “Derechos”, los derechos que confieren los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e 
infraestructura, especificando en su caso, aquellos que correspondan a los certificados que se emitan en 
series que otorguen a los tenedores derechos con voto limitado. 

x) “Distribuciones”, en caso de emitirse a través de series que limiten el ejercicio de los derechos de los 
tenedores a que aluden las presentes disposiciones, los mecanismos que aseguren el pago de distribuciones 
de manera preferente a los tenedores de dichas series. 

c) Descripción de los activos que conforman el patrimonio del fideicomiso 

La información que se incluya deberá cubrir al menos 3 años de antigüedad o los que se tengan 
disponibles en caso de que una porción significativa de los bienes fideicomitidos tengan una vida menor a ese 
periodo. Asimismo, señalar si la información ha sido revisada por algún tercero independiente indicando el 
alcance de su revisión. 
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i) Bienes, derechos o valores propiedad del fideicomiso. 

Composición al cierre del periodo que se reporta, del número y saldo de inversiones en activos y servicios 
calificables, derechos o activos fideicomitidos, según resulte aplicable, por tipo de activo, por entidad 
federativa o región geográfica, vida y periodo de inversión u otras variables relevantes, desglosando aquellos 
activos que fueron añadidos, adquiridos, vendidos 

ii) Adquisiciones de activos. 

Composición de los activos y servicios calificables adquiridos durante el periodo que se reporta y sus 
principales características, según resulte aplicable, por tipo de activo, por entidad federativa o región 
geográfica, vida y periodo de inversión u otras variables relevantes incluyendo fecha de adquisición o inicio de 
desarrollo. 

iii) Evolución de los activos del fideicomiso, incluyendo ingresos, concesiones vigentes, vencimiento de los 
contratos relevantes, etc. 

En caso de que las variaciones, respecto del último periodo que se reportó sean relevantes, se deberá 
incluir una descripción de los criterios y los procedimientos utilizados para originar, adquirir, añadir, eliminar, 
sustituir, vender y liquidar inversiones o para hacerlas objeto de cualquier otro movimiento relevante. 

En caso de que alguno de los activos, bienes o derechos fideicomitidos, cuenten con pasivos, se deberá 
desarrollar las características principales de los créditos, préstamos o financiamientos, incluyendo las 
contingencias, prelación de pago; así como un resumen sobre las obligaciones de hacer o no hacer a las que, 
en su caso, estén sujetos dichos activos. 

iv) Desempeño de los activos del fideicomiso, incluyendo los principales índices de la industria energética 
y de infraestructura. 

Presentar los flujos generados durante el periodo reportado, como producto del desempeño de los activos 
del fideicomiso, presentando índices y razones financieras que permitan conocer la estabilidad financiera, 
eficiencia operativa y rentabilidad del patrimonio del fideicomiso. 

v) Cumplimiento del plan de negocios y calendario de inversiones y, en su caso, desinversiones. 

Se deberá presentar la información relativa al grado de cumplimiento del plan de negocios, al calendario 
de inversiones y, en su caso, desinversiones, así como al rendimiento esperado, explicando, en su caso, las 
razones de un incumplimiento total o parcial. 

vi) Deudores relevantes del fideicomiso. 

Señalar los deudores o terceros obligados con el fideicomiso que presentan retraso o incumplimiento y 
que se encuentren en proceso judicial, administrativo o arbitral. La información a la que se refiere este párrafo 
deberá presentarse cuando el retraso represente 3 % o más de los ingresos trimestrales del fideicomiso. 

d) Contratos y acuerdos relevantes 

Se deberá presentar un resumen que incluya las cláusulas relevantes del contrato de fideicomiso, así 
como los términos y condiciones del contrato de administración, asesoría, operación o de cualquier otro 
contrato que se considere relevante para la operación, tales como, convenios de adquisición de activos, 
concesiones, lo anterior en un formato que facilite su comprensión. 

Adicionalmente deberá describir cualquier incumplimiento a los contratos relevantes, identificando las 
causas y el impacto de dicho incumplimiento para el fideicomiso. 

Igualmente, revelar cualquier acuerdo verbal o escrito celebrado en términos de lo previsto en el artículo 
7o., fracción VIII, inciso a), numeral 1., último párrafo y 2.3., segundo párrafo en relación con la fracción VIII, 
inciso a), de ese mismo artículo, de las presentes disposiciones. 

e) Administrador. 

Para el caso del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 
funciones, describir puntualmente en qué consisten sus funciones; así como al menos los siguientes aspectos: 
i) obligaciones y responsabilidades, ii) contenido y periodicidad de sus informes, iii) términos y condiciones del 
esquema de compensaciones, iv) estándar de desempeño y diligencia respecto del fideicomiso, v) causales 
de remoción, vi) régimen de responsabilidad y penas convencionales. 

Adicionalmente, para el caso de remoción o sustitución del administrador del patrimonio del fideicomiso o 
a quien se le encomienden dichas funciones, describir el procedimiento de sustitución y las posibles 
consecuencias derivadas de dicha sustitución. 
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Con relación al comité técnico y en su caso los demás comités constituidos para auxiliarlo, se deberá 
mencionar el número de miembros que lo integran (propietarios y suplentes), el tipo de miembros, sus 
nombres, forma en que se designan, funciones, y las facultades de cada uno de éstos. 

Para el caso del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 
funciones mencionar los rubros que resulten aplicables, respecto de los descritos en el párrafo anterior. 

Si cualquier asunto ha sido sometido a la votación de los tenedores de los valores durante el periodo que 
cubre el reporte, a través de cualquier medio procedente, proporcionar la siguiente información: 

i) La fecha de la asamblea. 

ii) Si en dicha asamblea se decidió sobre la designación de miembros del comité, el nombre de cada 
uno de estos, así como cualquier ratificación efectuada. 

iii) Una breve descripción de cualquier asunto sometido a votación durante la asamblea así como el 
número de votos de cada resolución, a favor o en contra. 

iv) Una descripción de los términos de cualquier acuerdo tomado entre el administrador u operador y 
cualquier otro participante. 

f) Comisiones, costos y gastos del administrador, asesor o de cualquier otro(s) tercero(s) 
relevante(s) que reciba(n) pago por parte del fideicomiso. 

Los lineamientos para el pago de las comisiones, costos y gastos, del administrador, asesor o de cualquier 
otro(s) tercero(s) relevante(s) del patrimonio del fideicomiso, incluyendo conceptos y montos, lo anterior se 
deberá presentar por el periodo que reporta en un formato que facilite su comprensión. 

g) Operaciones con partes relacionadas y conflictos de interés. 

Describir, en su caso, cualquier transacción o crédito relevante que se hayan llevado a cabo en los últimos 
3 ejercicios y hasta la fecha de la presentación de este reporte, entre el fiduciario, fideicomitente, el 
administrador u operador de los bienes, derechos o valores fideicomitidos, deudores relevantes o cualquier 
otro tercero que sea relevante para los tenedores de los valores, indicando si fueron realizadas en condiciones 
de mercado. 

Asimismo, deberá indicarse cualquier relación de negocios, acuerdos o convenios relevantes entre el 
fiduciario, fideicomitente, el administrador u operador de los bienes, derechos o valores fideicomitidos, 
deudores relevantes o cualquier otro tercero que sea relevante para los tenedores de los valores, aún y 
cuando no estén directamente relacionadas con los valores emitidos por el fideicomiso y la estructura de la 
transacción. 

Adicionalmente, deberá incluirse cualquier otra transacción que en términos de las Normas Internacionales 
de Información Financiera “International Financial Reporting Standards” que emite el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad “International Accounting Standards Board”, sea considerada como 
operaciones con partes relacionadas. 

h) Auditores externos. 

Deberá mencionarse cualquier cambio de auditores externos que dictaminaron los estados financieros del 
fideicomiso de conformidad con las disposiciones, que se haya presentado en los últimos 3 ejercicios, 
indicando si estos renunciaron o fueron removidos por quien según las características de la transacción, esté 
facultado para ello, así como el motivo de dicha renuncia o destitución. 

Por otro lado, deberá especificar y describir cualquier otra opinión de un experto independiente que haya 
sido emitida para cumplir con los requisitos y características de la operación, indicando el sentido de dicha 
opinión y el periodo cubierto. 

i) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores 

Cuando existan otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores tales como 
avales, garantes, contrapartes en operaciones financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre 
otros, y en el prospecto de colocación de los valores se hubiera incluido información respecto de dichos 
terceros, deberá incluirse una actualización de esa información respecto de cada tercero de que se trate, para 
evaluar su riesgo de crédito, hasta donde se considere relevante. 
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j) Mercado de capitales 

i) Estructura del fideicomiso y principales tenedores 

Se deberá describir claramente la estructura del fideicomiso, mencionando las sociedades que participan 
en la administración y operación del patrimonio del fideicomiso, la relación entre dichas sociedades, tenencia 
de certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura en su caso, de ser necesario 
presentar la información antes mencionada de manera esquemática. 

Adicionalmente, se deberá proporcionar la siguiente información, tanto para miembros del comité técnico 
como para directivos y administradores relevantes del patrimonio del fideicomiso: nombre, cargo, tiempo que 
lleva laborando en el fideicomiso, empresas donde estén colaborando como ejecutivos principales o como 
miembros del consejo de administración, indicando si dichas empresas tienen algún tipo de relación con el 
fideicomiso y cualquier otra información necesaria para conocer su capacidad profesional. Además se deberá 
proporcionar la siguiente información si se considera relevante: edad, grado máximo de estudios y empresas 
donde han colaborado como directivos relevantes o como miembros del consejo de administración. 

Se deberá proporcionar el nombre, denominación o razón social de las personas físicas o morales, 
beneficiarios de más del 10 % de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e 
infraestructura en circulación. 

ii) Comportamiento de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura en el 
mercado de valores. 

Se deberá mostrar en un cuadro informativo cómo se comportaron los certificados bursátiles fiduciarios de 
inversión en energía e infraestructura al cierre de los últimos 5 ejercicios, en cada trimestre por los últimos 2 
ejercicios y mensual por los 6 meses anteriores a la presentación de este reporte, incluyendo el precio 
máximo y mínimo del periodo, el volumen operado, y bolsa de valores en la que cotiza. En caso de contar o 
haber contado con los servicios de un formador de mercado en los periodos anteriormente señalados, deberá 
indicarse dicha situación y explicar en términos generales el impacto de la actuación del formador de mercado 
en los niveles de operación y en los precios de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e 
infraestructura, así como sobre los diferenciales máximos de precios entre las posturas de compra y venta 
sobre dichos valores al que el formador se encuentre o encontraba sujeto conforme a lo establecido por la 
bolsa de valores que corresponda. 

En el caso de que haya sido suspendida la cotización de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión 
en energía e infraestructura en las bolsas que cotiza, explicar las razones de dicha suspensión. 

iii) Formador de mercado. 

Si se recibieron los servicios de formadores de mercado, deberá proporcionarse la información siguiente: 

 La denominación de cada formador de mercado que haya prestado sus servicios durante el año 
inmediato anterior. 

 El inicio de la vigencia, prórroga o renovación del contrato con el formador de mercado de que 
se trate, la duración del mismo y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 
correspondientes. 

 La descripción de los servicios que prestó el formador de mercado; así como los términos y 
condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos vigentes. 

 La descripción general del impacto de la actuación del formador de mercado en los niveles de 
operación y en los precios de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e 
infraestructura con los que opere dicho intermediario. 

3) FIDEICOMITENTE O PROMOTOR DE LAS SOCIEDADES O PROYECTOS 

a) Historia y desarrollo del fideicomitente o promotor de las sociedades o proyectos 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso a), en relación con el fideicomitente o promotor de las 
sociedades o proyectos. 

b) Descripción del negocio 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso b), en relación con el fideicomitente o promotor de las 
sociedades o proyectos. 
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c) Administradores y accionistas 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso c), respecto del fideicomitente o promotor de las 
sociedades o proyectos. 

4) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada del fideicomiso 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 3), inciso a), en relación con el fideicomiso. 

b) Informe de créditos relevantes 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 3), inciso c), en relación con el fideicomiso. 

c) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 3), inciso d), en relación con el fideicomiso. 

d) Información financiera seleccionada de las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso 
invierta o adquiera títulos representativos de su capital social, que no se consoliden en la información 
financiera del fideicomiso 

Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los últimos 3 
ejercicios o los que se tengan disponibles dependiendo del tiempo en el cual se efectuó la inversión o la 
adquisición de títulos representativos del capital social de sociedades. Esta información deberá 
proporcionarse por un periodo más amplio cuando se considere como información relevante. La finalidad de 
esta información será la de resaltar, mediante un formato de fácil lectura, ciertas tendencias en la situación 
financiera de las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos 
de su capital social. 

Por otro lado, se deberán mencionar brevemente, o en su caso, indicar la sección en donde se expliquen, 
aquellos factores que afecten significativamente la comparabilidad de los datos presentados en la tabla de 
información financiera seleccionada, como cambios en la contabilidad, cambios relevantes en la situación 
financiera de las sociedades respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos 
de su capital social. Asimismo, se deberá explicar o indicar la sección en donde se expliquen aquellos factores 
o acontecimientos inciertos que puedan hacer que la información presentada no sea indicativa del desempeño 
futuro. 

En caso de que se considere relevante para el entendimiento del negocio se deberá proporcionar 
información financiera trimestral seleccionada, correspondiente al último periodo reportado. 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 3), inciso e), en relación con el fideicomiso. 

5) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre y cargo de las personas que de conformidad con estas disposiciones, deben firmar el 
documento, estos datos deben aparecer al calce de las leyendas que el artículo correspondiente de las 
presentes disposiciones establezca. 

6) ANEXOS 

III. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 

Estados financieros del fideicomiso, dictaminados por auditor externo, en términos de lo previsto por el 
artículo 78 de las presentes disposiciones. 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con los valores que se emitan al amparo del 
fideicomiso, dependa total o parcialmente de las siguientes personas morales, se deberá incluir, respecto de 
cada una de ellas, los estados financieros señalados en los artículos 33, fracción I, inciso a), numeral 3 y 37, 
fracción I, inciso a), numeral 2 de estas disposiciones, según sea el caso: fideicomitente, administrador del 
patrimonio del fideicomiso o promotor de las sociedades o proyectos, otros terceros obligados con el 
fideicomiso o los tenedores de los valores tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones 
financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre otros, o cualquier deudor relevante. 

IV. INFORMACIÓN ADICIONAL 

En su caso, el reporte u opinión del auditor externo, que hubiera realizado algún tipo de verificación o 
validación sobre el cumplimiento por parte del administrador del patrimonio del fideicomiso, de políticas, 
restricciones o requerimientos respecto de los flujos provenientes de inversiones, desinversiones o 
adquisiciones, así como respecto de la razonabilidad y confiabilidad sobre la evolución de bienes, derechos o 
valores fideicomitidos. 
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ANEXO N BIS 5 

Instructivo para la elaboración del reporte anual aplicable a certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información anual a los que deberán 
apegarse las emisiones realizadas por instituciones financieras en su carácter de fiduciario para mantener su 
inscripción en el registro. 

El reporte anual deberá incluir la información que se conozca a la fecha más cercana posible a la 
presentación del mismo, salvo en los casos en que se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos requisitos no sean aplicables a los bienes, derechos o valores específicos que 
respaldan la emisión de que se trate, no será necesario presentar información sobre ese requisito en 
particular, sin embargo, dependiendo del caso, se deberá proporcionar información equivalente. De igual 
manera, si cierta información requerida en cualquier numeral de este instructivo ha sido incluida en otro 
capítulo del reporte anual, no será necesario volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al 
capítulo en el que se encuentra. 

Cuando los instrumentos emitidos por la institución financiera en su carácter de fiduciario se encuentren 
inscritos en el registro, y en los mercados extranjeros en los que cotice se requiera la presentación de un 
reporte similar al descrito en este manual, el orden en el que se presente el reporte anual podrá ser el mismo 
al del reporte presentado en esos mercados, siempre que se incluya toda la información que se requiera en 
este instructivo. En este último caso, se deberá incluir una tabla que indique los capítulos en donde se 
incorporen los requisitos contenidos en el presente anexo. 

En la preparación del reporte anual siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente comprensibles 
para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. Asimismo, 
deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse necesario, tendrán 
que justificarse adecuadamente. 

A) Principio de relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 
deberá proporcionarse toda aquella información relevante. 

Este principio deberá tomarse en cuenta al determinar la profundidad y amplitud con que deben 
desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de las personas que suscriban el reporte anual, determinar qué información es 
relevante de acuerdo con el contexto de las características particulares de cada emisora. Para determinar qué 
información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores cuantitativos como cualitativos. 

La Comisión podrá requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la información requerida 
en este instructivo cuando la revelación de la misma a los inversionistas se considere necesaria. 

B) Fuentes de información externa y declaración de expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el reporte anual se hubiese obtenido de 
una fuente pública de información, se deberá citar la misma; y cuando la información provenga de algún 
experto, se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida con el 
consentimiento de este último. 

II. INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL REPORTE ANUAL 

A) Portada del reporte anual 

La portada del reporte anual deberá contener la siguiente información: 

 Plazo y fecha de vencimiento. 

 En su caso, número de series en que se divide la emisión. 

 En su caso, número de emisión correspondiente. 

 Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 

 Nombre del fiduciario. 

 Fideicomitente (indicar en su caso otras figuras). 

 Administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones. 
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 Inversionistas con los que existan convenios de coinversión. 

 Fideicomisarios. 

 Indicación de cualquier otro(s) tercero(s) relevantes que reciba(n) pagos por parte del fideicomiso. 

 Bienes, derechos o valores fideicomitidos. 

 Resumen de las características más relevantes de los activos, derechos, proyectos o bienes que 
integran el patrimonio del fideicomiso. 

 Indicación de que no existe obligación de pago de principal ni de intereses. 

 Derechos que confieren los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión. 

 Subordinación de los títulos, en su caso. 

 Fuente de las distribuciones. 

 Nivel de apalancamiento. 

 Índice de cobertura de servicio de la deuda. 

 Lugar y forma de pago de las distribuciones. 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 Depositario. 

 Régimen fiscal. 

 En su caso, dictamen valuatorio. 

 Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el nombre de las 
bolsas donde están registrados, etc.). 

 Posibles adquirentes: inversionistas institucionales y calificados para girar instrucciones en mesa. 

 La mención de que los valores se encuentran inscritos en el registro. 

 La leyenda a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley. 

 La leyenda "Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado" y qué periodo se está 
presentando (ej.: año terminado el 31 de diciembre de 2014). 

B) Índice 

En la primera hoja del reporte anual se deberá incorporar un índice del contenido del mismo, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

b) Resumen ejecutivo 

c) Factores de riesgo 

d) Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro 

e) Destino de los fondos, en su caso 

f) Documentos de carácter público 

2) ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN 

a) Patrimonio del fideicomiso 

i) Desempeño de los valores emitidos 

ii) Contratos y acuerdos 

iii) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

iv) Derechos 

v) Distribuciones 

b) Cumplimiento al plan de negocios y calendario de inversiones y, en su caso, desinversiones 

c) Valuación 
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d) Comisiones, costos y gastos del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones 

e) Información relevante del periodo 

f) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores, en su caso. 

g) Asambleas generales de tenedores 

h) Comité técnico 

i) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

3) LA FIDEICOMITENTE 

a) Historia y desarrollo de la fideicomitente 

b) Descripción del negocio 

i) Actividad principal 

ii) Estructura corporativa 

iii) Descripción de sus principales activos 

iv) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

v) Acciones representativas del capital social 

vi) Reestructuraciones societarias, en su caso 

c) Administradores y accionistas 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

e) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

4) EL ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO O A QUIEN SE LE ENCOMIENDEN 
DICHAS FUNCIONES 

a) Historia y desarrollo del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones 

b) Descripción del negocio 

i) Actividad principal 

ii) Recursos humanos 

iii) Estructura corporativa 

iv) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

c) Administradores y accionistas 

5) INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO 

a) Información financiera seleccionada de las sociedades, proyectos y/o vehículos de inversión 
respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos de su capital 
social o tenga participación directa o indirectamente, que no se consoliden en la información 
financiera del fideicomiso 

b) Información de créditos relevantes 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

7) ANEXOS 

a) Estados financieros dictaminados del fideicomiso e Inversiones (en su caso) 

b) Información adicional 

C) Información que deberán contener los capítulos del reporte anual 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones. 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1), inciso a). 
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b) Resumen ejecutivo 

Deberá presentarse un resumen ejecutivo sobre la evolución de los bienes, derechos o valores 
fideicomitidos, o sociedades o proyectos de inversión en los que invierte el fideicomiso de manera directa o 
indirecta, incluyendo un resumen de información financiera. Asimismo, deberán mencionarse los principales 
eventos relevantes ocurridos durante el periodo que se reporta, relacionados principalmente con factores de 
riesgo, cumplimiento con los contratos aplicables, procesos judiciales, administrativos o arbitrales, 
participantes relevantes en la operación tales como el fideicomitente, administrador del patrimonio del 
fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, deudores relevantes y otros terceros obligados con 
el fideicomiso o los tenedores de los valores, entre otros. 

Igualmente, deberá contener una descripción y las características principales del tipo de sociedades o 
proyectos respecto de las cuales el fideicomiso invierta o adquiera títulos representativos de su capital social o 
participación, en su caso, de manera directa o indirecta así como el desempeño financiero y económico de 
estas. 

Adicionalmente, un resumen ejecutivo del cumplimiento al plan de negocios y calendario de inversiones y, 
en su caso, desinversiones conforme a los cuales se han efectuado las inversiones en sociedades o proyectos 
en los que invierte el Fideicomiso de manera directa o indirecta o, desinversiones. 

Asimismo, deberá presentarse un resumen sobre las principales políticas de la emisión, así como respecto 
de la protección de los intereses de sus tenedores. 

c) Factores de riesgo 

Se deberán explicar los factores que pueden afectar significativamente el desempeño de los bienes, 
derechos o valores fideicomitidos, o sociedades o proyectos en los que invierte el Fideicomiso de manera 
directa o indirecta, en los que se invierta el patrimonio del fideicomiso que sirven como fuente de pago de los 
instrumentos. 

Se recomienda que se ordenen en función de la importancia que representan para la operación. Asimismo, 
no se deberán presentar factores de riesgo que puedan aplicar a cualquier instrumento. 

En este sentido, la información proporcionada deberá referirse a factores como los siguientes, en caso de 
que se presenten dichas situaciones: que no existe obligación de pago de principal ni de intereses, y que 
estos instrumentos pudieran no tener liquidez; señalar detalladamente los factores que pueden afectar 
significativamente el desempeño de los bienes, derechos o valores fideicomitidos, o sociedades o proyectos 
en los que invierte el Fideicomiso de manera directa o indirecta y representan la fuente de pago de los 
instrumentos; una breve explicación relativa a los riesgos inherentes a las sociedades o proyectos respecto de 
las cuales el fideicomiso invertirá o adquirirá títulos representativos de su capital social y que estas no cuentan 
con el régimen de gobierno corporativo previsto en la Ley del Mercado de Valores aplicable a las sociedades 
anónimas bursátiles; riesgos de la situación actual del patrimonio del fideicomiso, concentración en un deudor 
o grupo de deudores significativo, inembargabilidad de los bienes del Estado, incumplimientos de términos de 
concesiones o contratos relevantes y revocabilidad de las mismas, riesgos asociados con los bienes, 
derechos o valores, restricciones significativas en los contratos que respaldan la operación, comportamiento 
bienes, derechos o valores fideicomitidos, o sociedades o proyectos en los que invierte el Fideicomiso de 
manera directa o indirecta fuentes de pago de los instrumentos emitidos, dificultad de sustitución del 
administrador del patrimonio fideicomitido o a aquel al que se le asignen dichas funciones, términos y 
condiciones especiales aplicables al tipo de valor emitido, riesgos asociados con la ejecución de garantías o 
coberturas contratadas, así como a la administración y cobranza de los bienes o derechos fideicomitidos, falta 
de apertura de cuentas a nombre del fiduciario para la cobranza de los activos, gravámenes o contingencias 
sobre los bienes, derechos o valores, falta de auditorías realizadas por un experto independiente sobre los 
bienes, derechos o valores fideicomitidos o cuando las auditorías sean con un alcance limitado. 

La declaración por parte de la emisora de que la fiduciaria, el fideicomitente o el administrador del 
patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden tales funciones, deberá ajustarse al nivel de 
apalancamiento calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 7o., fracción IX, inciso a), numeral 
6.1.; la declaración de la emisora de que cumplirá con el índice de cobertura de servicio de la deuda calculado 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7o., fracción IX, inciso a), numeral 6.2, de las presentes 
disposiciones; las consecuencias que se generan en su caso, por el incumplimiento al plan correctivo; las 
implicaciones en los derechos de los tenedores de los títulos fiduciarios ante la asunción de los créditos, 
préstamos o financiamientos y el destino de los recursos producto de la asunción de los créditos, préstamos o 
financiamientos. 

La información que aparece en este apartado se presenta de manera enunciativa, no siendo en ningún 
caso limitativa. 

El objetivo de esta sección es resumir factores importantes que pueden ser expuestos con mayor detalle 
en otra parte del prospecto. 
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d) Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro 

Ver Anexo N, fracción II, inciso C), numeral 1, inciso e), respecto de las distintas series en que se haya 
realizado la emisión. 

e) Destino de los fondos, en su caso 

En el primer reporte anual que se presente después de la inscripción de los valores de la emisora en el 
registro, deberá proporcionarse la aplicación que hasta ese momento se haya efectuado de los recursos 
derivados de la oferta pública o bien, por el incremento en el número de valores emitidos. En caso de que 
hayan quedado recursos por aplicar, estos deberán detallarse en los próximos reportes anuales, hasta que la 
totalidad de los recursos sean aplicados. 

En caso de que el destino de los fondos haya variado de aquel que se especificó en el prospecto de 
colocación, deberá proporcionarse una explicación al respecto. 

f) Documentos de carácter público 

Se deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de este documento, 
proporcionando el nombre, el domicilio y el teléfono de la persona a la cual deberán dirigirse los inversionistas 
para solicitarlo. También deberá indicarse la información pública que fue entregada a las bolsas y que se 
encuentra a disposición de los inversionistas, así como el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona 
responsable del fiduciario o, en su caso, del representante común, encargada de la atención a inversionistas y 
analistas. 

2) ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN 

a) Patrimonio del fideicomiso 

La emisora podrá presentar la información financiera correspondiente a este capítulo solamente por los 
dos últimos ejercicios y el trimestre más reciente respecto del cual se cuente con información. 

i) Desempeño de los valores emitidos 

Proporcionar un desglose de todos los pagos efectuados a los tenedores de los valores durante el periodo 
que se reporta, indicando la fecha, el monto pagado y el concepto por el que se hizo dicho pago, por cada uno 
de los conceptos previstos en los contratos que respaldan la operación tales como: intereses, pagos de 
principal programados y pagos de principal anticipados. 

Asimismo, incluir las fórmulas y bases para la determinación de todos los pagos efectuados a que se 
refiere el párrafo anterior. Tratándose de pagos anticipados, señalar las causas que dieron origen a dichos 
pagos. 

En el caso de que durante el periodo reportado hubieran ocurrido incumplimientos en el pago oportuno de 
cantidades a cualquiera de los tenedores de los valores por cualquier concepto, que hubieran permanecido no 
pagadas durante más de 30 días, detallar todos estos incumplimientos indicando para cada uno: las causas, 
naturaleza y consecuencias del incumplimiento, el monto por el que debió hacerse el pago, la fecha en que 
debió realizarse y en su caso, las fechas y los montos de los pagos que se hayan realizado posteriormente 
para cubrir dicho incumplimiento. 

Asimismo, para cada una de las series de valores emitidos, presentar el saldo insoluto, el número de 
títulos en circulación y valor nominal ajustado por título al inicio y al cierre del periodo que se reporta. 

ii) Contratos y acuerdos 

Se deberá presentar un resumen del contrato de fideicomiso, así como de cualquier otro contrato relevante 
para la operación, tales como el de administración u operación, cesión, entre otros, en un formato que facilite 
su comprensión. 

Asimismo, en este apartado deberán describirse claramente las funciones y responsabilidades de cada 
uno de los participantes en la operación del fideicomiso para la inversión en las actividades o proyectos de las 
sociedades o para la adquisición de títulos representativos de su capital social. 

Igualmente, revelar cualquier acuerdo verbal o escrito celebrado en términos de lo previsto en el artículo 
64 Bis 1, fracción II, inciso f) y fracción IV de la Ley del Mercado de Valores 

iii) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

Describir brevemente cualquier procedimiento legal pendiente en contra del administrador del 
patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, fiduciario, así como cualquier otro 
tercero que sea relevante para los tenedores de los valores. Incluir información similar para cualquier 
procedimiento del que se tenga conocimiento y que pueda ser ejecutado por autoridades gubernamentales. 

iv) Derechos 

Derechos que confieren los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, especificando en 
su caso, aquellos que correspondan a los certificados que se emitan en series que otorguen a los tenedores 
derechos con voto limitado. 
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v) Distribuciones 

En caso de emitirse a través de series que limiten el ejercicio de los derechos de los tenedores a que 
aluden las presentes disposiciones, los mecanismos que aseguren el pago de distribuciones de manera 
preferente a los tenedores de dichas series. 

b) Cumplimiento al plan de negocios, análisis y calendario de inversiones y, en su caso, 
desinversiones 

Se deberá presentar la información relativa al grado de cumplimiento del plan de negocios, al calendario 
de inversiones y, en su caso, desinversiones, así como al rendimiento esperado, explicando, en su caso, las 
razones de un incumplimiento total o parcial. 

c) Valuación 

Se deberá presentar la información relativa a las valuaciones que se hayan efectuado al título fiduciario 
durante el periodo que se reporta. 

d) Comisiones, costos y gastos del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones 

Se deberá presentar un informe sobre las comisiones, costos y gastos pagados al administrador del 
patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, durante el periodo que se 
reporta, así como los conceptos por los cuales se pagaron. Por otro lado deberán revelarse las 
modificaciones a los esquemas de compensación y comisiones del administrador del patrimonio del 
fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones. 

Asimismo, revelar el monto cobrado por el Fideicomiso con concepto de penas convencionales, pagos por 
daños y perjuicios. 

e) Información relevante del periodo 

En caso de que existan cambios relevantes en información reportada con anterioridad, relativa a los temas 
que se mencionan a continuación, de manera enunciativa más no limitativa, deberá incluirse una explicación 
del cambio de que se trate, así como indicar el documento en el que se reveló por última vez la información 
que se modifica y su fecha de presentación a las bolsas y al público inversionista: 

 Factores que pueden afectar significativamente el desempeño de los bienes, derechos o valores 
fideicomitidos, o sociedades o proyectos en los que invierte el Fideicomiso de manera directa o 
indirecta y representan la fuente de pago de los instrumentos. Al respecto, se deberán considerar los 
requisitos de revelación de información que se describen en el anexo N, fracción II, inciso C), 
numeral 1), inciso c). 

 Términos y condiciones del contrato de fideicomiso o cualquier otro contrato relevante para la 
operación, tales como el de administración u operación, cesión, o convenios de coinversión entre 
otros. 

 Modificaciones al régimen de inversión y lineamientos de inversión. 

 Respecto de cualquier vehículo paralelo que invierta en los mismos proyectos que el fideicomiso 
emisor o inversionista con el que exista convenio de coinversión, los cambios en políticas o criterios 
de participación a las que se sujetarán estos y cualquier límite mínimo y máximo en su participación. 
Así como cambios en sus esquemas de pago. 

 Cambios en las políticas, procedimientos y evaluaciones con los que cuente, a fin de evaluar las 
características de los proyectos de inversión en las que pretenda invertir. En su caso, describir si 
dichas evaluaciones permiten al administrador, al menos: 

- Analizar las características de las inversiones. 

- Conocer los riesgos inherentes a las inversiones. 

- El esquema de pago de ingresos o rendimientos generados por las inversiones, y 

- Determinar que la operación resulta acorde con las políticas de inversión del fideicomiso. 

 Cualquier incumplimiento relevante con lo establecido en los contratos a que se refiere el párrafo 
anterior; en este sentido, en caso de que no exista ningún incumplimiento relevante, se deberá hacer 
una mención al respecto. 

 Procedimientos legales pendientes en contra del administrador del patrimonio del fideicomiso o a 
quien se le encomienden dichas funciones, fiduciario, inversionista con el que existan convenios de 
coinversión, así como cualquier otro tercero que sea relevante para los tenedores de los valores o 
procedimientos que puedan ser ejecutados por autoridades gubernamentales. 
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 Procesos legales que hubieren terminado durante el periodo cubierto por el reporte, revelando la 
fecha de terminación y una descripción del resultado final. Lo anterior, en el entendido de que un 
proceso legal solo requiere ser revelado en los reportes correspondientes al periodo en el que se haya 
convertido en relevante y en reportes posteriores únicamente si han existido cambios significativos. 

 Información de deudores relevantes para evaluar su riesgo de crédito, cuando el cumplimiento de las 
obligaciones del fideicomiso, dependa total o parcialmente un solo deudor o deudores. 

 Nombre del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 
funciones, derechos o valores fideicomitidos, o sociedades o proyectos en los que invierte el 
Fideicomiso de manera directa o indirecta, así como inversionistas con los que existan convenios de 
coinversión y su forma de organización. 

 Información sobre el administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden 
dichas funciones tal como la siguiente: su experiencia como administrador y los procedimientos que 
utiliza al realizar las funciones de administración para el tipo de bienes, derechos o valores 
fideicomitidos, tales como sistemas de cobranza, distribución de flujos provenientes de los activos, 
subcontratación de servicios, sistemas para generación de reportes, entre otros; tamaño, 
composición y crecimiento de todos los bienes, derechos o valores que administre u opere y que 
sean similares a los que integran el patrimonio del fideicomiso; cambios relevantes en los últimos 
tres ejercicios a sus políticas o procedimientos aplicables a las actividades de administración u 
operación que realizará para el tipo de bienes, derechos o valores fideicomitidos. 

 En caso de que el fideicomiso cuente con un administrador maestro, la estructura de administración, 
funciones y responsabilidades de cada uno de los participantes en dicha estructura, así como nombre 
y porcentaje de la cartera que administra cada uno de los administradores primarios. 

 Términos y condiciones de las obligaciones de otros terceros obligados con el fideicomiso o los 
tenedores de los valores tales como inversionistas con los que existan convenios de coinversión, 
avales, garantes, contrapartes en operaciones financieras derivadas o de cobertura, apoyos 
crediticios, entre otros, así como la forma y/o procedimientos para hacerlas exigibles. 

Adicionalmente, se deberá incluir un resumen de los eventos relevantes que en términos de lo dispuesto 
por el artículos 35 Bis y 50, fracciones VII a X, y antepenúltimo párrafo de estas disposiciones, haya sido 
transmitida a la bolsa de valores de que se trate, para su difusión al público inversionista, durante el 
ejercicio que se reporta y hasta la fecha de presentación del presente reporte anual. 

f) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores, en su caso 

Cuando existan otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores tales como 
inversionistas con los que existan convenios de coinversión, avales, garantes, contrapartes en operaciones 
financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre otros, y en el prospecto de colocación de 
los valores se hubiera incluido información respecto de dichos terceros, deberá incluirse una actualización 
de esa información respecto de cada tercero de que se trate, para evaluar su riesgo de crédito, hasta donde 
se considere relevante. 

g) Asambleas generales de tenedores 

Si cualquier asunto ha sido sometido a la votación de los tenedores de los valores durante el periodo que 
cubre el reporte, a través de cualquier medio procedente, proporcionar la siguiente información: 

i) La fecha de la asamblea. 

ii) Si en dicha asamblea se decidió sobre la designación de miembros del comité técnico, el 
nombre de cada uno de estos, así como cualquier ratificación efectuada. 

iii) Una breve descripción de cualquier asunto sometido a votación durante la asamblea así 
como el número de votos de cada resolución, a favor o en contra. 

iv) Una descripción de los términos de cualquier acuerdo tomado entre la fideicomitente y cualquier 
otro participante. 

h) Comité técnico 

Si cualquier asunto ha sido sometido a la votación de los miembros del Comité técnico durante el 
periodo que cubre el reporte, a través de cualquier medio procedente, proporcionar la siguiente información: 

i) Fechas de los Comités. 

ii) Si en dichos comités se decidió sobre: 

iii) La evaluación del desempeño del administrador o cualquiera que se le encomienden dichas 
funciones 
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iv) Una breve descripción de cualquier asunto sometido a votación durante las sesiones del Comité 
Técnico así como el número de votos de cada resolución, a favor o en contra. 

v) Una descripción de los términos de cualquier acuerdo tomado entre la fideicomitente y cualquier 
otro participante. 

i) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

Revelar si existen conflictos de interés entre el administrador e inversionistas. 

Describir, en su caso, cualquier transacción o crédito relevante que se hayan llevado a cabo en los últimos 
2 ejercicios y hasta la fecha de la presentación de este reporte, entre el fiduciario, fideicomitente, el 
administrador o cualquiera al que se le encomienden dichas funciones, derechos o valores fideicomitidos, 
deudores relevantes, inversionistas con los que existan convenios de coinversión, inversionistas o cualquier 
otro tercero que sea relevante para los tenedores de los valores, indicando si fueron realizadas en condiciones 
de mercado, incluyendo los proyectos o inversiones a realizar que pudieran implicar algún conflicto de interés 
entre el administrador y los inversionistas. En su caso, deberá incluirse cambios en las políticas y lineamientos 
para evitar la existencia de conflictos de interés, las cuales deberán considerar el alcance de las relaciones 
entre los diferentes participantes del fideicomiso y los inversionistas del mismo. 

Revelar modificaciones a los mecanismos para revelar al inversionista información relevante que NO será 
pública. 

Asimismo, deberá indicarse cualquier relación de negocios, acuerdos o convenios relevantes entre dichas 
personas aún y cuando no estén directamente relacionadas con los valores emitidos por el fideicomiso y la 
estructura de la transacción. 

Adicionalmente, deberá incluirse cualquier otra transacción que en términos de las Normas Internacionales 
de Información Financiera “International Financial Reporting Standards” que emite el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad “International Accounting Standards Board”, sea considerada como 
operaciones con partes relacionadas. 

3) LA FIDEICOMITENTE 

Podrá presentar información correspondiente a este inciso solamente por los dos últimos ejercicios y el 
trimestre más reciente respecto del cual se cuente con información 

a) Historia y desarrollo de la fideicomitente 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso a), en relación con la fideicomitente, considerando 
que se podrá omitir información relacionada con cambios en los productos y servicios ofrecidos. 

b) Descripción del negocio 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso b), en relación con la fideicomitente. 

c) Administradores y accionistas 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso c), respecto de la fideicomitente. 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso d), respecto de la fideicomitente. 

e) Auditores externos 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso a), respecto de la fideicomitente. Adicionalmente, 
hacer mención de los requisitos de independencia del auditor externo a que se refiere el artículo 83, fracción 
VII, incisos b), c), f) y h) y la fracción X de estas disposiciones. 

f) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso b), respecto de la fideicomitente 

4) EL ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO O A QUIEN SE LE ENCOMIENDEN 
DICHAS FUNCIONES 

a) Historia y desarrollo del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso a), en relación con el administrador del patrimonio del 
fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones. 

b) Descripción del negocio 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 2), inciso b), en relación con la fideicomitente. 
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c) Administradores y accionistas 

Ver anexo N, fracción II, inciso C), numeral 4), inciso c), respecto de la fideicomitente. 

5) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada de los proyectos en los que invierta directa o 
indirectamente, que no se consoliden en la información financiera del fideicomiso 

Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los últimos 
2  ejercicios o los que se tengan disponibles dependiendo del tiempo en el cual se efectuó la inversión 
o la adquisición de títulos representativos del capital social de sociedades. Esta información deberá 
proporcionarse por un periodo más amplio cuando se considere como información relevante. La finalidad de 
esta información será la de resaltar, mediante un formato de fácil lectura, ciertas tendencias en la situación 
financiera de los proyectos respecto de las cuales el fideicomiso invierta. 

Por otro lado, se deberán mencionar brevemente, o en su caso, indicar la sección en donde se expliquen, 
aquellos factores que afecten significativamente la comparabilidad de los datos presentados en la tabla de 
información financiera seleccionada, como cambios en la contabilidad, cambios relevantes en la situación 
financiera de los proyectos respecto de las cuales el fideicomiso invierta. Asimismo, se deberá explicar o 
indicar la sección en donde se expliquen aquellos factores o acontecimientos inciertos que puedan hacer que la 
información presentada no sea indicativa del desempeño futuro. 

En caso de que se considere relevante para el entendimiento del negocio se deberá proporcionar 
información financiera trimestral seleccionada, correspondiente al último periodo reportado. 

b) Informe de créditos relevantes 

Deberá proporcionarse un informe de los créditos, préstamos o financiamientos relevantes o contingencias 
y su prelación en el pago, incluyendo aquellos créditos o adeudos de tipo fiscal. Se deberá incluir al menos 
aquellos créditos que representen el 10% o más del pasivo total de los estados financieros consolidados de la 
emisora al último ejercicio. Asimismo, deberá indicarse si la emisora se encuentra al corriente en el pago del 
capital e intereses de los citados créditos. 

Respecto de los referidos créditos, préstamos o financiamientos relevantes, deberá incluirse un resumen 
sobre las obligaciones de hacer o no hacer a las que, en su caso, estén sujetas las emisoras en virtud 
de dichos créditos. 

Adicionalmente, deberá revelarse cualquier beneficio o convenio adicional, así como causas de 
vencimiento anticipado, que se otorgue a cualquier crédito, préstamo o financiamiento. 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con estas 
disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben aparecer al calce de las leyendas que al efecto 
se establezcan. 

7) ANEXOS 

a) Estados financieros dictaminados 

Estados financieros del fideicomiso, dictaminados por auditor externo, en términos de lo previsto por el 
artículo 78 de las presentes disposiciones. 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con los valores que se emitan al amparo del 
fideicomiso, dependa total o parcialmente de las siguientes personas morales, se deberá incluir, respecto 
de cada una de ellas, los estados financieros señalados en los artículos 33, fracción I, inciso a), numeral 3 y 
37, fracción I, inciso a), numeral 2 de estas disposiciones, según sea el caso: fideicomitente, administrador 
del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, otros terceros obligados con 
el fideicomiso o los tenedores de los valores tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones 
financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre otros, o cualquier deudor relevante. 

Información financiera de las inversiones que no se encuentren consolidadas y que representen el 10% o 
más del patrimonio del Fideicomiso. 

b) Información adicional 

En su caso, el reporte u opinión del auditor externo, que hubiera realizado algún tipo de verificación o 
validación sobre el cumplimiento por parte del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le 
encomienden dichas funciones, de políticas, restricciones o requerimientos respecto de los flujos 
provenientes de inversiones, desinversiones o adquisiciones, así como respecto de la razonabilidad y 
confiabilidad sobre la evolución de bienes, derechos o valores fideicomitidos. 
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ANEXO AA 

Metodologías para el cálculo del nivel de endeudamiento o apalancamiento, y del índice de cobertura 

del servicio de la deuda, aplicables a certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, de 

inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión 

I. METODOLOGÍA DE CÁLCULO DEL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO O APALANCAMIENTO 

a) Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios o de inversión en energía e 

infraestructura: 

 

 Donde: 

 Financiamientos: Al monto agregado correspondiente a cualquier crédito, préstamo o 

financiamiento por virtud del cual la emisora quede obligada a pagar, con cargo al patrimonio 

fideicomitido, el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos recibidos. 

 Deuda bursátil: Al valor de los títulos en circulación emitidos por la emisora, representativos de un 

pasivo con cargo al patrimonio fideicomitido, distintos de los certificados bursátiles fiduciarios de 

desarrollo o, inmobiliarios. 

 Activos totales: A la sumatoria de todos los rubros del activo que formen parte del estado de 

situación financiera de la emisora. 

b) Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios o de proyectos de 

inversión en los que el patrimonio del fideicomiso se pretenda destinar de manera preponderante a 

otorgar créditos, préstamos o financiamientos y adicionalmente pretendan contratar créditos o 

préstamos:1 

 

 Activos totales: A la sumatoria de (i) todos los rubros del activo que formen parte del estado de 

situación financiera de la emisora 

 Títulos de capital: Al valor contable que corresponda a los certificados bursátiles fiduciarios 

inmobiliarios, de desarrollo o de inversión en energía e infraestructura emitidos a la fecha de cierre 

del trimestre que corresponda. 

II. METODOLOGÍA DE CÁLCULO DEL ÍNDICE DE COBERTURA DE SERVICIO DE LA DEUDA 

a) Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios y de inversión en energía e 

infraestructura: 

 

 Donde: 

 ICDt = Índice de cobertura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t. 

 AL0 = Activos líquidos al cierre del trimestre 0 (esto es al cierre del trimestre que se está 

reportando), incluyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo restringido. 

 IVAt = Impuesto al Valor Agregado (IVA) por recuperar en el trimestre estimado de recuperación t. 

                                                 
1
 Para efectos de lo previsto en este numeral, se entenderá por preponderancia al menos el 70 % del patrimonio del fideicomiso. 
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 UOt = Utilidad Operativa estimada después del pago de distribuciones programadas y cualquier 

otra distribución para el trimestre t. 

 LR0 = Líneas de Crédito Revolventes vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre del 

trimestre 0. 

 It = Amortizaciones estimadas de intereses derivadas de financiamientos para el trimestre t. 

 Pt = Amortizaciones programadas de principal de financiamientos para el trimestre t. 

 Kt = Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t. 

 Dt = Gastos de desarrollo no discrecionales estimados para el trimestre t. 

Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios cuya inversión se realice 

preponderantemente en títulos o derechos de cualquier tipo sobre bienes inmuebles, no le resultará aplicable 

lo relativo al IVAt y Dt 

b) Tratándose de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo y de proyectos de inversión: 

 

Donde: 

ICDt =  Índice de cobertura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t. 

AL0 =  Activos líquidos al cierre del trimestre 0 (esto es al cierre del trimestre que se está 

reportando), incluyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo restringido. 

UOt=  Utilidad Operativa son los ingresos por intereses de los créditos otorgados más 

comisiones cobradas menos egresos por intereses y comisiones pagadas menos, en su 

caso, la creación de reservas por concepto de riesgo o cobertura de intereses para el 

trimestre t. 

LR0 =  Líneas de Crédito Revolventes vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre del 

trimestre 0. 

ACt =  Amortización de capital de cartera de crédito. 

Dt =  Distribuciones para el trimestre t. (Incluye pago de principal de los certificados y pagos 

del retorno) 

Pt =  Amortizaciones programadas de principal de financiamientos para el trimestre t. 

Las estimaciones que se realicen para el cálculo del ICDt deberán ser consistentes con las políticas de 

financiamiento, de distribuciones y de operación seguidas por la emisora en el trimestre que se esté 

reportando, y ser consistentes con los niveles observados del mercado e incluir supuestos operativos 

verificables. 

El cálculo de los montos correspondientes a los activos, financiamientos y demás cifras relativas a las 

distintas variables mencionados en el presenta anexo, se determinarán considerando su valor reconocido o 

revelado, según corresponda, en la información financiera consolidada al cierre del trimestre, de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera “International Financial Reporting Standards” que 

emita el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “International Accounting Standards Board” 

aplicables a la emisora. 

________________________________ 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con el acuerdo de su Junta de Gobierno y con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 10, fracción II, 17, 24 Bis, 50, 65, 76, 96 Bis, 97, 99 y 102 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones II, III, V, XXXVI y XXXVIII, 6, 12, fracción XV, 16, fracción I y 
19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contando con la previa opinión favorable del 
Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario ajustar los formatos mediante los cuales las personas que tengan intención de 
participar, directa o indirectamente, en el capital social de una institución de banca múltiple, o bien obtener el 
control o constituirse como acreedores con garantía, proporcionen la información y documentación exigida por 
la Ley de Instituciones de Crédito y las propias disposiciones, con la finalidad de que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores cuente con mayores elementos a efecto de resolver sobre la solicitud de que se trate e 
identificar en todo momento a los accionistas de dichas instituciones, en concordancia con lo que se requiere 
para otras entidades financieras autorizadas y sujetas a la supervisión de la propia Comisión; 

Que con motivo de la entrada en vigor de la nueva Norma de Información Financiera D-3 “Beneficios a los 
empleados”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., la cual es de 
aplicación obligatoria para las instituciones de crédito con base en las disposiciones que les resultan 
aplicables, se incluye en la definición de capital, el concepto contable correspondiente que se incorporará con 
la entrada en vigor de las modificaciones a la mencionada norma y hacer consistente la revelación de la 
integración del capital con dicho cambio, al tiempo que se prevé un tratamiento progresivo para que se 
efectúe tal  reconocimiento; 

Que por otra parte es necesario establecer el tratamiento de los requerimientos de capital para las 
instituciones de crédito respecto de aquellos créditos hipotecarios de vivienda que otorguen y que sean 
destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda con características similares entre sí, que a su 
vez cuenten con una garantía otorgada por las instituciones de banca de desarrollo o fideicomisos públicos de 
fomento y dicha garantía sea constituida bajo el esquema de cobertura de primeras pérdidas, esto es, que la 
garantía cubrirá las primeras pérdidas en las que incurran los acreditados agrupados en dicho portafolio de 
créditos, a fin de que tal requerimiento de capital sea acorde con los riesgos inherentes a estas operaciones, y 
tomando en cuenta que tal tratamiento no se prevé actualmente para el régimen de capitalización; 

Que en otro orden de ideas y en aras de procurar la estabilidad financiera del sistema bancario en su 
conjunto, resulta conveniente prever de manera anticipada los posibles efectos negativos que pudiera 
ocasionar el incumplimiento de obligaciones de una institución de banca múltiple, por lo que deben 
establecerse las reglas y metodologías que eviten una afectación al sistema bancario, al sistema de pagos o a 
la economía del país; 

Que en adición a lo anterior, en apego a las prácticas y usos internacionales y con la finalidad de dar 
cumplimiento a los acuerdos del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea y del Consejo de Estabilidad 
Financiera, se establece la metodología para determinar a las instituciones de banca múltiple que tengan 
importancia sistémica local y clasificarlas en el grado que les corresponda en función de su presencia dentro 
del sistema financiero mexicano; 

Que en consecuencia, se establecen los requisitos de absorción de pérdidas adicionales que las 
instituciones de banca múltiple de importancia sistémica local deben aplicar, así como las medidas que habrán 
de tomarse en caso de que estas entren en estado de insolvencia; 

Que es indispensable prever un tratamiento especial en materia de capitalización, respecto de los créditos 
otorgados para la remodelación o mejoramiento de la vivienda, que documentan como garantía a la subcuenta 
de vivienda del acreditado, con el objeto de reconocer a dicha garantía o las garantías otorgadas por la 
administración pública federal, como mitigante de riesgo para este tipo de créditos; 

Que asimismo, con la finalidad de que el capital de las instituciones de crédito refleje en mejor medida el 
riesgo de mercado al que se encuentran expuestas, se propone la inclusión en el cálculo de la duración para 
efectos del requerimiento de capital por riesgo de mercado, de montos de prepagos en aquellos créditos 
hipotecarios a tasa nominal fija otorgados por las instituciones de crédito, sujeto al cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que permitan garantizar la certeza de los flujos de tales prepagos; 
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Que por otra parte resulta necesario que las instituciones de crédito cuenten con una metodología 
específica para la calificación y cálculo de las estimaciones preventivas correspondientes a la cartera 
hipotecaria originada y administrada por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
por el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
cuyos derechos de cobro les hayan sido cedidos parcialmente, así como para la cartera destinada a la 
remodelación o mejoramiento de vivienda originada por las propias instituciones y que cuenten con una 
garantía otorgada por alguna institución de banca de desarrollo o por un fideicomiso público constituido por el 
Gobierno Federal para el fomento económico, toda vez que son créditos con características especiales que 
permiten su distinción del resto de los créditos hipotecarios para el referido tratamiento de calificación y 
cálculo; Que es importante que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con toda la información 
relacionada con el aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos, que formulen 
diversas autoridades competentes con respecto a cuentas que se mantengan en las instituciones de crédito 
sujetas a la supervisión de la propia Comisión con el objeto de coadyuvar con el cumplimiento de su mandato 
legal; 

Que resulta oportuno efectuar algunas precisiones en materia de auditoría interna y obtención de reportes 
de información crediticia, para una mejor implementación de la norma; 

Que resulta conveniente que las instituciones de crédito obtengan los reportes de crédito a que se refiere 
el artículo 36 Bis de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, ya sea aquel emitido por 
una sociedad de información crediticia en el que se incluya la información contenida en las bases de datos de 
las demás sociedades de información crediticia, o los reportes de crédito individuales emitidos por la totalidad 
de dichas sociedades para la determinación del riesgo de crédito en las operaciones de factoraje, descuento o 
cesión de derechos, a fin de evaluar la experiencia de pago del factorado, descontatario o cedente o del 
deudor de los derechos de crédito transmitidos, y contar con la mejor información disponible para la 
evaluación de la experiencia de pago; 

Que con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras”, se derogó el Artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que en 
consistencia con lo anterior resulta necesario derogar ciertas disposiciones; 

Que es necesario incorporar la posibilidad de que las instituciones de banca de desarrollo lleven a cabo la 
calificación de su cartera tomando en consideración la información con la que cuenten, siempre y cuando su 
antigüedad no sea mayor de dos meses, para aquellos casos en que sean terceros ajenos a las propias 
instituciones quienes realicen las gestiones de cobro de los créditos correspondientes a la cartera de consumo 
y vivienda; 

Que conforme a lo anterior, resulta indispensable actualizar el formato de calificación de cartera crediticia 
conforme al cual las instituciones de banca de desarrollo habrán de reportar a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores dicha información, y 

Que finalmente resulta conveniente prorrogar el plazo con que cuentan las instituciones de crédito para 
dar cumplimiento a su obligación de envío de información financiera periódica a fin de que cuenten con un 
tiempo razonable para dichos efectos, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES 
A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1; 2 Bis 17, fracción II, quinto, noveno, décimo y último párrafos; 
15, fracciones II, inciso c), numeral 2, III, inciso a), numeral 3, IV, fracción a), numeral 2; 39, inciso a); 40; 51, 
segundo párrafo; 69; 71, fracción I; 99 Bis 1, fracciones II, primer párrafo, III, primer y último párrafos, así 
como los párrafos antepenúltimo, penúltimo y último; 99 Bis 2, fracción II, primer párrafo y fracción III; 101, 
primer párrafo; 102, fracciones I, inciso a), primer párrafo y II, inciso b); 142, último párrafo; 172 Bis 35, 
fracciones I, primer párrafo y II, primer párrafo; 172 Bis 37; 179; 208, fracción I; 212, primer y segundo 
párrafos; 220, el cuadro del primer párrafo; 225, fracción III, inciso a), segundo párrafo y el cuadro del 
segundo párrafo de dicha fracción; 276 y se ADICIONAN los artículos 2 Bis 5, fracción III; 2 Bis 6, fracción I, 
inciso a), con un numeral 8.; 2 Bis 17, fracciones II con un inciso f) y III; 2 Bis 22, fracción VIII, inciso a), con 
un tercer párrafo; al Título Primero Bis un Capítulo VI Bis 1 a denominarse “Requerimiento de capital para 
Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local”, que incluye las Secciones Primera a 
denominarse “Del Objeto” que comprende el artículo 2 Bis 117 j; Segunda a denominarse “De la evaluación 
del grado de importancia sistémica de las Instituciones de banca múltiple”, que comprende los artículos 2 Bis 
117 k y 2 Bis 117 l; Tercera a denominarse “De la metodología para designar el carácter sistémico de las 
instituciones de banca múltiple y de su aplicación” que comprende el artículo 2 Bis 117 m; Cuarta a 
denominarse “De la constitución del suplemento de capital por la importancia sistémica de las Instituciones de 
banca múltiple”, que comprende el artículo 2 Bis 117 n; Quinta a denominarse “De la revelación del 
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suplemento de capital por la importancia sistémica de las Instituciones de banca múltiple”, que comprende el 
artículo 2 Bis 117 o; 91 Bis con un último párrafo; 99 con tres componentes a la tabla contenida en este; 99 
Bis 1 con una fracción IV; 99 Bis 2, fracción II con un componente a la segunda fórmula contenida en esta y 
una fracción IV; 220, una definición al cuadro del primer párrafo; 225, fracción III, inciso a), segundo párrafo 
con una definición a la fórmula; y los Anexos 1-T y 1-T Bis; se DEROGAN el Título Quinto, Capítulo VI, 
Sección Segunda, así como los artículos 5 Bis 5, último párrafo; 277 a 279 y los Anexos 43 y 45 a 48, y se 
SUSTITUYEN los Anexos 1-A, 1-N, 1-O, 2, 3, 4, 5, 8, 11, 18, 20, 21, 22, 35, 53, 54, 56 y 57 de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de diciembre de 2005, modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario 
Oficial el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 de 
abril, 5 de noviembre de 2007, 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre, 4 de diciembre 
de 2008, 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de 
diciembre de 2009, 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de 
agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre y 20 de diciembre de 2010, 24 y 27 de enero, 4 
de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 27 de octubre y 28 de diciembre de 
2011, 19 de junio, 5 de julio, 23 de octubre, 28 de noviembre, 13 de diciembre de 2012, 31 de enero, 16 de 
abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 2 de octubre y 24 de diciembre de 2013, 7 y 31 de enero, 26 de 
marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 de julio, 24 de septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014, 9 de 
enero, 5 de febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 23 de junio, 27 de agosto, 21 de septiembre, 29 de octubre, 9 y 
13 de noviembre y 16 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO . . . 

TÍTULO PRIMERO BIS . . . 

Capítulos I a VI . . . 

Capítulo VI Bis 1 

Requerimiento de capital para Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local 

Sección Primera 

Del Objeto 

Sección Segunda 

De la evaluación del grado de importancia sistémica de las Instituciones de banca múltiple 

Sección Tercera 

De la metodología para designar el carácter sistémico de las instituciones de banca múltiple y de su 
aplicación 

Sección Cuarta 

De la constitución del porcentaje adicional del Suplemento de Conservación de Capital por la importancia 
sistémica de las instituciones de banca múltiple 

Sección Quinta 

De la revelación del suplemento de capital por la importancia sistémica de las Instituciones de banca 
múltiple 

Capítulo VII . . . 

TÍTULOS SEGUNDO A CUARTO . . . 

TÍTULO QUINTO . . . 

Capítulos I a V . . . 

Capítulo VI . . . 

Sección Primera . . . 

Sección Segunda Se deroga. 

Capítulos VII a XV . . . 

Anexos 1 . . . 

Anexo 1-A Integración de los grupos de riesgo. 

Anexo 1-B a 1-M . . . 

Anexo 1-N  Cálculo de la duración de un instrumento de deuda con cupones a tasa fija. 

Anexo 1-O Revelación de información relativa a la capitalización. 
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Anexos 1-P a 1-S  . . . 

Anexo 1-T Metodología para designar el carácter sistémico de las instituciones de banca múltiple. 

Anexo 1-T Bis Fuentes de información para calcular el suplemento de capital por importancia 
sistémica. 

Anexo 2 Documentación e información que deberá integrarse a los expedientes de los créditos 
al consumo. 

Anexo 3 Documentación e información que deberá integrarse a los expedientes de los créditos 
para la vivienda. 

Anexo 4 Documentación e información que deberá integrarse a los expedientes de los créditos 
comerciales cuyo saldo al momento del otorgamiento sea menor a un importe 
equivalente en moneda nacional a cuatro millones de UDIs. 

Anexo 5 Documentación e información que deberá integrarse a los expedientes de los créditos 
comerciales cuyo saldo al momento del otorgamiento sea igual o mayor a un importe 
equivalente en moneda nacional a cuatro millones de UDIs. 

Anexo 6 y 7  . . . 

Anexo 8 Documentación e información que deberá integrarse a los expedientes de las 
operaciones de segundo piso en las que la institución exclusivamente deba calificar a 
la entidad financiera no bancaria con la que opere, por no mantener vínculo jurídico 
con el deudor, acreditado o contraparte final. 

Anexos 9 y 10  . . . 

Anexo 11 Operaciones de crédito con Estados, Municipios y sus Organismos Descentralizados. 

Anexos 12 a 17  . . . 

Anexo 18 Determinación del Puntaje Crediticio Total para créditos a cargo de Entidades 
Federativas y Municipios. 

Anexo 18-A y 19  . . . 

Anexo 20 Determinación del Puntaje Crediticio Total para créditos a cargo de Entidades 
Financieras. 

Anexo 21 Determinación del puntaje crediticio total para créditos a cargo de: 

 Personas morales (distintas a entidades federativas, municipios y entidades 
financieras) y personas físicas con actividad empresarial, con ingresos netos o 
ventas netas anuales menores al equivalente en moneda nacional a 14 millones 
de UDIs. 

 Fideicomisos a los que se refiere el inciso b), fracción III del artículo 112 de estas 
disposiciones. 

Anexo 22 Determinación del Puntaje Crediticio Total para créditos a cargo personas morales y 
físicas con actividad empresarial distintas a entidades federativas, municipios 
y entidades financieras, con Ingresos Netos o Ventas Netas anuales mayores o iguales 
a 14 millones de UDIs. 

Anexos 23 a 34 . . . 

Anexo 35 Formato de calificación de cartera crediticia. 

Anexos 36 a 42 . . . 

Anexo 43 Se deroga. 

Anexo 44 . . . 

Anexos 45 a 48 Se derogan. 

Anexos 49 a 52 . . . 

Anexo 53  Formato de información para personas que tengan intención de participar en el capital 
social de una institución de banca múltiple, personas que pretendan constituirse como 
acreedores con garantía respecto del capital social pagado de una institución de banca 
múltiple y personas que pretendan obtener el control de una institución 
de banca múltiple. 
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Anexo 54  Formatos de carta protesta para personas que tengan intención de participar en el 
capital social de una institución de banca múltiple, personas que pretendan constituirse 
como acreedores con garantía respecto del capital social pagado de una institución de 
banca múltiple y personas que pretendan obtener el control de una institución de 
banca múltiple. 

Anexo 56 Formatos de carta protesta para personas propuestas para ocupar los cargos de 
consejero, director general o funcionario dentro de las dos jerarquías inmediatas 
inferiores a la del director general y comisario de instituciones de banca múltiple. 

Anexo 57 Criterios para evaluar la experiencia y capacidad técnica de los comisionistas que 
operen al amparo de la sección segunda del capítulo XI del Título Quinto de las 
disposiciones. 

Anexos 58 a 70  . . . 

“Artículo 1.- Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá por: 

I. Actividad Crediticia: significa la colocación de los recursos tanto propios como captados de 
terceros, mediante operaciones de préstamo, descuento, asunción de riesgos crediticios, 
aval y otro tipo de garantías o créditos en su más amplio sentido, así como cualquier 
operación bancaria que genere o pueda generar un derecho de crédito a favor de las 
Instituciones, respecto del cual exista un riesgo de incumplimiento. 

II. Activos Líquidos: a aquellos disponibles, en todo momento, para la Institución de manera 
inmediata y sin restricción alguna, que sean de fácil realización, es decir, que se puedan 
convertir en efectivo sin incurrir en una pérdida significativa de valor, aún en situaciones 
donde haya poca liquidez en el mercado. 

III. Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales: al resultado de sumar los activos 
ponderados sujetos a riesgo de crédito previstos en el Capítulo III del Título Primero Bis; 
las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado a que se refiere el 
Capítulo IV del Título Primero Bis y los activos ponderados equivalentes sujetos a Riesgo 
Operacional conforme a lo establecido en el Capítulo V del Título Primero Bis. 

IV. Administración Integral de Riesgos: al proceso aplicado sistemáticamente por las 
Instituciones para identificar, analizar, medir, vigilar, limitar, controlar, revelar y dar 
tratamiento a los distintos riesgos a los que se encuentran expuestas tanto ellas como sus 
Subsidiarias Financieras. 

V. Administrador de Comisionistas: a los comisionistas bancarios que operan al amparo de lo 
dispuesto por el Artículo 335 de las presentes disposiciones. 

VI. Alto Grado de Inversión: a la Calificación otorgada por alguna Institución Calificadora que 
se ubique dentro del Grado de Riesgo 1 en escala global tratándose de largo plazo, y 
Grados de Riesgo 1 y 2 en escala global tratándose de corto plazo, conforme a lo 
establecido en las tablas correspondientes para corto y largo plazo del Anexo 1-B. 

VII. Amortización Anticipada en Esquemas de Bursatilización: a todo aquel mecanismo, que 
una vez implementado, permite a los inversionistas obtener reembolsos previos al 
vencimiento inicialmente fijado de los valores emitidos. Para tales efectos, las 
amortizaciones anticipadas pueden estar controladas o no controladas, así como 
comprometidas y no comprometidas, según los criterios que se establecen más adelante 
en el Apartado F de la Sección Segunda, del Capítulo III, del Título Primero Bis de las 
presentes disposiciones. 

VIII. Apoderados: a las personas físicas autorizadas por la Comisión para celebrar a nombre de 
la Institución y con el público, operaciones con valores inscritos en el Registro y listados 
en Bolsa, así como de asesoría y promoción de dichos valores, de conformidad con lo 
establecido por la Ley y la Ley del Mercado de Valores. 

IX. Apoyo Implícito: a los mecanismos que se instrumenten por una Institución con el fin de 
respaldar una operación de bursatilización adicionales a la obligación contractual original. 
Dentro de los Apoyos Implícitos quedarán incluidas las compras de posiciones de 
bursatilización que lleve a cabo una Institución originadora o cedente de los activos 
subyacentes, distintas a las compras que cumplan con lo establecido en la fracción I del 
Anexo 1-K de las presentes disposiciones. 
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X. Auditor Externo Independiente: Contador público o licenciado en contaduría pública que 
cumpla, en lo conducente, con las características y requisitos contenidos en el Capítulo III 
del Título Tercero de las presentes disposiciones. 

XI. Auditoría Interna: a la función que realizarán las Instituciones a través de un área 
independiente de la Dirección General, para revisar periódica y sistemáticamente, acorde 
con el programa anual de trabajo, el funcionamiento del Sistema de Control Interno, en 
apego a lo establecido por los Artículos 159 y 160 de las presentes disposiciones. 

XII. Autenticación: al conjunto de técnicas y procedimientos utilizados para verificar la 
identidad de: 

a) Un Usuario y su facultad para realizar operaciones a través del servicio de Banca 
Electrónica. 

b) Una Institución y su facultad para recibir instrucciones a través del servicio de Banca 
Electrónica. 

XIII. Banca Electrónica: al conjunto de servicios y operaciones bancarias que las Instituciones 
realizan con sus Usuarios a través de Medios Electrónicos. 

XIV. Banca Host to Host: al servicio de Banca Electrónica mediante el cual se establece una 
conexión directa entre los equipos de cómputo del Usuario previamente autorizados por la 
Institución y los equipos de cómputo de la propia Institución, a través de los cuales estos 
últimos procesan la información para la realización de servicios y operaciones bancarias. 
Este tipo de servicios incluirán a los proporcionados a través de las aplicaciones 
conocidas como “Cliente-Servidor”. 

XV. Banca Móvil: al servicio de Banca Electrónica en el cual el Dispositivo de Acceso consiste 
en un Teléfono Móvil del Usuario, cuyo número de línea se encuentre asociado al servicio. 

XVI. Banca por Internet: al servicio de Banca Electrónica efectuado a través de la red 
electrónica mundial denominada Internet, en el sitio que corresponda a uno o más 
dominios de la Institución, incluyendo el acceso mediante el protocolo WAP o alguno 
equivalente. 

XVII. Banca Telefónica Audio Respuesta: al servicio de Banca Electrónica mediante el cual la 
Institución recibe instrucciones del Usuario a través de un sistema telefónico, e interactúa 
con el propio Usuario mediante grabaciones de voz y tonos o mecanismos de 
reconocimiento de voz, incluyendo los sistemas de respuesta interactiva de voz (IVR). 

XVIII. Banca Telefónica Voz a Voz: al servicio de Banca Electrónica mediante el cual un Usuario 
instruye vía telefónica a través de un representante de la Institución debidamente 
autorizado por esta, con funciones específicas, el cual podrá operar en un centro de 
atención telefónica, a realizar operaciones a nombre del propio Usuario. 

XIX. Bienes Adjudicados: Aquellos que las Instituciones reciban en pago de adeudos o 
adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con créditos a su favor. 

XX. Bloqueo de Factores de Autenticación: al proceso mediante el cual la Institución inhabilita 
el uso de un Factor de Autenticación de forma temporal. 

XXI. Bolsa: a las sociedades que obtengan concesión de la Secretaría para actuar como bolsa 
de valores, de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de Valores. 

XXII. Cajero Automático: al Dispositivo de Acceso de autoservicio que permite realizar consultas 
y operaciones diversas, tales como la disposición de dinero en efectivo y al cual el Usuario 
accede mediante una tarjeta o cuenta bancaria para utilizar el servicio de Banca 
Electrónica. 

XXIII. Calificación Aplicable a la Calidad Crediticia del Deudor: a la que corresponda a un deudor 
cuyos créditos se consideren como parte de la Cartera Crediticia Comercial y que se 
obtenga del procedimiento de calificación, así como de la experiencia de pago, conforme a 
la metodología prevista para esa cartera, en las presentes disposiciones. 

XXIV. Calificaciones: a las evaluaciones de riesgo de crédito emitidas por las Instituciones 
Calificadoras. 

XXV. Capital Básico No Fundamental: a la parte básica del Capital Neto a que se refiere la 
fracción II del Artículo 2 Bis 6 de estas disposiciones. 

XXVI. Capital Fundamental: a la parte básica del Capital Neto a que se refiere la fracción I del 
Artículo 2 Bis 6 de estas disposiciones. 
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XXVII. Capital Neto: al capital señalado en el Artículo 2 Bis 5 de las presentes disposiciones. 

XXVIII. Cartera Crediticia o Cartera de Crédito: 

a) De Consumo: a los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten con 
garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIs, o en 
VSM, así como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados 
de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de créditos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que 
contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento 
financiero que sean celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos créditos 
otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las Instituciones. 

b) Hipotecaria de Vivienda: a los créditos directos denominados en moneda nacional, 
extranjera, en UDIs, o en VSM, así como los intereses que generen, otorgados a 
personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, remodelación o 
mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial; incluyendo 
aquellos créditos de liquidez garantizados por la vivienda del acreditado y los 
otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las Instituciones. 

c) Comercial: a los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente 
denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIs, o en VSM, así como los 
intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con 
actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo los 
otorgados a entidades financieras distintos de los de préstamos interbancarios 
menores a 3 días hábiles; las operaciones de factoraje, Descuento y Operaciones de 
Cesión de Derechos de Crédito; operaciones de arrendamiento financiero que sean 
celebradas con dichas personas morales o físicas; los créditos otorgados a 
fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito 
comúnmente conocidos como “estructurados”. Asimismo, quedarán comprendidos 
los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 
descentralizados, cuando sean objeto de calificación de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

 Las Instituciones, al clasificar un determinado crédito como de Consumo, Hipotecario de 
Vivienda o Comercial, aplicarán supletoriamente el criterio D-1 “Estados de contabilidad o 
balance general” de la serie D de los Criterios Contables. 

 La Cartera Crediticia estará sujeta a Calificación sin incluir aquellos créditos a cargo del 
Gobierno Federal o con garantía expresa de la Federación, registrados ante la Unidad de 
Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del IPAB o del Banco de 
México. 

XXIX. Central de Alarmas: a la instalación remota que la Institución deberá tener, a la cual 
confluyen todas las señales de vigilancia y alarma, así como de transmisión de imágenes 
que se generan en cada una de las Sucursales Tipo B, Tipo C y Tipo D. 

XXX. Cifrado: al mecanismo que deberán utilizar las Instituciones para proteger la 
confidencialidad de información mediante métodos criptográficos en los que se utilicen 
algoritmos y llaves de encripción. 

XXXI. Coeficiente Beta o Coeficiente : es el resultado de una regresión lineal que tiene como 
variable dependiente la variación de las tasas de interés pasivas y como variable 
independiente a la tasa de interés de mercado (Cetes 28), utilizando datos mensuales 
para un periodo mínimo de 48 meses. Para determinar el valor máximo de  (max), se 
calcula un intervalo de confianza para  al 95 por ciento. 

XXXII. Coeficiente de Capital Básico: al resultado de dividir el capital básico conforme al Artículo 
2 Bis 6 de las presentes disposiciones entre los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo 
Totales, expresado en porcentaje redondeado a la centésima de punto porcentual más 
cercana. 

XXXIII. Coeficiente de Capital Fundamental: al resultado de dividir el Capital Fundamental 
conforme a la fracción I del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones entre los 
Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales, expresado en porcentaje redondeado a la 
centésima de punto porcentual más cercana. 

XXXIV. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 



98     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2015 

XXXV. Comité de Auditoría: al comité constituido por el Consejo, que tendrá las funciones 
descritas en los Artículos 154, 155 y 156 de las presentes disposiciones y que apoyará al 
mencionado órgano de gobierno en la definición y actualización de los objetivos del 
Sistema de Control Interno y los lineamientos para su implementación, así como en su 
evaluación. 

XXXVI. Comité de Remuneración: al comité constituido por el consejo de administración de las 
instituciones de banca múltiple conforme al Artículo 168 Bis 5, a fin de apoyar al 
mencionado órgano de gobierno en sus funciones relativas al Sistema de Remuneración, 
y cuyo objeto será la implementación, mantenimiento y evaluación del Sistema de 
Remuneración, con las atribuciones descritas en el Artículo 168 Bis 10 de las presentes 
disposiciones. 

XXXVII. Consejo: al consejo de administración en el caso de instituciones de banca múltiple y al 
consejo directivo tratándose de instituciones de banca de desarrollo. 

XXXVIII. Contingencia Operativa: a cualquier evento fortuito que dificulte o inhabilite a una 
Institución a prestar sus servicios o realizar sus procesos, cuya actualización derive en 
daño o pérdida para sus clientes, para el público en general, para sus contrapartes o para 
la Institución misma. 

XXXIX. Contraloría Interna: a las funciones que de manera cotidiana y permanente deberán 
realizar las Instituciones a través de la Dirección General, de un área específica o bien, 
mediante personal distribuido en varias áreas, pudiendo llegar incluso, a ser 
independientes de la propia Dirección General, a fin de propiciar, mediante el 
establecimiento de medidas y controles, el apego, en la celebración de sus operaciones y 
prestación de servicios, al Sistema de Control Interno de la Institución de acuerdo a lo 
establecido por los Artículos 166, 167 y 168 de las presentes disposiciones. 

XL. Contraseña: a la cadena de caracteres que autentica a un Usuario en un medio 
electrónico o en un servicio de Banca Electrónica. 

XLI. Control: a lo previsto por la fracción II del artículo 22 Bis de la Ley. 

XLII. Convenio Judicial: al acuerdo por escrito, que tiene el carácter de cosa juzgada, que 
celebran las partes en un proceso judicial para finalizar la controversia. 

XLIII. Crédito Grupal: al crédito perteneciente a la Cartera Crediticia de Consumo no Revolvente, 
con periodo de facturación semanal o quincenal, que se otorga a grupos de personas en 
los que cada miembro es obligado solidario por el pago total del crédito, aunque la 
calificación de dicho crédito se realice de manera individual para cada integrante del 
grupo. 

XLIV. Criterios Contables: a los “Criterios de Contabilidad para las Instituciones” a que se refiere 
el Capítulo Primero del Título Tercero y que se contienen en el Anexo 33 de las presentes 
disposiciones. 

XLV. Cuentas Bancarias: a las cuentas bancarias a la vista a que se refiere el artículo 14 de la 
Circular 3/2012, emitida por el Banco de México. 

 Dichas cuentas podrán ser de “Nivel 1”, “Nivel 2”, “Nivel 3” o “Nivel 4” en términos de lo 
establecido por la citada Circular 3/2012. 

XLVI. Cuentas Destino: a las cuentas receptoras de recursos dinerarios en Operaciones 
Monetarias. 

XLVII. Cuentas Destino Recurrentes: a las Cuentas Destino que cumplan con los requisitos 
previstos por el Artículo 314 Bis de las presentes disposiciones. 

XLVIII. Desbloqueo de Factores de Autenticación: al proceso mediante el cual la Institución 
habilita el uso de un Factor de Autenticación que se encontraba bloqueado. 

XLIX. Descuento: operación por virtud de la cual la Institución descontante se obliga a anticipar 
al descontatario el importe de un crédito dinerario, contra tercero y de vencimiento futuro, 
a cambio de la enajenación a favor de la Institución descontante del citado crédito y de la 
detracción de un interés. 

L. Despacho: a las personas morales cuya actividad sea la prestación de servicios de 
auditoría de estados financieros, en el que laboren Auditores Externos Independientes. 

LI. Dirección General: al director general de las instituciones de banca múltiple y de banca de 
desarrollo, así como las unidades administrativas que lo auxilien en el desempeño de sus 
funciones, cada uno conforme a sus atribuciones. 
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LII. Dispositivo de Acceso: al equipo que permite a un Usuario acceder al servicio de Banca 
Electrónica. 

LIII. Doble Incumplimiento: al evento de incumplimiento tanto del obligado original como del 
garante admisible de una operación sujeta a riesgo de crédito. 

LIV. Empresas de Servicios: a las Empresas de Servicios Exclusivas o Empresas de Servicios 
Genéricas. 

LV. Empresas de Servicios Exclusivas: a aquellas personas morales en cuyo capital participe 
y ejerza el control una Institución y que tengan por objeto prestarle exclusivamente a dicha 
Institución Servicios Complementarios o Auxiliares. 

LVI. Empresas de Servicios Genéricas: a aquellas personas morales en cuyo capital participen 
una o varias Instituciones y, en su caso, otras personas, que tengan por objeto prestar a 
Instituciones Servicios Complementarios o Auxiliares, sin perjuicio de que podrán prestar 
servicios a otras personas, siempre que cuando menos el cinco por ciento de sus ingresos 
brutos durante el año calendario de que se trate, provengan de la prestación de dichos 
servicios a las Instituciones. 

LVII. Enganche: al importe positivo que resulte de la diferencia entre el valor de la vivienda y el 
importe del crédito o, en su caso, los créditos a la vivienda en la fecha de otorgamiento del 
crédito. 

LVIII. Escenario Supervisor: en singular o plural al conjunto o conjuntos de supuestos 
establecidos por la Comisión, que las instituciones de banca múltiple deben utilizar para 
realizar su Evaluación de la Suficiencia de Capital bajo Escenarios Supervisores. 

LIX. Esquema de Bursatilización: al proceso estructurado mediante el cual activos y derechos 
por flujos de efectivo futuros, se agrupan y se suscriben para crear títulos o valores 
negociables (posiciones de bursatilización), mismos que pueden colocarse entre el público 
inversionista en un mercado de valores organizado, o bien, ser utilizados como referencia 
para la transferencia de riesgo. 

LX. Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas: al esquema contractual, bajo la figura de 
garantía o de seguro, a través del cual el beneficiario o acreditante mitiga la pérdida 
derivada del incumplimiento por la falta de pago de su acreditado al recibir por parte del 
proveedor de la cobertura un porcentaje del saldo del crédito en cuestión, a fin de cubrir 
con un monto limitado las primeras pérdidas derivadas del crédito, una vez que se 
actualicen los términos y condiciones pactados para el reclamo de la garantía o del 
seguro. 

LXI. Esquema de Cobertura en Paso y Medida (Pari-Passu): al esquema contractual, bajo la 
figura de garantía o de seguro, a través del cual el beneficiario o acreditante mitiga la 
pérdida derivada del incumplimiento por la falta de pago de su acreditado al recibir por 
parte del proveedor de la cobertura un porcentaje del saldo del crédito en cuestión, con el 
fin de cubrir en la proporción convenida, las pérdidas derivadas del crédito. 

LXII. Evaluación de la Suficiencia de Capital: al proceso incorporado en la Administración 
Integral de Riesgos de las instituciones de banca múltiple, mediante el cual estas evalúan 
si su Capital Neto sería suficiente para cubrir las posibles pérdidas que deriven de los 
riesgos a los que dichas instituciones podrían estar expuestas en distintos escenarios, 
incluyendo aquellos en los que imperen condiciones económicas adversas, que cumpla 
con los requisitos establecidos en el Anexo 13 de las presentes disposiciones. 

LXIII. Evaluación de la Suficiencia de Capital bajo Escenarios Supervisores: al proceso 
incorporado en la Administración Integral de Riesgos de las instituciones de banca 
múltiple, mediante el cual estas evalúan si su Capital Neto sería suficiente para cubrir las 
posibles pérdidas que, en su caso, deriven de los riesgos a los que dichas instituciones 
están expuestas en cada uno de los Escenarios Supervisores que cumpla con los 
requisitos establecidos en el Anexo 12-D de las presentes disposiciones. 

LXIV. Exposición al Incumplimiento (EI): a la posición esperada, bruta de reservas, de la 
operación de crédito si se produce el incumplimiento del deudor. La Exposición al 
Incumplimiento no podrá ser inferior a la cantidad dispuesta de la operación al momento 
del cálculo del requerimiento de capital. 
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LXV. Factor de Autenticación: al mecanismo de Autenticación, tangible o intangible, basado en 
las características físicas del Usuario, en dispositivos o información que solo el Usuario 
posea o conozca. Estos mecanismos podrán incluir: 

a) Información que el Usuario conozca y que la Institución valide a través de 
cuestionarios practicados por operadores de centros de atención telefónica. 

b) Información que solamente el Usuario conozca, tales como Contraseñas y Números 
de Identificación Personal (NIP). 

c) Información contenida o generada en medios o dispositivos respecto de los cuales el 
Usuario tenga posesión, tales como dispositivos o mecanismos generadores de 
Contraseñas dinámicas de un solo uso y Tarjetas Bancarias con Circuito Integrado, 
que tengan propiedades que impidan la duplicación de dichos medios, dispositivos o 
de la información que estos contengan o generen. 

d) Información del Usuario derivada de sus características físicas, tales como huellas 
dactilares, geometría de la mano o patrones en iris o retina, siempre que dicha 
información no pueda ser duplicada y utilizada posteriormente. 

LXVI. Factor de Riesgo: a la variable económica u operativa cuyo movimiento por sí sola o en 
combinación con otras variables, tiene el potencial de generar cambios sobre el 
rendimiento, valor o estabilidad de los activos, pasivos o patrimonio de la Institución, así 
como sobre la solvencia, liquidez, estrategia o incidir en el cumplimiento de sus objetivos 
de negocio. 

LXVII. Fideicomiso de Contragarantía: a los fideicomisos constituidos por instituciones de banca 
de desarrollo, cuyas actividades se limitan a garantizar, total o parcialmente a través del 
Esquema de Primeras Pérdidas, las garantías otorgadas por dichas instituciones o sus 
fideicomisos a otras Instituciones o entidades financieras y que cumplen con las 
condiciones siguientes: 

a) La institución de banca de desarrollo que lo constituye debe fungir como fiduciaria y 
como uno de los fideicomitentes o bien, como fideicomitente único; 

b) La institución de banca de desarrollo cuente con garantía expresa del Gobierno 
Federal; 

c) El fideicomiso se encuentre inscrito ante la Unidad de Política Presupuestal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

d) El patrimonio del fideicomiso sea constituido con efectivo; 

e) Los fondos líquidos del fideicomiso son invertidos en instrumentos de deuda 
garantizados o avalados por el Gobierno Federal o por Instituciones, o bien en 
reportos de papel gubernamental o bancario; en el caso de inversiones en directo o 
reporto de papel bancario, las contrapartes deberán contar con una calificación 
crediticia emitida por una Institución Calificadora reconocida, igual o mejor al grado 
de riesgo 3 del Anexo 1-B de las presentes disposiciones, y 

f) El importe efectivamente garantizado por el fideicomiso sea menor a su patrimonio. 

LXVIII. Fideicomiso de Garantía: al contrato mediante el cual el fideicomitente transmite bienes o 
derechos que serán ejecutados, conforme al procedimiento extrajudicial previsto en el 
propio contrato, para cubrir las obligaciones garantizadas al fideicomisario. 

LXIX. Filial: en singular o plural: a la sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, 
conforme a la Ley, como institución de banca múltiple y en cuyo capital participe una 
institución financiera del exterior o una sociedad controladora filial. 

LXX. Financiamiento: a todo acto o contrato que implique la realización de una operación activa, 
directa o contingente, mediante el otorgamiento, reestructuración, renovación o 
modificación de cualquier préstamo o crédito, quedando también incluidas las inversiones 
en acciones o valores, que no deban restarse del Capital Neto de la Institución de que se 
trate. 

 Los créditos hipotecarios relacionados con viviendas, los de consumo a cargo de personas 
físicas que se dispongan mediante el uso de tarjeta de crédito, los que se utilicen para la 
adquisición de bienes de consumo duradero y los personales que se destinen al consumo, 
que otorguen las instituciones de banca múltiple, cuyo monto no exceda el equivalente en 
moneda nacional a 700,000 UDIs a la fecha de su concertación, así como las operaciones 
financieras derivadas concertadas por las Instituciones en mercados reconocidos por las 
autoridades financieras del país, cuyo cumplimiento corresponda a una contraparte 
central, quedarán excluidos de lo señalado en el párrafo anterior. 
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LXXI. Firma Electrónica Avanzada o Fiable: a la firma electrónica avanzada o fiable a que se 
refiere el Código de Comercio. 

LXXII. Grabación: a aquel acto mediante el cual un libro, registro o documento original, es 
transformado a una imagen en formato digital en medio óptico o magnético, utilizando 
equipos y programas de cómputo diseñados para tal efecto. 

LXXIII. Grado de Inversión: a la Calificación otorgada por alguna Institución Calificadora que se 
ubique dentro de los Grados de Riesgo 2 y 3 en escala global tratándose de largo plazo, y 
Grado de Riesgo 3 en escala global tratándose de corto plazo, conforme a lo establecido 
en las tablas correspondientes para corto y largo plazo del Anexo 1-B. 

LXXIV. Grado de Riesgo: a los grados de riesgo indicados en las tablas de correspondencia de 
calificaciones y grados de riesgo, a largo plazo y a corto plazo, tanto para la escala global 
como para la escala México, comprendidos en el Anexo 1-B. 

LXXV. Identificador de Usuario: a la cadena de caracteres, información de un dispositivo o 
cualquier otra información que conozca tanto la Institución como el Usuario, que permita 
reconocer la identidad del propio Usuario para el uso del servicio de Banca Electrónica. 

LXXVI. Independencia: a la condición que presenta una persona, entidad, órgano administrativo o 
cuerpo colegiado de Instituciones (incluyendo sin limitar una Unidad de Negocio) respecto 
a otra en términos de no tener conflicto de interés alguno que afecte el adecuado 
desempeño de sus funciones. 

LXXVII. Independiente: a la persona, entidad, órgano administrativo o cuerpo colegiado de 
Instituciones que mantenga Independencia frente a otra u otras. 

LXXVIII. Índice de Capitalización: al resultado de dividir el Capital Neto entre los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales, expresado en porcentaje redondeado a la 
centésima de punto porcentual más cercana. 

LXXIX. Influencia Significativa: a lo previsto por la fracción III del artículo 45-P de la Ley. 

LXXX. Información Sensible del Usuario: a la información personal del Usuario que contenga 
nombres, domicilios, teléfonos o direcciones de correo electrónico, en conjunto con 
números de tarjetas bancarias, números de cuenta, límites de crédito, saldos, 
Identificadores de Usuarios o información de Autenticación. 

LXXXI. Ingresos Netos o Ventas Netas: Al importe de los ingresos que genera el acreditado por la 
venta de inventarios, la prestación de servicios o por cualquier otro concepto que se derive 
de las actividades que representan su principal fuente de ingresos, una vez disminuidos 
por los descuentos y bonificaciones comerciales otorgados a sus clientes, así como las 
devoluciones efectuadas. 

 Este rubro deberá corresponder al del último estado financiero anual del acreditado, cuyas 
cifras no deberán tener una antigüedad mayor a 18 meses al momento del cómputo de 
capitalización o de la calificación de cartera. 

LXXXII. INPC: al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

LXXXIII. Institución de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local: a aquella institución de 
banca múltiple que la Comisión clasifique como tal conforme al Capítulo VI Bis 1 del Título 
Primero Bis de las presentes disposiciones y sea aprobada por su Junta de Gobierno. 

LXXXIV. Institución Originadora de Esquemas de Bursatilización: aquella Institución que: 

a) Origina directa o indirectamente el conjunto de activos subyacentes incluidos en el 
Esquema de Bursatilización, o 

b) Actúa como patrocinador de un vehículo de papel bursatilizado o de un programa 
similar por el que se adquieran posiciones a terceros. En el contexto de tales 
programas, una Institución se considerará en términos generales un patrocinador y, a 
su vez, un originador si en la práctica o en lo esencial proporciona asesoría o 
gestiona un programa de bursatilización, coloca los valores respaldados por los 
activos subyacentes en el mercado o proporciona líneas de crédito por liquidez o 
mejoras crediticias. 

LXXXV. Instituciones: a las instituciones de crédito a que se refiere el Artículo 2 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
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LXXXVI. Instituciones Calificadoras: a las Instituciones Calificadoras de Valores incluidas en el 
Anexo 1-B de estas Disposiciones. También se considerará como Instituciones 
Calificadoras a aquellas que, atendiendo a los criterios contenidos en las presentes 
Disposiciones dé a conocer la Comisión en la red electrónica mundial denominada Internet 
en el sitio http://www.cnbv.gob.mx. 

LXXXVII. Instrumentos de Capital: a los títulos emitidos tanto en México como en mercados 
extranjeros, que cumplan con lo establecido en el Anexo 1-R o en el Anexo 1-S de las 
presentes disposiciones. 

LXXXVIII.  Inversionista Calificado: a la persona que mantenga en promedio, durante el último año, 
inversiones en valores por un monto igual o mayor a 1’500,000 unidades de inversión o 
que haya obtenido en cada uno de los dos últimos años, ingresos brutos anuales iguales o 
mayores a 500,000 unidades de inversión. 

LXXXIX. Inversionista Institucional: a la persona que conforme a las leyes federales tenga dicho 
carácter o sea entidad financiera, incluso cuando actúen como fiduciarias al amparo de 
fideicomisos que conforme a las leyes se consideren como inversionistas institucionales. 

XC. IPAB: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

XCI. Ley: a la Ley de Instituciones de Crédito, tal como la misma sea modificada de tiempo en 
tiempo. 

XCII. Límite Específico de Exposición al Riesgo: a la magnitud permisible de exposición a un 
riesgo discrecional determinado, asignada desde a una línea de negocio, Factor de 
Riesgo, causa u origen del mismo hasta a un empleado o funcionario en específico al 
interior de una Institución. 

XCIII. Límite Global de Exposición al Riesgo: a la magnitud permisible de exposición a los 
distintos tipos de riesgo discrecionales por Unidad de Negocio o por Factor de Riesgo, 
causa u origen de los mismos, para una Institución en su totalidad. 

XCIV. Límites de Exposición al Riesgo: a los Límites Específicos de Exposición al Riesgo y los 
Límites Globales de Exposición al Riesgo, conjuntamente. 

XCV. Línea de Crédito por Liquidez en Esquemas de Bursatilización: al mecanismo que 
mediante la inyección de fondos, busca mejorar o facilitar la gestión de la liquidez del 
Vehículo de Propósito Especial en Esquemas de Bursatilización, en virtud de los desfases 
que se presentan entre las fechas de recaudación de los flujos de los activos subyacentes 
y las fechas de pago a los tenedores de los títulos bursatilizados. 

XCVI. Marco para la Administración Integral de Riesgos: al conjunto de objetivos, políticas, 
lineamientos y procedimientos que norman la actividad de la Administración Integral de 
Riesgos en la Institución. 

XCVII. Medidas Básicas de Seguridad: a aquellas que las Instituciones deberán implementar en 
sus Oficinas Bancarias y que comprenden las medidas indispensables, mínimas y 
concretas en términos del Capítulo XIII del Título Quinto de las presentes disposiciones. 

XCVIII. Medidas Correctivas: se refieren conjuntamente a las Medidas Correctivas Especiales 
Adicionales y a las Medidas Correctivas Mínimas. 

XCIX. Medidas Correctivas Especiales Adicionales: a las medidas correctivas que la Comisión 
está facultada a ordenar a las instituciones de banca múltiple, en términos de la fracción III 
del Artículo 134 Bis 1 de la Ley. 

C. Medidas Correctivas Mínimas: a las medidas que deba aplicar la Comisión conforme a lo 
dispuesto por las fracciones I y II del Artículo 134 Bis 1 de la Ley. 

CI. Medios Electrónicos: a los equipos, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 
sean públicos o privados, a que se refiere el Artículo 52 de la Ley. 

CII. Mejora Crediticia: al acuerdo contractual mediante el cual una Institución conserva o 
asume una posición de bursatilización, proporcionando cierto grado de protección a otras 
partes involucradas en la operación. 

CIII. Mensajes de Texto SMS: al mensaje de texto disponible para su envío en servicios de 
telefonía móvil. 

CIV. Mercancías: Se entenderá por mercancías a los activos referidos como tales en la Circular 
4/2012 emitida por el Banco de México, con excepción del oro. 
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CV. Método Avanzado para el Cálculo de los Requerimientos de Capital por Riesgo 
Operacional: al que se refiere el Artículo 2 Bis 114 de estas Disposiciones. 

CVI. Método del Indicador Básico: al que se refiere la fracción I del Artículo 2 Bis 111 de estas 
disposiciones. 

CVII. Método Estándar: al que se refiere la Sección Segunda del Capítulo III del Título Primero 
Bis de estas disposiciones. 

CVIII. Método Estándar Alternativo para el Cálculo de los Requerimientos de Capital por Riesgo 
Operacional: al que se refiere el Artículo 2 Bis 114 de estas Disposiciones. 

CIX. Método Estándar para el Cálculo de los Requerimientos de Capital por Riesgo 
Operacional: al que se refiere el Artículo 2 Bis 113 de estas Disposiciones. 

CX. Metodología Interna: en plural o singular, a las metodologías aprobadas por la Comisión 
para el cómputo de los requerimientos de capital por riesgo de crédito y para la calificación 
de cartera crediticia y la determinación de sus respectivas reservas preventivas. 

CXI. México: significan los Estados Unidos Mexicanos. 

CXII. Microfilmación: a aquel acto mediante el cual un libro, registro o documento original, es 
filmado en una película. 

CXIII. Nivel de Tolerancia al Riesgo: a la magnitud permisible de exposición a un riesgo no 
discrecional, para una Institución en su totalidad. 

CXIV. Número de Identificación Personal (NIP): a la Contraseña que autentica a un Usuario en el 
servicio de Banca Electrónica mediante una cadena de caracteres numéricos. 

CXV. Oficinas Bancarias: en singular o plural, a los establecimientos donde las Instituciones 
realizan de manera habitual sus actividades y que pueden adoptar alguna de las 
siguientes modalidades: 

a) Oficina Administrativa sin Atención al Público, aquellas instalaciones sin manejo de 
efectivo y valores, en las cuales la Institución no ofrece atención al público, pero en 
las que se realizan actividades administrativas de apoyo a los procesos bancarios de 
Oficinas Bancarias. 

b) Oficina Administrativa con Atención al Público, aquellas instalaciones en las cuales la 
Institución asesora a sus clientes, realiza promoción, recibe aclaraciones o quejas, 
lleva a cabo la apertura y cierre de cuentas, entrega chequeras y tarjetas de débito y 
crédito, celebra contratos, se realizan operaciones bancarias a través de Medios 
Electrónicos y aquellas otras que no impliquen el manejo de efectivo o valores. 

c) Módulos Bancarios, aquellas instalaciones que se encuentran dentro de locales con 
seguridad propia, en las que se realizan operaciones en efectivo hasta por un monto 
diario equivalente en moneda nacional a 2,000 UDIs, por cada tipo de operación y 
cuenta; además de realizar la promoción, apertura y cierre de cuentas, entrega de 
chequeras, tarjetas de débito y crédito, recepción de depósitos y pagos de créditos, 
pago de remesas y disposiciones de efectivo. 

d) Sucursales, en singular o plural, aquellas instalaciones destinadas a la atención al 
Público Usuario, para la celebración de operaciones y prestación de servicios a los 
que se refiere el Artículo 46 de la Ley, y que pueden ser Tipo A, Tipo B, Tipo C o 
Tipo D. 

CXVI. Opción de Recompra en Esquemas de Bursatilización: al mecanismo que permite a la 
Institución Originadora de Esquemas de Bursatilización comprar las posiciones de 
bursatilización (por ejemplo, títulos de bursatilización de activos) previamente al 
vencimiento de los activos subyacentes o de las posiciones de bursatilización. 

CXVII. Operación Monetaria: a la transacción que implique transferencia o retiro de recursos 
dinerarios. Las operaciones monetarias podrán ser: 

a) Micro Pagos: operaciones de hasta el equivalente en moneda nacional a 70 UDIs. 

b) De Baja Cuantía: operaciones de hasta el equivalente en moneda nacional a 250 
UDIs diarias. 

c) De Mediana Cuantía: operaciones de hasta el equivalente en moneda nacional a 
1,500 UDIs diarias. 

d) Por montos superiores al equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIs diarias. 
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CXVIII. Operaciones: a las operaciones activas, operaciones pasivas, Operaciones Causantes de 
Pasivo Contingente, así como operaciones distintas a las señaladas en la presente 
fracción que realicen las Instituciones, siempre que tales operaciones estén contempladas 
en las disposiciones en materia de requerimientos de capitalización, a las que hace 
referencia el Título Primero Bis de estas disposiciones. 

CXIX. Operaciones Causantes de Pasivo Contingente: a las obligaciones cuya exigibilidad se 
encuentra sujeta a condición suspensiva o resolutoria, así como aquellas que no se han 
reconocido en el balance, en virtud de que no es viable que las Instituciones tengan que 
satisfacerla o cuando el importe de la obligación no pueda ser cuantificado con la 
suficiente confiabilidad. 

CXX. Operaciones de Cesión de Derechos de Crédito: aquellas operaciones de financiamiento 
por virtud de las cuales se transmite a alguna Institución la titularidad de derechos de 
crédito. No se consideraran Operaciones de Cesión de Derechos de Crédito las 
adquisiciones de cartera de crédito. 

CXXI. Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito: a los depósitos, valores, créditos, operaciones 
de reporto, de intercambio de flujos de dinero (swap), contratos adelantados, préstamo de 
valores, opciones, operaciones estructuradas, paquetes de instrumentos derivados y 
operaciones contingentes, así como a las demás operaciones bancarias expuestas a 
riesgo de crédito conforme al Anexo 1-A. 

CXXII. Orden: a las instrucciones que reciban las Instituciones de sus clientes, para realizar 
operaciones de compra o venta de valores inscritos en el Registro. 

CXXIII. Organismo de Fomento para la Vivienda: al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

CXXIV. Pago Móvil: al servicio de Banca Electrónica en el cual el Dispositivo de Acceso consiste 
en un Teléfono Móvil del Usuario, cuyo número de línea se encuentre asociado al servicio. 
Únicamente se podrán realizar consultas de saldo respecto de las cuentas asociadas al 
servicio, Operaciones Monetarias limitadas a pagos o transferencias de recursos 
dinerarios de hasta el equivalente en moneda nacional a las Operaciones Monetarias de 
Mediana Cuantía, con cargo a las tarjetas o cuentas bancarias que tenga asociadas, así 
como actos para la administración de este servicio, que no requieran un Segundo Factor 
de Autenticación. 

CXXV. Participante Central del Mercado: se considerarán para efectos de la determinación del 
requerimiento de capital por riesgo de crédito, participantes centrales del mercado, a los 
siguientes: 

a) El Gobierno Federal, el Banco de México, el IPAB, y 

b) Los organismos de compensación reconocidos. 

CXXVI. Patio de la Sucursal: a la zona de servicios de la Sucursal sin restricciones de acceso al 
Público Usuario para la realización de sus operaciones. 

CXXVII. Pérdida Esperada: en singular o plural, a la media de la distribución de probabilidad del 
importe de las pérdidas de un activo. Para fines de cálculo de las reservas para riesgos 
crediticios la Pérdida Esperada se determina multiplicando la Probabilidad de 
Incumplimiento por el producto de la Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento y 
la Exposición al Incumplimiento, en los términos del Artículo 2 Bis 92 de las presentes 
disposiciones. 

CXXVIII. Pérdidas Esperadas Totales: a la suma de los montos de las Pérdidas Esperadas para 
cada una de las posiciones individuales sujetas a riesgo de crédito, conforme a lo 
establecido en el Artículo 2 Bis 92 de las presentes disposiciones. 

CXXIX. Perfil de Riesgo: a la descripción cuantitativa y cualitativa de los diferentes riesgos a los 
que está expuesta la Institución en un momento dado. 

CXXX. Perfil de Riesgo Deseado: al Perfil de Riesgo que la Institución está dispuesta a asumir de 
acuerdo a su modelo de negocio y estrategias, para alcanzar sus objetivos. 

CXXXI. Periodo de Facturación: para efectos de la calificación de Cartera Crediticia Hipotecaria de 
Vivienda y de Cartera Crediticia de Consumo no Revolvente, al lapso entre cada una de 
las fechas programadas en el contrato de crédito para que el acreditado realice los pagos 
de los montos exigibles. 
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CXXXII. Periodo de Pago: al plazo comprendido entre dos fechas de corte, entendida esta última, 
como la fecha en la cual la Institución factura al cliente. 

CXXXIII. Personas Relacionadas Relevantes: aquellas personas físicas o morales con domicilio en 
territorio nacional o en el extranjero, que tengan directa o indirectamente, el veinte por 
ciento o más del capital social de una institución de banca múltiple de manera individual o 
colectiva. En todo caso, se entenderá como tenencia accionaria colectiva, aquella que 
mantengan directa o indirectamente, en su conjunto: 

a) Los cónyuges o las personas físicas que tengan parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado o civil, y 

b) Los fideicomisos cuando la contraparte o fuente de pago dependa de una de las 
personas físicas o morales señaladas en el primer párrafo de esta fracción y el inciso 
anterior. 

 A efecto de considerar que los supuestos señalados en los incisos a) y b) anteriores, no 
son Personas Relacionadas Relevantes, las instituciones de banca múltiple deberán 
documentar fehacientemente que en dichos supuestos no se actúa de forma concertada ni 
se mantienen acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un mismo 
sentido. 

 Adicionalmente, se considerarán como Personas Relacionadas Relevantes a todas 
aquellas personas morales que formen parte de un mismo grupo empresarial o consorcio 
controlado por las personas físicas o morales señaladas en el primer párrafo de esta 
fracción. No quedarán incluidas en dicho concepto, las entidades financieras que formen 
parte del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la institución de banca múltiple, o 
aquellas entidades financieras en las que la institución de banca múltiple tenga una 
participación accionaria, a menos de que dichas entidades a su vez otorguen cualquier 
tipo de financiamiento a las personas señaladas en el primer párrafo de la presente 
fracción. 

 Para efectos de lo establecido en esta fracción, se deberá entender por “control”, 
“consorcio” y “grupo empresarial”, lo establecido en las fracciones I, II y V del Artículo 22 
Bis de la Ley. 

CXXXIV. Plan de Acción Preventivo: al conjunto de acciones propuesto por las instituciones de 
banca múltiple, que les permitiría mantenerse en la categoría I conforme al artículo 220 de 
estas disposiciones, cumplir con el capital mínimo señalado en el Artículo 2 de las 
presentes disposiciones así como con lo dispuesto por el penúltimo párrafo del Artículo 19 
de la Ley, durante los trimestres que comprenda la Evaluación de Suficiencia de Capital 
bajo Escenarios Supervisores. 

CXXXV. Plan de Contingencia: al conjunto de acciones que deben llevar a cabo las instituciones de 
banca múltiple para restablecer su situación financiera, ante escenarios adversos que 
pudieran afectar su solvencia o liquidez, en términos de lo previsto por el artículo 119 de la 
Ley y las presentes disposiciones. 

CXXXVI. Plan de Continuidad de Negocio: al conjunto de estrategias, procedimientos y acciones a 
que hace referencia el Artículo 164 Bis de estas disposiciones que permitan, ante la 
verificación de Contingencias Operativas, la continuidad en la prestación de los servicios o 
en la realización de los procesos críticos de las Instituciones, o bien su restablecimiento 
oportuno, así como la mitigación de las afectaciones producto de dichas Contingencias. 

CXXXVII. Plan de Financiamiento de Contingencia: al conjunto de estrategias, políticas y 
procedimientos que se llevarán a cabo en caso de presentarse requerimientos 
inesperados de liquidez, de acuerdo con lo establecido en la fracción VII del Artículo 81 de 
las presentes disposiciones. 

CXXXVIII. Plazo Efectivo o de Vencimiento (V): al periodo de tiempo efectivo expresado en años, en 
el que el propietario de un instrumento de deuda sujeto a una determinada estructura de 
flujos de efectivo recuperaría su capital. Las Instituciones que adopten el método basado 
en calificaciones internas básico deberán utilizar los parámetros supervisores de Plazo de 
Vencimiento establecidos en el primer párrafo del Artículo 2 Bis 80 de estas disposiciones. 

 En el caso del método avanzado, las Instituciones deberán emplear una estimación propia 
del Plazo de Vencimiento para cada posición. Tratándose de Operaciones Sujetas a 
Riesgo de Crédito con las personas a las que se refiere la fracción I del Artículo 2 Bis 69, 
las Instituciones deberán emplear el algoritmo contenido en el citado Artículo 2 Bis 80 de 
estas disposiciones. 
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CXXXIX. Posiciones Preferentes: en plural o singular, a la cartera de crédito y los valores que a 
efectos de prelación en pago tienen prioridad sobre otros acreedores del deudor. 

CXL. Posiciones Subordinadas: en plural o singular, a la cartera de crédito y los valores que a 
efectos de su prelación en pago, se sitúan detrás de otros acreedores del deudor. 

CXLI. Probabilidad de Incumplimiento (PI): a la Probabilidad expresada como porcentaje de que 
ocurra cualquiera o ambas de las siguientes circunstancias en relación a un deudor 
específico: 

a) El deudor se encuentra en situación de mora durante 90 días naturales o más 
respecto a cualquier obligación crediticia importante frente a la Institución. La 
Comisión podrá autorizar excepcionalmente el uso de un plazo diferente al de 90 
días naturales o más para las Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito con las 
personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones cuando, a su juicio, dicha definición de incumplimiento se ajuste mejor 
al método basado en calificaciones internas de que se trate. 

b) Se considere probable que el deudor no abone la totalidad de sus obligaciones 
crediticias frente a la Institución. 

CXLII. Programas de Papel Comercial Bursatilizados: a la emisión de papel comercial con un 
vencimiento inicial de un año o inferior, que esté respaldado por activos u otro tipo de 
posiciones mantenidos en una entidad de propósito especial, ajenas a insolvencias. 

CXLIII. Público Usuario: a aquellas personas que contratan o llevan a cabo operaciones y 
servicios prestados por las Instituciones. 

CXLIV. Registro: al Registro Nacional de Valores a que se refiere el Capítulo II de la Ley del 
Mercado de Valores, o cualquier otro que lo sustituya. 

CXLV. Reglas de Capitalización: a las disposiciones contenidas en el Título Primero Bis de las 
presentes disposiciones. 

CXLVI. Remuneración Extraordinaria: al conjunto de sueldos, prestaciones o contraprestaciones 
variables que las instituciones de banca múltiple otorguen a sus empleados o personal 
que ostente algún cargo, mandato o comisión o cualquier otro título jurídico que las 
propias instituciones de banca múltiple hayan otorgado para la realización de sus 
operaciones, que paguen en efectivo o mediante otro tipo de compensación y que se 
determina con base en los resultados obtenidos, entre otros, por dichos empleados o 
personal, en la realización de las actividades que les son propias. 

CXLVII. Remuneración Ordinaria: al conjunto de sueldos, prestaciones o contraprestaciones fijas 
que las instituciones de banca múltiple otorguen a sus empleados o personal que ostente 
algún cargo, mandato o comisión o cualquier otro título jurídico que las propias 
instituciones de banca múltiple hayan otorgado para la realización de sus operaciones, 
que paguen en efectivo o mediante otro tipo de compensación y que no varía en atención 
a los resultados obtenidos por dichos empleados o personal, en la realización de las 
actividades que les son propias. 

CXLVIII. Rendimiento Excedente en Esquemas de Bursatilización: a la recaudación bruta de 
ingresos financieros y de otra índole percibidos por el Vehículo de Propósito Especial en 
Esquemas de Bursatilización, menos los intereses de los títulos bursatilizados, los gastos 
de administración y demás costos en los que incurra el citado vehículo. 

CXLIX. Reporte de Información Crediticia: cualquiera de los reportes de crédito emitidos por 
sociedades de información crediticia a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, siguientes: 

a) Aquel emitido por una sociedad de información crediticia en el que se incluya la 
información contenida en las bases de datos de las demás sociedades de 
información crediticia, o 

b) Los reportes de crédito individuales emitidos por la totalidad de las sociedades de 
información crediticia. 

CL. Reservas Admisibles Totales: a la suma de las reservas que se encuentren constituidas al 
mes correspondiente al cómputo de capitalización para las Operaciones Sujetas a Riesgo 
de Crédito, determinadas de conformidad con lo establecido en el Capítulo V del Título 
Segundo de las presentes disposiciones. 
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CLI. Restablecimiento de Contraseñas y Números de Identificación Personal (NIP): al 
procedimiento mediante el cual el Usuario puede definir una nueva Contraseña o Número 
de Identificación Personal. 

CLII. Revolvente: característica contractual de la apertura de crédito, que da derecho al 
acreditado a realizar pagos, parciales o totales, de las disposiciones que previamente 
hubiere hecho, quedando facultado, mientras el contrato no concluya, para disponer en la 
forma pactada del saldo que resulte a su favor. 

 Para efectos de la calificación de la Cartera Crediticia establecida en el Artículo 92 de las 
presentes disposiciones, no se considerarán como Revolventes aquellos créditos en los 
que la disposición del saldo a favor del acreditado esté condicionado al pago de cierto 
monto de los saldos dispuestos y que genere cambios en las condiciones originales del 
crédito, como una nueva tabla de amortización con pagos fijos y un plazo distinto al 
original preestablecido. 

CLIII. Riesgo Común: el que representen el deudor de la Institución de que se trate y las 
personas siguientes: 

a) Cuando el deudor sea persona física: 

1. Las personas físicas que dependan económicamente de este. 

2. Las personas morales que sean controladas, directa o indirectamente, por el 
propio deudor, con independencia de que pertenezcan o no a un mismo Grupo 
Empresarial o Consorcio. 

 Se entenderá por: 

i. Grupo Empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo 
esquemas de inversión directa o indirecta del capital social, controladas 
por una misma sociedad, incluyendo a esta última. 

ii. Consorcio, al conjunto de Grupos Empresariales, vinculados entre sí, por 
una o más personas físicas accionistas o titulares de partes sociales, que 
mantengan el control de dichos grupos, con independencia de la forma o 
estructura que utilicen para integrar o controlar a dichos Grupos 
Empresariales. 

b) Cuando el deudor sea persona moral: 

1. La persona o grupo de personas físicas y morales que actúen en forma 
concertada y ejerzan, directa o indirectamente, la administración a título de 
dueño, o el control de la persona moral acreditada. 

2. Las personas morales que sean controladas, directa o indirectamente por el 
propio deudor, con independencia de que pertenezca o no a un mismo Grupo 
Empresarial y, en su caso, Consorcio. 

3. Las personas morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o, en su 
caso, Consorcio. 

 Para efectos de lo dispuesto en los incisos a) numerales 2 (i) y 2 (ii), y b) numerales 
2 y 3 anteriores, no quedarán comprendidas las Instituciones. 

c) Cuando el deudor sea un fideicomiso, el fideicomitente, siempre que dicho 
fideicomitente se trate a su vez de una de las personas señaladas en los incisos a) y 
b) de la presente fracción y dichas personas, mantengan una participación 
mayoritaria en el fideicomiso deudor. 

 No obstante lo anterior, cuando el fideicomitente no mantenga una participación 
mayoritaria en el fideicomiso deudor, únicamente deberá considerase como un 
mismo Riesgo Común, la parte alícuota o proporcional del porcentaje de 
Financiamiento otorgado al fideicomiso, así como los Financiamientos que le sean 
otorgados en directo a cada persona que tenga el carácter de fideicomitente. 

 Para efectos de lo establecido en esta fracción, en las operaciones de factoraje, 
Descuento y Operaciones de Cesión de Derechos de Crédito, también se podrá 
considerar como deudor al factorado, descontatario o cedente de los derechos de crédito, 
únicamente cuando exista obligación solidaria de estos últimos; de lo contrario, se seguirá 
considerando como deudor al sujeto pasivo de los créditos adquiridos. 
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CLIV Riesgo Consolidado: al riesgo de la Institución y sus Subsidiarias Financieras, tomadas en 
su conjunto. 

CLV. Riesgo de Base: a la pérdida potencial que se generaría por cambios en los precios de 
Mercancías o instrumentos financieros utilizados en una estrategia de cobertura de tal 
forma que se reduzca la efectividad de dicha estrategia a través del tiempo. 

CLVI. Riesgo Direccional: a la pérdida potencial que se generaría por el cambio del precio actual 
de una Mercancía en la fecha de su intercambio. 

CLVII. Riesgo Operacional: a la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las Operaciones o en la 
transmisión de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales 
adversas, fraudes o robos y comprende, entre otros, al riesgo tecnológico y al riesgo legal, 
en el entendido de que: 

a) El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, 
alteración o fallas derivadas del uso del hardware, software, sistemas, aplicaciones, 
redes y cualquier otro canal de transmisión de información en la prestación de 
servicios bancarios a los clientes de la Institución. 

b) El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones 
administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación de sanciones, en relación 
con las Operaciones que la Institución lleva a cabo. 

CLVIII. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CLIX. Seguro de Crédito: al seguro otorgado por instituciones de seguro especializadas, 
autorizadas por la Secretaría para cubrir el riesgo de no pago de un acreditado. 

CLX. Seguro de Crédito a la Vivienda: al seguro de crédito hipotecario otorgado por 
instituciones de seguro especializadas, autorizadas por la Secretaría para cubrir el riesgo 
de no pago de un acreditado. 

CLXI. Seguro de Desempleo: al seguro que proporciona una institución de seguros autorizada 
para cubrir el monto exigible de un crédito de la Cartera Crediticia Hipotecaria de Vivienda, 
en el evento de que el acreditado pierda involuntariamente la relación laboral. 

CLXII. Servicios Complementarios o Auxiliares: a los que prestan las Empresas de Servicios a 
una o más Instituciones, según sea el caso, relacionados con soporte o apoyo en su 
administración o en la realización de cualquiera de las operaciones previstas en el Artículo 
46 de la Ley. 

CLXIII. Sesión: al periodo en el cual los Usuarios podrán llevar a cabo consultas, Operaciones 
Monetarias o cualquier otro tipo de transacción bancaria, una vez que hayan ingresado al 
servicio de Banca Electrónica con su Identificador de Usuario. 

CLXIV. Severidad de la Pérdida: al porcentaje del saldo insoluto del crédito expuesto a riesgo, una 
vez tomado en cuenta el valor de las garantías. 

CLXV. Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento (SP): a la intensidad de la pérdida en 
caso de incumplimiento expresada como porcentaje de la Exposición al Incumplimiento, 
una vez tomados en cuenta el valor de las garantías y los costos asociados a los procesos 
de realización (judiciales, administrativos de cobranza y de escrituración, entre otros). 

 La Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento para los métodos basados en 
calificaciones internas básico y avanzado se sujetará a lo dispuesto respectivamente, en 
las fracciones I y II, del artículo 172 Bis 8 de las presentes disposiciones. 

CLXVI. Siniestralidad: al resultado de dividir el número de Siniestros entre el número de 
Sucursales. 

CLXVII. Siniestro: al daño o pérdida que sufren las Instituciones, en particular sus Oficinas 
Bancarias, sus empleados, su patrimonio o el Público Usuario, por actos del hombre o 
hechos de la naturaleza. 
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CLXVIII. Sistema de Control Interno: al conjunto de objetivos y los lineamientos necesarios para su 
implementación, que establezcan las Instituciones con el propósito de: 

a) Procurar que los mecanismos de operación sean acordes con las estrategias y fines 
de las Instituciones, que permitan prever, identificar, administrar, dar seguimiento y 
evaluar los riesgos que puedan derivarse del desarrollo de su objeto social, con el 
propósito de minimizar las posibles pérdidas en que puedan incurrir. 

b)  Delimitar las diferentes funciones y responsabilidades entre sus órganos sociales, 
unidades administrativas y personal, a fin de procurar eficiencia y eficacia en la 
realización de sus actividades. 

c) Contar con información financiera, económica, contable, jurídica y administrativa, que 
sea completa, correcta, precisa, íntegra, confiable y oportuna, y que contribuya a la 
adecuada toma de decisiones. 

d) Coadyuvar permanentemente a la observancia de la normatividad aplicable a las 
actividades de las Instituciones. 

CLXIX. Sistema de Recepción y Asignación: al sistema automatizado de recepción de 
instrucciones, registro y ejecución de Órdenes y asignación de operaciones con valores 
inscritos en el Registro. 

CLXX. Sistema de Remuneración: al conjunto de funciones, políticas y procedimientos que 
deberán establecer las instituciones de banca múltiple a fin de que las remuneraciones 
ordinarias y extraordinarias de sus empleados, de las diferentes unidades administrativas, 
de control y de negocio, o personal que ostente algún cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico que las instituciones de banca múltiple hayan otorgado para la 
realización de sus operaciones por cuenta propia o con el público, se determinen en 
atención a los riesgos actuales y potenciales que representan las actividades 
desempeñadas por dichos empleados o personal en lo individual. 

CLXXI. SITI: al Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información, el cual forma parte de 
la Oficialía de Partes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

CLXXII. Sociedad de Apoyo: a la empresa que, en su caso, constituyan una o más Instituciones de 
conformidad con el Artículo 88 de la Ley, con la finalidad de que preste servicios técnicos 
y operativos para auxiliar en el cumplimiento de las obligaciones que estas disposiciones 
le imponen a las Instituciones en materia de Medidas Básicas de Seguridad y que podrá, 
entre otros: 

a) Proporcionar asesoría a la Institución que corresponda, en relación con el estándar 
tecnológico vigente y programas de capacitación. 

b) Coordinar la celebración de convenios de servicios y seguimiento a procesos con los 
cuerpos de seguridad pública competentes y las autoridades de procuración de 
justicia. 

c) Coadyuvar y apoyar a las autoridades mencionadas en el inciso b) anterior, en la 
identificación de los probables responsables y en la realización de sus actividades de 
procuración de justicia. 

CLXXIII. Sociedades Inmobiliarias: a aquellas personas morales en cuyo capital participen una o 
varias Instituciones y que tengan por objeto exclusivo la adquisición, arrendamiento, 
administración, aprovechamiento, explotación, enajenación y uso de los inmuebles en que 
se ubiquen oficinas y sucursales de las Instituciones que participen en su capital social, 
así como la ejecución de obras de adaptación, conservación, construcción, demolición, 
mantenimiento y modificación, respecto de tales inmuebles. 

CLXXIV. Subsidiarias Financieras: a las entidades financieras que sean objeto de consolidación 
contable de conformidad con los criterios de contabilidad para las Instituciones, expedidos 
por la Comisión, exceptuando aquellas que estén sujetas a normas prudenciales emitidas 
por una autoridad financiera mexicana distinta a la Comisión. 

CLXXV. Suplemento de Conservación de Capital: a aquel determinado conforme a la fracción III 
del Artículo 2 Bis 5 de estas disposiciones, el cual está compuesto por el 2.5 % de los 
Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales y, tratándose de Instituciones de Banca 
Múltiple de Importancia Sistémica Local, por un porcentaje adicional de los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales determinado de conformidad con al Capítulo VI Bis 
1 del Título Primero Bis de las presentes disposiciones. 
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CLXXVI. Tarjeta Bancaria con Circuito Integrado: a las tarjetas de débito o crédito o con un circuito 
integrado o chip, que pueda almacenar información y procesarla con el fin de verificar, 
mediante procedimientos criptográficos, que la tarjeta y la terminal donde se utiliza son 
válidas. 

CLXXVII. Teléfono Móvil: a los Dispositivos de Acceso a servicios de telefonía, que tienen asignado 
un número único de identificación y utilizan comunicación celular o de radiofrecuencia 
pública. 

CLXXVIII. Terminal Punto de Venta: a los Dispositivos de Acceso al servicio de Banca Electrónica, 
tales como terminales de cómputo, teléfonos móviles y programas de cómputo, operados 
por comercios o Usuarios para instruir el pago de bienes o servicios con cargo a una 
tarjeta o cuenta bancaria. 

CLXXIX. Título o Instrumento Subyacente: a la variable financiera que es objeto o referencia de un 
contrato relativo a operaciones derivadas. 

CLXXX. Truncamiento: a aquel proceso mediante el cual una Institución conserva en custodia los 
cheques librados a cargo de otra Institución al recibirlos en pago o, en su caso, para 
abono en cuenta de sus clientes, sin que la primera efectúe la entrega del documento 
original a la segunda, una vez efectuada su compensación. 

CLXXXI. UDIs: a las unidades de cuenta llamadas “Unidades de Inversión” establecidas en el 
“Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades 
de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 1995, tal como el mismo sea modificado o adicionado de 
tiempo en tiempo. 

CLXXXII. Unidad de Negocio: a las áreas originadoras y tomadoras de riesgos discrecionales al 
interior de las Instituciones. 

CLXXXIII. Unidad Especializada: al área responsable de la seguridad y protección de la Institución y 
de sus Oficinas Bancarias, que represente a aquella en materia de seguridad ante las 
autoridades. 

CLXXXIV. Usuario: al cliente de una Institución que haya suscrito un contrato con esta en el que se 
convenga la posibilidad de que, por sí mismo o a través de las personas facultadas por 
dicho cliente, utilice Medios Electrónicos para realizar consultas, Operaciones Monetarias 
y cualquier otro tipo de transacción bancaria. 

 Asimismo, se considerarán Usuarios a los terceros con los que las Instituciones celebren 
comisiones por cuenta y orden de la propia Institución, en términos de lo dispuesto por la 
Sección Segunda del Capítulo XI del Título Quinto de las presentes disposiciones, que 
utilicen Medios Electrónicos para la realización de las citadas comisiones. 

CLXXXV. Valor de la Vivienda: al importe que sea menor entre el valor de la operación de compra 
venta o el valor de avalúo. 

CLXXXVI. Vehículo de Propósito Especial en Esquemas de Bursatilización: a la sociedad, 
fideicomiso o cualquier otra entidad organizada cuyas actividades se limitan estrictamente 
a cumplir su fin específico y cuya estructura está diseñada para aislar a dicha sociedad del 
riesgo de crédito de un originador o vendedor de posiciones. Los Vehículos de Propósito 
Especial en Esquemas de Bursatilización se utilizan habitualmente como medios 
financieros en los que se venden activos a un fideicomiso o entidad similar a cambio de 
efectivo o de otros activos financiados mediante deuda emitida por el Vehículo de 
Propósito Especial en Esquemas de Bursatilización. 

CLXXXVII. Vínculo de Negocio: a lo previsto por la fracción III del artículo 45-P de la Ley. 

CLXXXVIII. Vínculo Patrimonial: a lo previsto por la fracción IV del artículo 45-P de la Ley. 

CLXXXIX. VSM: a las Veces de Salario Mínimo diario o mensual, vigente en el Distrito Federal, que 
publique en el Diario Oficial de la Federación la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, de conformidad con el Artículo 94 de la Ley Federal del Trabajo.” 
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“Artículo 2 Bis 5.- . . . 

I. y II. . . . 

III. Adicionalmente a los mínimos de capital establecidos en los párrafos precedentes, las 
Instituciones deberán mantener un Suplemento de Conservación de Capital constituido por 
Capital Fundamental, en los términos señalados en la fracción I del Artículo 2 Bis 6 de las 
presentes disposiciones, equivalente a: 

a) 2.5 % de los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales, y 

b) Tratándose de Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local, un 
porcentaje adicional de los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales, conforme a lo 
establecido en el Artículo 2 Bis 117 n de estas disposiciones. 

Último párrafo.- Se deroga. 

Artículo 2 Bis 6.- . . . 

I. . . . 

a) . . . 

1. a 7. . . . 

8. Resultado por remediciones por beneficios definidos a los empleados. 

. . . 

b) a r) . . . 

II.  . . . 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 17.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 No obstante lo anterior, los Créditos Hipotecarios de Vivienda que cumplan con los requisitos 
previstos por los incisos a) a f) siguientes, según corresponda, tendrán una ponderación por 
riesgo de crédito del 50 o 75 por ciento, según sea el caso: 

 a) a e) . . . 

f) Los Créditos Hipotecarios de Vivienda destinados a la remodelación o mejoramiento de la 
vivienda sin propósito de especulación comercial, otorgados al amparo del artículo 43 BIS 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del artículo 
176 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 
los que la subcuenta de vivienda del acreditado y sus aportaciones futuras funjan como 
garantía y fuente de pago, respectivamente, o bien en los que los acreditados cuenten con 
una garantía otorgada por alguna institución de banca de desarrollo o por un fideicomiso 
público constituido por el Gobierno Federal para el fomento económico que cumpla con los 
requisitos del Anexo 25 de las presentes disposiciones, tendrán una ponderación por riesgo 
de crédito conforme a lo siguiente: 

1. Del 50 por ciento, cuando el saldo insoluto del crédito represente 50 por ciento o 
menos de la suma de los recursos de la subcuenta de vivienda del acreditado más la 
garantía. 

2. Del 75 por ciento, cuando el saldo insoluto del crédito represente más del 50 por ciento 
y menos del 85 por ciento de la suma de los recursos de la subcuenta de vivienda del 
acreditado más la garantía. 

 En todo caso, las aportaciones a la subcuenta de vivienda del acreditado y la garantía 
deberán estar disponibles sin restricción legal alguna para la Institución en caso de 
incumplimiento del acreditado, así como estar libres de cualquier otro gravamen. Asimismo, 
ninguna otra persona podrá disponer de los recursos mientras subsista la obligación 
crediticia. 
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 De no cumplirse con todas las condiciones previstas por el párrafo anterior, la ponderación 
por riesgo de crédito para los créditos descritos en este inciso será de 100 por ciento. 

. . . 

. . . 

. . . 

 Asimismo, los Créditos Hipotecarios de Vivienda a que se refiere este artículo deberán en todo 
momento ser otorgados bajo estrictos criterios prudenciales y las Instituciones acreedoras de un 
Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas o Esquema de Cobertura en Paso y Medida, 
deberán observar lo establecido en el Artículo 101 de las presentes disposiciones. 
Adicionalmente, los créditos referidos en los incisos a) a f) de la presente fracción deberán 
destinarse para adquirir vivienda (de uso habitacional). 

 En ningún caso, los créditos referidos en los incisos a) a f) debieron haber sido reestructurados 
sin la autorización expresa de la Institución otorgante de la garantía o Seguro de Crédito. 

 En su caso, los porcentajes mencionados en la presente fracción deberán cumplirse a la fecha de 
escrituración del crédito. 

III. Los portafolios de Créditos Hipotecarios de Vivienda destinados a la remodelación o 
mejoramiento de la vivienda que mantengan características similares entre sí que se puedan 
ubicar en los incisos a) a e) de la fracción II anterior y que cuenten con la garantía otorgada por 
alguna institución de banca de desarrollo que tenga garantía expresa del Gobierno Federal o de 
un fideicomiso público constituido para el fomento económico bajo Esquemas de Cobertura de 
Primeras Pérdidas, siempre que dicha garantía cumpla con lo señalado en el Artículo 2 Bis 39 de 
estas disposiciones, deberán calcular su requerimiento de capital por riesgo de crédito conforme 
al procedimiento señalado en los incisos a) a c) siguientes: 

a) Calcularán los requerimientos de capital para cada crédito del portafolio conforme a lo 
establecido en los incisos a) a e) de la fracción II anterior. Una vez obtenido el requerimiento 
de capital para cada uno de los créditos, estos deberán sumarse para obtener un monto 
total de los requerimientos de capital del portafolio antes del reconocimiento del Esquema 
de Cobertura de Primeras Pérdidas (RK_PortafolioARC). 

 

b) Calcularán el monto de reservas para riesgos crediticios para cada crédito del portafolio, de 
acuerdo con lo establecido en los Artículos 99 Bis a 99 Bis 3 de las presentes disposiciones 
sin reconocer el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. Una vez obtenido el 
requerimiento de reservas para cada uno de los créditos, deberán sumarse para calcular el 
monto total de reservas requeridas del portafolio (Rvas_Portafolio). 

 

c) Para reconocer el efecto del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas en materia de 
capital, se deberá determinar el exceso del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas 
que puede ser considerado para efectos de disminuir el requerimiento de capital. Esto es, al 
monto de la cobertura del esquema de primeras pérdidas (Mto_Cobpp) se le restará el 
monto de reservas obtenido conforme al inciso b) anterior. 

 

1. Cuando la variable Gar_RKpp resulte ser cero o negativa, las Instituciones beneficiarias 
del Esquema de Cobertura Primeras Pérdidas deberán constituir el monto total de los 
requerimientos de capital obtenidos conforme al inciso a) (RK_PortafolioARC). 

2. Cuando Gar_RKpp obtenido conforme al párrafo anterior resulte ser positivo, las 
Instituciones beneficiarias del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas deberán 
comparar este monto con los requerimientos de capital obtenidos de conformidad con 
el inciso a) aplicando la regla de decisión siguiente: 
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i. 
Si el Gar_RKpp > 
RK_PortafolioARC 

entonces: 

Las Instituciones no deberán constituir 
requerimiento de capital alguno para el 
portafolio beneficiario del Esquema de 
Cobertura de Primeras Pérdidas. 

ii. 
Si el Gar_RKpp < 
RK_PortafolioARC 

entonces: 

El requerimiento de capital para dicho 
portafolio será por el monto que sumado al 
valor de Gar_RKpp iguale el monto total de 
requerimientos de capital de los créditos del 
portafolio obtenido conforme al numeral 1 
anterior.” 

 

“Artículo 2 Bis 22.- . . . 

I. a VII. . . . 

VIII. . . . 

a) . . . 

 . . . 

 Tratándose de las coberturas de riesgo de crédito mediante garantías personales otorgadas 
por instituciones de banca de desarrollo que otorguen a portafolios de Créditos Hipotecarios 
de Vivienda señalados en la fracción III del Artículo 2 Bis 17 de las presentes disposiciones, 
el requerimiento de capital por riesgo crediticio será el requerimiento de capital que la 
Institución beneficiaria de la cobertura correspondiente no hubiese constituido por el 
reconocimiento de la garantía en los términos de la fracción III del Artículo 2 Bis 17 de las 
presentes disposiciones. 

b) . . .” 

“Capítulo VI Bis 1 

Requerimiento de capital para Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local 

Sección Primera 

Del Objeto 

Artículo 2 Bis 117 j.- Tratándose de instituciones de banca múltiple cuyo incumplimiento de obligaciones 
pudiera representar un riesgo para la estabilidad del sistema financiero mexicano, para el sistema de pagos o 
para la economía del país, serán clasificadas por la Comisión como Instituciones de Banca Múltiple de 
Importancia Sistémica Local y en la determinación del Suplemento de Conservación de Capital deberán incluir 
un porcentaje adicional, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Bis 117 n de estas disposiciones. 

Sección Segunda 

De la evaluación del grado de importancia sistémica de las Instituciones de banca múltiple 

Artículo 2 Bis 117 k.- La Comisión evaluará anualmente a las instituciones de banca múltiple para 
determinar si deben ser consideradas como Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local y 
el grado de importancia sistémica que les corresponde. Dicha evaluación deberá presentarse para aprobación 
de la Junta de Gobierno de la Comisión a más tardar en abril de cada año, con información al cierre del año 
previo al de la evaluación correspondiente. 

Las instituciones de banca múltiple que hayan sido consideradas como Instituciones de Banca Múltiple de 
Importancia Sistémica Local, serán evaluadas nuevamente por la Comisión, a más tardar en noviembre del 
mismo año en el que hayan sido clasificadas como tales, con información a junio del año que corresponda a la 
evaluación. Lo anterior, con el fin de determinar si ha habido cambios en el grado de importancia sistémica 
local con el que cuentan o, en su caso, para confirmar dicho grado. En el supuesto de que su grado haya 
cambiado, la Comisión propondrá para aprobación de su Junta de Gobierno, en la sesión inmediata siguiente 
a que haya realizado la evaluación, el cambio del grado correspondiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de presentarse cambios en el sistema financiero o en la situación 
financiera, corporativa, legal o administrativa de las instituciones de banca múltiple, la Comisión podrá llevar a 
cabo la evaluación para determinar si alguna institución de banca múltiple debe ser considerada como 
Institución de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local, para modificar el grado de importancia sistémica 
local con el que alguna de estas cuenta o para determinar si ha perdido tal carácter. Dicha evaluación también 
podrá realizarse por recomendación del Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero o bien por opinión del 
Banco de México. Estos casos deberán someterse a la aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión en 
su sesión inmediata siguiente; lo anterior, con base en la evaluación que se realice con la última información 
disponible al momento de la evaluación. 
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Artículo 2 Bis 117 l.- La Comisión notificará a las instituciones de banca múltiple la determinación de su 
Junta de Gobierno cuando: 

I. Las designe como Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local; 

II. Modifique su grado de importancia sistémica conforme al Artículo 2 Bis 117 k y 2 Bis 117 n, o bien 

III. Deje de considerarlas como Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local. 

La notificación a que se refiere el presente artículo deberá ser realizada dentro de los siguientes cinco días 
hábiles posteriores a la sesión de la Junta de Gobierno en la que se tome la resolución correspondiente y 
deberá incluir, cuando proceda, los resultados de la evaluación sobre la importancia sistémica de la Institución 
de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local de que se trate, el grado de importancia sistémica que le 
haya sido asignado, así como el suplemento de capital que le corresponda constituir de conformidad con el 
grado asignado a la Institución de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local. 

Una vez hecha la notificación a las Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local y a 
aquellas que, en su caso, dejen de serlo, la Comisión publicará a más tardar en el mes siguiente a aquel en 
que hubiesen sido notificadas, a través de la red electrónica mundial denominada Internet en el sitio 
http://www.cnbv.gob.mx, la determinación correspondiente con el nombre de las instituciones de banca 
múltiple que la Junta de Gobierno haya designado como Instituciones de Importancia Sistémica Local, el 
grado de importancia sistémica en el que se ubican y el suplemento de capital correspondiente. Esta 
información se actualizará por lo menos anualmente o cuando esta se modifique. 

Sección Tercera 

De la metodología para designar el carácter sistémico de las instituciones 
de banca múltiple y de su aplicación 

Artículo 2 Bis 117 m.- La determinación del carácter sistémico de las instituciones de banca múltiple se 
realizará mediante la aplicación de la metodología contenida en el Anexo 1-T de las presentes disposiciones, 
la cual deberá aplicarse de forma consolidada, considerando únicamente las Subsidiarias Financieras. 

Sección Cuarta 

De la constitución del porcentaje adicional del Suplemento de Conservación de Capital por la importancia 
sistémica de las instituciones de banca múltiple 

Artículo 2 Bis 117 n.- Las Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local deberán 
mantener un Suplemento de Conservación de Capital conforme a lo establecido en el Artículo 2 Bis 5 y a la 
tabla siguiente: 

Grado de importancia sistémica 
definido conforme a la 

metodología establecida en el 
Anexo 1 – T de las presentes 

disposiciones 

Porcentaje adicional al que 
hace mención el inciso b) de la 
fracción III del Artículo 2 Bis 5 

de las presentes 
disposiciones. 

I 0.60 

II 0.90 

III 1.20 

IV 1.50 

V 2.25 

 

Las Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local que sean identificadas por primera vez 
como sistémicas o cuyo grado de importancia sistémica se hubiese incrementado, deberán mantener un 
Suplemento de Conservación de Capital que incluya el porcentaje adicional de los Activos Ponderados 
Sujetos a Riesgo Totales o el incremento de este en términos del presente artículo, al cincuenta por ciento a 
más tardar al cierre del sexto mes, al setenta y cinco por ciento a más tardar al cierre del noveno mes y al cien 
por ciento a más tardar al cierre del décimo segundo mes contado a partir del mes inmediato siguiente al que 
hubieren sido notificadas de su nueva condición en los términos señalados en el Artículo 2 Bis 117 l de estas 
disposiciones. 

Cuando una institución de banca múltiple designada Institución de Banca Múltiple de Importancia 
Sistémica Local sea clasificada en un grado inferior al que mantenía, o deje de ser considerada como tal, 
dicha institución podrá disponer del porcentaje adicional al que se refiere este artículo de manera inmediata. 
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Sección Quinta 

De la revelación del porcentaje adicional relativo al Suplemento de Conservación de Capital para las 
Instituciones de banca múltiple de importancia sistémica 

Artículo 2 Bis 117 o.- Las Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local deberán, al 
menos, revelar dicha condición y el porcentaje adicional al que hace mención el inciso b) de la fracción III del 
Artículo 2 Bis 5 de las presentes disposiciones, al que están sujetas en ese momento en las notas de sus 
estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados, lo anterior sin perjuicio de la revelación a la 
que estén sujetas por las disposiciones aplicables.” 

“Artículo 15.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 

 . . . 

 a) y b) . . . 

 c) . . . 

1. . . . 

2. La experiencia de pago del acreditado, revisando para tal efecto un Reporte de 
Información Crediticia cuya antigüedad no sea mayor a tres meses. 

 Tratándose de operaciones de factoraje, Descuento y Operaciones de Cesión de 
Derechos de Crédito, las Instituciones deberán determinar si el riesgo de crédito recae 
en el factorado, descontatario o cedente, o bien en el deudor de los derechos de 
crédito transmitidos. En todo caso, las Instituciones deberán revisar el Reporte de 
Información Crediticia de la persona en la que identifiquen que recae el riesgo de 
crédito. Este requisito no será exigible cuando se trate de las entidades a las que se 
refiere el Artículo 112, fracción VI de las presentes disposiciones. 

 En caso de que el riesgo recaiga en el deudor de los derechos de crédito transmitidos 
y se presentaran dificultades operativas que impidan obtener su autorización expresa 
para consultar su Reporte de Información Crediticia, las Instituciones, a efecto de estar 
en posibilidad de dar cumplimiento a lo que señala el presente numeral, podrán 
consultar el Reporte de Información Crediticia del factorado, descontatario o cedente, 
siempre y cuando este haya quedado obligado solidariamente con respecto de los 
compromisos del deudor de los derechos de crédito. 

3. a 5. . . . 

 d) y e) . . . 

III. . . . 

 a) . . . 

1. y 2. . . . 

3. La exposición al riesgo por la totalidad de las operaciones de crédito a cargo del 
posible deudor, así como su experiencia de pago, revisando para tal efecto un Reporte 
de Información Crediticia cuya antigüedad no sea mayor a tres meses. Adicionalmente, 
para evaluar la exposición al riesgo de crédito de los instrumentos financieros 
derivados, se deberá contemplar la volatilidad implícita en el valor de los instrumentos 
derivados, esto, con el propósito de determinar hasta qué nivel de pérdida máxima 
posible puede asumir dicha contraparte, y relacionar esta contingencia con el monto 
total de la línea de crédito. 

 Tratándose de operaciones de factoraje, Descuento y Operaciones de Cesión de 
Derechos de Crédito, las Instituciones deberán determinar si el riesgo de crédito recae 
en el factorado, descontatario o cedente, o bien en el deudor de los derechos de 
crédito transmitidos. En todo caso, las Instituciones deberán revisar el Reporte de 
Información Crediticia de la persona en la que identifiquen que recae el riesgo de 
crédito. Este requisito no será exigible cuando se trate de las entidades a las que se 
refiere el Artículo 112, fracción VI de las presentes disposiciones. 
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 En caso de que el riesgo recaiga en el deudor de los derechos de crédito transmitidos 
y se presentaran dificultades operativas que impidan obtener su autorización expresa 
para consultar su Reporte de Información Crediticia, las Instituciones, a efecto de estar 
en posibilidad de dar cumplimiento a lo que señala el presente numeral, podrán 
consultar el Reporte de Información Crediticia del factorado, descontatario o cedente, 
siempre y cuando este haya quedado obligado solidariamente con respecto de los 
compromisos del deudor de los derechos de crédito. 

4. a 6. . . . 

 b) a g) . . . 

IV. . . . 

 a) . . . 

1. . . . 

2. La experiencia de pago del acreditado, obtenida a través de una consulta del Reporte 
de Información Crediticia cuya antigüedad no sea mayor a tres meses. 

3. a 5. . . . 

. . . 

 b) . . . 

V. . . .” 

“Artículo 39.- . . . 

a) Que acredite haber revisado el Reporte de Información Crediticia del solicitante que 
corresponda previo a su otorgamiento y, en su caso, de las personas que funjan como 
avalistas, fiadores u obligados solidarios en la operación, o bien, cuando no se encuentre en 
dichos expedientes los Reportes de Información Crediticia de las personas referidas en este 
inciso. 

b) . . . 

. . . 

. . . 

Artículo 40.- Las instituciones de banca de desarrollo cuya cartera crediticia sea originada por créditos 
otorgados a entidades financieras, con el objeto de que estas canalicen a su vez créditos a personas físicas o 
morales que funjan como acreditados finales, recayendo parcial o totalmente el riesgo de crédito en la propia 
institución de banca de desarrollo, o bien, sea originada por garantías que las propias instituciones de banca 
de desarrollo otorguen a instituciones de banca múltiple en favor de terceros, podrán prever para los efectos 
de la presente sección, mecanismos que obliguen a las propias entidades e instituciones de banca múltiple, a 
obtener un Reporte de Información Crediticia previamente a la celebración de la operación respectiva, así 
como a integrarlo al expediente que corresponda pero, en todo caso, las citadas instituciones de banca de 
desarrollo serán las responsables de constituir las provisiones a que se refiere el Artículo 39 anterior, hasta 
por el monto de los recursos canalizados o comprometidos, en caso de que no se haya obtenido ni revisado el 
Reporte de Información Crediticia respectivo.” 

“Artículo 51.- . . . 

En el caso de operaciones señaladas en el artículo 41 estas disposiciones, las Instituciones quedarán 
exceptuadas de integrar en los expedientes respectivos el Reporte de Información Crediticia. 

. . .” 

“Artículo 69.- El director general de la Institución, será responsable de vigilar que se mantenga la 
Independencia necesaria entre la unidad para la Administración Integral de Riesgos y las Unidades de 
Negocio. Adicionalmente deberá adoptar las medidas siguientes: 

I. Definir y proponer al menos anualmente, para la aprobación del Consejo, el Perfil de Riesgo 
Deseado de la Institución. 

II. Establecer como mínimo programas semestrales de revisión por parte de la unidad para la 
Administración Integral de Riesgos y de las Unidades de Negocio, respecto al cumplimiento de: 

a) El Perfil de Riesgo Deseado. 

b) Los objetivos, procedimientos y controles en la celebración de operaciones. 

c) Los Límites de Exposición al Riesgo. 

d) Los Niveles de Tolerancia al Riesgo. 

e) El Plan de Proyecciones de capital y, en su caso, el plan de capitalización. 
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III. Asegurarse de la existencia y correcto funcionamiento de sistemas adecuados para el 
almacenamiento, procesamiento y manejo de información. 

IV. Difundir y, en su caso, implementar planes de corrección para casos de contingencia en los que 
por caso fortuito o fuerza mayor, se observe una desviación a los Límites de Exposición al 
Riesgo, a los Niveles de Tolerancia al Riesgo aplicables, al Perfil de Riesgo Deseado, o se 
activen los indicadores sobre el riesgo de liquidez a los que se refiere la fracción VIII del Artículo 
81 de las presentes disposiciones. 

 Los citados planes deberán ser presentados para aprobación del comité de riesgos, y en su 
diseño se deberán privilegiar soluciones que promuevan la gestión integral de riesgos con un 
enfoque de portafolio. 

 Sin perjuicio de lo anterior, cuando el director general considere que la desviación detectada 
requiere atención inmediata por poner en riesgo la operación de la Institución, podrá llevar a cabo 
las acciones de corrección que estime pertinentes de forma inmediata y al mismo tiempo, deberá 
convocar a una reunión extraordinaria del comité de riesgos para informar sobre lo anterior. 

V. Establecer programas de capacitación y actualización para el personal de la unidad para la 
Administración Integral de Riesgos y para todo aquel involucrado en las operaciones que 
impliquen riesgo para la Institución. 

VI. Establecer procedimientos que aseguren un adecuado flujo, calidad y oportunidad de la 
información, entre las Unidades de Negocio y la unidad para la Administración Integral de 
Riesgos, a fin de que esta última cuente con los elementos necesarios para llevar a cabo su 
función. 

VII. Una vez aprobada por el comité de riesgos, suscribir la evaluación a que se refiere el Artículo 77 
de las presentes disposiciones para su presentación al Consejo y a la Comisión. 

VIII. Asegurarse de que los escenarios y supuestos utilizados en las pruebas de estrés contenidas en 
el Anexo 12-B de las presentes disposiciones, sean de una severidad tal que pongan de 
manifiesto las vulnerabilidades de la Institución. En todo caso, para el cumplimiento de lo anterior, 
el director general podrá auxiliarse del personal que determine, en cuyo caso deberá hacerlo del 
conocimiento de la Comisión. 

IX. Proponer para aprobación del Consejo, el Plan de Financiamiento de Contingencia y sus 
modificaciones posteriores. 

X. Elaborar el Plan de Contingencia y sus modificaciones, apoyándose en las áreas que considere 
necesarias para ello, así como someterlo a la consideración del comité de riesgos. 

XI. Suscribir el informe al que se refiere el Artículo 2 Bis 117 d de las presentes disposiciones. 

XII. Prever las medidas que se estimen necesarias para que la Administración Integral de Riesgos y 
el Sistema de Control Interno, sean congruentes entre sí.” 

“Artículo 71.- . . . 

I. Proponer para aprobación del Consejo: 

a) Los objetivos, lineamientos y políticas para la Administración Integral de Riesgos, así como 
las eventuales modificaciones que se realicen a los mismos. 

b) Los Límites Globales de Exposición al Riesgo y, en su caso, los Límites Específicos de 
Exposición al Riesgo, considerando el Riesgo Consolidado, desglosados por Unidad de 
Negocio o Factor de Riesgo, causa u origen de estos, tomando en cuenta, según 
corresponda, lo establecido en los Artículos 79 al 86 Bis 1 de estas disposiciones, así como, 
en su caso, los Niveles de Tolerancia al Riesgo. 

c) Los mecanismos para la implementación de acciones de corrección. 

d) Los casos o circunstancias especiales en los cuales se puedan exceder tanto los Límites 
Globales de Exposición al Riesgo como los Límites Específicos de Exposición al Riesgo. 

e) Al menos una vez al año, la Evaluación de la Suficiencia de Capital incluyendo la estimación 
de capital y, en su caso, el plan de capitalización. 

f) El Plan de Contingencia y sus modificaciones. 

II. a VIII. . . . 

. . .” 



118     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2015 

“Artículo 91 Bis.- . . . 

. . . 

. . . 

Fórmula 

. . . 

. . . 

Tratándose de créditos cuyo cobro sea realizado con cargo o descuento directo al salario de los 
acreditados a través de su empleador, al amparo de programas federales de financiamiento de créditos para 
trabajadores y siempre que dicho empleador sea una dependencia o entidad de la administración pública 
federal, estatal o municipal, las instituciones de banca de desarrollo deberán pactar en los contratos que 
celebren que el respectivo empleador les entere los recursos correspondientes y les proporcione la 
información necesaria para el cálculo de reservas, previendo que la institución de banca de desarrollo de que 
se trate pueda ejercer las acciones legales correspondientes en caso de incumplimiento de las referidas 
obligaciones. En este caso, cuando el referido empleador no proporcione la información necesaria para 
realizar el cálculo de las reservas preventivas del periodo de calificación de que se trate, conforme a las 
presentes disposiciones, las instituciones de banca de desarrollo podrán utilizar las cifras más recientes con 
que cuenten, siempre y cuando dicha información no exceda de dos meses de antigüedad.” 

“Artículo 99.- . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

ROA A los créditos cuyos titulares a la fecha de calificación mantengan una relación de 
trabajo vigente conforme al tratamiento del Organismo de Fomento para la Vivienda 
que corresponda. 

REA A los créditos cuyos titulares a la fecha de calificación no cuenten con una relación de 
trabajo vigente conforme al tratamiento del Organismo de Fomento para la Vivienda 
que corresponda y que no se ubiquen en PRO. 

PRO A los créditos cuyos titulares a la fecha de calificación no cuenten con una relación de 
trabajo vigente conforme al tratamiento del Organismo de Fomento para la Vivienda 
que corresponda y gocen de una prórroga otorgada por el Organismo de que se trate. 

 

. . .” 

“Artículo 99 Bis 1.- . . . 

I.  . . . 

II. Para créditos distintos a los señalados en la fracciones III y IV siguientes, cuando ATRi< 4, 
entonces:  

 Fórmula . . . 

 . . . 

III. Tratándose de créditos destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda que cuenten 
con la garantía de la subcuenta de vivienda o con una garantía otorgada por alguna institución de 
banca de desarrollo o por un fideicomiso público constituido por el Gobierno Federal para el 
fomento económico, la PIi se obtendrá conforme a lo siguiente: 

 Fórmula 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 Para créditos ROA, a las variables ATRi
M y %PAGOi

M se asignarán los valores de 0 y 100%, 
respectivamente. 
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IV. Tratándose de créditos originados y administrados por los Organismos de Fomento para la 
Vivienda cuyos derechos de cobro hayan sido cedidos parcialmente a las Instituciones: 

a) Cuando ATRi< 4 y el régimen de cobro del crédito sea ROA, entonces: 

 

 En donde: 

ATRi M= Número de Atrasos Mensuales observados a la fecha de cálculo de reservas, 
el cual se obtiene con la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

%VPAGOi= Promedio del porcentaje que representa el Pago Realizado respecto del 
Monto Exigible, en los últimos 7 Periodos de Facturación mensuales a la 
fecha de cálculo, en los términos establecidos en la fracción II anterior. 

%RETi = Promedio de las tres últimas tasas de retención de la empresa o entidad 
donde trabaja el acreditado a la fecha de calificación. Donde la tasa de 
retención laboral de la empresa o entidad es: 

 

 Para el caso del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en tanto no se cuente con la 
información necesaria para su determinación, esta variable tomará el valor de 
0.75 

 Para las variables ATRiM y %VPAGOiM se asignarán los valores de 0 y 100 %, 
respectivamente. 

b) Cuando ATRi < 4 y el régimen de cobro del crédito sea REA o PRO, entonces: 

 

En donde: 

ATRi
 M= Número de Atrasos observados a la fecha de cálculo de las reservas, el 

cual se obtiene conforme lo establecido en el inciso a) anterior. 

MAXATR_7Mi  = Máximo Número de Atrasos (ATRi) presentados en los últimos 7 Periodos 
de Facturación mensuales a la fecha de cálculo. 

%VPAGOi = Promedio de los últimos 7 Periodos de Facturación mensuales a la fecha de 
cálculo, del Porcentaje que representa el Pago Realizado respecto del 
Monto Exigible, en los términos de lo establecido en la fracción II, anterior. 

 Para el caso de los créditos PRO, y tratándose de las variables ATRi y MAXATR_7Mi, estas 
adoptarán el último valor que hubieren registrado antes de entrar al régimen de prórroga; lo 
anterior salvo que posteriormente se hubieren realizado pagos por parte del acreditado que 
disminuyan los Atrasos observados con anterioridad a la entrada al citado régimen. Por su 
parte, la variable %VPAGOi deberá asumir como cubiertos los pagos exigibles durante el 
periodo que el acreditado goce de la prórroga de que se trate. 

Para efectos de lo previsto en el presente artículo, las Instituciones pactarán con los Organismos de 
Fomento de Vivienda, la forma y términos en que estos proporcionarán las variables a que se refiere la 
fracción III anterior y la PI que señala la fracción IV de este artículo. Tratándose de los créditos a que se 
refieren la fracciones III y IV del presente artículo, cuando no exista información para realizar el cálculo de las 
reservas preventivas del periodo de calificación de que se trate, debido a la frecuencia contractualmente 
pactada con la que el Organismo de Fomento para la Vivienda lleve a cabo la recaudación de los pagos del 
acreditado final y los entere a las Instituciones, estas podrán utilizar las cifras más recientes con que cuenten, 
siempre y cuando dicha información no exceda 4 meses de antigüedad. En todo caso, las variables deberán 
volver a calcularse cuando la información faltante sea generada por los Organismos de Fomento de Vivienda. 
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Asimismo, para el cálculo de las reservas preventivas correspondientes a los créditos mencionados en el 
párrafo anterior, las Instituciones podrán asignar a las variables ATRiM y %PAGOiM los valores de 0 y 100 por 
ciento, respectivamente, en caso de tratarse de créditos referidos a la fracción III de este artículo, así como 
asignar a las variables ATRiM, %VPAGOiM y %RETi valores de 0, y 100 y 75 por ciento, respectivamente, 
tratándose de créditos referidos en la fracción IV de este artículo, hasta por 4 meses, cuando se trate de 
créditos de nueva originación o bien, si el acreditado inició una nueva relación laboral por la que tenga un 
nuevo patrón. Una vez transcurrido el citado plazo, las Instituciones deberán utilizar los valores efectivamente 
observados para el cálculo de las variables de acuerdo a lo señalado en las fracciones III y IV anteriores, que 
le proporcionen los Organismos de Fomento de Vivienda. 

Habiendo transcurrido los plazos de 4 meses a que se refieren los dos párrafos anteriores sin que los 
Organismos de Fomento de Vivienda proporcionen información a las Instituciones, estas asignarán un valor 
de PI equivalente a la última PI que haya sido proporcionada o calculada, según corresponda, conforme a los 
dos párrafos anteriores más un 10 por ciento por cada mes transcurrido. En ningún caso la PI resultante podrá 
ser mayor al 100%. 

Artículo 99 Bis 2.- . . . 

I. . . . 

II. Para créditos distintos a los señalados en las fracciones III y IV siguientes, si ATRi < 48, 
entonces: 

 Fórmula 

 . . . 

 Fórmula 

  

  

  . . . 

 RAi= . . . 

 SUBCVi= . . . 

 SDESi= . . . 

GGFi = Garantía otorgada por alguna institución de banca de desarrollo o por un fideicomiso 
público constituido por el Gobierno Federal para el fomento económico. 

 . . . 

 Tabla 

III. Tratándose de créditos destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda que cuenten 
con la garantía de la subcuenta de vivienda o con una garantía otorgada por alguna institución de 
banca de desarrollo o por un fideicomiso público constituido por el Gobierno Federal para el 
fomento económico, se estará a lo siguiente: 

a) Créditos que cuenten con la garantía de la subcuenta de vivienda: 

1. Si ATRi > 10, la SPi = 100%. 

2. Si ATRi < 10 se le asignará una SPi = 10%. 

 Lo dispuesto en este inciso será aplicable, siempre que se actualicen todos los supuestos 
siguientes: 

i.  Los recursos depositados en la subcuenta de vivienda deben estar disponibles sin 
restricción legal alguna para la Institución, en caso de incumplimiento del acreditado; 

ii.  Ninguna persona podrá disponer de los recursos de la subcuenta mientras subsista la 
obligación crediticia, y 

iii.  El monto en la subcuenta de vivienda deberá cubrir el 100% del crédito. 

b) Créditos que cuenten con una garantía otorgada por alguna institución de banca de 
desarrollo o por un fideicomiso público constituido por el Gobierno Federal para el fomento 
económico: 

1. Si ATRi > 10, la SPi = 100%. 

2. Si ATRi < 10 se le asignará una SPi = ((65%) x (0.8 x FA)). 
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En donde: 

FA = Es el Factor de Ajuste para créditos originados y administrados por los Organismos de 
Fomento para la Vivienda, que se aplica de acuerdo con el régimen de cobro en el que 
se encuentre el acreditado de conformidad con la tabla siguiente: 

Cartera Crediticia Hipotecaria 
de Vivienda 

FA 

(Factor de Ajuste) 

Régimen del 
acreditado 

ROA 0.4625 

REA 0.9750 

PRO 0.7625 

 

 Cuando los créditos no sean originados y administrados por los Organismos de Fomento para la 
Vivienda el factor FA deberá tomar el valor de uno. 

IV. Tratándose de créditos originados y administrados por los Organismos de Fomento para la 
Vivienda, cuyos derechos de cobro hayan sido cedidos parcialmente a las Instituciones, cuando 
ATRi < 48 se estará a lo siguiente: 

 

En donde: 

 

 

En donde: 

RAiOF = Recuperación Adicional en créditos cuyos derechos de cobro hayan sido cedidos 
parcialmente a las Instituciones por parte de un Organismo de Fomento para la Vivienda. 

SDESi, %CLTVi y Si en los mismos términos que los establecidos en la fracción II anterior. 

FA = Es el Factor de Ajuste de acuerdo al régimen en el que se encuentra el acreditado de 
conformidad con la tabla siguiente: 

Cartera Crediticia Hipotecaria 
de Vivienda 

FA 

(Factor de Ajuste) 

Régimen del acreditado 

ROA 0.4625 

REA 0.9750 

PRO 0.7625 

 

Los factores a y b de TR, tendrán diferentes valores en función de si los créditos cuentan o no con un 
Convenio Judicial; considerando asimismo, la entidad federativa a la que pertenezcan los tribunales a los que 
se hayan sometido las partes para efectos de la interpretación y cumplimiento del contrato de crédito. De 
manera adicional, en caso de que los Organismos de Fomento para la Vivienda sean beneficiarios de un 
Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas para créditos pertenecientes a la Cartera Crediticia Hipotecaria 
de Vivienda, tomarán en consideración el factor c, en términos de lo señalado en el inciso b) de la fracción II 
del artículo 102 de las presentes disposiciones. Las entidades federativas se clasificarán en las regiones A, B 
y C de conformidad con el Anexo 16 de las presentes disposiciones. De acuerdo con los criterios señalados, 
los valores de a y b se determinarán de conformidad con la tabla siguiente: 
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 Con Convenio judicial Sin Convenio judicial  

 Región A Región B Región C Región A Región B Región C  

a = 0.5538 0.4133 0.3051 0.3393 0.2543 0.1886  

b = 0.7745 0.6532 0.5509 0.6532 0.5509 0.4646  

c = 0.9304 0.8868 0.8451 0.8866 0.8450 0.8053 ” 

 

“Artículo 101.- Las Instituciones que sean beneficiarias de Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas 
o Esquemas de Cobertura en Paso y Medida, otorgadas por otras Instituciones o entidades financieras, 
respecto de créditos considerados dentro de la Cartera Crediticia Hipotecaria de Vivienda, así como dentro de 
aquellos originados y administrados por los Organismos de Fomento para la Vivienda, cuyos derechos de 
cobro hayan sido cedidos parcialmente a las Instituciones, podrán ajustar el porcentaje de reservas 
preventivas que corresponda al crédito de que se trate, conforme a lo establecido en las fracciones I, II y III del 
Artículo 102 de las presentes disposiciones, según sean beneficiarias de un Esquema de Cobertura: i) en 
Paso y Medida, ii) de Primeras Pérdidas para créditos o iii) de Primeras Pérdidas para portafolios de créditos 
con características similares, respectivamente. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
Artículo 102.- . . . 
I. . . . 

a) Para la parte descubierta del crédito, constituirán el monto de reservas preventivas que 
resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 Fórmula 
 . . . 
b) . . . 

II.   . . . 
a) . . . 
b) Una vez obtenido el porcentaje de cobertura del Esquema de Cobertura de Primeras 

Pérdidas para el crédito se aplicará la siguiente fórmula: 

 
 En donde: 

Ri = Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito sujeto al Esquema de 
Cobertura de Primeras Pérdidas. 
SP*i= Severidad de la pérdida ajustada por el Esquema de Cobertura de Primeras 
Pérdidas, siempre y cuando ATRi< 48. 

TR*i= Tasa de recuperación del i-ésimo crédito considerando el beneficio de la 
cobertura. 
Los factores a, b y c de TR*i, tomarán los valores que correspondan de conformidad con lo 
establecido en el artículo 99 Bis 2. 
FA = Factor de Ajuste de acuerdo al artículo 99 Bis 2, fracción IV de estas 
disposiciones, tratándose de créditos originados y administrados por los Organismos de 
Fomento para la Vivienda, cuyos derechos de cobro hayan sido cedidos parcialmente a las 
Instituciones. Para el resto de los Créditos Hipotecarios de Vivienda, FA debe ser igual a 
uno. 
%CobPPi = Porcentaje cubierto por el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas que 
corresponda al i-ésimo crédito en particular. 

c) . . . 

III. a V. . . .” 
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“Artículo 142.- . . . 

I. a VII. . . . 

La totalidad de los asuntos que conforme al presente capítulo deben ser autorizados por el Consejo, serán 
presentados para tal efecto directamente por el Comité de Auditoría de las Instituciones.” 

“Artículo 172 Bis 35.- . . . 

I. Las instituciones de banca múltiple que mantengan Operaciones con las personas a las que se 
refiere el tercer párrafo del Artículo 74 de la Ley que impliquen una disminución de su Índice de 
Capitalización igual o menor al uno por ciento, conforme a lo señalado en el último párrafo de 
este artículo, caso en el cual se podrán dictar las medidas siguientes: 

 a) y b) . . . 

II. Las instituciones de banca múltiple que mantengan Operaciones con las personas a las que se 
refiere el tercer párrafo del Artículo 74 de la Ley que impliquen una disminución de su Índice de 
Capitalización de más del uno por ciento, conforme a lo señalado en el último párrafo de este 
artículo, supuesto en el cual se podrán dictar las medidas siguientes: 

 a) a c) . . . 

III. . . . 

. . .” 

“Artículo 172 Bis 37.- Las instituciones de banca múltiple deberán contar con Planes de Contingencia que 
prevean las acciones que llevarán a cabo para restablecer su situación financiera ante escenarios adversos 
que pudieran afectar su solvencia o liquidez. Dichos planes, deberán ser elaborados de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 69 de las presentes disposiciones y serán aprobados por el Consejo conforme a lo 
establecido por el artículo 68, primer párrafo de estas disposiciones.” 

“Artículo 179.- Los estados financieros básicos consolidados trimestrales y anuales de las instituciones de 
banca múltiple deberán estar suscritos, al menos, por el director general, el contador general, el contralor 
financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, en tanto que los de las instituciones de banca de desarrollo 
deberán estar suscritos, cuando menos, por el director general, el contador general y el auditor interno o sus 
equivalentes.” 

“Artículo 208.- . . . 

I.  Mensualmente: 

a) La información relativa a la series R29 y R04, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes C-0442, C-0443, C-0444, C-0445, C-0446 y C-0447 deberá proporcionarse dentro 
de los 10 días del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

b) La información relativa a la serie R04, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes 
H-0491, H-0492 y H-0493 deberá proporcionarse dentro de los 12 días del mes inmediato 
siguiente al de su fecha. 

c)  La información relativa a la serie R04, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes 
C-0450, C-0453, C-0454, C-0457, C-0458, C-0459, C-0462, C-0463, C-0464, C-0467, 
C-0468, C-0469, C-0472, C-0473, C-0474, C-0477, C-0478, C-0479, C-0482, C-0483, 
C-0484, C-0485, deberá proporcionarse dentro de los 15 días del mes inmediato siguiente al 
de su fecha. 

d) La información relativa a las series R01; R04, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes A-0411, A-0415, A-0417, A-0419, A-0420 y A-0424, C-0455, C-0456, C-0460, 
C-0461, C-0465, C-0466, C-0470, C-0471, C-0475, C-0476, C-0480, C-0481; R08; R10; 
R12, en lo que se refiere a los reportes A-1219, A-1220, A-1221, A- 1222, A-1223 y A-1224; 
R13, únicamente por lo que se refiere a los reportes B-1321 y B-1322, y el reporte A- 2814, 
correspondiente a la serie R28, deberá proporcionarse a más tardar el día 20 del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. 

 Con independencia del envío electrónico, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13, 
deberán remitirse debidamente suscritos por los directivos y personas a que se refiere el 
Artículo 179 de las presentes disposiciones a la Comisión. 

e) La información relativa a las series R06 y R07 dentro de los 25 días del mes inmediato 
siguiente al de su fecha. 

f) La información relativa a la serie R16, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes 
A- 1611 y A-1612, la serie R24, únicamente los reportes B-2421, B-2422, C-2431, D-2441 y 
D- 2442, así como la correspondiente a las series R26 y R33 deberá enviarse a más tardar 
el último día del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

g) La información del reporte B-2423 correspondiente a la serie R24, será enviada a más 
tardar a los 45 días siguientes de la fecha de cierre que se reporta. 

II. a IV. . . .” 
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“Artículo 212.- Las Instituciones entregarán trimestralmente los estados financieros básicos consolidados, 
elaborados, aprobados y suscritos de conformidad con lo señalado en los Artículos 176 a 179 de las 
presentes disposiciones, con cifras a los meses de marzo, junio y septiembre de cada año, dentro del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. Dicha información deberá entregarse de forma impresa a la Comisión. 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados de las Instituciones, 
elaborados, aprobados y suscritos igualmente conforme a lo previsto en estas disposiciones, deberán 
entregarse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
correspondiente. Adicionalmente se proporcionará un informe general sobre la marcha de los negocios de la 
Institución, así como el dictamen del comisario, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a dicho 
cierre. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 220.- . . . 

  
ICAP > 
10.5% + 
SCCS 

10.5% + SCCS 
> ICAP > 8%  

8% > ICAP > 
7% + SCCS 

7% + SCCS 
> ICAP > 

4.5% 

4.5% > 
ICAP 

CCF > 7%+ SCCS 

CCB > 8.5%+ 
SCCS 

I II    

8.5% + SCCS > 
CCB > 7%+ SCCS

II II III   

7% + SCCS > CCF > 
4.5% 

CCB > 8.5%+ 
SCCS 

II II    

8.5%+ SCCS > 
CCB > 6% 

II II III IV  

6% >CCB > 4.5% III III IV IV  

4.5 > CCF      V 

 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

SCCS =  Es el porcentaje adicional al que hace mención el inciso b) de la fracción III del Artículo 2 Bis 5 
de las presentes disposiciones y que le corresponda de acuerdo con el Artículo 2 Bis 117 n de 
las presentes disposiciones. En todo caso tratándose de instituciones que no hayan sido 
designadas con carácter sistémico este porcentaje será cero.” 

“Artículo 225.- . . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

a) . . . 

 Faltante en puntos porcentuales (pp): Max [(10.5% + SCCS) - ICAP, (8.5% + SCCS) - CCB, 
(7% + SCCS) - CCF] 

. . . 

APSRT

lFundamenta Capital
CCF  

APSRT

lFundamenta No Básico CapitallFundamenta Capital 
CCB  

. . . 

. . . 

SCCS = Es el porcentaje adicional al que hace mención el inciso b) de la fracción III del Artículo 2 
Bis 5 de las presentes disposiciones y que le corresponda de acuerdo con el Artículo 2 Bis 117 n 
de las presentes disposiciones. En todo caso, tratándose de instituciones que no hayan sido 
designadas como Instituciones de Importancia Sistémica Local este porcentaje será cero. 

. . . 
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Mecanismo de conservación de capital 

Faltante Porcentaje a aplicar 

Más de ¾(2.5 + SCCS) pp 0% 

Más de ½ (2.5 + SCCS) pp y hasta ¾(2.5 + SCCS) pp 20% 

Más de ¼ (2.5 + SCCS) pp y hasta ½ (2.5 + SCCS) pp 40% 

Hasta ¼ (2.5 + SCCS) pp 60% 
 

b) . . . 

IV. . . . ” 

“Artículos 276.- Las instituciones de banca múltiple remitirán mensualmente a través del SITI la 
información provisional y definitiva a que se refiere la Cuarta de las “Disposiciones relativas a las cuotas 
ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir al Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario a que se refiere el artículo 22 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario” de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Sección Tercera, Capítulo I del Título Cuarto de las presentes disposiciones. 

Sección Segunda. Se deroga. 

Artículos 277 a 279.- Se derogan.” 

SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo SEGUNDO Transitorio, fracción II y se ADICIONAN los artículos 
TERCERO, CUARTO y QUINTO Transitorios a la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
noviembre de 2015, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- . . . 

I. . . . 

II. El artículo 211, así como los reportes regulatorios contenidos en el Anexo 36 que se sustituyen 
mediante la presente Resolución entrarán en vigor el 1 de enero de 2016, por lo que deberán ser 
proporcionados a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme a los plazos de entrega 
establecidos en el Artículo 208 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito” a partir del mes de febrero de 2016. Lo anterior con las excepciones 
siguientes: 

a) El reporte regulatorio A-2814 correspondiente a la Serie R28 el cual entrará en vigor el 1 de 
octubre de 2015. 

b) Por lo que respecta a los reportes regulatorios C-0450, C-0453, C-0454, C-0455, C-0456, 
C-0457, C-0458, C-0459, C-0460, C-0461, C-0462, C-0463, C-0464, C-0465, C-0466, C-
0467, C-0468, C-0469, C-0470, C-0471, C-0472, C-0473, C-0474, C-0475, C-0476, C-0477, 
C-0478, C-0479, C-0480, C-0481, C-0482, C-0483, C-0484, C-0485, H-0491, H-0492 y H-
0493 de la Serie R04, los reportes de la serie R08; los reportes B-2421, B-2422 y C-2431, 
de la Serie R24; así como las Series R32 y R33 entrarán en vigor el 1 de julio de 2016, 
debiendo remitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores durante ese mes la 
información correspondiente al mes de junio de 2016. 

TERCERO.- Las instituciones de crédito podrán reconocer los cambios por reformulación referidos en los 
incisos a) y b) del párrafo 81.2 de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, emitida por el Consejo Mexicano 
de Normas de Información Financiera, A.C., que entrará en vigor el 1 de enero de 2016, de observancia 
obligatoria por virtud del criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” contenido en el Anexo 33 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, de forma progresiva a más tardar el 
31 diciembre de cada año, conforme a los términos siguientes: 

I. En el caso del saldo de modificaciones al plan aún no reconocido, se deberá afectar el concepto 
de resultado de ejercicios anteriores, utilizando como contrapartida el nivel “Provisión para 
beneficios a los empleados”, correspondiente al  concepto de pasivo “Acreedores diversos y otras 
cuentas por pagar”, y 

II. En el caso del saldo acumulado de ganancias o pérdidas del plan pendiente de reconocer 
(enfoque del corredor), se deberá incrementar el nivel “Provisión para beneficios a los 
empleados”, correspondiente al concepto de pasivo “Acreedores diversos y otras cuentas por 
pagar” y utilizar como contrapartida el concepto de “Remediciones por beneficios definidos a los 
empleados” del rubro “Capital ganado”. 
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Las instituciones a que se refiere el Artículo 2º, fracción I de la Ley de Instituciones de Crédito, que opten 
por la aplicación progresiva a que se refiere el presente artículo transitorio, deberán iniciar el reconocimiento 
de los saldos señalados en los incisos a) y b) del párrafo 81.2 de la NIF D-3, en el ejercicio 2016 reconociendo 
el 20 % de los saldos en dicho año y un 20 % adicional en cada uno de los años subsecuentes, hasta llegar al 
100 % en un periodo máximo de 5 años. Tratándose de aquellas instituciones de crédito referidas en el 
Artículo 2º, fracción II de la Ley de Instituciones de Crédito que opten por la aplicación progresiva a que se 
refiere el presente artículo transitorio, podrán iniciar el reconocimiento de los saldos antes mencionados a más 
tardar en el ejercicio 2021, reconociendo el 20 % de los saldos a partir de su aplicación inicial y un 20 % 
adicional en cada uno de los años subsecuentes, hasta llegar al 100 % en un periodo máximo de 5 años. 

Por lo que respecta a las remediciones de las ganancias o pérdidas del plan de beneficios definidos que 
deban reconocerse al final de cada periodo, así como su correspondiente reciclaje a resultados del ejercicio, 
deberán calcularse sobre el monto total de ganancias o pérdidas del plan, es decir, sobre la sumatoria de las 
ganancias o pérdidas del plan reconocidas en el concepto “Remediciones por beneficios definidos a los 
empleados” del rubro “Capital ganado”, más las no reconocidas en el balance general de las instituciones. 

En todo caso, las instituciones de crédito que utilicen las opciones señaladas en el presente artículo 
transitorio, deberán informarlo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar el 31 de enero de 
2016. De igual forma, en caso de que alguna institución de crédito decida reconocer todo o parte del efecto 
remanente de manera anticipada a los plazos establecidos, deberá informarlo a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores dentro de los 30 días naturales siguientes a que hubieran realizado la afectación 
contable correspondiente. Las entidades podrán aplicar reconocimientos anticipados, siempre que en el año 
que corresponda se reconozca al menos el 20 %, o el monto total remanente en términos de lo previsto por el 
presente artículo transitorio 

CUARTO.- Las instituciones de crédito que hayan aplicado alguna de las opciones establecidas en el 
artículo transitorio anterior, deberán revelar en los comunicados públicos de información financiera 
correspondiente a los ejercicios 2016 y hasta aquel en que se concluya el reconocimiento progresivo de los 
efectos de los incisos a) y b) del párrafo 81.2 de la citada NIF D-3, las afectaciones derivadas de aplicar la 
opción que se haya utilizado. Lo anterior, conforme a lo previsto en el criterio A-2 contenido en el Anexo 33 de 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, en relación con lo previsto por 
la NIF B-9 “Información financiera a fechas intermedias”. 

Adicionalmente, la revelación en notas a los estados financieros anuales en los comunicados públicos de 
información financiera, así como la relativa a la información trimestral y anual que deba difundirse en la página 
de Internet de la institución de crédito, correspondientes a los ejercicios 2016 y hasta aquel en que se 
concluya el reconocimiento progresivo de los efectos de los incisos a) y b) del párrafo 81.2 de la NIF D-3, 
deberá incluir como mínimo lo siguiente: 

I. La mención de que la institución de crédito decidió aplicar la opción referida en el artículo Tercero 
transitorio, y que informó oportunamente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de dicha 
situación. 

II. El detalle de la opción adoptada, así como aquellas normas que se debieron haber aplicado 
conforme a los criterios contables vigentes. 

III. Los importes que se hubieran reconocido y presentado en el balance general de no haberse 
aplicado la opción antes señalada. 

IV. El detalle de los conceptos y montos por los cuales se haya realizado la afectación contable con 
motivo de la aplicación de la opción contenida en el artículo Tercero transitorio. 

Las instituciones de crédito que hayan elegido aplicar alguna de las opciones establecidas en el artículo 
Tercero transitorio deberán revelar en sus estados financieros dictaminados del ejercicio 2015 los efectos 
iniciales que tendrá la aplicación de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” indicando el detalle de los 
conceptos y montos por los cuales se realizará la afectación contable en ejercicios posteriores. 

QUINTO.- Para efectos de la elaboración de los estados financieros comparativos, las instituciones de 
crédito podrán abstenerse de efectuar los ajustes comparativos derivados de los cambios por reformulación 
referidos en los incisos a) y b) del párrafo 81.2 de la NIF D-3, al elaborar sus estados financieros trimestrales y 
anual de 2016, si de conformidad con los párrafos 12, 21 y 23 de la NIF B-1 “Cambios contables y 
correcciones de errores” la institución de crédito considera que es impráctico determinar los montos 
correspondientes a periodos anteriores al ejercicio 2016. 

Para efectos de revelación, las instituciones de crédito que consideren impráctica la determinación referida 
en el párrafo anterior, deberán observar lo establecido en el párrafo 26 de la mencionada NIF B-1, y dar a 
conocer a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las razones de ello.” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en los artículos Transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Lo dispuesto en el artículo 2 Bis 6, fracción I, inciso a) numeral 8 que se adiciona mediante 
esta Resolución y el Anexo 1-O que se sustituye con el presente instrumento entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2016. 

TERCERO.- Las instituciones de banca múltiple que a la entrada en vigor de la presente Resolución se 
encuentren en operación y sean clasificadas por primera vez como instituciones de banca múltiple de 
importancia sistémica local conforme a este instrumento, deberán constituir un Suplemento de Conservación 
de Capital que incluya el porcentaje adicional relativo para las Instituciones de banca múltiple por la 
importancia sistémica a que hace referencia el Artículo 2 Bis 117 n de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito”, de manera progresiva conforme a lo siguiente: 

I.  Las que sean clasificadas como de importancia sistémica local en el ejercicio de 2016, deberán 
constituir el cien por ciento del porcentaje adicional respectivo en un plazo máximo de cuatro 
años, debiendo constituir al 31 de diciembre de 2016, el veinticinco por ciento, al 31 de diciembre 
de 2017 el cincuenta por ciento, al 31 de diciembre de 2018 el setenta y cinco por ciento y al 31 
de diciembre de 2019 el cien por ciento. 

II. Las que sean clasificadas como de importancia sistémica local en el ejercicio de 2017, deberán 
constituir el equivalente al cincuenta por ciento del suplemento correspondiente a más tardar el 
31 de diciembre de 2017, el setenta y cinco por ciento al 31 de diciembre de 2018 y el cien por 
ciento el 31 de  diciembre de 2019. 

III.  Las que sean clasificadas como de importancia sistémica local en el ejercicio de 2018, deberán 
constituir el equivalente al setenta y cinco por ciento del suplemento de conservación de capital a 
más tardar el 31 de diciembre de 2018. El veinticinco por ciento restante lo deberán constituir a 
más tardar el 31 de diciembre de 2019. 

CUARTO.- Las fracciones XI y XII del artículo 69 y el inciso b), fracción I del artículo 71 entrarán en vigor 
el 30 de junio de 2016. 

QUINTO.- A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, quedarán abrogadas las circulares 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en materia de “Programas de Apoyo a Deudores de 
la Banca” que a continuación se relacionan: 1285, 1296; 1320; 1322; 1324; 1325; 1333, 1338; 1341; 1342; 
1419; 1428; 1433; 1434 y 1444. 

SEXTO.- Las instituciones de crédito, aplicarán la metodología relativa a la cartera crediticia hipotecaria 
originada y administrada por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y por el 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado cuyos 
derechos de cobro les hayan sido cedidos parcialmente, referida en la fracción IV del artículo 99 Bis 1 que 
mediante esta resolución se modifica, a partir del 1 de enero de 2016. 

Adicionalmente, las instituciones de crédito reconocerán el efecto financiero acumulado inicial derivado de 
la utilización de las metodologías de calificación para la cartera crediticia hipotecaria referida en el párrafo 
anterior de la forma siguiente: 

I. En el capital contable, dentro del rubro de resultado de ejercicios anteriores, si como 
consecuencia de la aplicación de la metodología contenida en este instrumento, es necesario 
constituir reservas adicionales. 

II. En los resultados del ejercicio cuando el monto de las reservas adicionales a constituir sea mayor 
al saldo del rubro de resultado de ejercicios anteriores, por la diferencia que resulte. 

III. Si del efecto acumulado inicial resultara un excedente de reservas, dicho excedente deberá 
liberarse de acuerdo con lo señalado en los criterios de contabilidad para las instituciones de 
crédito, contenidos en el Anexo 33 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito”. 

No obstante lo anterior, al 31 de enero de 2016 las instituciones deberán tener constituido el 100 por 
ciento del monto de las reservas derivadas de la utilización de las metodologías aplicables a dicha cartera 
conforme a la presente Resolución. 

Para efectos del presente Artículo Transitorio, se entenderá como efecto financiero acumulado inicial, a la 
diferencia que resulte de restar a las reservas que se deberán constituir por el saldo de la cartera referida en 
el primer párrafo del presente artículo al 1 de enero de 2016 aplicando las metodologías a que se refiere la 
fracción IV del artículo 99 Bis 1 y la fracción IV del artículo 99 Bis 2 que se adicionan mediante esta 
Resolución, menos las reservas que se tendrían conforme a la metodología que las instituciones de crédito 
aplicaban con anterioridad a la entrada en vigor de la propia Resolución. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXO 1-A 

INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE RIESGO 

1 POR RIESGO DE MERCADO. 

 Sin limitación a lo establecido en el Título Primero Bis de las disposiciones, los grupos en que se 
clasifican las Operaciones expuestas a riesgos de mercado, señalados en el Artículo 2 Bis 99, de las 
disposiciones, se integrarán por las Operaciones que a continuación se indican: 

1.1 OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL, CON TASA DE INTERÉS NOMINAL O CON 
RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA. 

a. Depósitos a la vista recibidos. Los depósitos a la vista, los depósitos bancarios en cuenta 
corriente y los depósitos de ahorro (en adelante los depósitos), deberán clasificarse, 
indistintamente, en las bandas 1 y 2 del Cuadro denominado “Tasa de interés nominal en 
moneda nacional”, contenido en el inciso d), de la fracción II, del Artículo 2 bis 102, cuando 
estos devenguen una tasa de interés superior al 50 por ciento de la tasa anual de rendimiento 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria durante el 
periodo para el que se calculan los intereses por dichos depósitos, y en las bandas 1 a 5 
cuando no devenguen interés o este sea igual o inferior a la tasa referida. 

 Adicionalmente, las instituciones podrán clasificar los depósitos mencionados en el párrafo 
anterior utilizando el modelo estándar siguiente: 

 Los depósitos antes mencionados podrán ser clasificados indistintamente en las bandas 1 a 6 
del Cuadro denominado “Tasa de interés nominal en moneda nacional”, contenido en el inciso 
d), de la fracción II, del Artículo 2 bis 102. El porcentaje máximo del monto de dichos depósitos 
que podrá clasificarse será el que corresponda según el resultado del grado de estabilidad que 
guarden los depósitos y de la sensibilidad de las tasas de interés pasivas de dichos depósitos 
respecto a las tasas de interés de mercado, que se obtenga de la siguiente relación: 

SE = (1- ) * (1 - βmax) 

 En donde: 

 max = Valor máximo del intervalo de confianza al 95 por ciento del coeficiente estimado de 
sensibilidad de las tasas de interés pasivas de los depósitos con respecto a la tasa de interés 
de mercado (Cetes a 28 días)1. 

  = Representa el grado de estabilidad de los depósitos medido como el mayor cambio 
porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos2. 

 De acuerdo al resultado de sensibilidad y estabilidad (SE) obtenido, las Instituciones se 
clasificarán en cuatro grupos y aplicarán el Porcentaje Máximo de los depósitos a la vista que 
podrá clasificarse indistintamente en las bandas 1 a 6, de conformidad con la siguiente tabla: 

GRUPO RANGO PORCENTAJE MAXIMO (PM) 

I SE<=0 0 

II 0 < SE <= 30 10 

III 30 < SE<= 70 45 

IV 70 < SE <= 100 80 

 
 Para el monto que resulte de la diferencia entre el total de los depósitos a la vista y el 

porcentaje máximo de los depósitos a la vista que se puede clasificar en las bandas 1 a 6, se 
deberá contemplar lo señalado en el primer párrafo de este inciso. 

 La Comisión dará a conocer a cada Institución durante los primeros quince días del mes de 
diciembre de cada año, el valor de sensibilidad y estabilidad (SE) que utilizarán durante el año 
calendario inmediato posterior de conformidad con el cálculo realizado por el Banco de México 
utilizando información mensual para un periodo mínimo de 48 meses que deberá ser el mismo 
para todas las instituciones. Por lo anterior, el Banco de México deberá enviar a la Comisión el 
resultado de dicho cálculo para cada Institución a más tardar el primer día hábil de diciembre de 
cada año.

                                                 
1 El coeficiente β es el resultado de una regresión lineal que tiene como variable dependiente la variación de las tasas de interés pasivas y 
como variable independiente a la tasa de interés de mercado (Cetes 28), utilizando datos mensuales para un periodo mínimo de 48 meses. 
Para determinar el valor máximo de β (βmax), se calcula un intervalo de confianza para β al 95 por ciento. 
2 Las observaciones representan el mayor cambio porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos a la vista durante un periodo 
mínimo de cuatro años. En caso de no existir ningún cambio porcentual mensual negativo el valor de dicha variable será cero. 

(Continúa en la Novena Sección) 
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NOVENA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Octava Sección) 

 A las Instituciones que no cuenten con información mínima de los últimos 48 meses no les será 
aplicable lo dispuesto en el segundo párrafo de este inciso. 

 Las Instituciones podrán determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos y la 
sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos con respecto a las tasas de mercado 
utilizando un modelo interno, para ello deberán contar con la aprobación por escrito de la 
Comisión. Los depósitos estables bajo modelo interno, podrán clasificarse en bandas mayores 
a las referidas en los párrafos que anteceden y se realizará indistintamente cada periodo, hasta 
el periodo máximo de estabilidad demostrable. 

 Las Instituciones, para poder utilizar un modelo interno para determinar estadísticamente la 
estabilidad en los depósitos, deberán sujetarse a lo que a continuación se indica: 

1. Demostrar a la Comisión que cuentan con una política para la administración integral de 
riesgos sólida. 

2. Determinar y documentar la clasificación de los depósitos en cada banda. 

3. Asegurar que la clasificación de los depósitos sea consistente por un periodo mínimo de 
doce meses y estar sustentada en la evidencia estadística. 

4. Demostrar, a través de los procedimientos y las metodologías incluidos en los modelos, el 
desempeño histórico de la estabilidad en los depósitos, así como la sensibilidad de las 
tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado 
(Cetes 28 días). 

5. Documentar los procedimientos, metodologías y procesos cualitativos y cuantitativos 
utilizados en el modelo. 

6. Realizar pruebas de backtesting al modelo interno de estabilidad en los depósitos que 
demuestren que las mediciones realizadas son confiables. 

7. Asegurar que la información utilizada en los modelos internos de estabilidad en los 
depósitos y de sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de 
la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días) sea confiable, íntegra y oportuna. 

 Las Instituciones que utilicen un modelo interno, podrán clasificar los depósitos estables de 
acuerdo al párrafo anterior, pero en ningún caso, la suma de los activos ponderados sujetos a 
riesgo de crédito, las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado, así 
como las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a Riesgo Operacional derivadas del 
modelo, deberá registrar una reducción mayor al 12.5 por ciento respecto de dicha suma de no 
haber utilizado el modelo estándar señalado en el segundo párrafo de este inciso. Con 
independencia de lo anterior, la reducción a que hace referencia el párrafo no podrá exceder en 
ningún caso de dos puntos porcentuales del Índice de Capitalización, considerando la suma de 
los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito, las posiciones ponderadas equivalentes 
sujetas a riesgo de mercado así como las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a Riesgo 
Operacional. 

 La Comisión podrá solicitar a las Instituciones que se apeguen a lo referido en el primer párrafo 
del inciso a. de 1.1 del presente anexo, cuando a juicio de la misma existan cambios 
significativos en la estabilidad de dichos depósitos, en el grado de sensibilidad de las tasas 
pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días), 
fallas en los procesos y prácticas de administración integral de riesgos o, en caso de que se 
observe un deterioro en la estabilidad financiera, solvencia y/o liquidez de la Institución. 

b. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

c. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo 
rendimiento a cargo del emisor por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas 
de interés nominales, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido 
adquiridos mediante una operación de préstamo de valores o una operación de reporto con un 
premio que no esté referido a tasas de interés nominales o cualquier otra operación. 

d. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés nominales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés nominales.1/ 

e. Moneda nacional a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo 
premio del reporto esté referido a tasas de interés nominales.1/ 
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f. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés nominales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés nominales.1/ 

g. Moneda nacional a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio 
del reporto esté referido a tasas de interés nominales.1/ 

h. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista.1/ 

i. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; y por préstamo de valores actuando 
como prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestatario.1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VII del 
Artículo 2 Bis 100 de las disposiciones. 

k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés 
nominales. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés 
nominales. 

m. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 Bis 
100, de las presentes disposiciones. 

n. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida a una 
tasa de interés nominal o al rendimiento de un instrumento en moneda nacional con tasa de 
interés nominal. 

o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, 
en términos de lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 2 Bis 100 de las presentes 
disposiciones. 

p. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

q. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

r. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

s. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

t. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

u. Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos 
recibidos, a plazo, que sean objeto de pago de una tasa de interés nominal. 

v. Créditos hipotecarios para vivienda a tasa fija originados con criterios prudenciales similares 
(Enganche, esquemas de pago, datos demográficos del acreditado, deudas bancarias y no 
bancarias en relación con su ingreso, entre otros), que estén expuestos a la misma tasa de 
interés y plazo contractual, que tengan establecido en los contratos la posibilidad de pre-pago y 
que estén expresados en la misma moneda. 

 Las Instituciones, previa autorización de la Comisión, podrán incorporar un monto de prepago 
de los referidos créditos hipotecarios en el cálculo de la duración a que se refiere el Anexo 1-N 
de las presentes disposiciones. Dicho monto podrá incorporarse hasta por el que corresponda 
al límite bajo del intervalo de confianza utilizado para medir la precisión del modelo interno 
señalado en el subinciso iv del siguiente párrafo siempre que dicho límite, considere al menos 
escenarios respecto de los cuales la tasa de interés se incrementa al menos dos desviaciones 
estándares respecto a su nivel promedio estimado. 

 Para efectos del párrafo anterior, las Instituciones deberán presentar a la Comisión la solicitud 
de autorización de su modelo interno para calcular el monto de prepago, la cual deberá estar 
suscrita por los integrantes del comité de riesgos y acompañarse de lo siguiente: 

i. La evidencia de que los créditos a considerar cumplen con las características señaladas 
en el primer párrafo del presente inciso v. 

ii.  La autorización del Consejo respecto del uso del modelo interno para calcular el monto del 
prepago para efectos de calcular los requerimientos de capital de la Institución. 

iii. La metodología, supuestos, parámetros y procesos relacionados con el cálculo del monto 
de prepago, los cuales deberán estar documentados en el manual de administración de 
riesgos. 
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iv. La evaluación de la precisión del modelo interno para calcular el monto del prepago con 
una prueba de backtesting que se realice con información de un ciclo económico 
completo. El ciclo señalado no podrá ser menor a 5 años. En todo caso, la precisión del 
modelo interno utilizado deberá ser al menos del 97.5 por ciento de confianza para los 12 
meses en los que la Institución se comprometió a utilizar dicho modelo. 

v. El análisis del efecto en el modelo interno para calcular el monto del prepago que 
considere cuando menos los elementos siguientes: 

1. Comportamiento actual y futuro de tasas de interés, así como su influencia en las 
tasas de prepago considerando al menos que las tasas futuras podrían desviarse de 
la proyección propuesta hasta dos desviaciones estándar de dicha proyección en 
ambos sentidos. 

2. Edad de los créditos desde la originación. 

3. Estacionalidades de pagos. 

4. Patrones de refinanciamiento. 

5. Condiciones y políticas de originación de los créditos (plazo, tasa, Enganche, 
esquemas de pago, datos demográficos del acreditado, deudas bancarias y no 
bancarias en relación con su ingreso, entre otros). 

6. Condiciones económicas a las que se encuentra expuesto tanto el acreditado como 
el colateral (apreciación o depreciación de bienes inmuebles, desempleo, entre 
otras). 

7. Incumplimientos de créditos hipotecarios para la vivienda a tasa fija, incluyendo 
costos asociados a dichos incumplimientos y a los diversos tipos de recuperación. 

8. En su caso, la penalización por prepago. 

vi. Una carta suscrita por el director general de la Institución en la que se contenga el 
compromiso de la propia Institución de presentar en un plazo máximo de 12 meses a partir 
de la fecha en que la Comisión autorizó el modelo interno para calcular el monto de 
prepago, su solicitud de aprobación del modelo interno para determinar estadísticamente 
la estabilidad en los depósitos y la sensibilidad de las tasas pasivas de estos con respecto 
a las tasas de mercado, en los términos establecidos en el numeral 1.1 del presente 
Anexo. 

 La autorización que, en su caso, otorgue la Comisión tendrá una vigencia de 12 meses 
contados a partir de su otorgamiento. En todo caso, las Instituciones deberán aplicar de manera 
consistente el modelo interno para calcular el monto del prepago durante los 12 meses para los 
que fue autorizado. 

 Cuando las Instituciones soliciten nuevamente la autorización de su modelo interno para 
calcular el monto del prepago deberán, en su caso, incluir las diferencias que existen con la 
metodología, supuestos, parámetros y procesos relacionados para el cálculo del monto de 
prepago respecto del último modelo interno autorizado. 

 La Comisión podrá revocar en cualquier momento la autorización para utilizar el modelo interno 
de prepago, cuando a su juicio considere que los supuestos de calibración no sean los 
considerados en dicho modelo o bien, cuando considere que el modelo interno no cumple con 
los supuestos bajo los cuales fue autorizado. 

w. Las demás Operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de una tasa de interés 
nominal. 

1.1 BIS OPERACIONES CON TÍTULOS EN MONEDA NACIONAL, CON SOBRETASA. 

a. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y 
una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional, 
independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos mediante una 
operación de préstamo de valores o una operación de reporto o cualquier otra operación. 

b. Valores a recibir por operaciones de reporto, denominados en moneda nacional y cuya tasa de 
rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna 
tasa de interés nominal en moneda nacional.1/ 

c. Valores a entregar por operaciones de reporto, denominados en moneda nacional y cuya tasa 
de rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a 
alguna tasa de interés nominal en moneda nacional.1/ 
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d. Valores a recibir denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de 
una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en 
moneda nacional: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando 
como prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestamista.1/ 

e. Valores a entregar denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga 
de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en 
moneda nacional: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario.1/ 

f. Valores a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y 
una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional. 

g. Valores a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y 
una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional. 

h. Las demás operaciones con títulos de deuda en moneda nacional cuya tasa de rendimiento se 
componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés 
nominal en moneda nacional. 

1.2 OPERACIONES EN UDIS ASÍ COMO EN MONEDA NACIONAL CON TASA DE INTERÉS REAL O 
CON RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA. 

a. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

b. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo 
rendimiento a cargo del emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas 
de interés reales, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos 
mediante una operación de préstamo de valores o una operación de reporto con un premio que 
no esté referido a tasas de interés reales o cualquier otra operación. 

c. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés reales.1/ 

d. Moneda nacional a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo 
premio del reporto esté referido a tasas de interés reales.1/ 

e. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés reales.1/ 

f. Moneda nacional a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio 
del reporto esté referido a tasas de interés reales.1/ 

g. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista.1/ 

h. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario.1/ 

i. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VII del 
Artículo 2 Bis 100 de las presentes disposiciones. 

j. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional o en UDIS, y cuyo rendimiento esté referido a tasas de 
interés reales. 

k. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional o en UDIS, y cuyo rendimiento esté referido a tasas de 
interés reales. 

l. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 Bis 
100 de las presentes disposiciones 

m. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida a una 
tasa de interés real o al rendimiento de un instrumento en UDIS o en moneda nacional con tasa 
de interés real. 
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n. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, 
en términos de lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 2 Bis 100 de las presentes 
disposiciones. 

o. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

p. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

q. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

r. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

s. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

t. Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos 
recibidos, a plazo, que sean objeto de pago de una tasa de interés real. 

u. Las demás Operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de un rendimiento referido a 
tasas de interés reales. 

1.2 BIS OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL CON TASA DE RENDIMIENTO REFERIDA AL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL. 

a. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo 
rendimiento a cargo del emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido al 
salario mínimo general, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido 
adquiridos mediante una operación de préstamo de valores o una operación de reporto con un 
premio que no esté referido al salario mínimo general o cualquier otra operación. 

b. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido al salario mínimo general, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido al salario mínimo general.1/ 

c. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido al salario mínimo general, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido al salario mínimo general.1/ 

d. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista.1/ 

e. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario.1/ 

f. Contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 Bis 100 de 
las presentes disposiciones. 

g. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido al salario mínimo general. 

h. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido al salario mínimo general. 

i. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 Bis 
100 de las presentes disposiciones. 

j. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida al salario 
mínimo general. 

k. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

l. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

m. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

n. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

o. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

p. Captación y otros financiamientos recibidos, en moneda nacional, que sean objeto de pago de 
un rendimiento referido al salario mínimo general. 

q. Las demás Operaciones a plazo, en moneda nacional, que sean objeto de cobro o pago de un 
rendimiento referido al salario mínimo general. 
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1.3 OPERACIONES EN DIVISAS O INDIZADAS A TIPOS DE CAMBIO, CON TASA DE INTERÉS. 

a. Depósitos a la vista recibidos. Según lo decida cada Institución, las cuentas de cheques sin 
interés deberán clasificarse, indistintamente, en las bandas 1 a 5 del Cuadro contenido en el 
Artículo 2 Bis 105 de las presentes disposiciones, las cuentas de cheques con interés deberán 
clasificarse, indistintamente, en las bandas 1 y 2 del referido Cuadro. 

b. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

c. Tenencia de valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, 
incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo rendimiento a cargo del 
emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés en moneda 
extranjera, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos 
mediante una operación de préstamo de valores o una operación de reporto con un premio que 
no esté referido a tasas de interés en moneda extranjera o cualquier otra operación.1/ 

d. Valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, a recibir por 
operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por tasa de interés 
y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés en moneda extranjera.1/ 

e. Moneda extranjera, o su equivalente en moneda nacional, a entregar por operaciones de 
reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté referido a tasas de interés en 
moneda extranjera.1/ 

f. Valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, a entregar por 
operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por tasa de interés 
y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés en moneda extranjera.1/ 

g. Moneda extranjera, o su equivalente en moneda nacional, a recibir por operaciones de reporto 
de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté referido a tasas de interés en moneda 
extranjera.1/ 

h. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista.1/ 

i. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario.1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VII del 
Artículo 2 Bis 100 de las presentes disposiciones. 

k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, y cuyo rendimiento esté 
referido a tasas de interés en moneda extranjera. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, y cuyo rendimiento esté 
referido a tasas de interés en moneda extranjera. 

m. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 Bis 
100 de las presentes disposiciones. 

n. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida a una 
tasa de interés en moneda extranjera o al rendimiento de un instrumento en moneda extranjera 
o indizado a tipos de cambio. 

o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, 
en términos de lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 2 Bis 100 de las presentes 
disposiciones. 

p. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente. 2/ y 3/ 

q. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

r. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente. 4/ 

s. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad). 2/ y 3/ 

t. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso. 4/ 

u. Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos 
recibidos, a plazo, que sean objeto de pago de un rendimiento referido a tasas de interés en 
moneda extranjera. 

v. Las demás Operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de un rendimiento referido a 
tasas de interés en moneda extranjera. 
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1.4 OPERACIONES EN UDIS, ASÍ COMO EN MONEDA NACIONAL CON RENDIMIENTO REFERIDO 
AL INPC. 

 Este grupo se integrará con las Operaciones comprendidas en el numeral 1.2 del presente anexo. 

1.4 BIS OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL CON RENDIMIENTO REFERIDO AL 
CRECIMIENTO DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL. 

 Este grupo se integrará con las Operaciones comprendidas en el numeral 1.2 BIS del presente 
anexo. 

1.5 OPERACIONES EN DIVISAS O INDIZADAS A TIPOS DE CAMBIO. 

 Este grupo se integrará con las Operaciones comprendidas en el numeral 1.3 del presente anexo así 
como por las demás Operaciones a la vista y a plazo que deban considerarse para determinar las 
posiciones en divisas conforme a las disposiciones dictadas por el Banco de México. 

1.6 OPERACIONES CON ACCIONES Y SOBRE ACCIONES5/ O CUYO RENDIMIENTO ESTE 
REFERIDO A LA VARIACIÓN EN EL PRECIO DE UNA ACCIÓN, DE UNA CANASTA DE 
ACCIONES O DE UN ÍNDICE ACCIONARIO. 

a. Tenencia de acciones, incluidas las otorgadas en garantía sin transferencia de propiedad, 
independientemente de que las acciones de que se trate hayan sido adquiridas mediante una 
operación de préstamo de acciones o una operación de reporto con un premio que no esté 
referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice 
accionario o cualquier otra operación. 1/ 

b. Tenencia de títulos cuyo rendimiento esté referido a la variación en el precio de una acción, de 
una canasta de acciones o de un índice accionario, incluidos los otorgados en garantía sin 
transferencia de propiedad, independientemente de que los títulos de que se trate hayan sido 
adquiridos mediante una operación de préstamo de títulos o una operación de reporto con un 
premio que no esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de 
acciones o de un índice accionario o cualquier otra operación.1/ 

c. Contratación de pasivos (por emisión de títulos o cualquier otra forma), cuyo rendimiento esté 
referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice 
accionario.1/ 

d. Acciones a recibir por operaciones de reporto.1/ 

e. Dinero a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de 
un índice accionario.1/ 

f. Acciones a entregar por operaciones de reporto.1/ 

g. Dinero a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto 
esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un 
índice accionario.1/ 

h. Acciones a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando 
como prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestamista.1/ 

i. Acciones a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando 
como prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestatario.1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 Bis 
100 de las presentes disposiciones. 

k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), cuyo 
rendimiento esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones 
o de un índice accionario. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), cuyo 
rendimiento esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones 
o de un índice accionario. 

m. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida a la 
variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 

n. Opciones y títulos opcionales (warrants), en términos de lo dispuesto en la fracción IV del 
Artículo 2 Bis 100 de las presentes disposiciones. 
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o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, 
en términos de lo dispuesto en la fracción I del Artículo 2 Bis 109 de las presentes 
disposiciones. 

p. Las demás Operaciones activas o pasivas, sujetas a la variación en el precio de una acción, de 
una canasta de acciones o de un índice accionario. 

2 POR RIESGO DE CRÉDITO. 

 Sin limitación a lo establecido en el Título Primero Bis de las disposiciones, los grupos en que se 
clasifican las Operaciones expuestas a riesgo de crédito, estarán integrados por las Operaciones en 
moneda nacional, UDIS y en divisas, que se especifican en los Artículos 2 Bis 12 a 2 Bis 21, según 
se trate, conforme a lo siguiente: 

2.1 Los depósitos bancarios y las inversiones en valores comprenden a los respectivos intereses 
devengados y, en su caso, a los cupones de intereses y de dividendos. 

2.2 Las Operaciones crediticias se entenderán en su más amplio sentido y comprenderán: toma de 
documentos de cobro inmediato y remesas en camino; crédito por corresponsalía; cartera vigente y 
vencida; préstamos al personal; refinanciamiento y capitalización de intereses; avales, cartas de 
crédito, intereses devengados, y comisiones y premios devengados. 

2.3 Las inversiones con cargo al fondo de reservas para pensiones de personal y primas de antigüedad, 
se considerarán como una inversión más en el grupo a que correspondan. 

2.4 Formarán parte del grupo referido en el Artículo 2 Bis 12. 

- Las inversiones en "instrumentos de deuda" y en obligaciones subordinadas comprendidas en 
el inciso b) de la fracción I del Artículo 2 Bis 6. 

- Los descuentos de papel comercial con aval de la propia Institución. 

- Los créditos simples y créditos en cuenta corriente para suscriptores de papel comercial con 
aval de la propia Institución. 

- El Impuesto al Valor Agregado pagado por aplicar. 

2.5 Para determinar la persona acreditada y la moneda de la operación: en la cartera tomada a 
descuento con responsabilidad del cedente se considerarán las características del financiamiento 
otorgado por medio de la operación de descuento; y en las Operaciones de cesión de cartera con 
responsabilidad del cedente (títulos descontados con endoso) se considerarán las características del 
crédito objeto de descuento. 

2.6 Las Operaciones de apertura de crédito comerciales irrevocables formarán parte del grupo referido 
en el Artículo 2 Bis 14, salvo las líneas o parte de estas que estén garantizando Operaciones 
vigentes de derivados, las cuales formarán parte del grupo al que se refiere el Artículo 2 Bis 18. 

 Las aperturas de líneas de crédito utilizadas como garantía de sostenimiento de oferta, garantía de la 
propuesta, garantía de ejecución y garantía de devolución, quedarán comprendidas en el grupo al 
que se refiere el Artículo 2 Bis 14. 

 La expedición de cartas de crédito "stand by" emitidas para garantizar el cumplimiento de un 
financiamiento, el pago de emisión de títulos, el pago de emisión de títulos para bursatilizaciones de 
cartera y otras garantías similares, quedarán a lo establecido en el Artículo 2 Bis 62. 

2.7 Sin perjuicio de que no están expuestas a riesgo de crédito, formarán parte del grupo al que se 
refiere la fracción I del Artículo 2 Bis 21, las inversiones en acciones de: Instituciones para el 
Depósito de Valores; inmobiliarias bancarias y empresas que les presten servicios complementarios 
o auxiliares en su administración o en la realización de su objeto, a que se refiere el artículo 88 de la 
Ley. Las demás inversiones accionarias no computarán para efectos de este numeral. También se 
incluirán en este numeral, los activos fijos propiedad de la Institución, los bienes adjudicados y los 
activos diferidos, que no se resten al determinar el Capital Neto. 

 Las inversiones a que se refiere este numeral no computarán para efectos de determinar el 0.6 por 
ciento referidos en la fracción III del Artículo 2 Bis 7. 

__________________ 

1/ Según sea el caso, incluye los valores o dinero, a recibir o a entregar, valor 24, 48, 72 o 96 horas, por Operaciones pactadas 
pendientes de liquidar: de compra, de venta, de préstamo o de reporto. 

2/ Incluye, en su caso, el refinanciamiento o capitalización de intereses. 
3/ Para determinar el riesgo de mercado (moneda, rendimiento y plazo de la operación), se considerarán las características del crédito 

objeto de descuento. 
4/ Para determinar el riesgo de mercado (moneda, rendimiento y plazo de la operación), se considerarán las características del 

financiamiento por medio de la operación de descuento. 
5/ Incluidos los ADR's y otros títulos similares. 
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ANEXO 1-N 

CÁLCULO DE LA DURACIÓN DE UN INSTRUMENTO DE DEUDA CON CUPONES 
A TASA FIJA 

Tratándose de Operaciones a tasa fija con pago de intereses periódicos o con amortizaciones periódicas 
del principal, el plazo en días será el equivalente a la “Duración” del instrumento, calculada conforme a la 
fórmula siguiente: 
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Donde: 
D: Duración. 
n: Número de pagos de intereses y, en su caso, de amortizaciones de capital por transcurrir. 
P: Valor del título o instrumento, el cual incluye intereses devengados. 
i: Tasa de rendimiento a vencimiento anual del título o instrumento. 
dk: Número de días naturales entre la fecha de cálculo y la fecha de liquidación del flujo fk. 
tk: Número de días naturales entre las fechas de los flujos (k-1) y k. 
 En caso de que k=1, t1 será el número de días naturales entre la fecha de cálculo y la fecha del 

próximo flujo de efectivo. 
fk: Flujo de efectivo en el tiempo k que incluye intereses y, en su caso, capital. Tratándose de créditos 

hipotecarios para vivienda a tasa fija, se podrá considerar el monto de prepago en el flujo de efectivo 
estimado mediante un modelo interno, conforme a lo establecido en el Anexo 1-A de las presentes 
Disposiciones. 

 

ANEXO 1-O 

REVELACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CAPITALIZACIÓN 
Las Instituciones deberán revelar la información contenida en los siguientes apartados: 
I. Integración del Capital Neto de conformidad con el formato internacional de revelación contenido en 

el documento “Requisitos de divulgación de la composición del capital” publicado por el Comité de 
Supervisión Bancaria de Basilea en junio de 20122; 

II. Relación del Capital Neto con el balance general; 

III. Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales; 

IV. Características de los títulos que forman parte del Capital Neto, y 

V. Gestión del capital. 

Para efectos de la revelación de información a que se refiere el presente anexo, las Instituciones deberán 
proceder conforme a lo siguiente: 

a. La información será la correspondiente a la Institución sin consolidar subsidiarias ni entidades de 
propósito específico y al cierre de cada mes que corresponda. 

b. Para el llenado de los apartados I a III del presente anexo, las Instituciones deberán utilizar la 
información de los formularios del Banco de México, conforme a lo establecido en el Artículo 2 Bis 4 
de las presentes disposiciones. 

c. La información contenida en los apartados I a V del presente anexo deberá difundirse en los términos 
y plazos señalados en el Artículo 2 Bis 119 de las presentes disposiciones. 

 Sin perjuicio de los términos y plazos señalados en el párrafo anterior, la información comprendida en 
el apartado IV relativa a las características de los títulos que forman parte del Capital Neto deberá 
mantenerse disponible en todo momento en la página electrónica en la red mundial denominada 
“Internet” de la Institución y actualizarse cuando existan modificaciones a la información requerida, 
mientras dichos títulos formen parte del Capital Neto. 

d. Respecto a la información a que se refiere el apartado VI, en relación con la evaluación que realice la 
Institución sobre la suficiencia de su capital, esta deberá presentarse como nota a los estados 
financieros básicos anuales dictaminados en los términos y plazos señalados en el Artículo 2 Bis 119 
de las presentes disposiciones. 

                                                 
21

 Este texto puede consultarse en: http://www.bis.org/publ/bcbs221_es.pdf 



10     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2015 

 

I. Integración del Capital Neto 
La revelación de la integración del Capital Neto se presentará conforme al siguiente formato. Al respecto, 

las Instituciones deberán tomar en consideración la explicación de la nota que corresponde a la referencia 
numérica22 mostrada en la primera columna de dicho formato, y de conformidad con lo siguiente: 

1) Los importes correspondientes a los ajustes regulatorios o deducciones del capital regulatorio, se 
presentarán con signo positivo. 

2) Las referencias 4, 33, 35, 47, 49 y 80 a 85 serán eliminadas a partir del 1 de enero de 2022. 
3) Los conceptos donde el tratamiento aplicado en las presentes disposiciones sea más conservador 

que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su documento “Basilea III: 
Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” se identifican con un 
sombreado y con la leyenda “conservador” en la referencia numérica mostrada en la primera 
columna de dicho formato. 

Tabla I.1 

Formato de revelación de la integración de capital sin considerar transitoriedad 
en la aplicación de los ajustes regulatorios 

Referencia Capital común de nivel 1 (CET1): instrumentos y reservas Monto

1 Acciones ordinarias que califican para capital común de nivel 1 más su prima correspondiente

2 Resultados de ejercicios anteriores

3 Otros elementos de la utilidad integral (y otras reservas)

4
Capital sujeto a eliminación gradual del capital común de nivel 1 
(solo aplicable para compañías que no estén vinculadas a acciones)

No aplica

5
Acciones ordinarias emitidas por subsidiarias en tenencia de terceros (monto permitido en el capital 
común de nivel 1)

No aplica

6 Capital común de nivel 1 antes de ajustes regulatorios

Capital común de nivel 1: ajustes regulatorios

7 Ajustes por valuación prudencial No aplica

8
Crédito mercantil 
(neto de sus correspondientes impuestos a la utilidad diferidos a cargo)

9
Otros intangibles diferentes a los derechos por servicios hipotecarios (neto de sus correspondientes 
impuestos a la utilidad diferidos a cargo)

10 
(conservador) 

Impuestos a la utilidad diferidos a favor que dependen de ganancias futuras excluyendo aquellos que se 
derivan de diferencias temporales (netos de impuestos a la utilidad diferidos a cargo)

11 Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo

12 Reservas pendientes de constituir

13 Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización

14
Pérdidas y ganancias ocasionadas por cambios en la calificación crediticia propia sobre los pasivos 
valuados a valor razonable

No aplica

15 Plan de pensiones por beneficios definidos

16 
(conservador) 

Inversiones en acciones propias 

17 
(conservador) 

Inversiones recíprocas en el capital ordinario

18 
(conservador) 

Inversiones en el capital de bancos, instituciones financieras y aseguradoras fuera del alcance de la 
consolidación regulatoria, netas de las posiciones cortas elegibles, donde la Institución no posea más del 
10% del capital social emitido (monto que excede el umbral del 10%)

19 
(conservador) 

Inversiones significativas en acciones ordinarias de bancos, instituciones financieras y aseguradoras 
fuera del alcance de la consolidación regulatoria, netas de las posiciones cortas elegibles, donde la 
Institución posea más del 10% del capital social emitido (monto que excede el umbral del 10%)

20 
(conservador) 

Derechos por servicios hipotecarios (monto que excede el umbral del 10%)

21
Impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de diferencias temporales (monto que excede el 
umbral del 10%, neto de impuestos diferidos a cargo)

22 Monto que excede el umbral del 15% No aplica

23
del cual: Inversiones significativas donde la institución posee mas del 10% en acciones comunes de 
instituciones financieras

No aplica

24 del cual: Derechos por servicios hipotecarios No aplica

25 del cual: Impuestos a la utilidad diferidos a favor derivados de diferencias temporales No aplica

26 Ajustes regulatorios nacionales

A del cual: Otros elementos de la utilidad integral (y otras reservas)

B del cual: Inversiones en deuda subordinada  

 

                                                 
2 La referencia numérica coincide con la referencia del formato internacional de revelación sobre la definición de capital contenido en el 
documento “Requisitos de divulgación de la composición del capital” publicado por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en junio de 
2012. 



Jueves 31 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)     11 

 

 

 

C
del cual: Utilidad o incremento el valor de los activos por adquisición de posiciones de 
bursatilizaciones (Instituciones Originadoras)

D del cual: Inversiones en organismos multilaterales

E del cual: Inversiones en empresas relacionadas

F del cual: Inversiones en capital de riesgo

G del cual: Inversiones en sociedades de inversión

H del cual: Financiamiento para la adquisición de acciones propias

I del cual: Operaciones que contravengan las disposiciones

J del cual: Cargos diferidos y pagos anticipados

K del cual: Posiciones en Esquemas de Primeras Pérdidas

L del cual: Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferidas

M del cual: Personas Relacionadas Relevantes

N del cual: Plan de pensiones por beneficios definidos

O Se Deroga

27
Ajustes regulatorios que se aplican al capital común de nivel 1 debido a la insuficiencia de capital 
adicional de nivel 1 y al capital de nivel 2 para cubrir deducciones

28 Ajustes regulatorios totales al capital común de nivel 1

29 Capital común de nivel 1 (CET1)

Capital adicional de nivel 1: instrumentos

30 Instrumentos emitidos directamente que califican como capital adicional de nivel 1, más su prima

31 de los cuales: Clasificados como capital bajo los criterios contables aplicables

32 de los cuales: Clasifcados como pasivo bajo los criterios contables aplicables No aplica

33
Instrumentos de capital emitidos directamente sujetos a eliminación gradual del capital adicional de 
nivel 1

34
Instrumentos emitidos de capital adicional de nivel 1 e instrumentos de capital común de nivel 1 que no 
se incluyen en el renglón 5 que fueron emitidos por subsidiarias en tenencia de terceros 
(monto permitido en el nivel adicional 1)

No aplica

35 del cual: Instrumentos emitidos por subsidiarias sujetos a eliminación gradual No aplica

36 Capital adicional de nivel 1 antes de ajustes regulatorios

Capital adicional de nivel 1: ajustes regulatorios

37
(conservador) 

Inversiones en instrumentos propios de capital adicional de nivel 1 No aplica

38
(conservador) 

Inversiones en acciones recíprocas en instrumentos de capital adicional de nivel 1 No aplica

39
(conservador) 

Inversiones en el capital de bancos, instituciones financieras y aseguradoras fuera del alcance de la 
consolidación regulatoria, netas de las posiciones cortas elegibles, donde la Institución no posea más del 
10% del capital social emitido (monto que excede el umbral del 10%)

No aplica

40
(conservador) 

Inversiones significativas en el capital de bancos, instituciones financieras y aseguradoras fuera del 
alcance de consolidación regulatoria, netas de las posiciones cortas elegibles, donde la Institución posea 
más del 10% del capital social emitido

No aplica

41 Ajustes regulatorios nacionales

42
Ajustes regulatorios aplicados al capital adicional de nivel 1 debido a la insuficiencia del capital de nivel 
2 para cubrir deducciones

No aplica

43 Ajustes regulatorios totales al capital adicional de nivel 1 

44 Capital adicional de nivel 1 (AT1)

45 Capital de nivel 1 (T1 = CET1 + AT1)
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Capital de nivel 2: instrumentos y reservas

46 Instrumentos emitidos directamente que califican como capital de nivel 2, más su prima

47 Instrumentos de capital emitidos directamente sujetos a eliminación gradual del capital de nivel 2

48
Instrumentos de capital de nivel 2 e instrumentos de capital común de nivel 1 y capital adicional de nivel 
1 que no se hayan incluido en los renglones 5 o 34, los cuales hayan sido emitidos por subsidiarias en 
tenencia de terceros (monto permitido en el capital  complementario de nivel 2)

No aplica

49 de los cuales: Instrumentos emitidos por subsidiarias sujetos a eliminación gradual No aplica

50
(conservador) 

Reservas

51 Capital de nivel 2 antes de ajustes regulatorios

Capital de nivel 2: ajustes regulatorios

52
(conservador) 

Inversiones en instrumentos propios de capital de nivel 2 No aplica

53
(conservador) 

Inversiones recíprocas en instrumentos de capital de nivel 2 No aplica

54
(conservador) 

Inversiones en el capital de bancos, instituciones financieras y aseguradoras fuera del alcance de la 
consolidación regulatoria, netas de las posiciones cortas elegibles, donde la Institución no posea más del 
10% del capital social emitido (monto que excede el umbral del 10%)

No aplica

55
(conservador) 

Inversiones significativas en el capital de bancos, instituciones financieras y aseguradoras fuera del 
alcance de consolidación regulatoria, netas de posiciones cortas elegibles, donde la Institución posea 
más del 10% del capital social emitido

No aplica

56 Ajustes regulatorios nacionales

57 Ajustes regulatorios totales al capital de nivel 2

58 Capital de nivel 2 (T2)

59 Capital total (TC = T1 + T2)

60 Activos ponderados por riesgo totales

Razones de capital y suplementos

61
Capital Común de Nivel 1 
(como porcentaje de los activos ponderados por riesgo totales)

62
Capital de Nivel 1 
(como porcentaje de los activos ponderados por riesgo totales)

63
Capital Total 
(como porcentaje de los activos ponderados por riesgo totales)

64
Suplemento específico institucional (al menos deberá constar de: el requerimiento de capital común de 
nivel 1 más el colchón de conservación de capital, más el colchón contracíclico, más el colchón D-SIB; 
expresado como porcentaje de los activos ponderados por riesgo totales)

65 del cual: Suplemento de conservación de capital

66 del cual: Suplemento contracíclico bancario específico No aplica

67 del cual: Suplemento de bancos de importancia sistémica local (D-SIB)

68
Capital Común de Nivel 1 disponible para cubrir los suplementos (como porcentaje de los activos 
ponderados por riesgo totales)

Mínimos nacionales (en caso de ser diferentes a los de Basilea 3)

69
Razón mínima nacional de CET1 
(si difiere del mínimo establecido por Basilea 3)

No aplica

70
Razón mínima nacional de T1 
(si difiere del mínimo establecido por Basilea 3)

No aplica

71
Razón mínima nacional de TC 
(si difiere del mínimo establecido por Basilea 3)

No aplica

Cantidades por debajo de los umbrales para deducción (antes de la ponderación por riesgo)

72 Inversiones no significativas en el capital de otras instituciones financieras No aplica

73 Inversiones significativas en acciones comunes de instituciones financieras No aplica

74 Derechos por servicios hipotecarios (netos de impuestos a la utilidad diferidos a cargo) No aplica

75
Impuestos a la utilidad diferidos a favor derivados de diferencias temporales (netos de impuestos a la 
utilidad diferidos a cargo)  
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Límites aplicables a la inclusión de reservas en el capital de nivel 2

76
Reservas elegibles para su inclusión en el capital de nivel 2 con respecto a las exposiciones sujetas a la 
metodología estandarizada (previo a la aplicación del límite)

77 Límite en la inclusión de provisiones en el capital de nivel 2 bajo la metodología estandarizada

78
Reservas elegibles para su inclusión en el capital de nivel 2 con respecto a las exposiciones sujetas a la 
metodología de calificaciones internas (previo a la aplicación del límite)

79 Límite en la inclusión de reservas en el capital de nivel 2 bajo la metodología de calificaciones internas

80 Límite actual de los instrumentos de CET1 sujetos a eliminación gradual No aplica

81
Monto excluído del CET1 debido al límite (exceso sobre el límite después de amortizaciones y 
vencimientos)

No aplica

82 Límite actual de los instrumentos AT1 sujetos a eliminación gradual

83
Monto excluído del AT1 debido al límite (exceso sobre el límite después de amortizaciones y 
vencimientos)

84 Límite actual de los instrumentos T2 sujetos a eliminación gradual

85 Monto excluído del T2 debido al límite (exceso sobre el límite después de amortizaciones y vencimientos)

Instrumentos de capital sujetos a eliminación gradual (aplicable únicamente entre el 1 de enero de 2018 y el 1 de enero de 2022)

 

 

Tabla I.2 

Notas al formato de revelación de la integración de capital sin considerar 
transitoriedad en la aplicación de los ajustes regulatorios 

Referencia Descripción 

1 
Elementos del capital contribuido conforme a la fracción I inciso a) numerales 1) y 2) del Artículo 2 Bis 6 

de las presentes disposiciones. 

2 Resultados de ejercicios anteriores y sus correspondientes actualizaciones. 

3 

Reservas de capital, resultado neto, resultado por valuación de títulos disponibles para la venta, efecto 

acumulado por conversión, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, 

resultado por tenencia de activos no monetarios, y el saldo de remediciones por beneficios definidos 

a los empleados considerando en cada concepto sus actualizaciones. 

4 

No aplica. El capital social de las instituciones de crédito en México está representado por títulos 

representativos o acciones. Este concepto solo aplica para entidades donde dicho capital no esté 

representado por títulos representativos o acciones.  

5 
No aplica para el ámbito de capitalización en México que es sobre una base no consolidada. Este 

concepto solo aplicaría para entidades donde el ámbito de aplicación es consolidado. 

6 Suma de los conceptos 1 a 5. 

7 
No aplica. En México no se permite el uso de modelos internos para el cálculo del requerimiento de 

capital por riesgo de mercado. 

8 
Crédito mercantil, neto de sus impuestos a la utilidad diferidos a cargo conforme a lo establecido en la 

fracción I inciso n) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

9 

Intangibles, diferentes al crédito mercantil, y en su caso a los derechos por servicios hipotecario, netos 

de sus impuestos a la utilidad diferidos a cargo, conforme a lo establecido en la fracción I inciso n) del 

Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

10* 

Impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de pérdidas y créditos fiscales conforme a lo 

establecido en la fracción I inciso p) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

Este tratamiento es más conservador que lo establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 

bancarios” publicado en junio de 2011, ya que no permite compensar con los impuestos a la utilidad 

diferidos a cargo. 
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11 
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo que corresponden a partidas 

cubiertas que no están valuadas a valor razonable. 

12* 

Reservas pendientes de constituir conforme a lo establecido en la fracción I inciso k) del Artículo 2 Bis 6 

de las presentes disposiciones. 

Este tratamiento es más conservador que lo establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 

bancarios” publicado en junio de 2011, ya que deduce del capital común de nivel 1 las reservas 

preventivas pendientes de constituirse, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Título Segundo 

de las presentes disposiciones, así como aquéllas constituidas con cargo a cuentas contables que no 

formen parte de las partidas de resultados o del capital contable y no sólo la diferencia positiva entre las 

Pérdidas Esperadas Totales menos las Reservas Admisibles Totales, en el caso de que las Instituciones 

utilicen métodos basados en calificaciones internas en la determinación de sus requerimientos de capital. 

13 
Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización conforme a lo establecido en la fracción 

I inciso c) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones.  

14 No aplica. 

15 

Inversiones realizadas por el fondo de pensiones de beneficios definidos que corresponden a los 

recursos a los que la Institución no tiene acceso irrestricto e ilimitado. Estas inversiones se considerarán 

netas de los pasivos del plan y de los impuestos a la utilidad diferidos a cargo que correspondan que no 

hayan sido aplicados en algún otro ajuste regulatorio. 

16* 

El monto de la inversión en cualquier acción propia que 

 la Institución adquiera: de conformidad con lo previsto en la Ley de acuerdo con lo establecido en la 

fracción I inciso d) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones; a través de los índices de valores 

previstos por la fracción I inciso e) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones, y a través de las 

sociedades de inversión consideradas en la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 

bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que la deducción por este concepto se realiza del capital 

común de nivel 1, sin importar el nivel de capital en el que se haya invertido. 

17* 

Inversiones, en capital de sociedades, distintas a las entidades financieras a que se refiere el inciso f) del 
Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones, que sean a su vez, directa o indirectamente accionistas 
de la propia Institución, de la sociedad controladora del grupo financiero, de las demás entidades 
financieras integrantes del grupo al que pertenezca la Institución o de las filiales financieras de éstas de 
conformidad con lo establecido en la fracción I inciso j) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones, incluyendo aquellas inversiones correspondientes a sociedades de inversión consideradas 
en la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que la deducción por este concepto se realiza del capital 
común de nivel 1, sin importar el nivel de capital en el que se haya invertido, y adicionalmente porque se 
considera a cualquier tipo de entidad, no solo entidades financieras. 

18* 

Inversiones en acciones, donde la Institución posea hasta el 10% del capital social de entidades 
financieras a que se refieren los Artículos 89 de la Ley y 31 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras conforme a lo establecido a la fracción I inciso f) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones, incluyendo aquellas inversiones realizadas a través de las sociedades de inversión a las 
que se refiere la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6. Las inversiones anteriores excluyen aquellas que 
se realicen en el capital de organismos multilaterales de desarrollo o de fomento de carácter 
internacional que cuenten con Calificación crediticia asignada por alguna de las Instituciones 
Calificadoras al emisor, igual o mejor al Grado de Riesgo 2 a largo plazo. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que la deducción por este concepto se realiza del capital 
común de nivel 1, sin importar el nivel de capital en el que se haya invertido, y adicionalmente porque se 
deduce el monto total registrado de las inversiones. 
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19* 

Inversiones en acciones, donde la Institución posea más del 10% del capital social de las entidades 
financieras a que se refieren los Artículos 89 de la Ley y 31 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras conforme a lo establecido a la fracción I inciso f) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones, incluyendo aquellas inversiones realizadas a través de las sociedades de inversión a las 
que se refiere la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6. Las inversiones anteriores excluyen aquellas que 
se realicen en el capital de organismos multilaterales de desarrollo o de fomento de carácter 
internacional que cuenten con Calificación crediticia asignada por alguna de las Instituciones 
Calificadoras al emisor, igual o mejor al Grado de Riesgo 2 a largo plazo. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que la deducción por este concepto se realiza del capital 
común de nivel 1, sin importar el nivel de capital en el que se haya invertido, y adicionalmente porque se 
deduce el monto total registrado de las inversiones. 

20* 

Los derechos por servicios hipotecarios se deducirán por el monto total registrado en caso de existir 
estos derechos. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que se deduce el monto total registrado de los derechos. 

21 
El monto de impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de diferencias temporales menos los 
correspondientes impuestos a la utilidad diferidos a cargo no considerados para compensar otros 
ajustes, que exceda el 10% de la diferencia entre la referencia 6 y la suma de las referencias 7 a 20.  

22 
No aplica. Los conceptos fueron deducidos del capital en su totalidad. Ver las notas de las referencias 
19, 20 y 21. 

23 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 19. 

24 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 20. 

25 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 21. 

26 

Ajustes nacionales considerados como la suma de los siguientes conceptos. 

A. La suma del efecto acumulado por conversión y el resultado por tenencia de activos no monetarios 

considerando el monto de cada uno de estos conceptos con signo contrario al que se consideró 

para incluirlos en la referencia 3, es decir si son positivos en este concepto entrarán como 

negativos y viceversa. 

B. Inversiones en instrumentos de deuda subordinada, conforme a lo establecido en la fracción I 

inciso b) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

C. El monto que resulte si con motivo de la adquisición de posiciones de bursatilización, las 

Instituciones originadoras registran una utilidad o un incremento en el valor de sus activos respecto 

de los activos anteriormente registrados en su balance, conforme a lo establecido en la fracción I 

inciso c) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

D. Inversiones en el capital de organismos multilaterales de desarrollo o de fomento de carácter 

internacional conforme a lo establecido en la fracción I inciso f) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 

disposiciones que cuenten con Calificación crediticia asignada por alguna de las Instituciones 

Calificadoras al emisor, igual o mejor al Grado de Riesgo 2 a largo plazo. 

E. Inversiones en acciones de empresas relacionadas con la Institución en los términos de los 

Artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley, incluyendo el monto correspondiente de las inversiones 

en sociedades de inversión y las inversiones en índices conforme a lo establecido en la fracción I 

inciso g) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

F. Inversiones que realicen las instituciones de banca de desarrollo en capital de riesgo, conforme a 

lo establecido en la fracción I inciso h) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

G. Las inversiones en acciones, distintas del capital fijo, de sociedades de inversión cotizadas en las 

que la Institución mantenga más del 15 por ciento del capital contable de la citada sociedad de 

inversión, conforme a la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6, que no hayan sido consideradas en 

las referencias anteriores. 
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H. Cualquier tipo de aportación cuyos recursos se destinen a la adquisición de acciones de la 

sociedad controladora del grupo financiero, de las demás entidades financieras integrantes del 

grupo al que pertenezca la Institución o de las filiales financieras de éstas conforme a lo 

establecido en la fracción I inciso l) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

I. Operaciones que contravengan las disposiciones, conforme a lo establecido en la fracción I inciso 

m) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

J. Cargos diferidos y pagos anticipados, netos de sus impuestos a la utilidad diferidos a cargo, 

conforme a lo establecido en la fracción I inciso n) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 

disposiciones. 

K. Posiciones relacionadas con el Esquema de Primeras Pérdidas en los que se conserva el riesgo o 

se proporciona protección crediticia hasta cierto límite de una posición conforme a la fracción I 

inciso o) del Artículo 2 Bis 6. 

L. La participación de los trabajadores en las utilidades diferidas a favor conforme a la fracción I inciso 

p) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

M. El monto agregado de las Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito a cargo de Personas 

Relacionadas Relevantes conforme a la fracción I inciso r) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 

disposiciones. 

N. La diferencia entre las inversiones realizadas por el fondo de pensiones de beneficios definidos 

conforme al Artículo 2 Bis 8 menos la referencia 15. 

O. Ajuste por reconocimiento del Capital Neto. El monto que se muestra corresponde al importe 

registrado en la celda C1 del formato incluido en el apartado II de este anexo. 

P. Las inversiones o aportaciones, directa o indirectamente, en el capital de empresas o en el 

patrimonio de fideicomisos u otro tipo de figuras similares que tengan por finalidad compensar y 

liquidar Operaciones celebradas en bolsa, salvo la participación de dichas empresas o fideicomisos 

en esta última de conformidad con el inciso f) fracción I del Artículo 2 Bis 6. 

27 
No aplica. No existen ajustes regulatorios para el capital adicional de nivel 1 ni para el capital 

complementario. Todos los ajustes regulatorios se realizan del capital común de nivel 1. 

28 Suma de los renglones 7 a 22, más los renglones 26 y 27. 

29 Renglón 6 menos el renglón 28. 

30 

El monto correspondiente de los títulos representativos del capital social (incluyendo su prima en venta 

de acciones) que no hayan sido considerados en el Capital Fundamental y los Instrumentos de Capital, 

que satisfacen las condiciones establecidas en el Anexo 1-R de las presentes disposiciones conforme a 

lo establecido en la fracción II del Artículo 2 Bis 6 de estas disposiciones. 

31 Monto del renglón 30 clasificado como capital bajo los estándares contables aplicables. 

32 
No aplica. Los instrumentos emitidos directamente que califican como capital adicional de nivel 1, más su 

prima se registran contablemente como capital. 

33 

Obligaciones subordinadas computables como Capital Básico No Fundamental, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo Tercero Transitorio de la Resolución 50a que modifica las disposiciones de 

carácter general aplicables a las instituciones de crédito, (Resolución 50a). 

34 No aplica. Ver la nota de la referencia 5. 

35 No aplica. Ver la nota de la referencia 5. 

36 Suma de los renglones 30, 33 y 34. 

37* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

38* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

39* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 
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40* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

41 

Ajustes nacionales considerados: 

Ajuste por reconocimiento del Capital Neto. El monto que se muestra corresponde al importe registrado 

en la celda C2 del formato incluido en el apartado II de este anexo. 

42 
No aplica. No existen ajustes regulatorios para el capital complementario. Todos los ajustes regulatorios 

se realizan del capital común de nivel 1. 

43 Suma de los renglones 37 a 42. 

44 Renglón 36, menos el renglón 43. 

45 Renglón 29, más el renglón 44. 

46 

El monto correspondiente de los títulos representativos del capital social (incluyendo su prima en venta 

de acciones) que no hayan sido considerados en el Capital Fundamental ni en el Capital Básico No 

Fundamental y los Instrumentos de Capital, que satisfacen el Anexo 1-S de las presentes disposiciones 

conforme a lo establecido en el Artículo 2 Bis 7 de las presentes disposiciones. 

47 
Obligaciones subordinadas computables como capital complementario, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo Tercero Transitorio, de la Resolución 50a. 

48 No aplica. Ver la nota de la referencia 5. 

49 No aplica. Ver la nota de la referencia 5. 

50 

Estimaciones preventivas para riesgo de crédito hasta por la suma del 1.25% de los activos ponderados 

por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las que se utilice el Método Estándar para 

calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito; y la diferencia positiva de las Reservas 

Admisibles Totales menos las Pérdidas Esperadas Totales, hasta por un monto que no exceda del 0.6 

por ciento de los activos ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las 

que se utilice el método basado en calificaciones internas para calcular el requerimiento de capital por 

riesgo de crédito, conforme a la fracción III del Artículo 2 Bis 7. 

51 Suma de los renglones 46 a 48, más el renglón 50. 

52* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

53* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

54* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

55* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

56 

Ajustes nacionales considerados: 

Ajuste por reconocimiento del Capital Neto. El monto que se muestra corresponde al importe registrado 

en la celda C4 del formato incluido en el apartado II de este anexo. 

57 Suma de los renglones 52 a 56. 

58 Renglón 51, menos renglón 57. 

59 Renglón 45, más renglón 58. 

60 Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales. 

61 Renglón 29 dividido por el renglón 60 (expresado como porcentaje). 

62 Renglón 45 dividido por el renglón 60 (expresado como porcentaje). 

63 Renglón 59 dividido por el renglón 60 (expresado como porcentaje). 

64 Reportar 7% + SCCS en los términos del inciso b), fracción III, del Artículo 2 Bis 5. 

65 Reportar 2.5% 
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66 No aplica. No existe un requerimiento que corresponda al suplemento contracíclico. 

67 

La cantidad SCCS de la fila 64 (expresado como un porcentaje de los activos ponderados por riesgo) 

que se relaciona con el suplemento de capital por carácter sistémico de la institución de banca múltiple, 

en los términos del inciso b), fracción III, del Artículo 2 Bis 5. 

68 Renglón 61 menos 7%. 

69 

No aplica. El mínimo es el mismo que establece el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su 

documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” publicado 

en junio de 2011. 

70 

No aplica. El mínimo es el mismo que establece el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su 

documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” publicado 

en junio de 2011. 

71 

No aplica. El mínimo es el mismo que establece el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su 

documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” publicado 

en junio de 2011. 

72 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 18. 

73 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 19. 

74 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 20. 

75 

El monto, que no exceda el 10% de la diferencia entre la referencia 6 y suma de las referencias 7 a 20, 

de impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de diferencias temporales menos los 

correspondientes impuestos a la utilidad diferidos a cargo no considerados para compensar otros 

ajustes. 

76 
Estimaciones preventivas para riesgo de crédito correspondientes a las Operaciones en las que se utilice 

el Método Estándar para calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito. 

77 
1.25% de los activos ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las que 

se utilice el Método Estándar para calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito. 

78 

Diferencia positiva de las Reservas Admisibles Totales menos las Pérdidas Esperadas Totales 

correspondientes a las Operaciones en las que se utilice el método basado en calificaciones internas 

para calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito. 

79 

0.6 por ciento de los activos ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en 

las que se utilice el método basado en calificaciones internas para calcular el requerimiento de capital por 

riesgo de crédito. 

80 No aplica. No existen instrumentos sujetos a transitoriedad que computen en el capital común de nivel 1. 

81 No aplica. No existen instrumentos sujetos a transitoriedad que computen en el capital común de nivel 1. 

82 
Saldo de los instrumentos que computaban como capital en la parte básica al 31 de diciembre de 2012 

por el correspondiente límite del saldo de dichos instrumentos.  

83 
Saldo de los instrumentos que computaban como capital en la parte básica al 31 de diciembre de 2012 

menos el renglón 33. 

84 
Saldo de los instrumentos que computaban como capital en la parte complementaria al 31 de diciembre 

de 2012 por el correspondiente límite del saldo de dichos instrumentos. 

85 
Saldo de los instrumentos que computaban como capital en la parte complementaria al 31 de diciembre 

de 2012 menos el renglón 47. 

Nota: * El tratamiento mencionado es más conservador que el que establece el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su 

documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” publicado en junio de 2011. 
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II. Relación del Capital Neto con el balance general 

Las Instituciones deberán mostrar la relación que existe entre la Tabla I.1 “Formato de revelación de la 
integración de capital sin considerar la transitoriedad en la aplicación de los ajustes regulatorios” del apartado 
I del presente anexo, y su balance general publicado de conformidad con los Criterios Contables, con la 
finalidad de que el público conozca el origen de los conceptos y montos utilizados en la integración del Capital 
Neto. Para estos efectos, las Instituciones deberán proceder conforme a lo siguiente: 

1. Revelar el balance general de conformidad con el formato siguiente. 

Tabla II.1 

Cifras del balance general 

Referencia de los 
rubros del balance 

general
Rubros del balance general

Monto presentado en el 
balance general

Activo

BG1 Disponibilidades

BG2 Cuentas de margen

BG3 Inversiones en valores

BG4 Deudores por reporto

BG5 Préstamo de valores

BG6 Derivados

BG7 Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros

BG8 Total de cartera de crédito (neto)

BG9 Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización

BG10 Otras cuentas por cobrar (neto)

BG11 Bienes adjudicados (neto)

BG12 Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)

BG13 Inversiones permanentes

BG14 Activos de larga duración disponibles para la venta

BG15 Impuestos y PTU diferidos (neto)

BG16 Otros activos

Pasivo

BG17 Captación tradicional

BG18 Préstamos interbancarios y de otros organismos

BG19 Acreedores por reporto

BG20 Préstamo de valores

BG21 Colaterales vendidos o dados en garantía

BG22 Derivados

BG23 Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros

BG24 Obligaciones en operaciones de bursatilización

BG25 Otras cuentas por pagar

BG26 Obligaciones subordinadas en circulación

BG27 Impuestos y PTU diferidos (neto)

BG28 Créditos diferidos y cobros anticipados

Capital contable

BG29 Capital contribuido

BG30 Capital ganado

Cuentas de orden

BG31 Avales otorgados

BG32 Activos y pasivos contingentes

BG33 Compromisos crediticios

BG34 Bienes en fideicomiso o mandato

BG35 Agente financiero del gobierno federal

BG36 Bienes en custodia o en administración

BG37 Colaterales recibidos por la entidad

BG38 Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad

BG39 Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros (neto)

BG40 Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida

BG41 Otras cuentas de registro  
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2. Revelar el monto de cada concepto regulatorio utilizado en el cálculo del Capital Neto, así como la o 
las referencias de los rubros del balance general de conformidad con el formato siguiente y sus 
respectivas notas, las cuales se encuentran al final de este apartado. 

Tabla II.2 

Conceptos regulatorios considerados para el cálculo de los componentes del Capital Neto 

Identificador
Conceptos regulatorios considerados para el cálculo de los componentes del Capital 

Neto

Referencia del formato de 
revelación de la integración de 

capital del apartado I del 
presente anexo

Monto de conformidad con las notas a la 
tabla Conceptos regulatorios considerados 

para el cálculo de los componentes del 
Capital Neto

Referencia(s) del rubro del balance 
general y monto relacionado con el 

concepto regulatorio considerado para 
el cálculo del Capital Neto proveniente 

de la referencia mencionada.

Activo

1 Crédito mercantil 8

2 Otros Intangibles 9

3 Impuesto a la utilidad diferida (a favor) proveniente de pérdidas y créditos fiscales 10

4 Beneficios sobre el remanente en operaciones de burzatilización 13

5 Inversiones del plan de pensiones por beneficios definidos sin acceso irrestricto e ilimitado 15

6 Inversiones en acciones de la propia institución 16

7 Inversiones recíprocas en el capital ordinario 17

8
Inversiones directas en el capital de entidades financieras donde la Institución no posea más 
del 10% del capital social emitido

18

9
Inversiones indirectas en el capital de entidades financieras donde la Institución no posea 
más del 10% del capital social emitido

18

10
Inversiones directas en el capital de entidades financieras donde la Institución posea más 
del 10% del capital social emitido

19

11
Inversiones indirectas en el capital de entidades financieras donde la Institución posea más 
del 10% del capital social emitido

19

12 Impuesto a la utilidad diferida (a favor) proveniente de diferencias temporales 21

13 Reservas reconocidas como capital complementario 50

14 Inversiones en deuda subordinada 26 - B

15 Inversiones en organismos multilaterales 26 - D

16 Inversiones en empresas relacionadas 26 - E

17 Inversiones en capital de riesgo 26 - F

18 Inversiones en sociedades de inversión 26 - G

19 Financiamiento para la adquisición de acciones propias 26 - H

20 Cargos diferidos y pagos anticipados 26 - J

21 Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (neta) 26 - L

22 Inversiones del plan de pensiones por beneficios definidos 26 - N

23 Inversiones en cámaras de compensación 26 - P

Pasivo

24 Impuestos a la utilidad diferida (a cargo) asociados al crédito mercantil 8

25 Impuestos a la utilidad diferida (a cargo) asociados a otros intangibles 9

26 Pasivos del plan de pensiones por beneficios definidos sin acceso irrestricto e ilimitado 15

27
Impuestos a la utilidad diferida (a cargo) asociados al plan de pensiones por beneficios 
definidos

15

28 Impuestos a la utilidad diferida (a cargo) asociados a otros distintos a los anteriores 21

29 Obligaciones subordinadas monto que cumple con el Anexo 1-R 31

30
Obligaciones subordinadas sujetas a transitoriedad que computan como Capital No 
Fundamental

33

31 Obligaciones subordinadas monto que cumple con el Anexo 1-S 46

32
Obligaciones subordinadas sujetas a transitoriedad que computan como capital 
complementario

47

33 Impuestos a la utilidad diferida (a cargo) asociados a cargos diferidos y pagos anticipados 26 - J
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Capital contable

34 Capital contribuido que cumple con el Anexo 1-Q 1

35 Resultado de ejercicios anteriores 2

36
Resultado por valuación de instrumentos para cobertura de flujo de efectivo de partidas 
registradas a valor razonable

3

37 Otros elementos del capital ganado distintos a los anteriores 3

38 Capital contribuido que cumple con el Anexo 1-R 31

39 Capital contribuido que cumple con el Anexo 1-S 46

40
Resultado por valuación de instrumentos para cobertura de flujo de efectivo de partidas no 
registradas a valor razonable

3, 11

41 Efecto acumulado por conversión 3, 26 - A

42 Resultado por tenencia de activos no monetarios 3, 26 - A

Cuentas de orden

43 Posiciones en Esquemas de Primeras Pérdidas 26 - K

Conceptos regulatorios no considerados en el balance general

44 Reservas pendientes de constituir 12

45
Utilidad o incremento el valor de los activos por adquisición de posiciones de 
bursatilizaciones (Instituciones Originadoras)

26 - C

46 Operaciones que contravengan las disposiciones 26 - I

47 Operaciones con Personas Relacionadas Relevantes 26 - M

48 Derogado  

 

Tabla II.3 

Notas a la tabla II.2 “Conceptos regulatorios considerados 
para el cálculo de los componentes del Capital Neto” 

Identificador Descripción 

1 Crédito mercantil. 

2 Intangibles, sin incluir al crédito mercantil. 

3 Impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de pérdidas y créditos fiscales. 

4 Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización. 

5 Inversiones del plan de pensiones por beneficios definidos sin acceso irrestricto e 
ilimitado. 

6 Cualquier acción propia que la Institución adquiera de conformidad con lo previsto en la 
Ley, que no hayan sido restadas; considerando aquellos montos adquiridos a través de 
las inversiones en índices de valores y el monto correspondiente a las inversiones en 
sociedades de inversión distintas a las previstas por la referencia 18 

7 Inversiones en acciones de sociedades distintas a las entidades financieras a que se 
refiere el inciso f) de la fracción I del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones, que 
sean a su vez, directa o indirectamente accionistas de la propia Institución, de la 
sociedad controladora del grupo financiero, de las demás entidades financieras 
integrantes del grupo al que pertenezca la Institución o de las filiales financieras de 
éstas, considerando aquellas inversiones correspondientes a sociedades de inversión 
distintas a las previstas por la referencia 18. 

8 Inversiones directas en el capital de las entidades financieras a que se refieren los 
Artículos 89 de la Ley y 12 y 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
donde la Institución posea hasta el 10% del capital de dichas entidades. 

9 Inversiones directas en el capital de las entidades financieras a que se refieren los 
Artículos 89 de la Ley y 12 y 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
donde la Institución posea más del 10% del capital de dichas entidades. 

10 Inversiones indirectas en el capital de las entidades financieras a que se refieren los 
Artículos 89 de la Ley y 12 y 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
donde la Institución posea hasta el 10% del capital de dichas entidades. 
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11 Inversiones indirectas en el capital de las entidades financieras a que se refieren los 
Artículos 89 de la Ley y 12 y 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
donde la Institución posea más del 10% del capital de dichas entidades. 

12 Impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de diferencias temporales. 

13 Estimaciones preventivas para riesgo de crédito hasta por la suma del 1.25% de los 
activos ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las que 
se utilice el Método Estándar para calcular el requerimiento de capital por riesgo de 
crédito; y la diferencia positiva de las Reservas Admisibles Totales menos las Pérdidas 
Esperadas Totales, hasta por un monto que no exceda del 0.6 por ciento de los activos 
ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las que se 
utilice el método basado en calificaciones internas para calcular el requerimiento de 
capital por riesgo de crédito. 

14 Inversiones en instrumentos de deuda subordinada, conforme a lo establecido en la 
fracción I inciso b) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

15 Inversiones en el capital de organismos multilaterales de desarrollo o de fomento de 
carácter internacional conforme a lo establecido en la fracción I inciso f) del Artículo 2 Bis 
6 de las presentes disposiciones que cuenten con Calificación crediticia asignada por 
alguna de las Instituciones Calificadoras al emisor, igual o mejor al Grado de Riesgo 2 a 
largo plazo. 

16 Inversiones en acciones de empresas relacionadas con la Institución en los términos de 
los Artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley, incluyendo el monto correspondiente de las 
inversiones en sociedades de inversión y las inversiones en índices conforme a lo 
establecido en la fracción I inciso g) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

17 Inversiones que realicen las instituciones de banca de desarrollo en capital de riesgo, 
conforme a lo establecido en la fracción I inciso h) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones. 

18 Las inversiones en acciones, distintas del capital fijo, de sociedades de inversión 
cotizadas en las que la Institución mantenga más del 15 por ciento del capital contable 
de la citada sociedad de inversión, conforme a la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6, 
que no hayan sido consideradas en las referencias anteriores. 

19 Cualquier tipo de aportación cuyos recursos se destinen a la adquisición de acciones de 
la sociedad controladora del grupo financiero, de las demás entidades financieras 
integrantes del grupo al que pertenezca la Institución o de las filiales financieras de estas 
conforme a lo establecido en la fracción I incisos l) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones. 

20 Cargos diferidos y pagos anticipados. 

21 La participación de los trabajadores en las utilidades diferidas a favor conforme a la 
fracción I inciso p) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

22 Inversiones del plan de pensiones por beneficios definidos que tengan ser deducidas de 
acuerdo con el Artículo 2 Bis 8 de las presentes disposiciones. 

23 Las inversiones o aportaciones, directa o indirectamente, en el capital de empresas o en 
el patrimonio de fideicomisos u otro tipo de figuras similares que tengan por finalidad 
compensar y liquidar Operaciones celebradas en bolsa, salvo la participación de dichas 
empresas o fideicomisos en esta última de conformidad con el inciso f) fracción I del 
Artículo 2 Bis 6. 

24 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales 
asociados al crédito mercantil. 

25 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales 
asociados a otros intangibles (distintos al crédito mercantil). 

26 Pasivos del plan de pensiones por beneficios definidos asociados a inversiones del plan 
de pensiones por beneficios definidos.  
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27 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales 
asociados al plan de pensiones por beneficios definidos. 

28 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales distintos 
los de las referencias 24, 25, 27 y 33. 

29 Monto de obligaciones subordinadas que cumplen con el Anexo 1-R de las presentes 

disposiciones. 

30 Monto de obligaciones subordinadas sujetas a transitoriedad que computan como 

Capital Básico No Fundamental. 

31 Monto de obligaciones subordinadas que cumplen con el Anexo 1-S de las presentes 

disposiciones. 

32 Monto de obligaciones subordinadas sujetas a transitoriedad que computan como capital 

complementario. 

33 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales 
asociados a cargos diferidos y pagos anticipados. 

34 Monto del capital contribuido que satisface lo establecido en el Anexo 1-Q de las 

presentes disposiciones. 

35 Resultado de ejercicios anteriores. 

36 Resultado por valuación de instrumentos para cobertura de flujo de efectivo de partidas 

cubiertas valuadas a valor razonable. 

37 Resultado neto y resultado por valuación de títulos disponibles para la venta. 

38 Monto del capital contribuido que satisface lo establecido en el Anexo 1-R de las 

presentes disposiciones. 

39 Monto del capital contribuido que satisface lo establecido en el Anexo 1-S de las 

presentes disposiciones. 

40 Resultado por valuación de instrumentos para cobertura de flujo de efectivo de partidas 

cubiertas valuadas a costo amortizado. 

41 Efecto acumulado por conversión. 

42 Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

43 Posiciones relacionadas con el Esquema de Primeras Pérdidas en los que se conserva 

el riesgo o se proporciona protección crediticia hasta cierto límite de una posición 

conforme a la fracción I inciso o) del Artículo 2 Bis 6. 

44 Reservas pendientes de constituir conforme a lo establecido en la fracción I inciso k) del 

Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

45 El monto que resulte si con motivo de la adquisición de posiciones de bursatilización, las 

Instituciones originadoras registran una utilidad o un incremento en el valor de sus 

activos respecto de los activos anteriormente registrados en su balance, conforme a lo 

establecido en la fracción I inciso c) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

46 Operaciones que contravengan las disposiciones, conforme a lo establecido en la 

fracción I inciso m) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

47 El monto agregado de las Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito a cargo de 

Personas Relacionadas Relevantes conforme a la fracción I inciso r) del Artículo 2 Bis 6 

de las presentes disposiciones. 
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III. Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales 

Monto de posiciones ponderadas expuestas a riesgo de mercado, activos ponderados sujetos a riesgo 
de crédito y activos ponderados sujetos a Riesgo Operacional. 

Por lo que respecta al riesgo de mercado, las posiciones en riesgo se desglosarán como mínimo según los 
factores de riesgo, de acuerdo con lo siguiente: 

Tabla III.1 

Posiciones expuestas a riesgo de mercado por factor de riesgo 

Concepto 
Importe de 
posiciones 

equivalentes 

Requerimiento 
de capital 

Operaciones en moneda nacional con tasa nominal   

Operaciones con títulos de deuda en moneda nacional con sobretasa 
y una tasa revisable 

  

Operaciones en moneda nacional con tasa real o denominados en 
UDI's 

  

Operaciones en moneda nacional con tasa de rendimiento referida al 

crecimiento del Salario Mínimo General  

  

Posiciones en UDI's o con rendimiento referido al INPC   

Posiciones en moneda nacional con tasa de rendimiento referida al 

crecimiento del salario mínimo general  

  

Operaciones en moneda extranjera con tasa nominal   

Posiciones en divisas o con rendimiento indizado al tipo de cambio   

Posiciones en acciones o con rendimiento indizado al precio de una 
acción o grupo de acciones 

  

Posiciones en Mercancías   

 

Los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito se desglosarán como mínimo según su grupo 
de riesgo en: 

Tabla III.2 

Activos ponderados sujetos a riesgo de crédito por grupo de riesgo 

Concepto 
Activos 

ponderados 
por riesgo 

Requerimiento 
de capital 

Grupo I-A (ponderados al 0%)   

Grupo I-A (ponderados al 10%)   

Grupo I-A (ponderados al 20%)   

Grupo I-B (ponderados al 2%)   

Grupo I-B (ponderados al 4.0%)   

Grupo III (ponderados al 20%)   

Grupo III (ponderados al 23%)   

Grupo III (ponderados al 57.5%)   

Grupo III (ponderados al 100%)   
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Grupo III (ponderados al 115%)   

Grupo III (ponderados al 120%)   

Grupo III (ponderados al 138%)   

Grupo III (ponderados al 150%)   

Grupo III (ponderados al 172.5%)   

Grupo IV (ponderados al 0%)   

Grupo IV (ponderados al 20%)   

Grupo V (ponderados al 10%)   

Grupo V (ponderados al 20%)   

Grupo V (ponderados al 50%)   

Grupo V (ponderados al 115%)   

Grupo V (ponderados al 150%)   

Grupo VI (ponderados al 20%)   

Grupo VI (ponderados al 50%)   

Grupo VI (ponderados al 75%)   

Grupo VI (ponderados al 100%)   

Grupo VI (ponderados al 120%)   

Grupo VI (ponderados al 150%)   

Grupo VI (ponderados al 172.5%)   

Grupo VII_A (ponderados al 10%)   

Grupo VII_A (ponderados al 11.5%)   

Grupo VII_A (ponderados al 20%)   

Grupo VII_A (ponderados al 23%)   

Grupo VII_A (ponderados al 50%)   

Grupo VII_A (ponderados al 57.5%)   

Grupo VII_A (ponderados al 100%)   

Grupo VII_A (ponderados al 115%)   

Grupo VII_A (ponderados al 120%)   

Grupo VII_A (ponderados al 138%)   

Grupo VII_A (ponderados al 150%)   

Grupo VII_A (ponderados al 172.5%)   

Grupo VII_B (ponderados al 0%)   

Grupo VII_B (ponderados al 20%)   

Grupo VII_B (ponderados al 23%)   

Grupo VII_B (ponderados al 50%)   

Grupo VII_B (ponderados al 57.5%)   

Grupo VII_B (ponderados al 100%)   
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Grupo VII_B (ponderados al 115%)   

Grupo VII_B (ponderados al 120%)   

Grupo VII_B (ponderados al 138%)   

Grupo VII_B (ponderados al 150%)   

Grupo VII_B (ponderados al 172.5%)   

Grupo VIII (ponderados al 115%)   

Grupo VIII (ponderados al 150%)   

Grupo IX (ponderados al 100%)   

Grupo IX (ponderados al 115%)   

Grupo X (ponderados al 1250%)   

Bursatilizaciones con Grado de Riesgo 1 (ponderados al 20%)   

Bursatilizaciones con Grado de Riesgo 2 (ponderados al 50%)   

Bursatilizaciones con Grado de Riesgo 3 (ponderados al 100%)   

Bursatilizaciones con Grado de Riesgo 4 (ponderados al 350%)   

Bursatilizaciones con grado de Riesgo 4, o 5 

o No calificados  

(ponderados al 1250%) 

  

Rebursatilizaciones con Grado de Riesgo 1 (ponderados al 40%)   

Rebursatilizaciones con Grado de Riesgo 2 (ponderados al 100%)   

Rebursatilizaciones con Grado de Riesgo 3 (ponderados al 225%)   

Rebursatilizaciones con Grado de Riesgo 4 (ponderados al 650%)   

Rebursatilizaciones con grado de Riesgo 4, 5 o No Calificados 

(ponderados al 1250%) 
  

 

Los activos ponderados sujetos a Riesgo Operacional se revelarán conforme a lo siguiente: 

Tabla III.3 

Activos ponderados sujetos a riesgo de operacional 

Método empleado Activos ponderados por riesgo Requerimiento de capital 

   

 

Promedio del requerimiento por riesgo de mercado 
y de crédito de los últimos 36 meses 

Promedio de los ingresos netos anuales 
positivos de los últimos 36 meses 

  

 

IV. Características de los títulos que forman parte del Capital Neto 

Las Instituciones deberán revelar las características de cada Instrumento de Capital o título representativo 
del capital social que cumpla con todas las condiciones establecidas en alguno de los Anexos 1-Q, 1-R o 1-S; 
así como de aquellos títulos sujetos a la transitoriedad establecida en el Artículo Tercero Transitorio, de la 
Resolución 50a: 
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Tabla IV.1 

Principales características de los títulos que forman parte del Capital Neto 

Referencia Característica Opciones

1 Emisor [Texto libre]

2 Identificador ISIN, CUSIP o Bloomberg [Texto libre]

3 Marco legal [Texto libre]

Tratamiento regulatorio

4 Nivel de capital con transitoriedad Básico No Fundamental o Complementario o N.A. si la referencia 5 es Fundamental, Básico No 
Fundamental o Complementario

5 Nivel de capital sin transitoriedad Fundamental o Básico No Fundamental o Complementario o N.A. si la referencia 4 es Básico No 
Fundamental o Complementario

6 Nivel del instrumento Institución de crédito sin consolidar subsidiarias

7 Tipo de instrumento
Obligación subordinada o Acción serie "L" o Acciones serie "O", "F" o "B" o Certificado de aportación 

patrimonial

8
Monto reconocido en el capital 
regulatorio

[Texto libre]

9 Valor nominal del instrumento [Texto libre]

9A Moneda del instrumento Pesos mexicanos u Otros (Especifique)

10 Clasificación contable Capital o Pasivo a costo amortizado

11 Fecha de emisión dd/mm/aa

12 Plazo del instrumento Vencimiento o Perpetuidad

13 Fecha de vencimiento dd/mm/aa o Sin vencimiento (si el instrumento es perpetuo)

14 Cláusula de pago anticipado Sí o No

15 Primera fecha de pago anticipado dd/mm/aa o N.A. (si no existe cláusula de pago anticipado)

15A Eventos regulatorios o fiscales Sí o No

15B
Precio de liquidación de la cláusula 
de pago anticipado

[Texto libre]

16
Fechas subsecuentes de pago 
anticipado

dd/mm/aa o [texto libre] o N.A. (si no existe cláusula de pago anticipado)

Rendimientos / dividendos

17 Tipo de rendimiento/dividendo Fijo o Variable o Fijo a Variable o Variable a Fijo

18 Tasa de Interés/Dividendo [Texto libre]

19 Cláusula de cancelación de dividendos Sí o No

20 Discrecionalidad en el pago Completamente discrecional o Parcialmente discrecional u Obligatorio

21 Cláusula de aumento de intereses Sí o No

22 Rendimiento/dividendos Acumulables o No Acumulables

23 Convertibilidad del instrumento Convertibles o No Convertibles

24 Condiciones de convertibilidad [Texto libre]  (máximo de cuatro renglones e incluyendo la referencia con el número de prospecto o emisión)

25 Grado de convertibilidad Totalmente Convertible o Parcialmente o Total si es necesario o Siempre es Parcialmente

26 Tasa de conversión Monto en moneda de la emisión por acción
 

27 Tipo de convertibilidad del instrumento Obligatoria u Opcional

28
Tipo de instrumento financiero de la 
convertibilidad

Acciones ordinarias de la Institución de Crédito o del Grupo Financiero

29 Emisor del instrumento  Institución de Crédito o Grupo Financiero

30
Cláusula de disminución de valor
(Write-Down )

Sí o No

31 Condiciones para disminución de valor [Texto libre] (máximo de cuatro renglones e incluyendo la referencia con el número de prospecto o emisión)

32 Grado de baja de valor Totalmente o Parcialmente 

33 Temporalidad de la baja de valor Permanente o Temporal

34
Mecanismo de disminución de valor 
temporal

[Texto libre] (máximo de cuatro renglones e incluyendo la referencia con el número de prospecto o emisión)

35
Posición de subordinación en caso de 
liquidación

Acreedores en general u Obligaciones subordinadas preferentes u Obligaciones subordinadas no preferentes o Acciones 
preferentes

36 Características de incumplimiento Sí o No

37
Descripción de características de 
incumplimiento

[Texto libre] (incluyendo la referencia con el número de prospecto o emisión)
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Tabla IV.2 

Ayuda para el llenado de la información relativa a las características 
de los títulos que forman parte del Capital Neto 

Referencia Descripción 

1 Institución de crédito que emite el título que forma parte del Capital Neto. 

2 Identificador o clave del título que forma parte del Capital Neto, (ISIN, CUSIP o número 
identificador de valor internacional). 

3 Marco legal con el que el título deberá de cumplir, así como las leyes sobre a las cuales se 
sujetará. 

4 Nivel de capital al que corresponde el título que está sujeto a la transitoriedad establecida 
de conformidad con el Artículo Tercero Transitorio, de la Resolución 50a. 

5 Nivel de capital al que corresponde el título que cumple con el anexo 1-Q, 1-R, o 1-S de las 
presentes disposiciones. 

6 Nivel dentro del grupo al cual se incluye el título. 

7 Tipo de Instrumento de Capital o título representativo del capital social que se incluye como 
parte del Capital Neto. En caso de los títulos sujetos a la transitoriedad establecida de 
conformidad con el Artículo Tercero Transitorio, establecido en la Resolución 50a, se refiere 
a las obligaciones subordinadas descritas en el Artículo 64 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

8 Monto del Instrumento de Capital o título representativo del capital social, que se reconoce 
en el Capital Neto conforme al Artículo 2 bis 6 de las presentes disposiciones, en caso de 
que la referencia 5 sea Fundamental  o Básico No Fundamental; y conforme al Artículo 2 
bis 7 de las presentes disposiciones en caso de que dicha referencia sea Complementario. 
En cualquier otro caso, será el monto que corresponda de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo Tercero Transitorio, de la Resolución 50a. 

9 Valor nominal del título en pesos mexicanos. 

9A Moneda utilizada para expresar el valor nominal del título en pesos mexicanos conforme al 
estándar internacional ISO 4217. 

10 Clasificación contable del título que forma parte del Capital Neto. 

11 Fecha de emisión del título que forma parte del Capital Neto. 

12 Especificar si el título tiene vencimiento o es a perpetuidad. 

13 Fecha de vencimiento del título, sin considerar las fechas de pago anticipado. 

14 Especificar si el título incluye una cláusula de pago anticipado por el emisor donde se ejerza 
el derecho de pagar el título anticipadamente con previa autorización del Banco de México. 

15 Fecha en la que el emisor puede, por primera vez, ejercer el derecho de pagar el título 
anticipadamente con previa autorización del Banco de México. 

15A Especificar si la cláusula de pago anticipado considera eventos regulatorios o fiscales. 

15B Especificar el precio de liquidación de la cláusula de pago anticipado. 

16 Fechas en la que el emisor puede, posterior a la especificada en la referencia 15, ejercer el 
derecho de pagar el título anticipadamente con previa autorización del Banco de México. 

17 Especificar el tipo de rendimiento/dividendo que se mantendrá durante todo el plazo del 
título. 

18 Tasa de interés o índice al que hace referencia el rendimiento/dividendo del título 

19 Especificar si el título incluye cláusulas que prohíban el pago de dividendos a los 
poseedores de títulos representativos del capital social cuando se incumple con el pago de 
un cupón o dividendo en algún instrumento de capital. 

20 Discrecionalidad del emisor para el pago de los intereses o dividendos del título. Si la 
Institución en cualquier momento puede cancelar el pago de los rendimientos o dividendos 
deberá seleccionarse (Completamente discrecional); si solo puede cancelarlo en algunas 
situaciones (Parcialmente discrecional) o si la institución de crédito no puede cancelar el 
pago (Obligatorio). 
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21 Especificar si en el título existen cláusulas que generen incentivos a que el emisor pague 
anticipadamente, como cláusulas de aumento de intereses conocidas como "Step-Up". 

22 Especificar si los rendimientos o dividendos del título son acumulables o no. 

23 Especificar si el título es convertible o no en acciones ordinarias de la institución de banca 
múltiple o del Grupo Financiero. 

24 Condiciones bajo las cuales el título es convertible en acciones ordinarias de la institución 
de banca múltiple o del Grupo Financiero. 

25 Especificar si el título se convierte en su totalidad o solo una parte cuando se satisfacen las 
condiciones contractuales para convertir. 

26 Monto por acción considerado para convertir el título en acciones ordinarias de la institución 
de banca múltiple o del Grupo Financiero en la moneda en la que se emitió dicho 
instrumento. 

27 Especificar si la conversión es obligatoria u opcional. 

28 Tipo de acciones en las que se convierte el título. 

29 Emisor del instrumento en el que se convierte el título. 

30 Especificar si el título tiene una característica de cancelación de principal. 

31 Condiciones bajo las cuales el título disminuye su valor. 

32 Especificar si una vez que se actualizan los supuestos de la cláusula de baja de valor, el 
título baja de valor en su totalidad o solo una parcialmente. 

33 Especificar si una vez que se actualizan los supuestos de la cláusula de baja de valor, el 
instrumento baja de valor permanente o de forma temporal. 

34 Explicar el mecanismo de disminución de valor temporal. 

35 Posición más subordinada a la que está subordinado el instrumento de capital que 
corresponde al tipo de instrumento en liquidación. 

36 Especificar si existen o no características del título que no cumplan con las condiciones 
establecidas en los anexos 1-Q, 1-R y 1-S de las presentes disposiciones. 

37 Especificar las características del título que no cumplen con las condiciones establecidas en 
los anexos 1-Q, 1-R y 1-S de las presentes disposiciones. 

 

V. Gestión del capital 

Las Instituciones, al menos una vez por año, deberán realizar una evaluación interna sobre la suficiencia 
de su capital con referencia a la exposición de sus riesgos, y a su capacidad para absorber pérdidas, así 
como para continuar operaciones en el corto y en el largo plazo. Dicha evaluación deberá considerar al 
menos, lo siguiente: 

1. La identificación, medición, vigilancia, control y mitigación de los riesgos a los que está expuesta la 
Institución. 

2. La forma en la que los informes financieros revelan y reflejan los riesgos a los que se refiere el 
numeral anterior. 

3. La identificación, medición, vigilancia, control y mitigación de los riesgos potenciales ante escenarios 
de estrés que puedan comprometer la suficiencia del capital y la liquidez de la Institución, 
considerando la estructura del balance y la composición de los activos de la misma en los escenarios 
de estrés que se consideren. 

4. La capacidad para obtener recursos y continuar operando ante un escenario de estrés, en el que se 
comprometa la suficiencia del capital de la institución sin necesidad de incumplir con los mínimos 
establecidos en las presentes disposiciones. 

Asimismo, deberá incluir la metodología y las conclusiones de la evaluación considerando al menos los 
aspectos mencionados en el párrafo anterior. 
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ANEXO 1-T 

Metodología para designar el grado de importancia 
sistémica de las instituciones de banca múltiple 

I. La Comisión aplicará la metodología contenida en este anexo para designar a aquellas instituciones 
de banca múltiple cuya quiebra tenga un efecto negativo sobre todo el sistema financiero mexicano 
así como en la economía del país en su conjunto. La designación como Institución de Banca Múltiple 
de Importancia Sistémica Local será sometida a la aprobación de la Junta de Gobierno de la 
Comisión. 

 Al efecto, en su aplicación se consideran los aspectos propios de cada institución que a continuación 
se describen, con sus pesos correspondientes: 

  Peso 

   

a) Tamaño respecto del sistema bancario total; 25% 

b) Interconexión con el sistema financiero; 25% 

c) Importancia de los servicios e infraestructura que presta en el sistema financiero y 
a la economía en general, y 

25% 

d) Complejidad de sus operaciones. 25% 

 

II. La clasificación de una Institución de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local se determinará 
mediante la suma de los puntajes para cada uno de los aspectos señalados en la fracción I. 
Los indicadores y ponderadores correspondientes son los siguientes: 

ASPECTO 

Peso 
Relativo 

j 

Cifras 
consideradas 

Indicador   

A. TAMAÑO   

1 Activos dentro del Balance 25% Cierre del trimestre 

correspondiente* 

B. INTERCONEXIÓN   

2 Depósitos y préstamos con otras instituciones financieras 3.13% Promedio de los 4 

últimos trimestres 

3 Tenencia de títulos de deuda, papel comercial y certificados de 

depósito bancarios 

3.13% Promedio de los 4 

últimos trimestres 

4 Exposición positiva de valores con otras instituciones financieras: 

(Deudores por reporto y Préstamos de valores). 

3.13% Promedio de los 4 

últimos trimestres 

5 Deudores por liquidación de operaciones 3.13% Promedio de los 4 

últimos trimestres 

6 Acreedores por liquidación de operaciones 3.13% Promedio de los 4 

últimos trimestres 

7 Préstamos de entidades financieras bancarias y no bancarias 3.13% Promedio de los 4 

últimos trimestres 

8 Exposición negativa de valores con otras entidades financieras 

(acreedores por reporto y préstamo de valores) 

3.13% Promedio de los 4 

últimos trimestres 

9 Emisiones de deuda, papel comercial, certificados de depósito 3.13% Cierre del trimestre 

correspondiente* 
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C. IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA   

10 Activos  en custodia 
5% 

Promedio de los 4 
últimos trimestres 

11 Pagos en moneda nacional 
5% 

Promedio de los 4 
últimos trimestres 

12 Transacciones en mercados de deuda y capitales 5% Fin de año 

13 Formadores de mercado o Socios liquidadores 
5% 

Cierre del trimestre 
correspondiente* 

14 Participación en carteras seleccionadas 
5% 

Cierre del trimestre 
correspondiente* 

D. COMPLEJIDAD DE SUS OPERACIONES   

15 Valores de negociación y disponibles para la venta 
12.50% 

Promedio de los 4 
últimos trimestres 

16 Valor a Mercado de la posición neta en derivados 
12.50% 

Promedio de los 4 
últimos trimestres 

* Diciembre y junio 

 Las fuentes de información, así como, en su caso, el procedimiento para determinar el valor de cada 
uno de los indicadores señalados en la tabla anterior, serán publicadas por la Comisión a través de la 
red electrónica mundial denominada Internet en el sitio http://www.cnbv.gob.mx. Para determinar el 
puntaje total de cada Institución de Banca Múltiple, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) Se determinará el puntaje para el indicador j de la institución de banca múltiple i. 

Ptsj	i ൌ
Indicadorj,i

∑ Indicadorj,s
k
sൌ1

ൈ 10,000

 
 Donde: 

 Pts j, i: Representa el puntaje del indicador j correspondiente a la institución i. 

 Indicador j,i: Indicador j de la institución i. 

 k: Representa el número total de instituciones de banca múltiple. 

b) Se determinará el puntaje total de la institución de banca múltiple i como:. 

Puntaje	Totali ൌ βj ൈ Ptsj	i

n

jൌ1

 
Donde: 

Puntaje Totali: Puntaje total de la institución de banca múltiple i. 

n: Representa el número total de indicadores. 

j: Ponderador del indicador j contenido en la tabla anterior. 

III. Cuando el Puntaje Total obtenido por cada institución de banca múltiple, conforme a la fracción II 
anterior, sea superior a [350] puntos esta institución será identificada como una Institución de 
Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local y se le asignará un grado de riesgo conforme a la 
tabla siguiente: 

Puntaje Total obtenido por la 
Institución de Banca Múltiple de 

Importancia Sistémica Local  

Grado de importancia 
sistémica identificado 

(350 - 825]  I 

(825- 1,300]  II 

(1,300 – 1,775]   III 

(1,775 - 2,250]   IV 

Mayor a 2,250 V 
 

IV. Las Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local deberán constituir el 
suplemento del Suplemento de Conservación de capital que les corresponda a su grado 
importancia sistémica de conformidad con el Artículo 2 Bis 117 n de las presentes disposiciones.” 
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ANEXO 1-T BIS 

FUENTES DE INFORMACIÓN PARA CALCULAR EL SUPLEMENTO DE 
CAPITAL POR IMPORTANCIA SISTÉMICA 

Las fuentes de información pública que deberán ser utilizadas por las instituciones de banca múltiple para 
el cálculo del puntaje contenido en el Anexo 1-T de estas disposiciones se detallan a continuación. Dicho 
puntaje permitirá identificar aquellas instituciones de banca múltiple para ser clasificadas como Instituciones 
de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local, de conformidad con el Capítulo VI Bis 1 del Título Primero 
Bis de estas disposiciones. 

Las fuentes de información para la construcción de los indicadores son las que se indican a continuación: 

No. INDICADOR FUENTE DESCRIPCIÓN 

  A. TAMAÑO     

1 
Tamaño: Activos 
dentro del balance 

Comisión: 

Reporte del Portafolio: 040-1A-R0 Indicadores 
financieros: históricos (series desde diciembre 
2000) 

Activos Total de la Institución consolidada. Cuenta: 

100000000000 – Activo 

  B. INTERCONEXIÓN   

2 
Depósitos y préstamos 
con otras instituciones 
financieras 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo 

Depósitos y préstamos-call money en instituciones 
financieras. Cuentas del Catálogo Mínimo. Suma de 
los conceptos siguientes:  

 

110201000000 - Depósitos en Banco de México 
110202000000 - Depósitos en Otras Entidades 
Financieras 110404000000 - Préstamos 
Interbancarios (Call Money) 

3 

Tenencia de títulos de 

deuda, papel comercial 

y certificados de 

depósito bancarios 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo 

Tenencia de títulos de deuda, papel comercial y 

certificados de depósito. Cuentas del Catálogo 

Mínimo. Suma de los conceptos siguientes: 

 

120101020000 - Títulos para Negociar sin 

Restricción Bancarios 

120102020000 - Títulos para Negociar Restringidos 

o Dados en Garantía en Operaciones de Reporto 

Bancarios 

120103020000 - Títulos para Negociar Restringidos 

o Dados en Garantía en Operaciones de Préstamo 

de Valores Bancarios 

120104020000 - Títulos para Negociar Restringidos 

o Dados en Garantía (Otros) Bancarios 

120201020000 - Títulos Disponibles para la Venta 

sin Restricción Bancarios 

120202020000 - Títulos Disponibles para la Venta 

Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones 

de Reporto Bancarios 

120203020000 - Títulos Disponibles para la Venta 

Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones 

de Préstamo de Valores Bancarios 

120204020000 - Títulos Disponibles para la Venta 

Restringidos o Dados en Garantía (Otros) 

Bancarios: 

120304020000 - Títulos Conservados a Vencimiento 

sin Restricción Bancarios 

120305020000 - Títulos Conservados a Vencimiento 

Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones 

de Reporto Bancarios 

120306020000 - Títulos Conservados a Vencimiento 

Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones 

de Préstamo de Valores Bancarios 

120307020000 - Títulos Conservados a Vencimiento 

Restringidos o Dados en Garantía (Otros) Bancarios 
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4 

Exposición positiva de 
valores con otras 
instituciones 
financieras (Deudores 
por reporto y Préstamo 
de valores) 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo 

Cuentas del Activo del Catálogo Mínimo. Suma de 
los conceptos siguientes: 

 

120800000000 - Deudores por reporto 
120700000000 – Préstamos de Valores  

5 
Deudores por 
liquidación de 
operaciones 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo 

Deudores por Liquidación de operaciones, cuentas 
del Catálogo Mínimo. Suma de los conceptos 
siguientes:  

 

140901000000 - Compraventa de Divisas (Flujo 
pendiente por recibir derivado de una operación de 
compra-venta de divisas) 

140902000000 - Inversiones en Valores (Flujo 
pendiente por recibir derivado de una operación de 
inversiones en valores) 

140903000000 – Reportos (Flujo pendiente por 
recibir derivado de una operación de reporto) 

140904000000 - Préstamo de Valores (Flujo 
pendiente por recibir derivado de una operación de 
préstamo de valores) 

140905000000 – Derivados (Flujo pendiente por 
recibir derivado de una operación con derivados) 

6 
Acreedores por 
liquidación de 
operaciones 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo 

Acreedores por Liquidación de operaciones, cuentas 
del Catálogo Mínimo. Suma de los conceptos 
siguientes: 

 

240901000000 - Compraventa de Divisas (Flujo 
pendiente por liquidar derivado de una operación de 
compra-venta de divisas) 

240902000000 - Inversiones en Valores (Flujo 
pendiente por liquidar derivado de una operación de 
inversiones en valores) 

240903000000 – Reportos (Flujo pendiente por 
liquidar derivado de una operación de reporto) 

240904000000 - Préstamo de Valores (Flujo 
pendiente por liquidar derivado de una operación de 
préstamo de valores) 

240905000000 – Derivados (Flujo pendiente por 
liquidar derivado de una operación con derivados) 

7 

Préstamos de 
entidades financieras 
bancarias y no 
bancarias 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo 

Cuentas del Catálogo Mínimo. Suma de los 
conceptos siguientes: 

 

De corto plazo: 

230202000000 - Préstamos de Instituciones de 
Banca Múltiple
230203000000 - Préstamos de Instituciones de 
Banca de Desarrollo 

230205000000 - Préstamos de Otros Organismos
 

De largo plazo: 

230302000000 - Préstamos de Instituciones de 
Banca Múltiple
230303000000 - Préstamos de Instituciones de 
Banca de Desarrollo 

230305000000 - Préstamos de Otros Organismos 

8 

Exposición negativa de 
valores con otras 
entidades financieras 
(acreedores por 
reporto y préstamo de 
valores) 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo  

Cuentas del Pasivo del Catálogo Mínimo. Suma de 
los conceptos siguientes. 

 
220800000000 - Acreedores por reporto
220700000000 – Préstamo de Valores  

9 

Emisiones de Deuda, 
papel comercial y 
certificados de 
depósito 

Base Bancaria, Base Corporativa y Base de 
Eurobonos de los proveedores de precios a los 
que se refiere la Ley del Mercado de Valores. 

Emisiones de deuda, papel comercial y certificados 
de depósito  
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C. IMPORTANCIA DE 
LOS SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA 

    

10 Activos en Custodia 
Comisión: 

Reporte del Portafolio de Información: 040-1A-R20 
Balance: cuentas de orden. 

Suma de los conceptos siguientes: 

 

a) Bienes en Fideicomiso o Mandato 

b) Bienes en Custodia o en Administración 

c) Efectivo Administrado en Fideicomiso 

d) Operaciones de Banca de Inversión por Cuenta 
de Terceros 

11 
Pagos en Moneda 
Nacional 

BANXICO: 

SISPAGOS: Secciones: 2.3.2, 2.4.2, 4.1.1 y 4.2.1. 

http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDir
ectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadro
&idCuadro=CF262&sector=21&locale=es 

 

Son la suma del número de operaciones nacionales 
de la institución de banca múltiple respecto del total 
respectivo realizadas mediante: 

 

a) En cajeros automáticos con: 

Concepto Clave Sección 

Tarjetas de crédito 1728 
2.3.2 

Tarjetas de débito 1724 

 

b) En terminales punto de venta: 

 

Concepto Clave Sección 

Tarjetas de crédito 1728 
2.4.2 

Tarjetas de débito 1724 

 

c) A través de internet: 

 

Concepto Clave Sección 

Internas (que impliquen pagos a 
terceros) 

1802 

4.1.1 

Internas (que impliquen pagos a 
cuentas propias) 

1803 

Interbancarias (clientes propios 
realizando operaciones mismo 
día hacia otros bancos) 

1805 

Interbancarias (clientes propios 
realizando operaciones 
programadas hacia otros 
bancos) 

1806 

Internas (que impliquen pagos a 
terceros) 

1802 

Internas (que impliquen pagos a 
cuentas propias) 

1803 

 

d) Otros medios de acceso (kioskos o centros de 
autoservicio, teléfono u otros dispositivos) 

 

Concepto Clave Sección 

Internas (clientes propios en 
medios de acceso propios) 

1801 

4.2.1 Interbancarias (clientes propios 
realizando transferencias hacia 
otros bancos a través de medios 
de acceso propios) 

1804 

 

12 
Transacciones en 
mercados de deuda y 
capitales 

Comisión: 
Anexo M “Formato para revelar el número de 
adquirentes en la oferta y el grado de 
concentración de su tenencia” de la Disposiciones 
de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de 
valores (Circular Única de Emisoras)  

Se suma: 
a) El monto colocado por la institución de banca 
múltiple en el mercado de deuda, y 
b) El monto colocado por la institución de banca 
múltiple en el mercado de capitales. 

13 
Formadores de 
mercado y/o Socios 
Liquidadores 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
http://www.hacienda.gob.mx/POLITICAFINANCIE
RA/credito_publico_ii/deuda_interna/financiemient
o_ml/Paginas/opcion_compra.aspx 
Bolsa de derivados: 
http://www.mexder.com.mx/wb3/wb/MEX/MEX_Re
positorio/_vtp/MEX/202b_abrir_cuenta/_rid/21/_mt
o/3/Lista_de_formadores_de_Mercado_19Dic_201
4.pdf 

Es la variable dicotómica siguiente: 
 
1 = Si de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la institución de banca múltiple es 
formadora de los mercados de Deuda y Udibonos 
y/o dicha institución es Socio Liquidador de acuerdo 
con lo publicado por MexDer. 
0 = En cualquier otro caso. 
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14 
Participación en 
carteras seleccionadas 

Reporte 040-1a-R01 Indicadores Financieros 
Ajustados  

Suma de la participación de la institución de banca 
múltiple respecto del total de banca múltiple en: 

 

a) Cartera Total, 

b) Empresas, 

c) Entidades Financieras, 

d) Estados y Municipios, 

e) Otros Gubernamentales, 

f) Tarjeta de Crédito, 

g) Consumo No Revolvente y 

h) Vivienda.  

 
D. COMPLEJIDAD DE 
SUS OPERACIONES 

    

15 
Valores de negociación 
y disponibles para la 
venta 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo 

Suma del valor absoluto del monto del portafolio de 
negociación y disponibles para la venta (deuda, 
reportos, acciones y derivados). Los conceptos 
deben de reportarse netos. 
Cuentas del Catálogo Mínimo: 
 
120100000000 - Títulos para Negociar 
120200000000 - Títulos Disponibles para la Venta 
120800000000 - Deudores por Reporto 
121400000000 – Derivados 
 
Menos 
 
220800000000 - Acreedores por Reporto 
221400000000 – Derivados. 

16 
Valor a Mercado de la 
posición neta en 
derivados 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo Mínimo 

Suma del valor Absoluto (MtM de las posiciones 
positivas (de compra) netas de las posiciones 
negativas (de venta) de los derivados). Cuentas del 
Catálogo Mínimo:  
 
Derivados (Activo): 
121406000000 - Con Fines de Negociación 
121407000000 - Con Fines de Cobertura 
 
Menos 
 
Derivados (Pasivo): 
221406000000 - Con Fines de Negociación 
221407000000 - Con Fines de Cobertura 

 

ANEXO 2 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE A LOS EXPEDIENTES DE LOS 
CRÉDITOS AL CONSUMO 

Para la celebración de la operación crediticia 

1. Solicitud de crédito debidamente llenada y firmada ya sea autógrafa o electrónicamente, salvo en 
aquellos créditos en los que no exista la solicitud y cuyo otorgamiento no fue solicitado expresamente 
por el cliente, sino promovido por la Institución. En este caso deberá hacerse constar la evidencia y 
criterios que originaron dicho ofrecimiento. 

2. Documentación que acredite haber requerido un Reporte de Información Crediticia del solicitante del 
crédito previo a su otorgamiento. 

3. Contrato de crédito debidamente llenado y firmado. 

4. Copia de pagaré(s), en su caso. 

5. Factura o documento que ampare la compra del bien, en su caso. 

Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Copia de identificación oficial (pasaporte, credencial de elector o cédula profesional) del acreditado y 
del obligado solidario, en su caso. 

2. Copia del comprobante de domicilio del deudor y del obligado solidario, en su caso. 

3. Comprobantes de ingresos o estudio socioeconómico o de capacidad de pago del deudor y, en su 
caso, del obligado solidario. 
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Seguimiento 

Información que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de sus obligaciones 
crediticias con la Institución, como son disposiciones, pagos realizados, renovaciones, reestructuras, quitas, 
adjudicaciones o daciones en pago, así como cualquier otra que soporte la calificación otorgada al crédito de 
que se trate. 

Garantías 

Póliza de seguro a favor de la Institución, cuando la naturaleza de la operación y la normativa de la 
Institución así lo requieran. 

Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, del responsable de la 
cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de garantías y 
quitas). 

Créditos reestructurados 

1. Autorización de la reestructura y/o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución, o en su caso, la información necesaria de acuerdo a los programas 
institucionales aplicables. 

2. Grabaciones de voz, propalaciones de acuerdos o, en general documentación o elementos que 
acrediten reestructuras o bien convenio judicial y/o pagarés, en su caso, incluyendo inscripción en el 
Registro Público del Comercio cuando se requiera. 

Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación o, en su caso, la 
información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales aplicables en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del crédito. 

Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Pagaré(s) o, en su caso, documentos que conforme a las leyes hagan constar la existencia del crédito o 
bien, acrediten poder obtenerlo cuando no consten en el expediente respectivo. En defecto de lo anterior, 
documentación con base en la cual acrediten estar en posibilidad de ejercer alguna acción de cobro legítima 
en favor de la Institución. 

 

ANEXO 3 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE A LOS EXPEDIENTES DE LOS 
CRÉDITOS PARA LA VIVIENDA 

Para la celebración de la operación crediticia 

1. Solicitud de crédito debidamente llenada y firmada ya sea autógrafa o electrónicamente. 

2. Documentación que acredite haber requerido un Reporte de Información Crediticia del solicitante del 
crédito previo a su otorgamiento. 

3. Estudio financiero del acreditado que podrá ser paramétrico. 

4. Autorización del crédito. 

5. En su caso, información que evidencie el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 73 de la Ley. 

6. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes, limitaciones de dominio o 
anotaciones preventivas y certificado o verificación de inscripción de la hipoteca ante el Registro 
Público de la Propiedad. 

7. Avalúo de fecha reciente conforme a políticas internas de la Institución de los bienes que garanticen 
el adeudo, realizado de conformidad con las disposiciones generales establecidas por la Comisión, el 
cual deberá incluir la información sobre los datos del proveedor del avalúo, así como la clave del 
avalúo requerida en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado. 

8. Póliza de seguro de la garantía a favor de la Institución, cuando conforme a la normativa de la 
Institución se requiera la contratación de un seguro. 
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9. Contrato de crédito con garantía hipotecaria o, en su caso, instrumento que lo documente, así como 
el testimonio respectivo. Se entenderá que este último se encuentra en el expediente si se cuenta 
con los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, necesarios para su obtención. 

10. En su caso, oferta vinculante, en términos de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado. 

Identificación del acreditado y sus garantes 

1. La documentación de identificación del acreditado y del garante previstas en las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Comprobantes de ingresos o estudio socioeconómico o de capacidad de pago del deudor y, en su 
caso, del obligado solidario. 

Seguimiento 

Información que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de sus obligaciones 
crediticias con la Institución, como son disposiciones, pagos realizados, renovaciones, reestructuras, quitas o 
daciones en pago, así como cualquier otra que soporte la calificación otorgada al crédito de que se trate. 
Asimismo, en su momento, el testimonio de la escritura de cancelación de hipoteca, o en el caso de que la ley 
de la materia no exija instrumento público para la liberación del gravamen, constancia de liberación de la 
obligación a cargo del acreditado. 

Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada, conforme a políticas de la Institución, del responsable de la 
cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de garantías y 
quitas). 

Créditos reestructurados 

1. Autorización de la reestructura y/o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución, o en su caso, la información necesaria de acuerdo a los programas 
institucionales aplicables. 

2. Contratos de reestructura o convenio judicial y/o pagarés, en su caso, incluyendo inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad. 

Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación, o en su caso, la 
información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del crédito. 

Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Documentos que conforme a las leyes hagan constar la existencia del crédito. 

Subrogación de acreedor o cesión de derechos 

En caso de subrogación de acreedor en términos del artículo 15 de la Ley de Transparencia y de Fomento 
a la Competencia en el Crédito Garantizado o de cesión del crédito a otra Institución, aquella que ceda el 
crédito en cuestión o que sea sustituida en sus derechos de acreedor, deberá remitir el expediente que 
hubiere integrado a la nueva acreedora, sin que esta última deba recabar nuevamente la información y 
documentación señalada en los numerales 7, 8, y 9 del apartado “Para la celebración de la operación 
crediticia”. 

Esta última a su vez, deberá conservar dicho expediente, así como integrarlo en concordancia con lo 
señalado por dicha ley y las disposiciones de carácter general que de ella emanen, cuando sean aplicables. 

Subrogación de deudor 

En caso de subrogación de deudor en términos de los artículos 13 o 14 de la Ley de Transparencia y de 
Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, el expediente del Crédito Garantizado deberá 
integrarse en los términos de dicha ley y de las disposiciones de carácter general que de esta emanen, así 
como de conformidad con lo dispuesto por el presente anexo. 

Para tales efectos, una vez efectuada la subrogación de deudor, no será necesario que la Institución 
recabe nuevamente la información y documentación señalada en los numerales 7, 8, y 9 del apartado “Para la 
celebración de la operación crediticia” del presente anexo, siempre que en el respectivo expediente conste la 
información mencionada en dichos numerales obtenida en el momento de su originación. 
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ANEXO 4 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE A LOS EXPEDIENTES DE LOS 
CREDITOS COMERCIALES CUYO SALDO AL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO SEA MENOR A UN 

IMPORTE EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A CUATRO MILLONES DE UDIS 

I. Tratándose de créditos por montos iguales o menores al equivalente en moneda nacional a 

veinticinco mil UDIs: 

a) Para la celebración de la operación crediticia 

1. Documentación que acredite haber requerido un Reporte de Información Crediticia del 

solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador, previo a su 

otorgamiento, así como los informes expedidos por las sociedades de información 

crediticia actualizados de acuerdo con las disposiciones aplicables en materia de 

calificación de cartera. 

2. Autorizaciones de crédito. 

3. Estudio de crédito que podrá ser paramétrico, en el que se analice al acreditado o garante, 

cuando este último sea considerado en el proceso de calificación del crédito, ajustándose 

en todo caso a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

4. Contratos de crédito, factoraje, Descuento u Operaciones de Cesión de Derechos de 

Crédito con los que se haya documentado el mismo, incluyendo, cuando la naturaleza del 

crédito lo requiera, la inscripción del contrato en el Registro Público de la Propiedad o del 

Comercio. 

5. Tratándose de personas morales, información que dé evidencia del volumen de 

operaciones, de la situación financiera, capacidad de pago o de las transacciones del 

acreditado, tales como estados de cuenta bancarios y, en su caso, del avalista, obligado 

solidario o fiador correspondiente, con firma autógrafa del representante legal o 

apoderado. Tratándose de personas físicas, relación patrimonial o cualquier otra 

información que dé evidencia de su situación financiera o capacidad de pago, tales como 

estados de cuenta bancarios y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador. 

b) Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Tratándose de personas físicas, copia de la identificación oficial (pasaporte, credencial de 

elector o cédula profesional), así como, en su caso, copia de la identificación oficial de sus 

avalistas, obligados solidarios o fiadores cuando estos sean personas físicas. 

 Asimismo, podrá integrase la Clave Única de Registro de Población de las personas 

señaladas en el párrafo anterior. 

2. En caso de personas morales, copia de la documentación que acredite que son personas 

legalmente constituidas, como son los testimonios notariales o pólizas de corredor público 

de escrituras constitutivas o compulsadas a la fecha del otorgamiento, del acreditado o 

garante, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Público del Comercio o su 

equivalente según el país donde operen. 

3. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos o títulos de crédito 

cuentan con las facultades legales para hacerlo. 

c) Seguimiento 

1. Información actualizada que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el 

cumplimiento de sus obligaciones crediticias con la Institución, como son disposiciones, 

pagos realizados, renovaciones, reestructuras, quitas, adjudicaciones o daciones en pago, 

así como cualquier otra que soporte la calificación otorgada al crédito de que se trate. 

2. Reportes de visitas oculares en apego a las políticas de la Institución, en su caso. 
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d) Garantías 

1. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, 
limitaciones de dominio o anotaciones preventivas, así como certificado o verificación de 
inscripción de las garantías ante el Registro Público de la Propiedad o del Comercio, en su 
caso. 

2. Pólizas de seguros de las garantías a favor de la Institución, cuando por la naturaleza de 
los bienes y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación de un 
seguro. 

e) Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada, conforme a políticas de la Institución, del responsable 
de la cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de 
garantías y quitas). 

f) Créditos reestructurados 

1. Estudios que demuestren la capacidad de pago del adeudo o el establecimiento de 
mejores condiciones del crédito, tales como el otorgamiento de garantías adicionales, 
ajustándose a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

2. Autorización de la reestructura o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución o, en su caso, la información necesaria de acuerdo a los 
programas institucionales aplicables. 

3. Contratos de reestructura o convenio judicial o pagarés, en su caso, incluyendo inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad o del Comercio cuando se requiera. 

g) Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación o, en 
su caso, la información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del 
crédito. 

h) Necesaria para ejercer la acción de cobro 

 Contratos de crédito o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 

II. Tratándose de créditos por montos superiores al equivalente en moneda nacional a veinticinco mil 
UDIS e iguales o menores a 2 millones de UDIS: 

a) Para la celebración de la operación crediticia 

1. Documentación que acredite haber solicitado un Reporte de Información Crediticia del 
solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador, previo a su 
otorgamiento, así como los informes expedidos por las sociedades de información 
crediticia actualizados de acuerdo con las disposiciones aplicables en materia de 
calificación de cartera. 

2. Autorizaciones de crédito. 

3. Estudio de crédito que podrá ser paramétrico, en el que se analice al acreditado o garante, 
cuando este último sea considerado en el proceso de calificación del crédito, ajustándose 
a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

4. Contratos de crédito, factoraje, Descuento u Operaciones de Cesión de Derechos de 
Crédito con los que se haya documentado el mismo, incluyendo, cuando la naturaleza del 
crédito lo requiera, la inscripción del contrato en el Registro Público de la Propiedad o del 
Comercio. 

5. En su caso, información que evidencie el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 73 
y 73 Bis de la Ley. 
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6. Tratándose de personas morales, estados financieros internos al cierre del ejercicio 
inmediato anterior, así como los estados financieros correspondientes al ejercicio vigente 
con una fecha de cierre con una antigüedad no mayor a seis meses, u otra información 
que dé evidencia del volumen de operaciones, de la situación financiera, capacidad de 
pago o de las transacciones del acreditado, tales como estados de cuenta bancarios y, en 
su caso, del avalista, obligado solidario o fiador correspondiente, con firma autógrafa del 
representante legal o apoderado. 

Tratándose de personas físicas: 

i) Declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los dos últimos ejercicios 
del acreditado, o 

ii) Estados de cuenta bancarios de cuando menos los últimos doce meses. 

 En su defecto, deberá integrarse una relación patrimonial. 

 En su caso, deberá integrarse la información señalada en este numeral 6, respecto del 
obligado solidario, avalista o fiador. 

b) Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Tratándose de personas físicas, copia de la identificación oficial (pasaporte, credencial de 
elector o cédula profesional), así como, en su caso, copia de la identificación oficial de sus 
avalistas, obligados solidarios o fiadores cuando estos sean personas físicas. 

 Asimismo, podrá integrase la Clave Única de Registro de Población de las personas 
señaladas en el párrafo anterior. 

2. En caso de personas morales, copia de la documentación que acredite que son personas 
legalmente constituidas, como son los testimonios notariales o pólizas de corredor público 
de escrituras constitutivas o compulsadas a la fecha del otorgamiento, del acreditado o 
garante, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Público del Comercio o su 
equivalente según el país donde operen. 

3. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos o títulos de crédito 
cuentan con las facultades legales para hacerlo. 

4. Dictamen jurídico que valide la información que se menciona en los puntos 2 y 3 
anteriores. 

c) Seguimiento 

1. Información actualizada que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el 
cumplimiento de sus obligaciones crediticias con la Institución, como son disposiciones, 
pagos realizados, renovaciones, reestructuras, quitas, adjudicaciones o daciones en pago, 
así como cualquier otra que soporte la calificación otorgada al crédito de que se trate. 

2. Reportes de visitas oculares en apego a las políticas de la Institución, en su caso. 

3. Actualización anual del Reporte de Información Crediticia del solicitante del crédito y, en 
su caso, del obligado solidario, avalista o fiador. 

d) Garantías 

1. Avalúos actualizados conforme a las políticas de la Institución de los bienes que 
garanticen el adeudo, y realizados de conformidad con las disposiciones generales 
establecidas por la Comisión, en su caso. 

2. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, 
limitaciones de dominio o anotaciones preventivas, así como certificado o verificación de 
inscripción de las garantías ante el Registro Público de la Propiedad o del Comercio, en su 
caso. 

3. Pólizas de seguros de las garantías a favor de la Institución, cuando por la naturaleza de 
los bienes y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación 
de un seguro. 
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4. Reportes de la Institución de la visita ocular para la verificación de la existencia de las 

garantías, en su caso. Dichos reportes deberán contener nombre, cargo y firma del 

funcionario responsable. 

5. Información de aquellas garantías provenientes de valores y demás instrumentos 

financieros y bienes muebles que se encuentren depositados en almacenes generales de 

depósito o respecto de los que la Institución tenga la propiedad. 

e) Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada, conforme a políticas de la Institución, del responsable 

de la cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de 

garantías y quitas). 

f) Créditos reestructurados 

1. Autorización de la reestructura o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 

normatividad de la Institución o, en su caso, la información necesaria de acuerdo a los 

programas institucionales aplicables. 

2. Contratos de reestructura o convenio judicial o pagarés, en su caso, incluyendo inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad o del Comercio cuando se requiera. 

3. Estudios que demuestren la capacidad de pago del adeudo o el establecimiento de 

mejores condiciones del crédito, tales como el otorgamiento de garantías adicionales, 

ajustándose a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

g) Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación o, en 

su caso, la información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del 

crédito. 

h) Necesaria para ejercer la acción de cobro 

 Contratos de crédito o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 

III. Tratándose de créditos por montos superiores al equivalente en moneda nacional a 2 millones de 

UDIS y menores a 4 millones de UDIS: 

a) Para la celebración de la operación crediticia 

1. Documentación que acredite haber  requerido un Reporte de Información Crediticia del 

solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador, previo a su 

otorgamiento, así como los informes expedidos por las sociedades de información 

crediticia actualizados de acuerdo con las disposiciones aplicables en materia de 

calificación de cartera. 

2. Estudio de crédito que podrá ser paramétrico, en el que se analice al acreditado o garante, 

cuando este último sea considerado en el proceso de calificación del crédito, ajustándose 

en todo caso a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

3. Autorizaciones de crédito. 

4. En su caso, información que evidencie el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 73 

y 73 Bis de la Ley. 

5. Contratos de crédito, factoraje, Descuento u Operaciones de Cesión de Derechos de 

Crédito con los que se haya documentado el mismo, incluyendo, cuando la naturaleza del 

crédito lo requiera, la inscripción del contrato en el Registro Público de la Propiedad o del 

Comercio. 
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6. Tratándose de personas morales, estados financieros internos al cierre de los dos últimos 
ejercicios completos u otra información que dé evidencia del volumen de operaciones, de 
la situación financiera, capacidad de pago o de las transacciones del acreditado, tales 
como estados de cuenta bancarios y, en su caso, del avalista, obligado solidario o fiador 
correspondiente, con firma autógrafa del representante legal o apoderado. 

 Tratándose de personas físicas: 

i) Declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los dos últimos ejercicios 
del acreditado, o 

ii) Estados de cuenta bancarios de cuando menos los últimos doce meses. 

 En su caso, deberá integrarse la información señalada en este numeral 6, respecto del 
obligado solidario, avalista o fiador. 

7. Flujo de efectivo del acreditado por el plazo del crédito, o proyecciones de éste. 

b) Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Tratándose de personas físicas, copia de la identificación oficial (pasaporte, credencial de 
elector, o cédula profesional), así como, en su caso, copia de la identificación oficial de 
sus avalistas, obligados solidarios o fiadores cuando estos sean personas físicas. 

 Asimismo, podrá integrase la Clave Única de Registro de Población de las personas 
señaladas en el párrafo anterior. 

2. En caso de personas morales, copia de la documentación que acredite que son personas 
legalmente constituidas, como son los testimonios notariales o pólizas de corredor público 
de escrituras constitutivas o compulsadas a la fecha del otorgamiento, del acreditado o 
garante, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Público del Comercio o su 
equivalente según el país donde operen. 

3. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos o títulos de crédito 
cuentan con las facultades legales para hacerlo. 

4. Dictamen jurídico que valide la información que se menciona en los puntos 2 y 3 
anteriores. 

c) Seguimiento 

1. Información que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de 
sus obligaciones crediticias con la Institución, como son disposiciones, pagos realizados, 
renovaciones, reestructuras, quitas, adjudicaciones o daciones en pago, así como 
cualquier otra que soporte la calificación otorgada al crédito de que se trate. 

2. Actualización anual del Reporte de Información Crediticia del solicitante del crédito y, en 
su caso, del obligado solidario, avalista o fiador. 

3. Los reportes de visitas oculares, en apego a las políticas de la Institución o el contrato 
respectivo, en su caso. 

d) Garantías 

1. Avalúos actualizados conforme a las políticas de la Institución de los bienes que 
garanticen el adeudo, y realizados de conformidad con las disposiciones generales 
establecidas por la Comisión, en su caso. 

2. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, 
limitaciones de dominio o anotaciones preventivas; así como certificado o verificación de 
inscripción de las garantías ante el Registro Público de la Propiedad o del Comercio, 
en su caso. 

3. Reportes de la Institución de la visita ocular para la verificación de la existencia de las 
garantías, en su caso. Dichos reportes deberán contener nombre, cargo y firma del 
funcionario responsable. 
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4. Pólizas de seguros de las garantías en favor de la Institución, cuando por la naturaleza de 
los bienes y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación de un 
seguro. 

5. Información de aquellas garantías provenientes de valores y demás instrumentos 
financieros y bienes muebles que se encuentren depositados en almacenes generales de 
depósito o respecto de los que la Institución tenga la propiedad. 

e) Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, del responsable 
de la cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de 
garantías y quitas). 

f) Créditos reestructurados 

1. Estudios de viabilidad de la reestructura, ajustándose a lo previsto por el artículo 65 de la 
Ley. 

2. Autorización de la reestructura o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución o, en su caso, la información necesaria de acuerdo a los 
programas institucionales aplicables. 

3. Contratos de reestructura o convenio judicial o pagarés, en su caso, incluyendo inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad o del Comercio cuando se requiera. 

g) Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación o, en 
su caso, la información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del 
crédito. 

h) Necesaria para ejercer la acción de cobro 

 Contratos de crédito o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 

 Tratándose de operaciones de factoraje, Descuento o de Operaciones de Cesión de Derechos 
de Crédito, la documentación e información a la que se refiere el presente anexo debe 
corresponder a la persona sobre la que recae el riesgo de crédito, ya sea el deudor de los 
derechos de crédito transmitidos, o bien el factorado, descontatario o cedente. Adicionalmente, 
respecto de estas operaciones, deberá integrarse en el expediente la documentación e 
información siguiente: 

1. El documento en el que conste el derecho de crédito, como documentación necesaria para 
ejercer la acción de cobro al que se refiere el inciso h de las fracciones I a III anteriores. 

2. En su caso, el contrato que formaliza las operaciones entre el proveedor de los bienes o 
servicios o factorante, descontatario o cedente y el deudor de los derechos de crédito 
transmitidos; 

3. En el caso de Operaciones de Cesión de Derechos de Crédito el esquema de pagos que 
permita la recuperación total del importe pagado al cedente de los derechos de crédito; 

4. La evidencia de que el documento cedido en favor de la Institución se encuentra 
reconocido por el deudor de los derechos de crédito transmitidos. Esta documentación no 
será exigible a las Instituciones que realicen sus operaciones de factoraje por medio de las 
plataformas a las que se refiere el Artículo 15 Bis. 

5. La autorización expresa del factorado, descontatario o cedente o bien del deudor de los 
derechos de crédito transmitidos, para realizar la consulta de su historial crediticio a 
alguna sociedad de información crediticia, según sea el caso.” 
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ANEXO 5 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE A LOS EXPEDIENTES DE LOS 
CRÉDITOS COMERCIALES CUYO SALDO AL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO SEA IGUAL O 

MAYOR A UN IMPORTE EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A CUATRO MILLONES DE UDIS 

Para la celebración de la operación crediticia 

1. Solicitud de crédito debidamente llenada y firmada ya sea autógrafa o electrónicamente. 

2. Documentación que acredite haber requerido un Reporte de Información Crediticia del solicitante del 
crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador, previo a su otorgamiento, así como los 
informes expedidos por las sociedades de información crediticia actualizados de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en materia de calificación de cartera. 

3. Estudios de crédito donde se analice al acreditado o garante, cuando este último sea considerado en 
el proceso de calificación del crédito, ajustándose a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

4. Instructivo para la integración de grupos empresariales y consorcios conforme a la normativa que en 
materia de diversificación de riesgos en la realización de operaciones activas y pasivas aplicables a 
las Instituciones ha expedido la Comisión, por lo menos para líneas de crédito  autorizadas iguales o 
mayores a un importe equivalente en moneda nacional a 30 millones de UDIs. 

5. Autorizaciones de crédito. 

6. En su caso, información que evidencie el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 73 y 73 Bis de 
la Ley. 

7. Contratos de crédito, factoraje, Descuento u Operaciones de Cesión de Derechos de Crédito con los 
que se haya documentado el mismo, incluyendo, cuando la naturaleza del crédito lo requiera, la 
inscripción del contrato en el Registro Público de la Propiedad o del Comercio. 

8. Tratándose de personas morales, estados financieros internos al cierre de los dos últimos ejercicios 
completos u otra información que dé evidencia del volumen de operaciones, de la situación 
financiera, capacidad de pago o de las transacciones del acreditado, tales como estados de cuenta 
bancarios y, en su caso, del avalista, obligado solidario o fiador correspondiente, con firma autógrafa 
del representante legal o apoderado. 

 Tratándose de personas físicas: 

i) Declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los dos últimos ejercicios del 
acreditado, o 

ii) Estados de cuenta bancarios de cuando menos los últimos doce meses. 

 En su caso, deberá integrarse la información señalada en este numeral 8, respecto del obligado 
solidario, avalista o fiador. 

9. Flujo de efectivo del acreditado por el plazo del crédito, o proyecciones del flujo, en su caso. 

Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Copia de la identificación oficial del acreditado (pasaporte, credencial de elector o cédula profesional) 
de sus avalistas, obligados solidarios o fiadores cuando estos sean personas físicas. 

 Asimismo, podrá integrase la Clave Única de Registro de Población de las personas señaladas en el 
párrafo anterior. 

2. En caso de personas morales, copia de la documentación que acredite que son personas legalmente 
constituidas, como son los testimonios notariales o pólizas de corredor público de escrituras 
constitutivas o compulsadas a la fecha del otorgamiento, del acreditado o garante, en su caso, 
debidamente inscritas en el Registro Público del Comercio o su equivalente según el país donde 
operen. 

3. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos o títulos de crédito cuentan con 
las facultades legales para hacerlo. 

4. Dictamen jurídico que valide la información que se menciona en los puntos 2 y 3 anteriores. 
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Seguimiento 

1. Cédulas de calificación de los últimos cuatro trimestres. 

2. Información que permita evaluar la situación financiera del acreditado para fines de calificación 
crediticia y de acuerdo con las políticas internas de la Institución, tal como: 

i) En el caso de personas morales, estados financieros internos tanto del acreditado y, en su 
caso, del garante, con firma autógrafa del representante legal o apoderado. 

ii) En caso de personas físicas: 

 Declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los dos últimos ejercicios del 
acreditado, o 

 Estados de cuenta bancarios de cuando menos los últimos doce meses. 

 En su defecto, deberá integrarse un estado de la situación patrimonial. 

 En su caso, deberá integrarse la información señalada en este subinciso ii), respecto del 
obligado solidario, avalista o fiador. 

3. Información que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de sus 
obligaciones crediticias con la Institución, como son disposiciones, pagos realizados, renovaciones, 
reestructuras, quitas, adjudicaciones o daciones en pago, así como cualquier otra que soporte la 
calificación otorgada al crédito de que se trate. 

4. Actualización anual del Reporte de Información Crediticia del solicitante del crédito y, en su caso, del 
obligado solidario, avalista o fiador. 

5. Informes de seguimiento de condiciones de hacer y no hacer, en su caso. 

6. Los reportes de visitas oculares, en apego a las políticas de la Institución o el contrato respectivo, en 
su caso. 

Garantías 

1. Avalúos actualizados conforme a las políticas de la Institución de los bienes que garanticen el 
adeudo, y realizados de conformidad con las disposiciones generales establecidas por la Comisión, 
en su caso. 

2. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, limitaciones 
de dominio o anotaciones preventivas; así como certificado o verificación de inscripción de las 
garantías ante el Registro Público de la Propiedad o del Comercio, en su caso. 

3. Reportes de la Institución de la visita ocular para la verificación de la existencia de las garantías, en 
su caso. Dichos reportes deberán contener nombre, cargo y firma del funcionario responsable. 

4. Pólizas de seguros de las garantías en favor de la Institución, cuando por la naturaleza de los bienes 
y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación de un seguro. 

5. Información de aquellas garantías provenientes de valores y demás instrumentos financieros y 
bienes muebles que se encuentren depositados en almacenes generales de depósito o respecto de 
los que la Institución tenga la propiedad. 

Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, del responsable de la 
cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de garantías y 
quitas). 

Créditos reestructurados 

1. Estudios de viabilidad de la reestructura, ajustándose a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

2. Autorización de la reestructura o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la normatividad 
de la Institución o, en su caso, la información necesaria de acuerdo a los programas institucionales 
aplicables. 

3. Contratos de reestructura o convenio judicial o pagarés, en su caso, incluyendo inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad o del Comercio cuando se requiera. 
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Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación o, en su caso, la 
información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del crédito. 

Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Contratos de crédito o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 

Documento en el que conste el derecho de crédito en el caso de operaciones de factoraje, Descuento o de 
Operaciones de Cesión de Derechos de Crédito. 

Tratándose de operaciones de factoraje, Descuento o de Operaciones de Cesión de Derechos de Crédito, 
la documentación e información a la que se refiere el presente anexo deberá corresponder a la persona sobre 
la que recae el riesgo de crédito. Adicionalmente, respecto de estas operaciones, deberá integrarse en el 
expediente la documentación e información siguiente: 

1. En su caso, el contrato que formaliza las operaciones entre el proveedor de los bienes o servicios  y 
el deudor de los derechos de crédito transmitidos; 

2. En el caso de Operaciones de Cesión de Derechos de Crédito el esquema de pagos que permita la 
recuperación total del importe pagado al cedente de los derechos de crédito; 

3. La evidencia de que el documento cedido en favor de la Institución se encuentra reconocido por el 
deudor de los derechos de crédito transmitidos. Esta documentación no será exigible a las 
Instituciones que realicen sus operaciones de factoraje por medio de las plataformas a las que se 
refiere el Artículo 15 Bis, y 

4. La autorización expresa del factorado. descontatario o cedente, o bien del deudor de los derechos de 
crédito transmitidos, para realizar la consulta de su historial crediticio a alguna sociedad de 
información crediticia, según sea el caso. 

 

ANEXO 8 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE A LOS EXPEDIENTES DE LAS 
OPERACIONES DE SEGUNDO PISO EN LAS QUE LA INSTITUCIÓN EXCLUSIVAMENTE DEBA 

CALIFICAR A LA ENTIDAD FINANCIERA NO BANCARIA CON LA QUE OPERE, POR NO MANTENER 
VÍNCULO JURÍDICO CON EL DEUDOR, ACREDITADO O CONTRAPARTE FINAL 

Para la celebración de la operación crediticia 

1. Documentos legales de la entidad financiera tales como, actas constitutivas o certificación del 
nombramiento de los funcionarios de las Instituciones, expedida por el secretario o prosecretario del 
Consejo, con la que se acrediten las facultades y personalidad de tales funcionarios. 

2. Documentación que acredite haber consultado el Reporte de Información Crediticia del solicitante del 
crédito previo a la celebración de la operación. 

3. Análisis de la situación financiera de la entidad de que se trate. 

4. Autorizaciones de crédito y contrato respectivo. 

5. Copia del contrato, documento o carta que acredite la relación crediticia entre las Instituciones. 

Identificación de la contraparte 

1. Documentos que acrediten la autorización otorgada a la entidad financiera para constituirse y operar 
como tal. 

2. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos y/o títulos de crédito cuentan con 
las facultades legales para hacerlo. 

Seguimiento 

1. Información que permita apreciar el comportamiento de la contraparte en el cumplimiento de sus 
obligaciones crediticias con la propia Institución. 

2. Actualización anual del Reporte de Información Crediticia de la contraparte. 
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Garantías 

1. Avalúos actualizados conforme a las políticas de la Institución de los bienes que garanticen el 
adeudo, y realizados de conformidad con las Disposiciones generales establecidas por la Comisión, 
en su caso. 

2. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, limitaciones 
de dominio o anotaciones preventivas; así como certificado o verificación de inscripción de las 
garantías ante el Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio, en su caso. 

3. Información sobre la calidad, disponibilidad y ejecución de las garantías que cubran la operación de 
que se trate, en su caso. 

4. Reportes de la Institución de la visita ocular para la verificación de la existencia de las garantías, en 
su caso. Dichos reportes deberán contener nombre, cargo y firma del funcionario responsable. 

5. Pólizas de seguros de las garantías en favor de la Institución, cuando por la naturaleza de los bienes 
y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación de un seguro. 

Operaciones en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, del responsable de la 
cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de garantías, 
quitas y quebrantos). 

Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Copia del contrato, documento o carta que acredite la relación crediticia entre la Institución y la entidad 
financiera no bancaria. 

 

ANEXO 11 

OPERACIONES DE CRÉDITO CON ESTADOS, MUNICIPIOS Y SUS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

Para la celebración de la operación crediticia 

1. Solicitud de crédito debidamente llenada y firmada ya sea autógrafa o electrónicamente, salvo en 
aquellos créditos en los que no exista la solicitud y cuyo otorgamiento no fue solicitado expresamente 
por el cliente, sino promovido por la Institución. En este caso deberá hacerse constar la evidencia y 
criterios que originaron dicho ofrecimiento. 

2. Documentación que acredite haber requerido un Reporte de Información Crediticia del solicitante del 
crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador previo otorgamiento del crédito. 

3. Estudios de crédito donde se analice al acreditado y/o avalista, cuando este último sea considerado 
en el proceso de calificación del crédito. 

4. Información financiera del acreditado. 

5. Autorizaciones de crédito. 

6. Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 

7. Copia de la Ley de Ingresos y presupuesto de egresos o presupuestos modificados para gobiernos 
de Estados y Municipios del ejercicio fiscal anterior y en curso. 

8. Tratándose de organismos descentralizados de los Estados y Municipios, documentación que 
acredite su personalidad jurídica y patrimonio propio, así como copia de la ley o decreto que los creó. 

9. Tratándose de gobiernos municipales, copia del acta de cabildo, así como un ejemplar del diario, 
periódico o gaceta oficiales del estado que contenga el decreto del congreso local en los que conste 
la autorización para la contratación de créditos y para la afectación en garantía y/o fuente de pago de 
participaciones de ingresos federales correspondientes, cuando las leyes locales así lo requieran. 

10. Tratándose de gobiernos estatales, copia del ejemplar del diario, periódico o gaceta oficiales de la 
localidad, que contenga el decreto del congreso local en el que conste la autorización para la 
contratación de créditos y para la afectación en garantía y/o fuente de pago de participaciones de 
ingresos federales correspondientes. 

11. Para los casos en que se establezca un fideicomiso para garantizar y ser fuente de pago de las 
obligaciones, copia del contrato correspondiente así como, en su caso, copias del decreto en el que 
se ordene la constitución del mismo, y de la autorización del congreso local que permita la afectación 
de participaciones federales en el referido fideicomiso de garantía. 
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Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos y/o títulos de crédito cuentan con 
las facultades legales para hacerlo. 

2. Instrumento legal a través del cual se formalice la operación debidamente suscrito y registrado, en el 
registro único de obligaciones y empréstitos de la entidad solicitante, como en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de entidades federativas y municipios de la Secretaría, en su caso. 

3. Dictamen jurídico que valide la información que se menciona en los puntos 1 y 2 anteriores. 

Seguimiento 

1. Cédulas de calificación de los últimos cuatro trimestres. 

2. Evidencia de que los créditos se encuentran registrados en la contabilidad de la cuenta pública del 
acreditado correspondiente, cuando así proceda. 

3. Tratándose de organismos descentralizados de los Estados y Municipios, información que permita 
evaluar la situación financiera del acreditado para fines de calificación crediticia y de acuerdo con las 
políticas internas de la Institución, tal como estados financieros internos con firma autógrafa del 
representante legal o apoderado; así como los estados financieros dictaminados de los tres últimos 
ejercicios del acreditado. 

4. Información que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de sus 
obligaciones crediticias con la Institución, como son disposiciones, pagos realizados, renovaciones, 
reestructuras, quitas, adjudicaciones o daciones en pago, así como cualquier otra que soporte la 
calificación otorgada al crédito de que se trate. 

5. Actualización anual del Reporte de Información Crediticia del solicitante del crédito y, en su caso, del 
obligado solidario, avalista o fiador. 

6. Informes de seguimiento de condiciones de hacer y no hacer, en su caso. 

Garantías 

1. En su caso, documentación que evidencie la existencia de participaciones federales o impuestos 
locales como garantías del crédito. 

2. Para los casos en que se establezca un fideicomiso para garantizar y ser fuente de pago de las 
obligaciones, copia del contrato correspondiente así como, en su caso, copias del decreto en el que 
se ordene la constitución del mismo, y de la autorización del congreso local que permita la afectación 
de participaciones federales o impuestos locales en el referido fideicomiso de garantía. 

Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, del responsable de la 
cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de garantías y 
quitas). 

Créditos reestructurados 

1. Estudios de viabilidad de la reestructura. 

2. Autorización de la reestructura y/o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución, o en su caso, la información necesaria de acuerdo a los programas 
institucionales aplicables. 

3. Contratos de reestructura o convenio judicial y/o pagarés, en su caso. 

Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación, en su caso, o la 
información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del crédito. 

Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 
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ANEXO 18 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS A CARGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Las Instituciones calcularán la PIi de cada crédito a cargo de Entidades Federativas y Municipios, considerando la información con la antigüedad requerida, 
establecida en el numeral IV de Definiciones de este Anexo. 

La PIi de cada acreditado se obtendrá considerando aspectos cuantitativos y cualitativos del mismo, cada uno de los cuales se reflejarán en un puntaje. Los 
puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo serán determinados conforme a lo siguiente: 

I. Puntaje Crediticio Cuantitativo 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cuantitativo, sumando los puntos que el acreditado obtenga para los factores de riesgo I-A, I-B, y I-C; estos 
últimos serán el resultado de la suma de puntos que resulten para los indicadores que los integran. 

I-A Factor de Riesgo Experiencia de pago1 

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las Instituciones considerarán la información crediticia contenida en todos los 
registros crediticios y de identidad, que permitan identificar como un solo o mismo acreditado a la entidad federativa o municipio que corresponda, respecto de sus 
operaciones con Entidades financieras, obtenida a través de las sociedades de información crediticia a la fecha de la calificación. 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando el indicador no cumpla con lo establecido en el numeral IV de Definiciones del 
presente Anexo, o no se cuente con información en las sociedades de información crediticia. 

Indicador Rango Puntos 

Días de mora promedio con Entidades financieras bancarias 

0 90 

(0 , 2.12) 72 

[2.12 , 6.92) 49 

[6.92 , 21.18) 35 

>21.18 -40 

Sin información 73 

                                                 
1 Consulta a sociedades de información crediticia. 
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Porcentaje de pagos en tiempo con Entidades financieras bancarias 

[0 , 75%) 17 

[75% , 91%) 31 

[91% ,100%) 68 

100% 77 

Sin información 54 

Porcentaje de pagos en tiempo con Entidades financieras no bancarias 

[0% , 37%) 22 

[37% , 83%) 47 

[83% ,100%) 55 

100% 63 

Sin información 62 

 

I-B Factor de Riesgo Evaluación de Instituciones Calificadoras 

Indicador Rangos Puntos 

Número de Instituciones Calificadoras reconocidas conforme a las presentes disposiciones que otorgan 

calificación a la Entidad Federativa o Municipio 

≥ 2 agencias 36 

1 agencia 33 

Ninguna agencia 11 

 

Para efectos de este indicador no deberán considerarse las calificaciones otorgadas a valores emitidos o registrados en el Registro Nacional de Valores por la 
Entidad o Municipio. 
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I-C Factor de Riesgo Financiero 

En este factor de riesgo, las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando la Entidad Federativa o Municipio no cumpla con los 
criterios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental o no se cumpla con lo establecido en el numeral IV de Definiciones de este Anexo. 

Indicador Rangos Puntos 

Deuda total a participaciones elegibles 

[0% , 25%] 159 

(25%, 70%] 139 

(70%,100%] 113 

(100%, 200%] 97 

>200% 12 

Sin información 62 

Servicio de deuda a ingresos totales ajustados 

[0%, 1.5%] 67 

(1.5%, 4%] 51 

>4% 24 

Sin información 38 

Deuda corto plazo a deuda total 

[0% , 10%) 105 

[10%, 60%) 89 

≥ 60% 58 

Sin información 74 

Ingresos totales a gasto corriente 

[0% , 109%] 59 

(109%, 120.5%] 91 

> 120.5% 112 

Sin información 75 

Inversión a ingresos totales 

[0% , 8%] 29 

(8%,17.1%] 54 

>17.1% 70 

Sin información 42 

Ingresos propios a ingresos totales 

[0% , 4.9%] 29 

(4.9%, 9.3%] 54 

> 9.3% 70 

Sin información 42 
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II. Puntaje Crediticio Cualitativo 

Las Instituciones, para determinar el puntaje crediticio cualitativo, sumarán los puntos correspondientes a los factores de riesgo II-A y II-B; estos últimos se 
calcularán sumando de los puntos que obtengan los indicadores que los componen. 

Con excepción de la variable “Emisión de deuda en circulación en el mercado de valores” y “Transparencia en finanzas públicas y deuda pública”, para el resto de 
las variables en las que no existe información para el Municipio a calificar, se deberá tomar la información de la Entidad Federativa a la que pertenezca. En caso de 
no estar disponible la información de la Entidad Federativa o de no cumplirse con los criterios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se deberá asignar el 
puntaje que corresponda al rango “Sin información”. 

II-A Factor de Riesgo Socio-económico 

Variable Rangos Puntos 

Tasa de desempleo local 

[0% , 3%) 102 

[3% , 5%] 84 

>5% 22 

Sin información 53 

Presencia de servicios financieros de entidades financieras reguladas 

> 1.6 69 

(1 , 1.6] 58 

(0 ,1] 22 

Sin información 49 

 

II-B Factor de Riesgo Fortaleza financiera 

Variable Rangos Puntos 

Obligaciones contingentes derivadas de beneficios al retiro a ingresos totales ajustados 

<5% 149 

[5%, 30%] 120 

>30% 22 

Sin información 71 

Balance operativo a PIB local 

≥ -0.5% 89 

(-0.5% , -3%) 73 

≤ -3% 60 

Sin información 22 

Nivel y eficiencia en recaudación 

>14% 116 

[7% , 14%] 94 

[0% , 7%) 22 

Sin información 76 
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Variable Característica Puntos 

Solidez y flexibilidad del marco normativo e institucional para la 
aprobación y ejecución del presupuesto 

El gobierno local cuenta con facultades amplias para determinar el nivel de gasto 
de la entidad lo que le otorga herramientas de política pública. 

77 

El gobierno local cuenta con facultades para determinar el nivel de gasto de la 
entidad pero presenta oposición o limitaciones en algunos de los casos lo que 
ocasiona que reaccione con limitada flexibilidad ante cambios en el entorno. 

64 

El gobierno local cuenta con escasa facultad para determinar el nivel de gasto de 
la entidad lo que limita su capacidad de respuesta ante situaciones 

extraordinarias. 
22 

Sin información 54 

Solidez y flexibilidad del marco normativo e institucional para la 
aprobación e imposición de impuestos locales 

El gobierno local cuenta con facultades amplias para determinar las tasas de 
impuesto propio lo que permite que el gobierno local reaccione flexiblemente ante 

cambios en el entorno. 
40 

El gobierno local cuenta con facultades para determinar las tasas de impuesto 
propio aunque presenta oposición o limitaciones en algunos de los casos, lo que 

ocasiona que reaccione con limitada flexibilidad ante cambios en el entorno. 
36 

El gobierno local cuenta con escasa facultades para determinar las tasas de 
impuesto propio y en la mayoría de las veces presenta oposición o limitaciones 

para proceder a ajustes lo que genera una limitada capacidad de respuesta ante 
cambios en el entorno. 

33 

Sin información 35 

Transparencia en finanzas públicas y deuda pública 

En caso de que la Entidad o Municipio publique en su portal de internet o en 
cualquier fuente pública, Reportes Trimestrales de Finanzas Públicas y Deuda 

Pública con un atraso máximo de 45 días después del cierre del trimestre. 
77 

En caso de que la Entidad o Municipio publique en su portal de internet o en 
cualquier fuente pública, Reportes Trimestrales de Finanzas Públicas y Deuda 

Pública con un atraso entre 45 y 75 días después del cierre del trimestre. 
64 

En caso de que la Entidad o Municipio publique en su portal de internet o en 
cualquier fuente pública, Reportes Trimestrales de Finanzas Públicas y Deuda 

Pública con un atraso entre 75 y 90 días después del cierre del trimestre. 
54 

Sin publicación o con información con un atraso en la publicación mayor a 90 
días después del cierre del trimestre. 

22 

Emisión de deuda en circulación en el mercado de valores 

Cuenta con alguna emisión de deuda en circulación en el mercado 
de valores. 

116 

No cuenta con ninguna emisión de deuda en circulación en el mercado de 
valores. 

94 
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III. El Puntaje Crediticio Total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 

En donde: 

 α =80% 

IV. Definiciones 

Las Instituciones deberán consultar periódicamente la página electrónica de esta Comisión con objeto de identificar las fuentes de información para los conceptos 

que se indican a continuación. 

Concepto y Máxima antigüedad 

permisible al momento de la 

calificación 

Definición 

 

Días de mora promedio con 

Entidades financieras bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 meses 

a la fecha de calificación) 

 

(NPSA x 0) + (NPCA 1-29 x 30) + (NPCA 30-59 x 60) + (NPCA 60-89 x 90) + (NPCA 90-119 x 120) +(NPCA 120-149 x 150) + 

(NPCA 150-179 x 180) + (NPCA 180 x 360) 

NPSA + NPCA 1-29 + NPCA 30-59 + NPCA 60-89 + NPCA 90-119 + NPCA 120-149 + NPCA 150-179 + NPCA 180 

Donde: 

 NPSA: Número de Pagos sin Días de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras bancarias en los últimos 

12 meses. 

 NPCA i-j: Número de Pagos con i a j Días de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras bancarias en los 

últimos 12 meses. 

 NPCA 180: Número de Pagos con 180 Días o más de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras bancarias 

en los últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad el 

Monto Exigible en los términos pactados originalmente. 

Monto Exigible: Monto que contractualmente corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar 

tanto el importe correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 
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Concepto y Máxima antigüedad 

permisible al momento de la 

calificación 

Definición 

 

Porcentaje de pagos en tiempo con 
Entidades financieras bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 meses 
a la fecha de calificación) 

 

NPSA 

NPSA + NPCA 1-29 + NPCA 30-59 + NPCA 60-89 + NPCA 90-119 + NPCA 120-149 + NPCA 150-179 + NPCA 180 

Donde: 

 NPSA: Número de Pagos sin Días de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras bancarias en los últimos 
12 meses. 

 NPCA i-j: Número de Pagos con i a j Días de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras bancarias en los 
últimos 12 meses. 

 NPCA 180: Número de Pagos con 180 Días o más de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras bancarias 
en los últimos 12 meses. 

 

Porcentaje de pagos en tiempo con 
entidades financieras no Bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 meses 
a la fecha de calificación) 

 

NPSAN 

NPSAN + NPCAN 1-29 + NPCAN 30-59 + NPCAN 60-89 + NPCAN 90-119 + NPCAN 120-149 + NPCAN 150-179 + NPCAN 180 

Donde: 

 NPSAN: Número de Pagos sin Días de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras NO bancaria en los 
últimos 12 meses. 

 NPCAN i-j: Número de Pagos con i a j Días de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras NO bancarias en 
los últimos 12 meses. 

 NPCAN 180: Número de pagos con 180 Días o más de Atraso de la Entidad Federativa o Municipio con Entidades financieras NO 
bancarias en los últimos 12 meses. 

Deuda total a participaciones 
elegibles 

(Deuda total / Participaciones elegibles ) 

(Expresado en porcentaje) 

Deuda total 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la 
fecha de calificación) 

Deuda con Instituciones bancarias (directa o vía fideicomisos) + *emisiones bursátiles + deuda con entidades financieras no bancaria 
reguladas y no reguladas. 

*Deuda de Emisiones Bursátiles, se considerará toda la deuda de las emisiones donde la entidad federativa sea responsable directa o 
indirectamente por el pago adeudado bajo los certificados bursátiles. 
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Concepto y Máxima antigüedad 

permisible al momento de la 

calificación 

Definición 

Participaciones elegibles 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

a) Cuando se trate de Entidades Federativas será el porcentaje de las Participaciones que le corresponda a la Entidad (Ramo 28). 

 Ramo 28 = (Flujo Acumulado de Enero al mes i)t + (Flujo Acumulado del mes i+1 a Diciembre)t-1 

 Donde t se refiere al año en curso. 

 Donde i se refiere al mes de información disponible más reciente. 

b) Cuando se trate de Municipios será el porcentaje de las Participaciones que le corresponda al Municipio (Ramo 28) 

 Ramo 28 = (Flujo Acumulado de Enero al mes i)t + (Flujo Acumulado del mes i+1 a Diciembre)t-1 

 Donde t se refiere al año en curso. 

 Donde i se refiere al mes de información disponible más reciente. 

Servicio de deuda a ingresos totales 
ajustados 

(Servicio de deuda / Ingresos totales ajustados) 

(Expresado en porcentaje) 

Servicio de deuda 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la 
fecha de calificación) 

Deuda Total * (TIIE28 + 100 puntos base) 

Ingresos totales ajustados 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

a) Tratándose de Entidades Federativas será: el porcentaje del Ramo 28 que corresponda a la Entidad + Ingresos propios Estatales 
(Impuestos + Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora + Otros Ingresos). 

b) Tratándose de Municipios será: el porcentaje del Ramo 28 que corresponda al Municipio + Ingresos propios Municipales (Impuestos + 
Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora + Otros Ingresos). 

Deuda de corto plazo a deuda total (Deuda de corto plazo / Deuda total) 

(Expresado en porcentaje) 

Deuda de corto plazo 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la 
fecha de calificación) 

Deuda total del Estado o Municipio con vencimiento menor a 12 meses. 

Ingresos totales a gasto corriente (Ingresos totales / Gasto corriente) 

(Expresado en porcentaje) 

Ingresos totales 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

Impuestos + Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de mejoras + Participaciones federales + Aportaciones federales 
+ Otros ingresos + Por cuenta de terceros + Financiamiento + Disponibilidad inicial. 
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Concepto y Máxima antigüedad 

permisible al momento de la 

calificación 

Definición 

Gasto corriente 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

Servicios Personales + Materiales y Suministros + Servicios Generales + Subsidios, transferencias y ayudas + Recursos asignados a 
municipios + Otros egresos + Por cuenta de terceros + Deuda pública + Disponibilidad final. 

Inversión a ingresos totales (Inversión / Ingresos totales) 

(Expresado en porcentaje) 

Inversión 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

Adquisición de bienes muebles e inmuebles + Obras públicas + Acciones sociales. 

Ingresos propios a Ingresos totales (Ingresos propios / Ingresos totales) 

(Expresado en porcentaje) 

Ingresos propios 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

Impuestos + Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora. 

Tasa de desempleo local Población desocupada 

Población económicamente activa 

(Expresado en porcentaje) 

Población desocupada 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

Población desocupada abierta en la Entidad. 

Población Económicamente Activa 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

Población mayor a 15 años que realizó algún tipo de actividad económica, o formaban parte de la población desocupada abierta en la 
Entidad. 

Presencia de servicios financieros de 
entidades reguladas 

Número de sucursales de entidades financieras reguladas por cada 10,000 adultos (mayores a 15 años). 
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Concepto y Máxima antigüedad 

permisible al momento de la 

calificación 

Definición 

Obligaciones contingentes derivadas 
de beneficios al retiro a Ingresos 

totales ajustados 

(Obligaciones contingentes derivadas de beneficios al retiro / Ingreso total ajustado) 

(Expresado en porcentaje) 

Obligaciones contingentes derivadas 
de beneficios al retiro 

Partidas Pendientes de Amortizar (PPA) estatales o municipales conforme al estudio actuarial = Obligaciones de Planes de Pensión por 
Beneficios Definidos (OBD) – Los Activos del Plan de Pensiones (AP) 

Emisión de deuda en circulación en 
el mercado de valores 

Estado o Municipio es emisor, de deuda pública registrada en el Registro Nacional de Valores, en el mercado de valores.  

Balance operativo a PIB local [(Ingreso corriente – Gasto corriente) / PIB local] 

Ingresos corrientes 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

a) Tratándose de Entidades Federativas será: el porcentaje del Ramo 28 que corresponda a la Entidad + Ingresos propios Estatales 
(Impuestos + Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora + Otros Ingresos) + Aportaciones Netas. 

b) Tratándose de Municipios será: el porcentaje del Ramo 28 que corresponda al Municipio + Ingresos propios Municipales (Impuestos + 
Derechos + Productos + Aprovechamientos + Contribuciones de Mejora + Otros Ingresos) + Aportaciones Netas. 

Nivel y eficiencia en recaudación 

(Antigüedad no mayor a 30 meses a 
la fecha de calificación) 

Nivel de recaudación respecto del gasto erogado para llevar a cabo la recaudación. 

(Ingreso propio del Estado o Municipio / Gasto Corriente de la Entidad). 

Solidez y flexibilidad del marco 
normativo e institucional para la 

aprobación y ejecución de 
presupuesto 

(Antigüedad no mayor a 12 meses a 
la fecha de calificación) 

Facultades que tiene la Entidad para determinar su nivel de gasto, lo cual otorga al Estado o Municipio herramientas de política pública para 
reaccionar con flexibilidad ante cambios del entorno. 

Solidez y flexibilidad del marco 
normativo e institucional para la 

aprobación e imposición de 
impuestos locales 

(Antigüedad no mayor a 12 meses a 
la fecha de calificación) 

Facultades que tiene la Entidad para determinar sus tasas de impuesto, lo cual otorga al Estado o Municipio herramientas de política pública 
para reaccionar con flexibilidad ante cambios del entorno. 
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ANEXO 20 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS A CARGO DE ENTIDADES FINANCIERAS 

Para efectos de lo señalado por el presente anexo, se entenderá como entidades financieras a las señaladas en la fracción IX del Artículo 3 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como en el Artículo 12° de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. No obstante lo anterior, 
las Instituciones previa autorización de la Comisión podrán considerar a otras figuras jurídicas como entidades financieras. 

Las Instituciones, previo a la determinación del puntaje crediticio total de los créditos otorgados a entidades financieras, deberán clasificar cada crédito en alguno 
de los subgrupos de conformidad con la tabla siguiente: 

1. Entidades financieras acreditadas que sean a su vez otorgantes de crédito 
2. Otras entidades financieras acreditadas distintas a las otorgantes de 

crédito 

 Instituciones de crédito. 

 Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas. 

 Sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

 Entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo 
o financiamiento al público. 

 Fideicomisos públicos a que se refiere el artículo 134 Bis 4 de la Ley. 

 Uniones de Crédito. 

 Almacenes generales de depósito. 

 Casas de cambio. 

 Instituciones de fianzas. 

 Instituciones de seguros. 

 Casas de bolsa. 

 Sociedades operadoras de fondos de inversión. 

 Distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 

 Administradoras de fondos para el retiro. 

 

Asimismo, las Instituciones deberán estimar la Probabilidad de Incumplimiento de cada crédito considerando aspectos cuantitativos y cualitativos del mismo, cada 
uno de los cuales se reflejarán en un puntaje. Los puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo serán determinados conforme a lo siguiente: 

I.- Puntaje Crediticio Cuantitativo 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cuantitativo, sumando los puntos que el acreditado obtenga para los factores de riesgo incluidos en el presente 
apartado I. A su vez, el puntaje de los factores de riesgo será la suma de los puntos que se obtenga en cada indicador, según aplique la clasificación del acreditado 
como entidad financiera otorgante de crédito o como otra entidad financiera distinta a las otorgantes de crédito. 

I-A PUNTAJE CREDITICIO CUANTITATIVO APLICABLE A ENTIDADES FINANCIERAS ACREDITADAS, QUE SEAN A SU VEZ OTORGANTES DE 
CRÉDITO 

EXPERIENCIA DE PAGO, CON SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA 

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las Instituciones considerarán la información crediticia con entidades 
financieras y comerciales contenida en todos los registros crediticios y de identidad, que permitan identificar como un solo o mismo acreditado a la entidad financiera 
que corresponda, que las sociedades de información crediticia tengan disponible a la fecha de la calificación. 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando el indicador no cumpla con los requisitos establecidos en el Apartado IV de 
Definiciones del presente anexo o no se cuente con información en las sociedades de Información Crediticia. 
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Indicador Rango Puntos 

Días de mora promedio con entidades financieras bancarias 

0 90 

(0 , 2.12) 72 

[2.12 , 6.92) 49 

[6.92 , 21.18) 35 

≥21.18 -40 

Sin información 73 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias 

[0%, 75%) 17 

[75%, 91%) 31 

[91%, 100%) 68 

100% 77 

Sin información 54 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias 

[0%, 37%) 22 

[37%, 83%) 47 

[83%, 100%) 55 

100% 63 

Sin información 62 

 

RIESGO FINANCIERO  

Indicador Rango Puntos 

Entidades financieras sujetas a regulación bancaria 

Bancaria y No bancaria regulada 
perteneciente a una subsidiaria 

bancaria 
90 

No bancaria regulada 68 

No bancaria no regulada 23 

Entidad financiera otorgante de crédito 
no usuaria de una sociedad de 

información crediticia 
-17 

Proporción del pasivo a largo plazo más pasivos de exigibilidad inmediata respecto de la 
Cartera de Crédito 

< 60% 22 

[60%, 100%] 65 

>100% 72 

Sin Información 44 
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Indicador Rango Puntos 

Rendimientos sobre capital (ROE) 

< 5% 24 

[5%, 15%] 51 

>15% 67 

Sin Información 38 

Índice de Capitalización 

< 15% 52 

[15%, 20%] 77 

>20% 79 

Sin Información 65 

Gastos de administración y promoción a ingresos totales 

>85% 50 

[65%, 85%] 64 

<65% 81 

Sin Información 57 

Cartera vencida a capital contable + reservas derivadas de la calificación de cartera 

> 9% 54 

[6%, 9%] 67 

<6% 76 

Sin Información 61 

Margen financiero ajustado por riesgo entre activos productivos 

< 2% 55 

[2%, 7%] 69 

> 7% 83 

Sin Información 62 

Emisión de títulos de deuda en oferta pública 

Sin emisiones 21 

Reconocido en su contabilidad como 

pasivo financiero 
69 

Transacciones estructuradas fuera de 

balance 
28 
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bre de 2015 

I-B PUNTAJE CREDITICIO CUANTITATIVO APLICABLE A OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS ACREDITADAS DISTINTAS A LAS 
OTORGANTES DE CRÉDITO 

EXPERIENCIA DE PAGO CON EL INFONAVIT 

Para el cálculo de los indicadores relacionados con el factor de riesgo de experiencia de pago INFONAVIT, las instituciones podrán considerar la información 
interna proporcionada por sus acreditados o por las sociedades de información crediticia, siempre que esta cumpla con la antigüedad máxima requerida en el 
Apartado IV de Definiciones del presente anexo. En caso de no cumplir con lo anterior, las Instituciones deberán asignar al acreditado el puntaje correspondiente al 
rango “Sin Información”. 

Indicador Rango Puntos 

Total de pagos al Infonavit 

Sin información 59 

0 UDIs 21 

(0 UDIS, 2,400 UDIs ) 28 

≥ 2,400 UDIs 69 

Días atrasados con Infonavit en el último bimestre 

< 0 72 

0 70 

(0, 28.33] 37 

>28.33 22 

Sin información 54 

Sin pagos 22 

 

EXPERIENCIA DE PAGO CON SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA 

Indicador Rango Puntos 

Días de mora promedio con entidades financieras bancarias 

0 90 

(0 , 2.12) 72 

[2.12 , 6.92) 49 

[6.92 , 21.18) 35 

≥21.18 -40 

Sin información 73 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias 

[0%, 75%) 17 

[75%, 91%) 31 

[91%, 100%) 68 

100% 77 

Sin información 54 
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Indicador Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias 

[0%, 37%) 22 

[37%, 83%) 47 

[83%, 100%) 55 

100% 63 

Sin información 62 

 

RIESGO FINANCIERO 

Indicador Rango Puntos 

Solvencia 

El nivel de capital es completamente acorde con la naturaleza y magnitud de los riesgos incurridos por la
entidad financiera. La entidad financiera presenta una situación sólida de solvencia ante escenarios
de estrés. 

81 

El nivel de capital es adecuado con la naturaleza de los riesgos incurridos, ya que guarda un nivel de capitalización 
promedio. En un escenario de estrés el excedente sobre el capital mínimo se agotaría. 

64 

El nivel de capital cubre el mínimo suficiente para enfrentar los riesgos incurridos, una leve variación en las
condiciones de mercado llevaría a la entidad financiera a incumplir con el capital mínimo requerido para
su operación. 

50 

Sin información 60 

Liquidez 

Presenta liquidez con niveles significativamente suficientes para enfrentar necesidades tanto de largo como de corto 
plazo. El nivel de liquidez del acreditado es sólido ante escenarios de estrés. 

76 

Liquidez satisfactoria para enfrentar necesidades de corto plazo. El nivel de liquidez del acreditado es vulnerable ante 
escenarios de estrés. 

67 

Existen ciertos problemas de liquidez que ponen en riesgo la capacidad del acreditado para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. 

54 

Sin información 64 

Eficiencia 

El nivel de eficiencia presentado es sólido debido a que el nivel de gasto del acreditado es moderado comparado con el 
nivel de ingresos generados por el mismo. 

83 

El nivel de eficiencia presentado es satisfactorio, ya que el nivel de gasto y de ingresos del acreditado se encuentran en 
una situación de equilibrio. 

69 

El nivel de eficiencia presentado es deficiente y débil, toda vez que el nivel de gasto del acreditado supera de manera 
considerable el nivel de ingresos generados por el mismo. 

55 

Sin información 66 
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bre de 2015 

Emisión de títulos de deuda en 
oferta pública 

Sin emisiones 24 

Reconocido en su contabilidad como pasivo financiero 67 

Transacciones estructuradas fuera de balance 51 

Rendimientos sobre capital (ROE) 

< 5% 52 

[5%, 15%] 77 

>15% 79 

Sin información 65 

Entidades financieras sujetas a 
regulación bancaria 

No bancarias reguladas 90 

No bancarias no reguladas 23 

 

II.- Puntaje Crediticio Cualitativo 

II-A PUNTAJE CREDITICIO CUALITATIVO APLICABLE A TODAS LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

Las Instituciones, para determinar el puntaje crediticio cualitativo, sumarán los puntos correspondientes a los factores de riesgo aplicables de acuerdo con la 
clasificación de las entidades financieras. A su vez cada factor de riesgo se determinará sumando los puntos que obtengan los indicadores que los componen. 

FACTOR DE CONTEXTO DE NEGOCIO 

Indicador Rango Puntos 

Diversificación de líneas de negocio 

>=6 72 

[3, 6) 65 

<3 22 

Sin información 54 

Diversificación de tipos de fuentes de financiamiento 

3 fuentes 77 

2 fuentes 57 

1 fuente 17 

Sin información 62 

Concentración de activos 

<25% 90 

[25%, 50%] 68 

>50% 23 

Sin información 57 
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FACTOR DE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Indicador Rango Puntos 

Independencia del consejo de administración 

>25% 69 

[12%, 25%] 28 

<12% 21 

 Sin información 26 

Composición accionaria 

<10% 63 

[10%, 33%] 53 

>33% 22 

Sin información 45 

 

Indicador Rango Puntos 

Calidad del gobierno corporativo 

La entidad financiera cuenta con un proceso de auditoría interna formalizado, el área de 

riesgos es una unidad independiente dentro de la entidad financiera y tiene alta injerencia en 

la toma de decisiones. 

67 

La entidad financiera cuenta con un proceso de auditoría interna, pero éste no está 

formalizado, el área de riesgos es una unidad independiente dentro de la entidad financiera, 

pero tiene poca injerencia en la toma de decisiones. 

51 

La entidad financiera no cuenta con un proceso de auditoría interna, el área de riesgos no es 

una unidad independiente dentro de la entidad financiera y no tiene injerencia en la toma de 

decisiones. 

24 

Sin información 44 
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FACTOR DE COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Indicador Rango Puntos 

Años de experiencia de los funcionarios en la administración 

Más de 10 años promedio de experiencia. 162 

Entre 5 y 10 años promedio de experiencia. 146 

Menos de 5 años promedio de experiencia. 107 

Sin información 136 

Existencia de políticas y procedimientos 

La entidad financiera implementa, difunde y aplica manuales de políticas
y procedimientos. 

157 

La entidad financiera cuenta con manuales de políticas y procedimientos pero no están 
implementados o formalizados. 

131 

La entidad financiera no cuenta con políticas y procedimientos. 104 

Sin información 124 

Estados financieros auditados 

Estados financieros auditados durante más de 2 años consecutivos. 90 

Estados financieros auditados durante el último año 55 

Estados Financieros nunca auditados o sin información. -40 

 

III. El Puntaje Crediticio Total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 

En donde los factores  y (1-) tendrán el peso señalado en la siguiente tabla: 

Clasificación de Entidades Criterio Factor Peso 

Pequeñas entidades Activo total menor o igual a 600 millones de UDIs 
 100% 

(1-) 0% 

Entidades medianas Activo total menor o igual a 2,500 millones de UDIs pero mayor a 600 millones de UDIs 
 75% 

(1-) 25% 

Grandes entidades Activo mayor a 2,500 millones de UDIs 
 65% 

(1-) 35% 

Entidades financieras paraestatales y organismos financieros de administración pública federal 
 100% 

(1-) 0% 
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IV. Definiciones 

Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Días de mora promedio 

con entidades financieras 

bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Número de días de mora promedio que tiene el acreditado con instituciones bancarias en los últimos 12 meses. 

(NPSA12 x 0) + (NPCA12 1-29 x 30) + (NPCA12 30-59 x 60) + (NPCA12 60-89 x 90) + (NPCA12 90-119 x 120) +(NPCA12 120-149 x 150) +(NPCA12 150-179 x 180) 

+(NPCA12 180 x 360) 

NPSA12 + NPCA12 1-29 + NPCA12 30-59+NPCA12 60-89+NPCA12 90-119 + NPCA12 120-149+NPCA12 150-179 + NPCA12 180 

Donde: 

 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 i-j : Número de pagos con i a j días de atraso del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos

12 meses. 

 NPCA12 180 : Número de pagos con 180 días o más de atraso del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad el Monto 

Exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un número entero y debe ser mayor o igual a cero. 

Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el importe 

correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

Porcentaje de pagos en 

tiempo con entidades 

financieras bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales del acreditado a entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

NPSA12 
X 100 

NPSA12 + NPCA12 1-29 + NPCA12 30-59 + NPCA12 60-89 + NPCA12 90-119 + NPCA12 120-149 + NPCA12 150-179 + NPCA12 180 

 

Donde: 

 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses,. 

 NPCA12 i-j : Número de pagos con i a j días de atraso del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 

12 meses. 

 NPCA12 180 : Número de pagos con 180 días o más de atraso del acreditado con Entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 
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bre de 2015 

Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Porcentaje de pagos en 

tiempo con entidades 

financieras no bancarias 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales del acreditado con Entidades financieras No Bancarias en los últimos 12 

meses. 

NPSA12N 
X 100 

NPSA12N + NPCAN 1-29 + NPCAN 30-59 + NPCAN 60-89 + NPCAN 90-119 + NPCAN 120-149 + NPCAN 150-179 + NPCAN 180 

 

Donde: 

 NPSA12N: Número de pagos sin días de atraso del acreditado con entidades financieras NO bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCAN i-j : Número de pagos con i a j días de atraso del acreditado con entidades financieras NO bancarias en los últimos 

12 meses. 

 NPCAN 180 : Número de pagos con 180 días o más de atraso del acreditado con entidades financieras NO bancarias en los últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad el Monto 

Exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un número entero y debe ser mayor o igual a cero. 

Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el importe 

correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

Entidades financieras 

sujetas a regulación 

Bancaria 

Clasificación de entidades financieras según sean bancarias, estén sujetas a regulación y reporten y consulten en forma periódica, al menos, a una 

sociedad de información crediticia para el otorgamiento y seguimiento de créditos. 

Emisión de títulos de 

deuda en oferta pública 

(Antigüedad no mayor a 1 

mes a la fecha de 

calificación) 

Existencia de emisiones de deuda en oferta pública por la entidad financiera así como su clasificación en balance. 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Proporción del pasivo a 
largo plazo más pasivos 
de exigibilidad inmediata 
respecto de la Cartera de 

Crédito 

(Información 
correspondiente al cierre 
de los meses de marzo, 

junio septiembre y 
diciembre con antigüedad 
no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 
Entidades Financieras 

Reguladas, Información 
anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 
fecha de calificación para 
Entidades Financieras NO 

Reguladas ) 

Proporción del pasivo a largo plazo* más pasivos de exigibilidad inmediata con respecto a la Cartera de Crédito. 

 X 100 

Pasivos largo plazo + pasivos de exigibilidad inmediata = depósitos de exigibilidad inmediata + préstamos bancarios y de otros organismos de largo 
plazo. 

Cartera de Crédito = Cartera de crédito vigente +Cartera de crédito vencida 

Las entidades incluirán cualquier operación que deba considerarse como Cartera de Crédito Comercial, de conformidad con lo previsto por el artículo 1, 
fracción XXIX, inciso c) de estas disposiciones. 

Rendimientos sobre 
capital (ROE) 

(Información 
correspondiente al cierre 
de los meses de marzo, 

junio septiembre y 
diciembre con antigüedad 
no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 
Entidades Financieras 

Reguladas, Información 
anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 
fecha de calificación para 
Entidades Financieras NO 

Reguladas) 

Proporción que representan los rendimientos sobre el capital contable: 

 
En caso de que tanto la Utilidad Neta del trimestre anualizada y el Capital Contable Promedio tengan valores negativos, se deberá utilizar el puntaje más 
bajo asignado a esta variable. 
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bre de 2015 

Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Índice de Capitalización 

(Información 

correspondiente al cierre 

de los meses de marzo, 

junio septiembre y 

diciembre con antigüedad 

no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 

Entidades Financieras 

Reguladas, Información 

anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 

fecha de calificación para 

Entidades Financieras NO 

Reguladas) 

 
o 

 
Capital neto entre activos sujetos a riesgo.- Proporción del Capital Neto con respecto a los activos sujetos a riesgo (Solo para instituciones de crédito)

Capital contable entre activo total.- (Solo para entidades que no cuenten con información de Capital Neto, activo sujetos a riesgo o el Índice de 
Capitalización no se revele) proporción del capital contable con respecto al activo. 

Gastos de administración 

y promoción a ingresos 

totales 

(Información 

correspondiente al cierre 

de los meses de marzo, 

junio septiembre y 

diciembre con antigüedad 

no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 

Entidades Financieras 

Reguladas, Información 

anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 

fecha de calificación para 

Entidades Financieras NO 

Reguladas) 

Proporción de los gastos de administración y promoción, respecto de los Ingresos Totales. 

 
Ingresos Totales = Ingresos por intereses + Comisiones Netas + resultado por intermediación. 

Comisiones Netas = Comisiones y tarifas cobradas – comisiones y tarifas pagadas 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Cartera vencida a capital 
contable + reservas 

derivadas de la 
calificación de cartera 

(Información 
correspondiente al cierre 
de los meses de marzo, 

junio septiembre y 
diciembre con antigüedad 
no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 
Entidades Financieras 

Reguladas, Información 
anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 
fecha de calificación para 
Entidades Financieras NO 

Reguladas) 

Proporción de la cartera vencida con respecto a la suma del capital contable y las estimaciones preventivas para riesgos crediticios (reservas). 

 
*Reservas = Saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios reconocido en el balance general. 

Margen financiero 
ajustado por riesgo entre 

activos productivos 

(Información 
correspondiente al cierre 
de los meses de marzo, 

junio septiembre y 
diciembre con antigüedad 
no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 
Entidades Financieras 

Reguladas, Información 
anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 
fecha de calificación para 
Entidades Financieras NO 

Reguladas) 

Proporción del margen financiero ajustado por riesgo con respecto a los Activos Productivos *. 

 
* Activos Productivos = Disponibilidades + Inversiones en Valores + Cartera de Crédito Vigente + Operaciones con Valores
y Derivados 

El margen financiero deberá anualizarse considerando flujos acumulados de 12 meses 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Total de pagos al 
Infonavit 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

Monto total de las aportaciones patronales y aportaciones por créditos pagadas al Infonavit por la empresa en el último bimestre. El valor de la UDI será 
aquel que corresponda a la fecha de la calificación de la cartera. 

Días atrasados con 
Infonavit en el último 

bimestre 
(Antigüedad no mayor a 

8meses a la fecha de 
calificación) 

Número de días que la entidad financiera tiene de atraso en los pagos de las aportaciones patronales al Infonavit en el último bimestre. 

Solvencia 
(Información 

correspondiente al cierre 
de los meses de marzo, 

junio septiembre y 
diciembre con antigüedad 
no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 
Entidades Financieras 

Reguladas, Información 
anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 
fecha de calificación para 
Entidades Financieras NO 

Reguladas) 

Capacidad del acreditado para hacer frente a sus obligaciones de mediano y largo plazo, determinada por la propia Institución acreedora en función del 
tipo de entidad calificada. 
Deberá determinarse la suficiencia y calidad de capital de las entidades financieras, a fin de evaluar si dicho nivel de capital es acorde con su naturaleza 
y magnitud de los riesgos a los que están expuestas las entidades de que se trate. También debe analizarse el impacto de diversos ajustes en el capital 
de las entidades financieras, derivados de posibles faltantes de provisiones, impacto de impuestos diferidos y cambios regulatorios entre otros. 

Liquidez 
(Información 

correspondiente al cierre 
de los meses de marzo, 

junio septiembre y 
diciembre con antigüedad 
no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 
Entidades Financieras 

Reguladas, Información 
anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 
fecha de calificación para 
Entidades Financieras NO 

Reguladas) 

Capacidad de la entidad financiera para captar y colocar recursos, así como para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo, mediante la adecuada 
aplicación y origen de los mismos 
El nivel de liquidez será determinado por la propia Institución acreedora en función del tipo de entidad calificada. 
Deberá analizarse la composición de los activos y pasivos, así como del desequilibrio existente entre ambos conceptos. En este sentido, deben 
constituirse indicadores financieros de liquidez para activos líquidos y pasivos volátiles entre otros. Además se deberán determinar los compromisos que 
se encuentren en cuentas de orden y la probabilidad de que la entidad tenga que cumplir con estos compromisos. Dentro de este análisis, se deberán 
evaluar las tendencias y estado actual de razones clave, así como el perfil de riesgos de la entidad de que se trate. 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Eficiencia 

(Información 
correspondiente al cierre 
de los meses de marzo, 

junio septiembre y 
diciembre con antigüedad 
no mayor a 4 meses a la 

fecha de calificación para 
Entidades Financieras 

Reguladas, Información 
anual con antigüedad no 

mayor a 18 meses a la 
fecha de calificación para 
Entidades Financieras NO 

Reguladas) 

Capacidad de la entidad financiera para generar utilidades, determinando la calidad de las mismas y su relación con el perfil general de riesgos. 

Deberá evaluarse la composición y evolución del margen financiero, así como de otros rubros del estado de resultados. Se analizará la calidad de las 
utilidades bajo el enfoque de recurrencia, estabilidad y generación de flujos. Se evaluarán los principales indicadores de la rentabilidad, así como la 
capacidad de generar utilidades. Para estos efectos, las partidas extraordinarias, así como los eventos no recurrentes que hayan sido identificados 
deberán deducirse de las utilidades del deudor. 

Diversificación de líneas 
de negocio 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

Número de Líneas de Negocio en las cuales la entidad financiera participa de conformidad con lo establecido en el presente Apartado IV. 

Diversificación de tipos 
de fuentes de 

financiamiento 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

Nivel de flexibilidad de la entidad financiera para diversificar sus tipos de fuentes de financiamiento. Los tipos de fuentes de financiamiento a considerar 
son financiamiento bursátil, mayoreo y menudeo. 

Concentración de activos 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

Proporción que representan los tres mayores acreditados o clientes respecto del capital contable: 

Tres mayores acreditados, clientes o contrapartes 
X 100 

Capital contable 

Donde: Tres mayores acreditados = Responsabilidad total de los tres principales acreditados (capital e intereses) 

En el caso de casas de bolsa y sociedades operadoras de sociedades de inversión en lugar de acreditados o clientes deberán considerarse las 
contrapartes. 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Independencia del 
consejo de 

administración 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

Independencia del consejo de administración.- Participación de consejeros independientes sobre el número de los consejeros totales en el consejo 
de administración: 

Consejeros independientes 
X 100 

Total de consejeros 
 

Composición accionaria 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

Concentración de la participación accionaria de aquellos grupos o personas físicas o morales con domicilio en territorio nacional o en el extranjero que 
tengan directamente o indirectamente la tenencia mayoritaria del capital social de la entidad financiera. 

En el caso de que la participación accionaria referida sea superior al 90% del capital social de la entidad financiera, se considerará la composición 
accionaria de la entidad mayoritaria  

Calidad del gobierno 
corporativo 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

Independencia del área de riesgos dentro de la entidad financiera, si se cuenta con un proceso de auditoría interna y cuál es la injerencia del área de 
riesgos en la toma de decisiones. 

Años de experiencia de 
los funcionarios en la 

administración 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

Años promedio de experiencia laboral relevante en el sistema financiero de los funcionarios de primer y segundo nivel pertenecientes al área de 
administración. 

Existencia de políticas y 
procedimientos 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

El nivel de formalización e integridad de las tecnologías de información de las entidades financieras, así como la información proveniente de las mismas, 
se evaluará a través de la implementación, difusión, aplicación y acceso a los manuales de políticas y procedimientos. Los cuales, documentan, validan y 
aseguran el flujo y salida de la información. 

Estados financieros 
auditados 

(Antigüedad no mayor a 
24 meses a la fecha de 

calificación) 

Periodicidad con la que han sido auditados los estados financieros de la entidad financiera por parte de un despacho externo de prestigio reconocido. 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la 
calificación 

Definición 

Líneas de negocio 

(Antigüedad no mayor a 
18 meses a la fecha de 

calificación) 

 

Nivel 1 Nivel 2 Grupos de Actividades 

Finanzas corporativas 

Finanzas corporativas 
Fusiones y adquisiciones, suscripción de emisiones, privatizaciones, 
bursatilizaciones, servicio de estudios, deuda, acciones, sindicaciones, 
ofertas públicas iniciales, colocaciones privadas en mercados 
secundarios. 

Finanzas de Administraciones locales / públicas 

Intermediación para colocación de valores 

Servicios de consultoría 

Negociación y ventas 

Compras y ventas 

Renta fija, renta variable, divisas, crédito, posiciones propias en valores, 
préstamo de valores, reportos y operaciones similares, operaciones 
financieras derivadas, intermediación y servicios adicionales, y deuda. 

Formación de mercado 

Posiciones propias 

Tesorería 

Crédito minorista 

Crédito minorista 
Créditos a clientes minoristas, servicios bancarios, fideicomisos y 
testamentarias.  

Crédito privado o patrimonial 
Créditos a clientes de actividades de crédito privado o patrimonial, 
servicios de crédito, fideicomisos y testamentarías, y asesoría de 
inversión. 

Servicios de tarjetas Tarjetas de empresa / comerciales, de marca privada y minoristas. 

Crédito comercial Crédito comercial 
Financiamiento de proyectos, bienes raíces, financiamiento de 
exportaciones, financiamiento comercial, factoraje, arrendamiento 
financiero, préstamo, garantías, letras de cambio. 

Pago y liquidación
 

Clientes externos 
Pagos y cobranzas, transferencia de fondos, compensación y 
liquidación. 

Servicios de agencia 

Custodia 
Certificados de depósito, operaciones de sociedades (clientes) para 
préstamo de valores. 

Agencia para empresas 
Agentes de emisiones y pagos 

Fideicomisos de empresas 

Administración de activos 

Administración discrecional 
de fondos 

Agrupados, segregados, minoristas, institucionales, cerrados, abiertos, 
participaciones accionarias. 

Administración no discrecional 
de fondos 

Agrupados, segregados, minoristas, institucionales, de capital fijo, de 
capital variable. 

Intermediación minorista / operaciones de 
corretaje al menudeo 

Intermediación minorista / operaciones de 
corretaje al menudeo 

Recepción, registro, ejecución y asignación. 
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Para el caso de entidades financieras situadas en el extranjero que no cuenten con información de experiencia de pago dentro de las sociedades de información 
crediticia nacionales, pero que cuenten con una calificación de crédito emitida por una agencia calificadora de prestigio reconocido y cuya calificación en escala global 
de largo plazo sea igual o mejor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B de estas disposiciones, se asignará una probabilidad de incumplimiento de 0.5% directamente. En 
caso de que la calificación de crédito en escala global resulte menor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B y no se cuente con  información de experiencia de pago, 
dentro de las sociedades de información crediticia nacionales, se deberá consultar el historial crediticio de dichas entidades a través de empresas que proporcionen 
dichos servicios en el país en que aquéllas residan. En caso de contar con información dentro de las empresas que sirvan como sociedades de información crediticia 
se identificarán dos grupos: 

a) Entidades financieras que no muestren experiencias negativas de pago a las cuales se asignarán 230 puntos correspondientes a los indicadores 
del apartado I-A. 

b) Entidades financieras que muestren experiencias negativas de pago a las cuales se asignarán 113 puntos correspondientes a los indicadores 
del apartado I-A. 

Para las entidades financieras que no cuenten con información del historial crediticio dentro de dichas empresas se deberán asignar los puntos del rango 
“Sin Información” para los indicadores del apartado I-A. 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando un indicador no cumpla con lo establecido en el Apartado IV de Definiciones del 
presente anexo. 

ANEXO 21 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS A CARGO DE: 

PERSONAS MORALES (DISTINTAS A ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ENTIDADES FINANCIERAS) Y PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL, CON INGRESOS NETOS O VENTAS NETAS1 ANUALES MENORES AL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A 14 MILLONES DE UDIs 

FIDEICOMISOS A LOS QUE SE REFIERE EL INCISO B), FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112 DE ESTAS DISPOSICIONES 

Previo a la determinación del puntaje crediticio total de los créditos otorgados a los acreditados a los que refiere el presente anexo, las Instituciones deberán 
clasificar cada crédito en alguno de los siguientes subgrupos: 

1. “Acreditados Sin Atraso”, cuando estos acreditados no registren atrasos con otras Instituciones en los últimos 12 meses en los reportes emitidos por 
sociedades de información crediticia, ni cuenten con días de atraso con la Institución de acuerdo con su propia información al momento de la calificación. 

2. “Acreditado Con Atraso”, cuando estos acreditados registren al menos un día de atraso con otras Instituciones en los últimos 12 meses en los reportes 
emitidos por sociedades de información crediticia, o tengan al menos un día de atraso con la Institución de acuerdo con su propia información al momento de 
la calificación. 

En caso de que no exista o no sea accesible la información del historial crediticio de las personas morales y físicas con actividad empresarial dentro de los 
reportes emitidos por sociedades de información crediticia, se deberá utilizar la experiencia propia de la institución únicamente para fines de clasificación. Esta 
información deberá contemplar el comportamiento de pago del acreditado en los últimos 12 meses. Para realizar este procedimiento deberá acreditar la no existencia 
o no accesibilidad de la información en las Sociedades de Información, de otra manera el acreditado deberá ser clasificado como “Acreditado Con Atraso”. 

                                                 
1 Ingresos que genera una entidad por la venta de inventarios, prestación de servicios, o por cualquier otro concepto que se deriva de las actividades primarias que representan la principal fuente de ingresos de la 
propia entidad, menos descuentos, bonificaciones y devoluciones (NIF B-3). 
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Para efectos de las clasificaciones contenidas en los numerales 1 y 2 anteriores, no se considerarán las obligaciones que se encuentren en litigio al momento de 
la calificación. Adicionalmente no se considerarán como “Acreditados Con Atraso” a los acreditados que tengan atrasos en obligaciones cuyos montos sean menores 
o iguales a 2,100 UDIs. 

Las Instituciones calcularán la PIi de cada acreditado considerando únicamente la información con la antigüedad requerida establecida en el Apartado III de 
Definiciones del presente anexo; de lo contrario, deberán considerar como si no contaran con dicha información, asignando los puntos correspondientes al rango  
“Sin información”. 

Las Instituciones estimarán la PIi de cada crédito considerando los aspectos cuantitativos del acreditado; cada uno de los aspectos se reflejará en un puntaje. 
Los puntajes de cada aspecto se sumarán para obtener un puntaje crediticio total de conformidad con lo siguiente: 

I. Puntaje crediticio total 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio total de los créditos otorgados a las personas morales o físicas que corresponden a este anexo, con base en la 
puntuación que se determine para los factores de riesgo I-A, I-B y I-C. El puntaje crediticio total se obtendrá como resultado de la suma de puntos que resulten para 
los indicadores que los integran: 

I-A Factor de riesgo experiencia de pago, de acuerdo a información de sociedad de información crediticia  

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las Instituciones considerarán la información crediticia con entidades 
financieras y comerciales contenida en todos los registros crediticios y de identidad, que permitan identificar como un solo o mismo acreditado a la entidad económica 
que corresponda, de los cuales dispongan las sociedades de información crediticia a la fecha de la calificación. 

Indicador 
SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

Antigüedad en sociedad de información crediticia 

< 24 41 < 20 35 

[24 , 36) 51 [20 , 44) 45 

[36 , 48) 60 [44 , 120) 53 

[48 , 98) 60 >120 66 

[98 , 120) 61   

>120 67   

Sin información 53 Sin Información 49 

Presencia de quitas, castigos y reestructuras con entidades financieras bancarias en 
los últimos 12 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

0 55 0 51 

1 -29 1 13 

Sin Información 53 Sin Información 49 
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Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 
12 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

[0% , 81%) 17 [0% , 34%) 20 

[81% , 93%) 54 [34% , 56%) 27 

>93% 71 [56% , 75%) 32 

Sin Información 52 [75% , 87%) 47 

  [87% , 92%) 58 

  >92% 63 

  Sin información 49 

Porcentaje de pagos a entidades comerciales con 60 o más días de atraso en los 
últimos 12 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

0% 57   

(0% , 10%) 42   

[10% , 62%) 28   

>62% 21   

Sin Información 55   

 

Indicador 
SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

Cuentas o créditos abiertos con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses 

0 62   

[1 , 4) 50   

[4 , 8) 41   

>8 16   

Sin Información 53   

Monto máximo de crédito otorgado por entidades financieras bancarias en los últimos 
12 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango en UDIs Puntos Rango Puntos 

< 1 Millón 52   

> 1 Millón 112   

Sin Información 53   
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Indicador 
SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

Meses desde el último crédito abierto en los últimos 12 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

[0 , 6) 46   

>6 58   

Sin Información 58   

Porcentaje de pagos a entidades financieras bancarias con 60 o más días de atraso en 
los últimos 24 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

0% 54   

>0% -19   

Sin Información 53   

Porcentaje de pagos a entidades financieras bancarias con un máximo de 29 días de 
atraso en los últimos 12 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

  0% -58 

  (0% , 50%) 15 

  [50% , 83%) 17 

  [83% , 95%) 33 

  >95% 87 

  Sin Información 49 

 

Indicador 
SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

Porcentaje de pagos a entidades financieras bancarias con 90 o más días de atraso en 
los últimos 12 meses 

  0% 63 

  (0% , 80%) 11 

  >80% 4 

  Sin Información 49 

Días de mora promedio con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

  [0 , 2.54) 76 

  [2.54 , 10.12) 55 

  [10.12 ,36.36) 34 

  >36.36 29 

  Sin Información 49 
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Indicador 
SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

Número de pagos en tiempo que la empresa realizó a entidades financieras bancarias 
en los últimos 12 meses 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

  0 23 

  [1 , 5) 44 

  [5 , 10) 47 

  >10 52 

  Sin información 49 

 

I-B Factor de riesgo experiencia de pago INFONAVIT 

Para el cálculo de los indicadores relacionados con el factor de riesgo de experiencia de pago INFONAVIT, las instituciones podrán considerar la información 
interna proporcionada por sus acreditados o por sociedades de información crediticia, siempre que esta cumpla con la antigüedad máxima requerida en el Apartado III 
de Definiciones del presente anexo. En caso de no cumplir con lo anterior, las Instituciones deberán asignar al acreditado el puntaje correspondiente al rango “Sin 
Información”. 

Indicador 
SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango en UDIs Puntos Rango Puntos 

Aportaciones al Infonavit en el último bimestre 

[0, 1 ) 12   

[1, 153) 44   

[153, 741) 63   

[741, 1239) 73   

>1239 80   

Sin información 48   

Días atrasados Infonavit en el último bimestre 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

<0 86 <0 64 

[0 , 0.12) 71 [0 , 2.4) 63 

[0.12 , 7.33) 46 [2.4 , 13.5) 50 

[7.33 , 52) 32 >13.5 42 

>52 28 Sin información 49 

Sin Información 53   
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I-C Factor de riesgo características propias de la empresa 

Indicador 
SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

Tasa de retención laboral 

[0% , 56.25%) 28 [0% , 0.5%) 31 

[56.25% , 68%) 55 [0.5% , 34%) 37 

> 68% 80 [34% , 58.16%) 45 

Sin Información 53 [58.16% , 67.33%) 51 

  >67.33% 61 

  Sin información 49 

Indicador de persona moral o fideicomiso 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

  0 38 

  1 56 

Procesos de originación y administración de crédito 

estadísticamente diferenciados 

SIN ATRASO CON ATRASO 

Rango Puntos Rango Puntos 

Comportamiento de pago 

inadecuado 
100 

Comportamiento de 

pago inadecuado 
27 

Comportamiento de pago 

adecuado 
106 

Comportamiento de 

pago adecuado 
56 

Comportamiento de pago 

sobresaliente 
131   
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II. El puntaje crediticio total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 

En donde: 

 =100% 

III. Definiciones 

Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
Definición 

Antigüedad en la sociedad 

de información crediticia 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Número de meses desde la fecha en que se abrió el expediente de la empresa dentro de las sociedades de información crediticia.  

Existencia de quitas, 

castigos y reestructuras 

con entidades financieras 

bancarias en los últimos 

12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

 

Donde: 

BC12_Quitas.- Indicadora de Quitas con Entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. Sólo puede tomar los valores 

1 o 0. 

BC12_ejecución de garantías.- Indicadora de Ejecución de garantías con Entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. Sólo puede tomar 

los valores 1 o 0. 

BC12_Reestructuras.- Indicadora de Reestructuras con Entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. Sólo puede tomar los valores 1 o 0. 

Porcentaje de pagos en 
tiempo con entidades 

financieras no bancarias 
en los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 
meses a la fecha de 

calificación) 

 

NPSAN 
X 100 

NPSAN + NPCAN 1-29 + NPCAN 30-59 + NPCAN 60-89 + NPCAN 90-119 + NPCAN 120-149 + NPCAN 150-179 + NPCAN 180 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
Definición 

Donde: 

 NPSAN: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCAN i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 
12 meses. 

 NPCAN 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad el Monto 
Exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un número entero y debe ser mayor o igual a cero. 

Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el importe 
correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

Porcentaje de pagos a 
entidades comerciales con 
60 o más días de atraso en 

los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 
meses a la fecha de 

calificación) 

Porcentaje que representan los pagos con 60 o más días de atraso del total de pagos de la empresa con entidades comerciales en los últimos 12 
meses. 

NPCAN 60-89 + NPCAN 90-119 + NPCAN 120-149 + NPCAN 150-179 + NPCAN 180 
X 100 

NPSAN + NPCAN 1-29 + NPCAN 30-59 + NPCAN 60-89 + NPCAN 90-119 + NPCAN 120-149 + NPCAN 150-179 + NPCAN 180 

 

Donde: 

 NPSAN: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades comerciales en los últimos 12 meses. 

 NPCAN i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades comerciales en los últimos 12 meses. 

 NPCAN 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades comerciales en los últimos 12 meses. 

Cuentas o créditos 

abiertos con entidades 

financieras bancarias en 

los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Número de cuentas o créditos abiertos con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
Definición 

Monto máximo de crédito 

otorgado por entidades 

financieras bancarias en 

los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Monto máximo de crédito otorgado por entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

El valor de la UDI será aquel que corresponda a la fecha de la calificación de la cartera.  

Meses desde el último 

crédito abierto en los 

últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Número de meses desde la fecha en que se abrió el último crédito con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses.  

Porcentaje de pagos a 

instituciones bancarias 

con 60 o más días de 

atraso en los últimos 24 

meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Porcentaje que representan los pagos con 60 o más días de atraso de los pagos totales de la empresa con entidades financieras bancarias en los 

últimos 24 meses. 

NPCA24 60-89 + NPCA24 90-119 + NPCA24 120-149 + NPCA24 150-179 + NPCA24 180  

NPSA24 + NPCA24 1-29 + NPCA24 30-59 + NPCA24 60-89 + NPCA24 90-119 + NPCA24 120-149 + NPCA24 150-179 + NPCA24 180 X 100 

 

Donde: 

 NPSA24: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 24 meses. 

 NPCA24 i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 24 meses. 

 NPCA24 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con instituciones bancarias en los últimos 24 meses. 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
Definición 

Porcentaje de pagos a 

entidades financieras 

bancarias con un máximo 

de 29 días de atraso en los 

últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Porcentaje que representan los pagos satisfactorios (hasta con 29 días de atraso) de los pagos totales de la empresa con entidades financieras 

bancarias en los últimos 12 meses. 

NPSA12 + NPCA12 1-29 

X 100 

NPSA12 + NPCA12 1-29 + NPCA12 30-59 + NPCA12 60-89 + NPCA12 90-119 + NPCA12 120-149 + NPCA12 150-179 + NPCA12 180 

 

Donde: 

 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

Porcentaje de pagos a 

entidades financieras 

bancarias con 90 o más 

días de atraso en los 

últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación) 

Porcentaje que representan los créditos con 90 o más días de atraso de los créditos totales de la empresa con entidades financieras bancarias en los 

últimos 12 meses. 

NPCA12 90-119 + NPCA12 120-149 + NPCA12 150-179 + NPCA12 180 

X 100 

NPSA12 + NPCA12 1-29 + NPCA12 30-59 + NPCA12 60-89 + NPCA12 90-119 + NPCA12 120-149 + NPCA12 150-179 + NPCA12 180 

 

Donde: 

 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
Definición 

Días de mora promedio 
con entidades financieras 
bancarias en los últimos 

12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 
meses a la fecha de 

calificación) 

Número de días de mora promedio que tiene la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

(NPSA12 x 0) + (NPCA12 1-29 x 30) + (NPCA12 30-59 x 60) + (NPCA12 60-89 x 90) + (NPCA12 90-119 x 120) +(NPCA12 120-149 x 150) +(NPCA12 150-179 x 
180) +(NPCA12 180 x 360) 

NPSA12 + NPCA12 1-29 + NPCA12 30-59 + NPCA12 60-89 + NPCA12 90-119 + NPCA12 120-149 + NPCA12 150-179 + NPCA12 180 

 

Donde: 

 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

Número de pagos en 
tiempo que la empresa 

realizó a entidades 
financieras bancarias en 

los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 
meses a la fecha de 

calificación) 

Número de pagos en tiempo que la empresa realizó a entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

Aportaciones al Infonavit 
en el último bimestre 

(Antigüedad no mayor a18 
meses a la fecha de 

calificación) 

Monto total en UDIs de las aportaciones patronales pagadas al Infonavit por la empresa en el último bimestre. 

El valor de la UDI será aquel que corresponda a la fecha de la calificación de la cartera. 

Días atrasados Infonavit en 
el último bimestre 

(Antigüedad no mayor a 8 
meses a la fecha de 

calificación) 

Número de días que la empresa, tiene de atraso en los pagos de las aportaciones patronales al Infonavit en el último bimestre. 
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Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
Definición 

Tasa de retención laboral 

(Antigüedad no mayor a18 
meses a la fecha de 

calificación) 

Promedio de los últimos tres años de las tasas de retención de la empresa, calculadas en el último bimestre de cada año. 

 

Promedio de los últimos 3 años de las tasas de retención de la empresa calculadas en el último bimestre de cada año: 

 

Indicador de persona 
moral o fideicomiso 

Indicador de si es Persona Moral: 

 
 

Procesos de originación y 
administración de crédito 

estadísticamente 
diferenciados 

Indicador de la calidad y solidez de los procesos de originación y administración de crédito, determinado estadísticamente de acuerdo con el 
comportamiento de pago de los acreditados. 

Se diferenciará a las Instituciones para las cuales existan pruebas estadísticamente significativas de que sus empresas acreditadas tienen un 
comportamiento de pago adecuado tanto dentro como fuera de las mismas Instituciones, que es diferente al del resto de las empresas en el sistema. 

 

Para el caso de créditos a cargo de personas morales y físicas con actividad empresarial con Ingresos Netos o Ventas Netas anuales menores al equivalente en 
moneda nacional a 14 millones de UDI’s, con domicilio en el extranjero que no cuenten con información de experiencia de pago dentro de las sociedades de 
información crediticia nacionales, pero que cuenten con una calificación de crédito emitida por una agencia calificadora de prestigio reconocido y cuya calificación en 
escala global de largo plazo sea igual o mejor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B de estas disposiciones, se asignará una probabilidad de incumplimiento de 0.5% 
directamente. En caso de que la calificación de crédito en escala global resulte menor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B y no se cuente con  información de 
experiencia de pago dentro de las sociedades de información crediticia nacionales, se deberá consultar el historial crediticio de dichas personas morales y físicas a 
través de empresas que proporcionen dichos servicios en el país en que aquéllas residan, En caso de contar con información dentro de las empresas que sirvan 
como sociedades de información crediticia se identificarán dos grupos: 

a) Personas morales y físicas con actividad empresarial que no muestren experiencias negativas de pago se asignará los segmentos “Sin Información” del 
subgrupo “Acreditado Sin Atraso”. 

b) Personas morales y físicas con actividad empresarial que muestren experiencias negativas de pago se asignará los segmentos “Sin Información” del 
subgrupo “Acreditado Con Atraso”. 

Para las personas morales y físicas con actividad empresarial que no cuenten con información del historial crediticio dentro de dichas empresas, se deberán 
asignar los puntos del rango “Sin Información”. 
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ANEXO 22 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS A CARGO DE PERSONAS MORALES (DISTINTAS A ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y ENTIDADES FINANCIERAS) Y PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CON INGRESOS1 NETOS O VENTAS NETAS ANUALES 

MAYORES O IGUALES AL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A 14 MILLONES DE UDI’s 

Las Instituciones estimarán la PIi de cada crédito considerando aspectos cuantitativos y cualitativos del mismo, cada uno de los cuales se reflejarán en un puntaje. 

Tratándose de Organismos descentralizados, federales estatales y municipales, así como partidos políticos quedarán exceptuados de la evaluación cualitativa 
señalada en el apartado II del presente anexo. 

Los puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo serán determinados conforme a lo siguiente: 

I.- Puntaje crediticio cuantitativo 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cuantitativo, sumando los puntos que el acreditado obtenga para los factores de riesgo I-A, I-B y I-C. 
Adicionalmente se deberán sumar 90 puntos a los obtenidos en los factores de riesgo referidos. A su vez, los puntos de los factores de riesgo serán el resultado de la 
suma de puntos que resulten para los indicadores que los integran: 

I-A Factor de riesgo experiencia de pago2 

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las Instituciones considerarán la información crediticia con entidades 
financieras y comerciales contenida en todos los registros crediticios y de identidad, que permitan identificar como un solo o mismo acreditado a la entidad económica 
que corresponda, de los cuales las sociedades de información crediticia cuenten con datos a la fecha de la calificación. Las Instituciones deberán asignar los puntos 
del rango “Sin información”, cuando el indicador no cumpla con lo establecido en el Apartado IV de Definiciones del presente anexo o no se cuente con información en 
las sociedades de información crediticia. 

.Indicador Rango Puntos 

Días de mora promedio con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses 

0 90 

(0, 2.12) 72 

[2.12, 6.92) 49 

[6.92, 21.18) 35 

>21.18 -40 

Sin información 73 

                                                 
1 Ingresos que genera una entidad por la venta de inventarios, prestación de servicios, o por cualquier otro concepto que se deriva de las actividades primarias que representan la principal fuente de ingresos de la 
propia entidad, menos descuentos, bonificaciones y devoluciones (NIF B-3). 
2 Consulta a sociedades de información crediticia 
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Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses 

[0%, 75%) 17 

[75%, 91%) 31 

[91%, 100%) 68 

=100% 77 

Sin información 54 

Número de instituciones reportadas en los últimos 12 meses 

0 79 

[1, 4) 77 

[4, 12) 57 

> 12(* Definiciones) 2 

Sin información 79 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses 

[0%, 37%) 22 

[37%, 83%) 47 

[83%, 100%) 55 

100% 63 

Sin información 62 
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I-B Factor de riesgo experiencia de pago INFONAVIT 

Para el cálculo de los indicadores relacionados con el factor de riesgo de experiencia de pago INFONAVIT, las instituciones podrán considerar la información 
interna proporcionada por sus acreditados o por las sociedades de información crediticia, siempre que esta cumpla con la antigüedad máxima requerida en el 
Apartado IV de Definiciones del presente anexo. En caso de no cumplir con lo anterior, las Instituciones deberán asignar al acreditado el puntaje correspondiente al 
rango 
“Sin Información”. 

Indicador Rango Puntos 

 Sin información 62 

Total de pagos al Infonavit (contribuciones y créditos) en el último bimestre 

0 UDIs 21 

(0 UDIS, 2,400 UDIs ) 28 

> 2,400 UDIs 69 

Sin información 59 

Días atrasados Infonavit en el último bimestre 

<0 72 

0 70 

(0, 28.33) 37 

>28.33 22 

Sin información 54 

Sin pagos 22 

Tasa de retención laboral 

[0%, 35%) 24 

[35%, 66.6%) 51 

> 66.6% 67 

Sin información 66 
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I-C Factor de riesgo financiero 

Los estados financieros a partir de los cuales se obtenga la información requerida para el cálculo del presente factor de riesgo deberán cumplir con la antigüedad 

máxima requerida en el Apartado IV de Definiciones del presente anexo. En caso de no cumplir con lo anterior, las Instituciones deberán asignar al acreditado el 

puntaje correspondiente al rango “Sin Información”. 

Indicador Rango Puntos 

Rotación de activos totales 

Sin información o < 0.75 50 

[0.75 , 1.41) 58 

[1.41, 2.16) 66 

> 2.16 81 

Rotación de capital de trabajo. 

Sin información o ≤0 55 

(0 , 3.94] 66 

(3.94 , 8.81] 71 

(8.81, 15.56) 79 

> 15.56 83 

Rendimientos sobre capital (ROE) 

Sin información o ≤0 54 

(0, 0.10) 64 

[0.10, 0.22) 70 

> 0.22 78 
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II.- Puntaje crediticio cualitativo 

Las Instituciones para determinar el puntaje crediticio cualitativo, sumarán los puntos correspondientes a los factores de riesgo aplicables II-A, II-B, II-C II-D y II-E. 
A su vez, cada factor de riesgo se calculará como la suma de los puntos que obtengan los indicadores que los componen. 

II-A Riesgo país y de la industria 

Variable Rango Puntos 

Estabilidad económica 

< 0.015 79 

[0.015, 0.07] 77 

>0.07 2 

Sin Información 57 

 

Variable Rango Puntos 

Intensidad y características de la 

competencia. 

Las características reflejan debilidades importantes en las perspectivas de crecimiento y en los indicadores 

financieros clave, los márgenes de utilidad y la competitividad. Se registran inestabilidades extremas en la industria 

basadas en cambios tecnológicos, regulaciones fiscales y laborales. El ambiente competitivo es intensivo entre 

múltiples competidores peleando por una limitada demanda o características monopolísticas con barreras de 

entrada al mercado extremadamente altas. 

31 

Las características de la industria reflejan tendencias mixtas en crecimiento y en los indicadores financieros clave, 

los márgenes de utilidad y la competitividad. La industria es considerada con cierto grado de sensibilidad a los 

cambios en la tecnología. 

68 

Las características de la industria reflejan crecimiento y desempeño sobresaliente y estable, sus indicadores 

financieros clave son crecientes y tienen poca sensibilidad. 
77 

Sin Información. 

Si no cuenta con un análisis de la industria con menos de un año de antigüedad, o el análisis de la industria no está 

documentado o fue hecho por el área que califica o el área de negocio en lugar de un área independiente o el área 

de riesgos. 

17 



 

 

Jueves 31 de diciem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(N
ovena S

ección)     93 

II-B Posicionamiento del mercado 

Variable Rango Puntos 

Proveedores 

Menos de 15% de las compras totales anuales a proveedores están concentradas en los tres principales 
proveedores de la empresa, al cierre del ejercicio anual. 

69 

Entre el 15% y el 35% de las compras totales anuales a proveedores están concentradas en los tres principales 
proveedores de la empresa al cierre del ejercicio anual. 

59 

Más del 35% de las compras totales anuales a proveedores están concentradas en los tres principales proveedores 
de la empresa al cierre del ejercicio anual. 

21 

Sin Información. 28 

Clientes 

Menos del 15% de las ventas totales anuales de la empresa están concentradas en los tres principales clientes al 
cierre del ejercicio anual. 

72 

Entre 15% y 35% de las ventas totales anuales de la empresa están concentradas en los tres principales clientes al 
cierre del ejercicio anual. 

60 

Más del 35% de las ventas totales anuales de la empresa están concentradas en los tres principales clientes al 
cierre del ejercicio anual. 

22 

Sin Información. 37 

 

II-C Transparencia y estándares 

Variable Rango Puntos 

Estados financieros auditados 

Sin información. 24 

Estados financieros auditados durante los 2 últimos años. 67 

Estados financieros auditados durante el último año. 51 

Estados financieros no auditados en los últimos 2 años. 30 

Número de agencias calificadoras 

La empresa cuenta con dos o más agencias calificadoras, otorgando una evaluación. 76 

La empresa cuenta con una agencia calificadora, otorgando una evaluación. 67 

La empresa no cuenta con ninguna calificación otorgada por una agencia calificadora. 54 
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II-D. Gobierno corporativo 

Variable Rango Puntos 

Independencia del consejo de administración 

La participación de consejeros independientes representa menos del 12% del consejo de 
administración. 

47 

La participación de consejeros independientes representa entre el 12% y el 25% del consejo de 
administración. 

55 

La participación de consejeros independientes representa más del 25% del consejo de 
administración. 

63 

Sin consejeros independientes 22 

Sin información. 41 

Estructura organizacional 

La estructura organizacional está alineada con los objetivos del negocio y el entorno de control 
interno es sólido. 

81 

La estructura organizacional se encuentra de alguna manera inconsistente con respecto a los 
actuales objetivos del negocio. Se observan varios cambios organizacionales que han tenido ciertos 
impactos en la capacidad del deudor para operar y entregar sus productos de forma coordinada y 
eficiente. 

73 

Existen claras debilidades en la estructura organizacional que ponen en alto riesgo la capacidad de 
generar flujos de efectivo sostenible para enfrentar sus obligaciones de deuda. 

50 

Sin información. 60 

Composición accionaria 

Un solo grupo o persona tiene más del 33% de la tenencia accionaria. 64 

Un solo grupo o persona tiene entre el 10% y el 33% de la tenencia accionaria. 74 

Un solo grupo o persona tiene menos del 10% de la tenencia accionaria. 83 

Sin información 55 
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II-E. Competencia de la administración 

Indicador Rango Puntos 

Liquidez operativa 

< 0.40 66 

(0.40, 0.75] 71 

(0.75 , 1.16] 77 

> 1.16 84 

Sin información 46 

UAFIR/Gastos financieros 

< 0 57 

(0 , 3.01] 61 

(3.01 , 9.60] 70 

> 9.60 80 

Sin información 49 

 

III. El puntaje crediticio total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 

En donde los factores  y (1-) tendrán el peso señalado en la siguiente tabla: 

Clasificación de Entidades Criterio Factor Peso 

Pequeños corporativos 
Ventas Netas anuales mayores o iguales a 14 millones de UDIS y menores 

a 54 millones de UDIS 

 100% 

(1-) 0% 

Corporativos 
Ventas Netas anuales mayores o iguales a 54 millones de UDIS y menores 

a 216 millones de UDIS 

 75% 

(1-) 25% 

Grandes 

corporativos 
Ventas Netas anuales mayores o iguales a 216 millones de UDIS 

 65% 

(1-) 35% 

Organismos descentralizados, federales, estatales y municipales, así como partidos políticos. 
 100% 

(1-) 0% 
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IV Definiciones 

Concepto y máxima antigüedad permisible al 
momento de la calificación 

Definición 

Días de mora promedio con entidades financieras 
bancarias en los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de 
calificación) 

Número de días de mora promedio que tiene la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

(NPSA12 x 0) + (NPCA12 1-29 x 30) + (NPCA12 30-59 x 60) + (NPCA12 60-89 x 90) + (NPCA12 90-119 x 120) +(NPCA12 120-149 x 
150) +(NPCA12 150-179 x 180) +(NPCA12 180 x 360) 

NPSA12 + NPCA12 1-29 + NPCA12 30-59 + NPCA12 60-89 + NPCA12 90-119 + NPCA12 120-149 + NPCA12 150-179 + NPCA12 180 

 

Donde: 

 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses. 

 NPCA12 i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses. 

 NPCA12 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los 
últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en 
su totalidad el Monto Exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un número 
entero y debe ser mayor o igual a cero. 

Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto 
el importe correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades 
financieras bancarias en los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de 
calificación) 

Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales de la empresa a entidades financieras bancarias 
en los últimos 12 meses. 

NPSA12 
X 
100 NPSA12 + NPCA 1-29 + NPCA 30-59 + NPCA 60-89 + NPCA 90-119 + NPCA 120-149 + NPCA 150-179 + NPCA 180 

 

Donde: 

 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con Instituciones bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses. 

 NPCA 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los 
últimos 12 meses. 
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Concepto y máxima antigüedad permisible al 
momento de la calificación 

Definición 

Número de instituciones reportadas en los 
últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de 
calificación) 

Número de Instituciones bancarias, entidades financieras no bancarias y entidades comerciales con las que la empresa tuvo 
algún crédito en los últimos 12 meses. 

n = N° Inst Bancarias Activ (i)Indicadora de existencia de créditos con la institución financiera bancaria (i) en los últimos 12 
meses. 

m = N° Inst NBancarias Activ (j)Indicadora de existencia de créditos con la institución financiera no bancaria (j) en los últimos 
12 meses. 

l = N° Inst Comercial Activ (k)Indicadora de existencia de créditos con la entidad comercial (k) en los últimos 12 meses. 

 

 

 

(*) Para aquellas personas morales y personas físicas con actividad empresarial con ventas netas anuales o ingresos 
superiores o iguales a 216 millones de UDIS, el puntaje mínimo a utilizar dentro de la variable “Número de instituciones 
reportadas en los últimos 12 meses” será de 57 puntos, es decir aun si la empresa cuenta con doce o más instituciones 
reportadas estas deberán calificarse con el puntaje inmediato superior. 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades 
financieras no bancarias en los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 meses a la fecha de 
calificación) 

Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales de la empresa a entidades financieras no 
bancarias en los últimos 12 meses. 

NPSAN X 
100 NPSAN + NPCAN 1-29 + NPCAN 30-59 + NPCAN 60-89 + NPCAN 90-119 + NPCAN 120-149 + NPCAN 150-179 + NPCAN 180 

 

Donde: 

 NPSAN: Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses.. 

 NPCAN i-j: Número de pagos con i a j días atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses.. 

 NPCAN 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los 
últimos 12 meses. 
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Jueves 31 de diciem

bre de 2015 

Concepto y máxima antigüedad permisible al 
momento de la calificación 

Definición 

Total de pagos al Infonavit (contribuciones y 

créditos) en el último bimestre 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Monto total de las aportaciones patronales y obligaciones por créditos pagadas al INFONAVIT por la empresa en el último 

bimestre. El valor en pesos de este indicador deberá multiplicarse por el valor de la UDI que corresponda a la fecha de la 

calificación de la cartera. 

Días atrasados Infonavit en el último bimestre 

(Antigüedad no mayor a 8 meses) 

Número de días que la empresa tiene de atraso en los pagos de las aportaciones patronales al Infonavit en el último bimestre. 

Tasa de retención laboral 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Promedio de los últimos tres años de las tasas de retención de la empresa, calculadas en el último bimestre de cada año. 

 

 

Rotación de activos totales 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Razón de las Ventas Netas totales entre el total del activo. 

 

Rotación de capital de trabajo 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Razón de las Ventas Netas totales entre el activo circulante menos el pasivo circulante. 

 

Rendimientos sobre capital (ROE) 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Razón de la utilidad neta entre el capital contable (ROE). 

 

En caso que tanto la Utilidad Neta del trimestre anualizada como el Capital Contable Promedio tengan valores negativos, se 

deberá utilizar el puntaje más bajo asignado a esta variable. 
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Concepto y máxima antigüedad permisible al 
momento de la calificación 

Definición 

Estabilidad económica 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Volatilidad de las variaciones anuales del Producto Interno Bruto de la actividad económica en la que se desempeña la 
empresa: 

 

 

Donde: 

= Producto Interno Bruto trimestral correspondiente a la actividad industrial en el año t 

 = Media de las variaciones anuales del PIB, será estimada con una carga histórica de por lo menos un año, para la 

actividad económica en la que se desempeña la empresa. 

 = Desviación estándar de las variaciones anuales del PIB 

Intensidad y características de la competencia 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Evaluar los principales factores que tienen un impacto en las principales actividades de la industria tomando en cuenta: el 
crecimiento y desempeño de la industria, competidores clave, participación en el mercado, forma en que se asignan los precios 
y condiciones prevalecientes en el mercado. 

Proveedores 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Nivel de flexibilidad de la empresa para diversificar sus proveedores, dependiendo del número de proveedores disponibles para 
la empresa dentro de la actividad económica que esta desarrolla. 

Clientes 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Nivel de flexibilidad de la empresa para diversificar sus clientes dentro de la actividad económica que esta desarrolla. 

Estados financieros auditados 

(Antigüedad no mayor a 24 meses) 

Apego y transparencia a las normas de contabilidad y revelación de resultados por parte de la persona física o moral. Se 
evaluará la periodicidad con la que han sido auditados los estados financieros por parte de un despacho externo. 

Número de agencias calificadoras 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Se debe de contabilizar el número de agencias calificadoras reconocidas por la Comisión que otorgan una calificación a la 
empresa o corporativo, o a las emisiones bursátiles que éstas han emitido. 
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bre de 2015 

Concepto y máxima antigüedad permisible al 
momento de la calificación 

Definición 

Independencia del consejo de administración 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Participación de consejeros independientes en el consejo de administración. 

Estructura organizacional 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Consistencia de la estructura organizacional con los objetivos del negocio. 

Composición accionaria 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Las Instituciones deberán evaluar la composición de la tenencia accionaria con el fin de conocer la propensión al riesgo de la 
empresa en la toma de decisiones. 

Liquidez operativa 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Activo circulante/pasivo circulante de conformidad con los indicadores financieros de la las NIF A-3. 

UAFIR 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Utilidad antes de gastos financieros e Impuesto Sobre la Renta correspondiente al cierre del año previo a la fecha de 
calificación. 

Gastos financieros 

(Antigüedad no mayor a 18 meses) 

Intereses pagados correspondientes al cierre del año previo a la fecha de calificación. 

 

Para el caso de créditos a cargo de personas morales y físicas con actividad empresarial con ingresos netos o ventas netas anuales mayores o iguales al 
equivalente en moneda nacional a 14 millones de UDI’s, con domicilio en el extranjero que no cuenten con información de experiencia de pago dentro de las 
sociedades de información crediticia nacionales, pero que cuenten con una calificación de crédito emitida por una agencia calificadora de prestigio reconocido y cuya 
calificación sea igual o mejor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B de estas disposiciones, se asignará una probabilidad de incumplimiento de 0.5% directamente. En 
caso de que la calificación de crédito en escala global resulte menor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B y no se cuente con  información de experiencia de pago 
dentro de las sociedades de información crediticia nacionales, se deberá consultar el historial crediticio de dichas personas morales y físicas a través de empresas 
que proporcionen dichos servicios en el país en que aquéllas residan. En caso de contar con información dentro de las empresas que sirvan como sociedades de 
información crediticia se identificarán dos grupos: 

a) Personas morales y físicas con actividad empresarial que no muestren experiencias negativas de pago a las cuales se asignarán 515 puntos 
correspondientes a los indicadores del apartado I-A. 

b) Personas morales y físicas con actividad empresarial que muestren experiencias negativas de pago a las cuales se asignarán 349 puntos correspondientes a 
los indicadores del apartado I-A. 

Para las personas morales y físicas con actividad empresarial que no cuenten con información del historial crediticio dentro de dichas empresas se deberán 
asignar los puntos del rango “Sin Información” para los indicadores del apartado I-A. 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando un indicador no cumpla con lo establecido en el Apartado IV de Definiciones del 
presente anexo 
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ANEXO 35 

FORMATO DE CALIFICACIÓN DE CARTERA CREDITICIA 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 

CALIFICACION DE LA CARTERA CREDITICIA 

AL_________________________ 

(Cifras en miles de pesos) 

GRADOS DE 

RIESGO 

IMPORTE 

CARTERA 

CREDITICIA 

RESERVAS PREVENTIVAS NECESARIAS 

COMERCIAL 

CONSUMO 

HIPOTECARIA 

Y DE VIVIENDA 

TOTAL 

RESERVAS 

PREVENTIVAS 
NO 

REVOLVENTE 

TARJETA DE 

CRÉDITO Y OTROS 

CREDITOS 

REVOLVENTES 

A-1 $ $ $ $ $ $ 

A-2 $ $ $ $ $ $ 

B-1 $ $ $ $ $ $ 

B-2 $ $ $ $ $ $ 

B-3 $ $ $ $ $ $ 

C-1 $ $ $ $ $ $ 

C-2 $ $ $ $ $ $ 

D $ $ $ $ $ $ 

E $ $ $ $ $ $ 

EXCEPTUADA 

CALIFICADA 

$     $ 

TOTAL $ $ $ $ $ $ 

Menos:       

RESERVAS 

CONSTITUIDAS 

     $ 

EXCESO      $ 

 

NOTAS: 

1. Las cifras para la calificación y constitución de las reservas preventivas, son las correspondientes al 
día último del mes a que se refiere el balance general al __ de ____________ de ____. 

2. La cartera crediticia se califica conforme a la metodología establecida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en el Capítulo V del Título Segundo de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito, pudiendo calificarse por metodologías internas autorizadas 
por la propia Comisión. 

 La institución de crédito utiliza una metodología __________________. 

 Las instituciones de crédito utilizan los grados de riesgos A-1; A-2; B-1; B-2; B-3; C-1; C-2; D y E, 
para efectos de agrupar las reservas preventivas de acuerdo con el tipo de cartera y el porcentaje 
que las reservas representen del saldo insoluto del crédito, que se establecen en la Sección Quinta 
“De la constitución de reservas y su clasificación por grado de riesgo”, contenida en el Capítulo V del 
Título Segundo de las citadas disposiciones. 

3. El exceso en las reservas preventivas constituidas se explica por lo siguiente: __________. 
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ANEXO 53 

FORMATO DE INFORMACIÓN PARA PERSONAS QUE TENGAN INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN EL 
CAPITAL SOCIAL DE UNA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, PERSONAS QUE PRETENDAN 

CONSTITUIRSE COMO ACREEDORES CON GARANTÍA RESPECTO DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO 
DE UNA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE Y PERSONAS QUE PRETENDAN OBTENER EL 

CONTROL DE UNA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

 

Denominación de la institución de banca 
múltiple. 

 

 

Fecha de elaboración. (dd/mm/aaaa)  

 

Esta información forma parte de la solicitud presentada ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
su contenido es confidencial y será objeto de revisión y verificación. 

 

Instrucciones de llenado. 
Este formato deberá ser llenado por: 
a) Personas que, dentro del trámite de solicitud de autorización para organizarse y operar instituciones 

de banca múltiple en términos de lo señalado en el Artículo 8 de la Ley, tengan intención de suscribir 
el dos por ciento o más del capital social de la propia institución. 

b) Personas que pretendan obtener autorización para adquirir directa o indirectamente más del cinco 
por ciento de acciones serie “O” representativas del capital pagado de una institución de banca 
múltiple. 

c) Personas que pretendan obtener autorización para constituirse como acreedores con garantía 
respecto de más del cinco por ciento de acciones serie “O” representativas del capital pagado de una 
institución de banca múltiple. 

d) Personas o grupo de personas que pretendan obtener el control de una institución de banca múltiple, 
en términos de lo dispuesto por el Artículo 22 Bis, fracción II, de la Ley. 

No deben dejarse espacios en blanco, en todo caso mencionar: Ninguno, No, No tengo, No aplica. 
Todos los nombres y datos requeridos deben presentarse completos (v.g. personas con dos nombres). 

 

SECCIÓN 1. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. PERSONAS FÍSICAS. 

Nombre(s).  

Apellido paterno.  

Apellido materno.  

Nacionalidad.  

RFC  

CURP  

 

Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Calle y número exterior y/o interior.  

Colonia.  

Delegación o Municipio.  

Entidad Federativa.  

Código postal.  

País.  

Estado civil.  
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Nombre del cónyuge o 
concubinario. 

 

Nombre de parientes en línea 
recta ascendente y 
descendente hasta el primer 
grado. 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN. PERSONAS MORALES. 

Denominación o razón social.  

Actividad principal.  

Nacionalidad.  

RFC.  

Fecha de constitución.  

Representante legal.  

Profesión.  

Antecedentes laborales.  

  

 

 

 

 

Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Calle y número exterior y/o interior.  

Colonia.  

Código postal.   

Delegación o Municipio.  

Entidad Federativa.  

País.  

Nombre de los accionistas que participen con 
el 10% o más del capital social de la persona 
moral. 1 

Accionista (%) 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

 

1/ Tratándose de personas morales, fideicomisos u otros vehículos de inversión, las participaciones directas e indirectas 

de personas físicas en el capital éstos, deberán relacionarse y desglosarse hasta la identificación de las personas físicas 

que sean los últimos beneficiarios de dichas participaciones. 
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¿Según sus estatutos puede invertir en sociedades?  Sí  �  No � 

¿Ha sido aprobada la inversión de que se trata por su consejo de 
administración? 

 Sí  �  No � 

¿Tiene o ha tenido inversión en entidades financieras?  Sí  �  No � 

Especifique: ___ % accionario.   Denominación: __________________________ 

 

SECCIÓN 2. 

Participación de la persona en la institución de banca múltiple. 

Accionista (en su caso). � ___ % tenencia accionaria. 

Cargo (en su caso). � Presidente del consejo de administración. 

 � Consejero propietario. 

  Independiente: Sí � No � 

 � Consejero suplente. 

  Independiente: Sí � No � 

 � Secretario del consejo de administración. 

 � Director general. 

 � Director jurídico. 

 � Director de finanzas. 

 � Director comercial. 

 � Otro(s). 

 Especifique: ____________________________________ 

 

SECCIÓN 3. 

RELACIÓN PATRIMONIAL. 

a) Bienes y derechos. IMPORTE 

(miles de pesos) 

1.- PROPIEDADES INMOBILIARIAS. 

 

 

Total:  

2.- VALORES Y OTROS BIENES MUEBLES. 

 

 

Total:  

3.- SALDOS EN BANCOS. 

 

 

Total:  

4.- OTROS. 

 

 

Total:  

5.- TOTAL DE BIENES Y DERECHOS (patrimonio bruto). 
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b) Deudas y obligaciones. 

 

 

6.- HIPOTECAS Y CRÉDITOS DE ENTIDADES FINANCIERAS. 

 

 

Total:  

7.- OTRAS. 

 

 

Total:  

8.- TOTAL DE DEUDAS Y OBLIGACIONES. 

 

 

9.- PATRIMONIO (Resta de 5 menos 8). 

 

 

10.- FIANZAS Y AVALES OTORGADOS. 

 

 

11.- POLIZAS DE SEGUROS. 

 

 

12.- INGRESOS TOTALES. Monto 

(miles de pesos) 

Principal(es) fuente(s) de ingresos 

Ultimo año 20_ _.   

Penúltimo año 20_ _.   

Antepenúltimo año 20_ _.   

13.- ORIGEN DE LOS RECURSOS2. 

FUENTE ENTIDAD O PERSONA MONTO 

(miles de pesos) 

(%) 

Recursos propios. N/A   

Otros. Especifique:________    

TOTAL DE RECURSOS:  100 % 

14.- COMENTARIOS Y ACLARACIONES. 

 

2/ Tratándose de aquellas personas que se constituyan como acreedores con garantía sobre acciones 
serie “O”, representativas del más del cinco por ciento del capital pagado de una institución de banca múltiple, 
deberá indicarse el origen de los recursos objeto de la obligación garantizada. 

SECCIÓN 4. 

INFORMACIÓN ADICIONAL. 

Si considera que existe alguna otra información relevante no contemplada en las secciones anteriores, 
deberá listar la información y comentar en el siguiente recuadro. 

Sección. Información. 
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SECCIÓN 5. 

DECLARACIONES Y FIRMAS. 

Por este conducto el que suscribe autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto de la 
información aquí proporcionada, para: 

a) Verificarla como considere pertinente, así como de obtener de cualquier otra autoridad que estime 
conveniente información sobre mí persona, con motivo de la solicitud de autorización presentada 
ante esa Comisión. 

b) Compartirla con carácter de confidencial con la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México, el Servicio de Administración 
Tributaria, la Procuraduría General de la República y otras autoridades, para el exclusivo 
cumplimiento de sus funciones. 

Confirmo que he leído y llenado el presente formato con cuidado, de tal manera que entiendo su contenido 
e implicaciones legales. 

Entiendo que el proporcionar datos falsos será motivo de exclusión del que suscribe, sin perjuicio de las 
penas o sanciones legales que pudieran proceder según el caso. 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS 

EN ESTA DECLARACION SON CIERTOS. 

 

Firma de la persona o representante legal 

 

NOMBRE. 

FECHA. 

SECCIÓN 6. 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR A ESTA SOLICITUD. 

PERSONAS FÍSICAS: 

1. Copia de identificación oficial vigente (credencial de elector o pasaporte vigente y en caso de 
personas de nacionalidad extranjera, forma migratoria o pasaporte). 

2. En su caso, copia de la cédula de identificación fiscal. 

3. Copia de la CURP. 

4. Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en términos de la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de expedición no mayor de 
tres meses anteriores a la fecha de solicitud. 

5. Copia de la cédula profesional o certificado de estudios o del documento que acredite el último grado 
de estudios alcanzados. 

6. Situación patrimonial de los últimos tres años. 

PERSONAS MORALES: 

1. Copia certificada de los estatutos sociales vigentes. 

2. Copia de la cédula de identificación fiscal. 

3. Copia autentificada por el administrador único o por el secretario del consejo de administración de los 
estados financieros anuales dictaminados y del dictamen del auditor externo, en caso de estar 
obligado a ello, aprobados por su órgano de administración de los últimos tres ejercicios sociales, o 
los que correspondan de acuerdo con la fecha de su constitución. 

4. En su caso, copia autentificada por el secretario del consejo de administración de la resolución del 
órgano de administración que apruebe la suscripción y pago de las acciones de la institución de 
banca múltiple a constituir o en la que se pretende participar. 

5. Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en términos de la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de expedición no mayor de 
tres meses anteriores a la fecha de solicitud. 
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ANEXO 54 

FORMATOS DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS QUE TENGAN INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN 
EL CAPITAL SOCIAL DE UNA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, PERSONAS QUE PRETENDAN 

CONSTITUIRSE COMO ACREEDORES CON GARANTÍA RESPECTO DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO 
DE UNA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE Y PERSONAS QUE PRETENDAN OBTENER EL 

CONTROL DE UNA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

I. PERSONAS QUE, DENTRO DEL TRÁMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

OPERACIÓN DE INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, TENGAN INTENCIÓN DE SUSCRIBIR EL DOS POR 

CIENTO O MÁS DEL CAPITAL SOCIAL DE ESA INSTITUCIÓN. 

A. FORMATO DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS FÍSICAS. 

México D.F., a 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Presente, 

El suscrito, (nombre de la persona que suscribe), por mi propio derecho y con el objeto de proporcionar la 
información que resulte necesaria en relación con la solicitud de autorización presentada [a presentarse] 
ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la organización y operación de la institución de 
banca múltiple a denominarse ____________, declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

I. Que gozo de buen historial crediticio de acuerdo con el Reporte de Información Crediticia, con el 
carácter de reporte de crédito especial en términos de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, emitido por la(s) sociedad(es) de información crediticia denominada(s) 
____________ (y _____________), y me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis 
obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de su Ley, inclusive tratándose de créditos que hayan 
sido materia de reestructura. Adjunto a la presente, sírvanse encontrar como Anexo 1, los reportes 
especiales de crédito del suscrito, en los que esa Comisión podrá constatar que no existe 
incumplimiento alguno con mis obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien que de existir alguna clave de 
prevención en ese sentido, de los propios reportes puede apreciarse: 

a) La existencia de una resolución favorable al deudor por la impugnación del registro de que se 
trate, en virtud de errores imputables a los usuarios de las sociedades de información crediticia 
que sean entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 

b) La existencia de pago de adeudos vencidos a la fecha de la consulta y evidencia de pago 
sostenido en un período de 1 año; 

c) Pago de quebrantos causados a una entidad financiera, sin importar su monto, promovido de 
manera voluntaria por el acreditado, o 

d) La existencia de resoluciones judiciales favorables a los acreditados, ante litigio con los 
acreedores. 

De igual forma declaro que no tengo ni he tenido el control, ni ejerzo ni he ejercido poder de mando 
de una sociedad emisora que haya incumplido sus obligaciones de pago de títulos de deuda en el 
mercado de valores. 

II. Que no estoy ni he estado, sujeto a proceso penal por delito doloso sancionado con pena corporal 
mayor a un año de prisión, y que, en caso de haberlo estado, éste concluyó con sentencia 
absolutoria. 

III. Que no he estado sujeto a procedimientos de averiguación o investigación de carácter administrativo 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por infracciones graves a las leyes financieras 
nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras mexicanas del 
sistema financiero o de otros países, o bien que habiéndolo estado, éstos tuvieron como conclusión 
resolución firme y definitiva o acuerdo/convenio en el que se determinó expresamente mi 
exoneración. 

IV. Que no he sido declarado en concurso civil o mercantil, o bien que aún habiéndolo sido éste se dio 
por terminado por las causales señaladas en las fracciones I, II o V del Artículo 262 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, o, tratándose de concurso civil, por haber pagado íntegramente a los 
acreedores o celebrado convenio con éstos, en términos de las leyes locales. 
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V.  Que soy o he sido sujeto o parte en los procesos ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que por su 
relevancia deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:1 

Tipo de 
procedimiento 

Órgano ante quien 
se lleva el 

procedimiento 

Carácter con el 
que intervine 

Estado del 
procedimiento, 

incluyendo fecha de 
inicio y, en su caso, 

conclusión 

Sentido de la 
resolución definitiva, 

en su caso 

 
 

    

 
 

    

 
Quien suscribe la presente autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que, en su caso, 
verifique ante las entidades financieras mexicanas, las sociedades de información crediticia, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y cualesquier autoridad competente, la veracidad de las declaraciones 
contenidas en este escrito, respecto de cualquier tipo de operaciones, en términos y con la amplitud a que se 
refieren los Artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 192 y 295 de la Ley del Mercado de Valores, 
55 de la Ley de Sociedades de Inversión y demás relativos que resulten aplicables. 

Las declaraciones bajo protesta de decir verdad contenidas en este documento, se formulan para efectos de 
que esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con elementos de juicio para evaluar la solvencia 
moral y económica del suscrito y para que se determine, en su caso, en ejercicio de la facultad discrecional 
que le confiere el Artículo 8 de la Ley de Instituciones de Crédito a esa autoridad, si es prudente y oportuno 
que participe como accionista en el capital social de la institución de banca múltiple a denominarse 
___________ con los porcentajes de tenencia accionaria propuestos [a proponerse] en la solicitud de 
autorización que nos ocupa. 

 

Atentamente, 

(Nombre y firma del interesado) 

 

Instrucciones de llenado: 

1. Llenar los espacios en blanco y proporcionar la información señalada entre paréntesis, según corresponda. 

2. Adjuntar el Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en términos de 
la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia con fecha de expedición no mayor de tres 
meses anteriores a la fecha de solicitud, que conforman el Anexo 1. 

3. En el evento de que el interesado no esté en posibilidad de formular cualquiera de las declaraciones a que 
refieren las fracciones I a IV de esta carta, deberá expresar en el numeral correspondiente dicha 
circunstancia, detallando los hechos, actos y razones que se lo impiden o por las cuales no se ubique en 
los supuestos referidos. 

4. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial alguno, 
directamente o a través de interpósita persona, en perjuicio de entidades financieras con motivo del 
incumplimiento de obligaciones a su cargo o de quitas, condonaciones o descuentos recibidos respecto de 
créditos, salvo que éstos hubiesen sido al amparo de programas generales implementados por las propias 
entidades financieras o el Gobierno Federal, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los 
términos y características del crédito en cuestión, con indicación de la entidad acreditante, así como una 
descripción detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o 
detrimento patrimonial. Para efectos de lo anterior, se entenderá que una persona física actuó a través de 
la interposición de una persona moral, cuando la primera tenga o haya tenido el control de la segunda, o 
bien cuando ejerza o haya ejercido poder de mando respecto de la sociedad o asociación de que se trate. 

5. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial en perjuicio 
de sociedades emisoras en el mercado de valores en las que ejerza o haya ejercido el control o tenga o 
haya tenido poder de mando, por incumplimiento en las obligaciones de pago contraídas con éstas, el 
interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y características de la operación en 
cuestión, con indicación de la sociedad emisora, así como una descripción detallada de las circunstancias 
bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial. 

                                                 
1  Únicamente para el caso en que quien suscribe haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 

federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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B. FORMATO DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS MORALES. 

 México D.F., a 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Presente, 

(Denominación o razón social de la persona moral), por conducto de su representante (nombre del 
representante legal), personalidad que acredita mediante poder contenido en (datos de la escritura y de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio), declara bajo protesta de decir verdad y con el objeto de 
proporcionar la información que resulte necesaria en relación con la solicitud de autorización presentada 
[a presentarse] ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la organización y operación de la 
institución de banca múltiple a denominarse ____________, lo siguiente: 

I. Que goza de buen historial crediticio de acuerdo con el Reporte de Información Crediticia, con el 
carácter de reporte de crédito especial en términos de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia emitido por las sociedad(es) de información crediticia denominada(s) 
____________ (y _____________), y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de su Ley, inclusive tratándose de créditos que hayan 
sido materia de reestructura. Adjunto a la presente, sírvanse encontrar como Anexo 1, los reportes 
especiales de crédito en los que esa Comisión podrá constatar que no existe incumplimiento alguno 
con sus obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien que de existir alguna clave de prevención en ese 
sentido, de los propios reportes puede apreciarse: 

a) La existencia de una resolución favorable al deudor por la impugnación del registro de que se 
trate, en virtud de errores imputables a los usuarios de las sociedades de información crediticia 
que sean entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 

b) La existencia de pago de adeudos vencidos a la fecha de la consulta y evidencia de pago 
sostenido en un período de 1 año; 

c) Pago de quebrantos causados a una entidad financiera, sin importar su monto, promovido de 
manera voluntaria por el acreditado, o 

d) La existencia de resoluciones judiciales favorables a los acreditados, ante litigio con los 
acreedores. 

De igual forma declaramos que nuestra representada no ha incumplido con sus obligaciones de pago 
de títulos de deuda en el mercado de valores, ni ejerce ni ha ejercido poder de mando de una 
sociedad emisora que lo haya hecho. 

II. Que no ha estado sujeta a procedimientos de averiguación o investigación de carácter administrativo 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por infracciones graves a las leyes financieras 
nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras mexicanas del 
sistema financiero o de otros países, o bien que habiéndolo estado, éstos tuvieron como conclusión 
resolución firme y definitiva o acuerdo/convenio en el que se determinó expresamente su 
exoneración. 

III. Que no ha sido declarada en concurso civil o mercantil, o bien que aún habiéndolo sido éste se dio 
por terminado por las causales señaladas en las fracciones I, II o V del Artículo 262 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, o, tratándose de concurso civil, por haber pagado íntegramente a los 
acreedores o celebrado convenio con éstos, en términos de las leyes locales. 

IV.  Que es o ha sido sujeto o parte en los procesos ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que por su 
relevancia deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:2 

                                                 
2

  Únicamente para el caso en que la persona moral haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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Tipo de 
procedimiento 

Órgano ante quien 
se lleva el 

procedimiento 

Carácter con el 
que intervine 

Estado del 
procedimiento, 

incluyendo fecha de 
inicio y, en su caso, 

conclusión 

Sentido de la 
resolución definitiva, 

en su caso 

 

 

    

 

 

    

 

 

    

 

Quien suscribe la presente en nombre de su representada autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para que, en su caso, verifique ante las entidades financieras mexicanas, las sociedades de 
información crediticia, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y cualesquier autoridad 
competente, la veracidad de las declaraciones contenidas en este escrito, respecto de cualquier tipo de 
operaciones, en términos y con la amplitud a que se refieren los Artículos 117 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, 192 y 295 de la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de Inversión y demás 
relativos que resulten aplicables. 

Las declaraciones bajo protesta de decir verdad contenidas en este documento, se formulan para efectos 
de que esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con elementos de juicio para evaluar la 
solvencia moral y económica de quien suscribe y para que se determine, en su caso, en ejercicio de la 
facultad discrecional que le confiere el Artículo 8 de la Ley de Instituciones de Crédito a esa autoridad, si 
es prudente y oportuno que participe como accionista en el capital social de la institución de banca múltiple 
a denominarse ___________ con los porcentajes de tenencia accionaria propuestos [a proponerse] en la 
solicitud de autorización que nos ocupa. 

Atentamente, 

(Nombre y firma del representante legal) 

(Denominación o razón social de la persona moral) 

 

 

Instrucciones de llenado: 

1. Llenar los espacios en blanco y proporcionar la información señalada entre paréntesis, según 
corresponda. 

2. Adjuntar el Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de expedición 
no mayor de tres meses anteriores la fecha de solicitud, que conforman el Anexo 1. 

3. En el evento de que el interesado no esté en posibilidad de formular cualquiera de las declaraciones 
a que refieren las fracciones I a III de esta carta, deberá expresar en el numeral correspondiente 
dicha circunstancia, detallando los hechos, actos y razones que se lo impiden o por las cuales no se 
ubique en los supuestos referidos. 

4. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial alguno, 
directamente o a través de interpósita persona, en perjuicio de entidades financieras con motivo del 
incumplimiento de obligaciones a su cargo o de quitas, condonaciones o descuentos recibidos 
respecto de créditos, salvo que éstos hubiesen sido al amparo de programas generales 
implementados por las propias entidades financieras o el Gobierno Federal, el interesado deberá 
declarar dicha situación, indicando los términos y características del crédito en cuestión, con 
indicación de la entidad acreditante, así como una descripción detallada de las circunstancias bajo 
las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial. 

 Para efectos de lo anterior, se entenderá que una persona moral actuó a través de la interposición de 
otra persona moral, cuando la primera tenga o haya tenido el control de la segunda, o bien cuando 
ejerza o haya ejercido poder de mando respecto de la sociedad o asociación de que se trate. 

5. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial en 
perjuicio de sociedades emisoras en el mercado de valores en las que ejerza o haya ejercido el 
control o tenga o haya tenido poder de mando, por incumplimiento en las obligaciones de pago 
contraídas con éstas, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y 
características de la operación en cuestión, con indicación de la sociedad emisora, así como una 
descripción detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o 
detrimento patrimonial. 
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II. PERSONAS QUE PRETENDAN OBTENER AUTORIZACIÓN PARA ADQUIRIR DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE MÁS DEL CINCO POR CIENTO DE ACCIONES SERIE “O” REPRESENTATIVAS 
DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE UNA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

A. FORMATO DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS FÍSICAS. 

 México D.F., a 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Presente, 

El suscrito, (nombre de la persona que suscribe), por mi propio derecho y con el objeto de proporcionar la 
información que resulte necesaria en relación con la solicitud de autorización presentada [a presentarse] 
ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores para adquirir directa o indirectamente más del cinco por 
ciento de acciones serie “O” representativas del capital pagado de la institución de banca múltiple 
denominada____________, declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

I. Que gozo de buen historial crediticio de acuerdo con el Reporte de Información Crediticia, con el 
carácter de reporte de crédito especial en términos de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia emitido por la(s) sociedad(es) de información crediticia denominada(s) 
____________ (y _____________), y me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis 
obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de su Ley, inclusive tratándose de créditos que hayan 
sido materia de reestructura. Adjunto a la presente, sírvanse encontrar como Anexo 1, los reportes 
especiales de crédito del suscrito, en los que esa Comisión podrá constatar que no existe 
incumplimiento alguno con mis obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien que de existir alguna clave de 
prevención en ese sentido, de los propios reportes puede apreciarse: 

a) La existencia de una resolución favorable al deudor por la impugnación del registro de que se 
trate, en virtud de errores imputables a los usuarios de las sociedades de información crediticia 
que sean entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 

b) La existencia de pago de adeudos vencidos a la fecha de la consulta y evidencia de pago 
sostenido en un período de 1 año; 

c) Pago de quebrantos causados a una entidad financiera, sin importar su monto, promovido de 
manera voluntaria por el acreditado, o 

d) La existencia de resoluciones judiciales favorables a los acreditados, ante litigio con los 
acreedores. 

De igual forma declaro que no tengo ni he tenido el control, ni ejerzo ni he ejercido poder de mando 
de una sociedad emisora que haya incumplido sus obligaciones de pago de títulos de deuda en el 
mercado de valores. 

II. Que no estoy ni he estado, sujeto a proceso penal por delito doloso sancionado con pena corporal 
mayor a un año de prisión, y que, en caso de haberlo estado, éste concluyó con sentencia 
absolutoria. 

III. Que no he estado sujeto a procedimientos de averiguación o investigación de carácter administrativo 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por infracciones graves a las leyes financieras 
nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras mexicanas del 
sistema financiero o de otros países, o bien que habiéndolo estado, éstos tuvieron como conclusión 
resolución firme y definitiva o acuerdo/convenio en el que se determinó expresamente mi 
exoneración. 

IV. Que no he sido declarado en concurso civil o mercantil, o bien que aún habiéndolo sido éste se dio 
por terminado por las causales señaladas en las fracciones I, II o V del Artículo 262 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, o, tratándose de concurso civil, por haber pagado íntegramente a los 
acreedores o celebrado convenio con éstos, en términos de las leyes locales. 

V.  Que soy o he sido sujeto o parte en los procesos ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que por su 
relevancia deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:3 

                                                 
3
  Únicamente para el caso en que quien suscribe haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 

federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 



112     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2015 

 

Tipo de 
procedimiento 

Órgano ante quien 
se lleva el 

procedimiento 

Carácter con el 
que intervine 

Estado del 
procedimiento, 

incluyendo fecha de 
inicio y, en su caso, 

conclusión 

Sentido de la 
resolución definitiva, 

en su caso 

 

 

    

 

 

    

 

 

    

 

Quien suscribe la presente autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que, en su caso, 
verifique ante las entidades financieras mexicanas, las sociedades de información crediticia, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario y cualesquier autoridad competente, la veracidad de las 
declaraciones contenidas en este escrito, respecto de cualquier tipo de operaciones, en términos y con la 
amplitud a que se refieren los Artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 192 y 295 de la Ley del 
Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de Inversión y demás relativos que resulten aplicables. 

Las declaraciones bajo protesta de decir verdad contenidas en este documento, se formulan para efectos 
de que esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con elementos de juicio para evaluar la 
solvencia moral y económica del suscrito y para que se determine, en su caso, en ejercicio de la facultad 
discrecional que le confiere el Artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito a esa autoridad, si es 
prudente y oportuno que adquiera directa o indirectamente más del cinco por ciento de acciones serie “O” 
representativas de más del cinco por ciento del capital social pagado de la institución de banca múltiple 
denominada ____________, con los porcentajes de tenencia accionaria propuestos [a proponerse] en la 
solicitud de autorización que nos ocupa. 

Atentamente, 

(Nombre y firma del interesado) 

 

Instrucciones de llenado: 

1. Llenar los espacios en blanco y proporcionar la información señalada entre paréntesis, según 
corresponda. 

2. Adjuntar el Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de expedición 
no mayor de tres meses anteriores la fecha de solicitud, que conforman el Anexo 1. 

3. En el evento de que el interesado no esté en posibilidad de formular cualquiera de las declaraciones 
a que refieren las fracciones I a IV de esta carta, deberá expresar en el numeral correspondiente 
dicha circunstancia, detallando los hechos, actos y razones que se lo impiden o por las cuales no se 
ubique en los supuestos referidos. 

4. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial alguno, 
directamente o a través de interpósita persona, en perjuicio de entidades financieras con motivo del 
incumplimiento de obligaciones a su cargo o de quitas, condonaciones o descuentos recibidos 
respecto de créditos, salvo que éstos hubiesen sido al amparo de programas generales 
implementados por las propias entidades financieras o el Gobierno Federal, el interesado deberá 
declarar dicha situación, indicando los términos y características del crédito en cuestión, con 
indicación de la entidad acreditante, así como una descripción detallada de las circunstancias bajo 
las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá que una persona física actuó a través de la interposición de 
una persona moral, cuando la primera tenga o haya tenido el control de la segunda, o bien cuando 
ejerza o haya ejercido poder de mando respecto de la sociedad o asociación de que se trate. 

5. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial en 
perjuicio de sociedades emisoras en el mercado de valores en las que ejerza o haya ejercido el 
control o tenga o haya tenido poder de mando, por incumplimiento en las obligaciones de pago 
contraídas con éstas, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y 
características de la operación en cuestión, con indicación de la sociedad emisora, así como una 
descripción detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo 
o detrimento patrimonial. 
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B. FORMATO DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS MORALES. 

 México D.F., a 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Presente, 

(Denominación o razón social de la persona moral), por conducto de su representante (nombre del 
representante legal), personalidad que acredita mediante poder contenido en (datos de la escritura y de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio), declara bajo protesta de decir verdad y con el objeto de 
proporcionar la información que resulte necesaria en relación con la solicitud de autorización presentada [a 
presentarse] ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores para adquirir directa o indirectamente más 
del cinco por ciento de acciones serie “O” representativas del capital pagado de la institución de banca 
múltiple denominada____________, lo siguiente: 

I. Que goza de buen historial crediticio de acuerdo con el Reporte de Información Crediticia, con el 
carácter de reporte de crédito especial en términos de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, emitido por la(s) sociedad(es) de información crediticia denominada(s) 
____________ (y _____________), y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de su Ley, inclusive tratándose de créditos que hayan 
sido materia de reestructura. Adjunto a la presente, sírvanse encontrar como Anexo 1, los reportes 
especiales de crédito en los que esa Comisión podrá constatar que no existe incumplimiento alguno 
con sus obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien que de existir alguna clave de prevención en ese 
sentido, de los propios reportes puede apreciarse: 

a) La existencia de una resolución favorable al deudor por la impugnación del registro de que se 
trate, en virtud de errores imputables a los usuarios de las sociedades de información crediticia 
que sean entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 

b) La existencia de pago de adeudos vencidos a la fecha de la consulta y evidencia de pago 
sostenido en un período de 1 año; 

c) Pago de quebrantos causados a una entidad financiera, sin importar su monto, promovido de 
manera voluntaria por el acreditado, o 

d) La existencia de resoluciones judiciales favorables a los acreditados, ante litigio con los 
acreedores. 

De igual forma declaramos que nuestra representada no ha incumplido con sus obligaciones de pago 
de títulos de deuda en el mercado de valores, ni ejerce ni ha ejercido poder de mando de una 
sociedad emisora que lo haya hecho. 

II. Que no ha estado sujeta a procedimientos de averiguación o investigación de carácter administrativo 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por infracciones graves a las leyes financieras 
nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras mexicanas del 
sistema financiero o de otros países, o bien que habiéndolo estado, éstos tuvieron como conclusión 
resolución firme y definitiva o acuerdo/convenio en el que se determinó expresamente su 
exoneración. 

III. Que no ha sido declarada en concurso civil o mercantil, o bien que aún habiéndolo sido éste se dio 
por terminado por las causales señaladas en las fracciones I, II o V del Artículo 262 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, o, tratándose de concurso civil, por haber pagado íntegramente a los 
acreedores o celebrado convenio con éstos, en términos de las leyes locales. 

IV.  Que es o ha sido sujeto o parte en los procesos ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que por su 
relevancia deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:4 

                                                 
4

  Únicamente para el caso en que la persona moral haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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Quien suscribe la presente en nombre de su representada autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para que, en su caso, verifique ante las entidades financieras mexicanas, las sociedades de 
información crediticia, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y cualesquier autoridad 
competente, la veracidad de las declaraciones contenidas en este escrito, respecto de cualquier tipo de 
operaciones, en términos y con la amplitud a que se refieren los Artículos 117 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, 192 y 295 de la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de Inversión y demás 
relativos que resulten aplicables. 

Las declaraciones bajo protesta de decir verdad contenidas en este documento, se formulan para efectos 
de que esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con elementos de juicio para evaluar la 
solvencia moral y económica del suscrito y para que se determine, en su caso, en ejercicio de la facultad 
discrecional que le confiere el Artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito a esa autoridad, si es 
prudente y oportuno que adquiera directa o indirectamente más del cinco por ciento de acciones serie “O” 
representativas de más del cinco por ciento del capital social pagado de la institución de banca múltiple 
denominada ____________, con los porcentajes de tenencia accionaria propuestos [a proponerse] en la 
solicitud de autorización que nos ocupa. 

Atentamente, 

(Nombre y firma del representante legal) 

(Denominación o razón social de la persona moral) 

 

 

Instrucciones de llenado: 

1. Llenar los espacios en blanco y proporcionar la información señalada entre paréntesis, según 
corresponda. 

2. Adjuntar el Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de expedición 
no mayor de tres meses anteriores la fecha de solicitud, que conforman el Anexo 1. 

3. En el evento de que el interesado no esté en posibilidad de formular cualquiera de las declaraciones 
a que refieren las fracciones I a III de esta carta, deberá expresar en el numeral correspondiente 
dicha circunstancia, detallando los hechos, actos y razones que se lo impiden o por las cuales no se 
ubique en los supuestos referidos. 

4. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial alguno, 
directamente o a través de interpósita persona, en perjuicio de entidades financieras con motivo del 
incumplimiento de obligaciones a su cargo o de quitas, condonaciones o descuentos recibidos 
respecto de créditos, salvo que éstos hubiesen sido al amparo de programas generales 
implementados por las propias entidades financieras o el Gobierno Federal, el interesado deberá 
declarar dicha situación, indicando los términos y características del crédito en cuestión, con 
indicación de la entidad acreditante, así como una descripción detallada de las circunstancias bajo 
las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial. 

 Para efectos de lo anterior, se entenderá que una persona moral actuó a través de la interposición de 
otra persona moral, cuando la primera tenga o haya tenido el control de la segunda, o bien cuando 
ejerza o haya ejercido poder de mando respecto de la sociedad o asociación de que se trate. 

5. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial en 
perjuicio de sociedades emisoras en el mercado de valores en las que ejerza o haya ejercido el 
control o tenga o haya tenido poder de mando, por incumplimiento en las obligaciones de pago 
contraídas con éstas, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y 
características de la operación en cuestión, con indicación de la sociedad emisora, así como una 
descripción detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o 
detrimento patrimonial. 
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III. PERSONAS QUE PRETENDAN OBTENER AUTORIZACION PARA CONSTITUIRSE COMO 
ACREEDORES CON GARANTIA RESPECTO DE MAS DEL CINCO POR CIENTO DE ACCIONES 
SERIE “O” REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE UNA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

A. FORMATO DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS FISICAS. 

 México D.F., a 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Presente, 

El suscrito, (nombre de la persona que suscribe), por mi propio derecho y con el objeto de 
proporcionar la información que resulte necesaria en relación con la solicitud de autorización 
presentada [a presentarse] ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores para constituirse como 
acreedores con garantía sobre acciones serie “O” representativas de más del cinco por ciento del 
capital social pagado de una institución de banca múltiple, declaro bajo protesta de decir verdad lo 
siguiente: 

I.   Que gozo de buen historial crediticio de acuerdo con el Reporte de Información Crediticia, con 
el carácter de reporte de crédito especial en términos de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, emitido por la(s) sociedad(es) de información crediticia denominada(s) 
____________ (y _____________), y me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis 
obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de su Ley, inclusive tratándose de créditos que 
hayan sido materia de reestructura. Adjunto a la presente, sírvanse encontrar como Anexo 1, 
los reportes especiales de crédito del suscrito, en los que esa Comisión podrá constatar que no 
existe incumplimiento alguno con mis obligaciones crediticias a favor de entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien que de existir 
alguna clave de prevención en ese sentido, de los propios reportes puede apreciarse: 

a) La existencia de una resolución favorable al deudor por la impugnación del registro de 
que se trate, en virtud de errores imputables a los usuarios de las sociedades de 
información crediticia que sean entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

b) La existencia de pago de adeudos vencidos a la fecha de la consulta y evidencia de pago 
sostenido en un período de 1 año; 

c) Pago de quebrantos causados a una entidad financiera, sin importar su monto, promovido 
de manera voluntaria por el acreditado, o 

d) La existencia de resoluciones judiciales favorables a los acreditados, ante litigio con los 
acreedores. 

De igual forma declaro que no tengo ni he tenido el control, ni ejerzo ni he ejercido poder de 
mando de una sociedad emisora que haya incumplido sus obligaciones de pago de títulos de 
deuda en el mercado de valores. 

II. Que no estoy ni he estado, sujeto a proceso penal por delito doloso sancionado con pena 
corporal mayor a un año de prisión y que, en caso de haberlo estado, éste concluyó con 
sentencia absolutoria. 

III. Que no he estado sujeto a procedimientos de averiguación o investigación de carácter 
administrativo ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por infracciones graves a las 
leyes financieras nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras 
mexicanas del sistema financiero o de otros países, o bien que habiéndolo estado, éstos 
tuvieron como conclusión resolución firme y definitiva o acuerdo/convenio en el que se 
determinó expresamente mi exoneración. 

IV. Que no he sido declarado en concurso civil o mercantil, o bien que aún habiéndolo sido éste se 
dio por terminado por las causales señaladas en las fracciones I, II o V del Artículo 262 de la 
Ley de Concursos Mercantiles, o, tratándose de concurso civil, por haber pagado íntegramente 
a los acreedores o celebrado convenio con éstos, en términos de las leyes locales. 

V.  Que soy o he sido sujeto o parte en los procesos ante tribunales jurisdiccionales del orden 
común o federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que 
por su relevancia deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:5 

                                                 
5
  Únicamente para el caso en que quien suscribe haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 

federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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Quien suscribe la presente autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que, en su 
caso, verifique ante las entidades financieras mexicanas, las sociedades de información crediticia, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y cualesquier autoridad competente, la veracidad de 
las declaraciones contenidas en este escrito, respecto de cualquier tipo de operaciones, en términos y 
con la amplitud a que se refieren los Artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 192 y 295 de 
la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de Inversión y demás relativos que 
resulten aplicables. 

Las declaraciones bajo protesta de decir verdad contenidas en este documento, se formulan para 
efectos de que esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con elementos de juicio para 
evaluar la solvencia moral y económica del suscrito y para que se determine, en su caso, en ejercicio 
de la facultad discrecional que le confiere el Artículos 17 de la Ley de Instituciones de Crédito a esa 
autoridad, si es prudente y oportuno constituirme como acreedor con garantía sobre acciones 
respecto de más del cinco por ciento de acciones serie “O” representativas de más del cinco por 
ciento del capital social pagado de la institución de banca múltiple denominada ____________, con 
los porcentajes accionarios propuestos [a proponerse] en la solicitud de autorización que nos ocupa. 

Atentamente, 

(Nombre y firma del interesado) 

Instrucciones de llenado: 

1. Llenar los espacios en blanco y proporcionar la información señalada entre paréntesis, según 
corresponda. 

2. Adjuntar el Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de 
expedición no mayor de tres meses anteriores a la fecha de solicitud, que conforman 
el Anexo 1. 

3. En el evento de que el interesado no esté en posibilidad de formular cualquiera de las 
declaraciones a que refieren las fracciones I a IV de esta carta, deberá expresar en el numeral 
correspondiente dicha circunstancia, detallando los hechos, actos y razones que se lo impiden 
o por las cuales no se ubique en los supuestos referidos. 

4. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial 
alguno, directamente o a través de interpósita persona, en perjuicio de entidades financieras 
con motivo del incumplimiento de obligaciones a su cargo o de quitas, condonaciones o 
descuentos recibidos respecto de créditos, salvo que éstos hubiesen sido al amparo de 
programas generales implementados por las propias entidades financieras o el Gobierno 
Federal, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y características 
del crédito en cuestión, con indicación de la entidad acreditante, así como una descripción 
detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o 
detrimento patrimonial. 

 Para efectos de lo anterior, se entenderá que una persona física actuó a través de la 
interposición de una persona moral, cuando la primera tenga o haya tenido el control de la 
segunda, o bien cuando ejerza o haya ejercido poder de mando respecto de la sociedad o 
asociación de que se trate. 

5. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial en 
perjuicio de sociedades emisoras en el mercado de valores en las que ejerza o haya ejercido el 
control o tenga o haya tenido poder de mando, por incumplimiento en las obligaciones de pago 
contraídas con éstas, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y 
características de la operación en cuestión, con indicación de la sociedad emisora, así como 
una descripción detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, 
menoscabo o detrimento patrimonial. 
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B. FORMATO DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS MORALES. 

 México D.F., a 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Presente, 

(Denominación o razón social de la persona moral), por conducto de su representante (nombre del 
representante legal), personalidad que acredita mediante poder contenido en (datos de la escritura y 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio), declara bajo protesta de decir verdad y con el 
objeto de proporcionar la información que resulte necesaria en relación con la solicitud de 
autorización presentada [a presentarse] ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
constituirse como acreedores con garantía sobre acciones serie “O” representativas de más del cinco 
por ciento del capital social pagado de una institución de banca múltiple , lo siguiente: 

I. Que goza de buen historial crediticio de acuerdo con el Reporte de Información Crediticia, con 
el carácter de reporte de crédito especial en términos de la Ley para Regular las Sociedades 
de Información Crediticia emitido por la(s) sociedad(es) de información crediticia 
denominada(s) ____________ (y _____________), y se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de su Ley, inclusive 
tratándose de créditos que hayan sido materia de reestructura. Adjunto a la presente, sírvanse 
encontrar como Anexo 1, los reportes especiales de crédito en los que esa Comisión podrá 
constatar que no existe incumplimiento alguno con sus obligaciones crediticias a favor de 
entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
o bien que de existir alguna clave de prevención en ese sentido, de los propios reportes puede 
apreciarse: 

a) La existencia de una resolución favorable al deudor por la impugnación del registro de 
que se trate, en virtud de errores imputables a los usuarios de las sociedades de 
información crediticia que sean entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

b) La existencia de pago de adeudos vencidos a la fecha de la consulta y evidencia de 
pago sostenido en un período de 1 año; 

c) Pago de quebrantos causados a una entidad financiera, sin importar su monto, 
promovido de manera voluntaria por el acreditado, o 

d) La existencia de resoluciones judiciales favorables a los acreditados, ante litigio con los 
acreedores. 

De igual forma declaramos que nuestra representada no ha incumplido con sus obligaciones 
de pago de títulos de deuda en el mercado de valores, ni ejerce ni ha ejercido poder de mando 
de una sociedad emisora que lo haya hecho. 

II. Que no ha estado sujeta a procedimientos de averiguación o investigación de carácter 
administrativo ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por infracciones graves a las 
leyes financieras nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y 
reguladoras mexicanas del sistema financiero o de otros países, o bien que habiéndolo 
estado, éstos tuvieron como conclusión resolución firme y definitiva o acuerdo/convenio en el 
que se determinó expresamente su exoneración. 

III. Que no ha sido declarada en concurso civil o mercantil, o bien que aún habiéndolo sido éste 
se dio por terminado por las causales señaladas en las fracciones I, II o V del Artículo 262 de 
la Ley de Concursos Mercantiles, o, tratándose de concurso civil, por haber pagado 
íntegramente a los acreedores o celebrado convenio con éstos, en términos de las leyes 
locales. 

IV.  Que es o ha sido sujeto o parte en los procesos ante tribunales jurisdiccionales del orden 
común o federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que 
por su relevancia deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:6 

                                                 
6
  Únicamente para el caso en que la persona moral haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 

federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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Quien suscribe la presente en nombre de su representada autoriza a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores para que, en su caso, verifique ante las entidades financieras mexicanas, las 
sociedades de información crediticia, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y cualesquier 
autoridad competente, la veracidad de las declaraciones contenidas en este escrito, respecto de 
cualquier tipo de operaciones, en términos y con la amplitud a que se refieren los Artículos 117 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, 192 y 295 de la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de 
Sociedades de Inversión y demás relativos que resulten aplicables. 

Las declaraciones bajo protesta de decir verdad contenidas en este documento, se formulan para 
efectos de que esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con elementos de juicio para 
evaluar la solvencia moral y económica del suscrito y para que se determine, en su caso, en ejercicio 
de la facultad discrecional que le confiere el Artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito a esa 
autoridad, si es prudente y oportuno constituirme como acreedor con garantía sobre acciones 
respecto de más del cinco por ciento de acciones serie “O” representativas de más del cinco por 
ciento del capital social pagado de la institución de banca múltiple denominada ____________, con 
los porcentajes accionarios propuestos [a proponerse] en la solicitud de autorización que nos ocupa. 

Atentamente, 

(Nombre y firma del representante legal) 

(Denominación o razón social de la persona moral) 

 

 

Instrucciones de llenado: 

1. Llenar los espacios en blanco y proporcionar la información señalada entre paréntesis, según 
corresponda. 

2. Adjuntar el Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de 
expedición no mayor de tres meses anteriores la fecha de solicitud, que conforman el Anexo 1. 

3. En el evento de que el interesado no esté en posibilidad de formular cualquiera de las 
declaraciones a que refieren las fracciones I a III de esta carta, deberá expresar en el numeral 
correspondiente dicha circunstancia, detallando los hechos, actos y razones que se lo impiden o 
por las cuales no se ubique en los supuestos referidos. 

4. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial 
alguno, directamente o a través de interpósita persona, en perjuicio de entidades financieras 
con motivo del incumplimiento de obligaciones a su cargo o de quitas, condonaciones o 
descuentos recibidos respecto de créditos, salvo que éstos hubiesen sido al amparo de 
programas generales implementados por las propias entidades financieras o el Gobierno 
Federal, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y características 
del crédito en cuestión, con indicación de la entidad acreditante, así como una descripción 
detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o 
detrimento patrimonial. 

 Para efectos de lo anterior, se entenderá que una persona moral actuó a través de la 
interposición de otra persona moral, cuando la primera tenga o haya tenido el control de la 
segunda, o bien cuando ejerza o haya ejercido poder de mando respecto de la sociedad o 
asociación de que se trate. 

5. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial en 
perjuicio de sociedades emisoras en el mercado de valores en las que ejerza o haya ejercido el 
control o tenga o haya tenido poder de mando, por incumplimiento en las obligaciones de pago 
contraídas con éstas, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y 
características de la operación en cuestión, con indicación de la sociedad emisora, así como 
una descripción detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, 
menoscabo o detrimento patrimonial. 
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IV. PERSONAS O GRUPO DE PERSONAS QUE PRETENDAN OBTENER EL CONTROL DE UNA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 22 
BIS, FRACCION II, DE LA LEY 

A. FORMATO DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS FISICAS. 

 México D.F., a 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Presente, 

El suscrito, (nombre de la persona que suscribe), por mi propio derecho y con el objeto de 
proporcionar la información que resulte necesaria en relación con la solicitud de autorización 
presentada [a presentarse] ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores para obtener el 
control de la propia institución de banca múltiple, en términos de lo dispuesto por el Artículo 22 Bis, 
fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito], declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

I. Que gozo de buen historial crediticio de acuerdo con el Reporte de Información Crediticia, con el 
carácter de reporte de crédito especial en términos de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia emitido por la(s) sociedad(es) de información crediticia denominada(s) 
____________ (y _____________), y me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis 
obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de su Ley, inclusive tratándose de créditos que 
hayan sido materia de reestructura. Adjunto a la presente, sírvanse encontrar como Anexo 1, los 
reportes especiales de crédito del suscrito, en los que esa Comisión podrá constatar que no 
existe incumplimiento alguno con mis obligaciones crediticias a favor de entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien que de existir 
alguna clave de prevención en ese sentido, de los propios reportes puede apreciarse: 

a) La existencia de una resolución favorable al deudor por la impugnación del registro de que 
se trate, en virtud de errores imputables a los usuarios de las sociedades de información 
crediticia que sean entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 

b) La existencia de pago de adeudos vencidos a la fecha de la consulta y evidencia de pago 
sostenido en un período de 1 año; 

c) Pago de quebrantos causados a una entidad financiera, sin importar su monto, promovido 
de manera voluntaria por el acreditado, o 

d) La existencia de resoluciones judiciales favorables a los acreditados, ante litigio con los 
acreedores. 

De igual forma declaro que no tengo ni he tenido el control, ni ejerzo ni he ejercido poder de 
mando de una sociedad emisora que haya incumplido sus obligaciones de pago de títulos de 
deuda en el mercado de valores. 

II. Que no estoy ni he estado, sujeto a proceso penal por delito doloso sancionado con pena 
corporal mayor a un año de prisión, y que, en caso de haberlo estado, éste concluyó con 
sentencia absolutoria. 

III. Que no he estado sujeto a procedimientos de averiguación o investigación de carácter 
administrativo ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por infracciones graves a las 
leyes financieras nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras 
mexicanas del sistema financiero o de otros países, o bien que habiéndolo estado, éstos 
tuvieron como conclusión resolución firme y definitiva o acuerdo/convenio en el que se 
determinó expresamente mi exoneración. 

IV. Que no he sido declarado en concurso civil o mercantil, o bien que aún habiéndolo sido éste se 
dio por terminado por las causales señaladas en las fracciones I, II o V del Artículo 262 de la 
Ley de Concursos Mercantiles, o, tratándose de concurso civil, por haber pagado íntegramente 
a los acreedores o celebrado convenio con éstos, en términos de las leyes locales. 

V.  Que soy o he sido sujeto o parte en los procesos ante tribunales jurisdiccionales del orden 
común o federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que 
por su relevancia deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:7 

                                                 
7

  Únicamente para el caso en que quien suscribe haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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Tipo de 
procedimiento 

Órgano ante quien 
se lleva el 

procedimiento 

Carácter con el 
que intervine 

Estado del 
procedimiento, 

incluyendo fecha de 
inicio y, en su caso, 

conclusión 

Sentido de la 
resolución definitiva, 

en su caso 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 

Quien suscribe la presente autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que, en su 
caso, verifique ante las entidades financieras mexicanas, las sociedades de información crediticia, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y cualesquier autoridad competente, la veracidad de 
las declaraciones contenidas en este escrito, respecto de cualquier tipo de operaciones, en términos 
y con la amplitud a que se refieren los Artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 192 y 295 
de la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de Inversión y demás relativos que 
resulten aplicables. 

Las declaraciones bajo protesta de decir verdad contenidas en este documento, se formulan para 
efectos de que esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con elementos de juicio para 
evaluar la solvencia moral y económica del suscrito y para que se determine, en su caso, en ejercicio 
de la facultad discrecional que le confiere el Artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito a esa 
autoridad, si es prudente y oportuno que obtenga el control de la propia institución de banca múltiple, 
en términos de lo dispuesto por el Artículo 22 Bis, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito en 
la solicitud de autorización que nos ocupa, con los porcentajes de tenencia accionaria propuestos 
[a proponerse] en la solicitud de autorización que nos ocupa. 

Atentamente, 

(Nombre y firma del interesado) 

Instrucciones de llenado: 

1. Llenar los espacios en blanco y proporcionar la información señalada entre paréntesis, según 
corresponda. 

2. Adjuntar el Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de 
expedición no mayor de tres meses anteriores la fecha de solicitud, que conforman el Anexo 1. 

3. En el evento de que el interesado no esté en posibilidad de formular cualquiera de las 
declaraciones a que refieren las fracciones I a IV de esta carta, deberá expresar en el numeral 
correspondiente dicha circunstancia, detallando los hechos, actos y razones que se lo impiden o 
por las cuales no se ubique en los supuestos referidos. 

4. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial 
alguno, directamente o a través de interpósita persona, en perjuicio de entidades financieras 
con motivo del incumplimiento de obligaciones a su cargo o de quitas, condonaciones o 
descuentos recibidos respecto de créditos, salvo que éstos hubiesen sido al amparo de 
programas generales implementados por las propias entidades financieras o el Gobierno 
Federal, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y características 
del crédito en cuestión, con indicación de la entidad acreditante, así como una descripción 
detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o 
detrimento patrimonial. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá que una persona física actuó a través de la 
interposición de una persona moral, cuando la primera tenga o haya tenido el control de la 
segunda, o bien cuando ejerza o haya ejercido poder de mando respecto de la sociedad o 
asociación de que se trate. 

5. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial en 
perjuicio de sociedades emisoras en el mercado de valores en las que ejerza o haya ejercido el 
control o tenga o haya tenido poder de mando, por incumplimiento en las obligaciones de pago 
contraídas con éstas, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y 
características de la operación en cuestión, con indicación de la sociedad emisora, así como 
una descripción detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, 
menoscabo o detrimento patrimonial. 
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B. FORMATO DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS MORALES. 

 México D.F., a 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Presente, 

(Denominación o razón social de la persona moral), por conducto de su representante (nombre del 
representante legal), personalidad que acredita mediante poder contenido en (datos de la escritura y de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio), declara bajo protesta de decir verdad y con el objeto de 
proporcionar la información que resulte necesaria en relación con la solicitud de autorización presentada 
[a presentarse] ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores para obtener el control de la propia 
institución de banca múltiple, en términos de lo dispuesto por el Artículo 22 Bis, fracción II, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, lo siguiente: 

I. Que goza de buen historial crediticio de acuerdo con el Reporte de Información Crediticia, con el 
carácter de reporte de crédito especial en términos de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, emitido por la(s) sociedad(es) de información crediticia denominada(s) 
____________( y _____________), y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de su Ley, inclusive tratándose de créditos que hayan 
sido materia de reestructura. Adjunto a la presente, sírvanse encontrar como Anexo 1, los reportes 
especiales de crédito en los que esa Comisión podrá constatar que no existe incumplimiento alguno 
con sus obligaciones crediticias a favor de entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien que de existir alguna clave de prevención en ese 
sentido, de los propios reportes puede apreciarse: 

a) La existencia de una resolución favorable al deudor por la impugnación del registro de que se 
trate, en virtud de errores imputables a los usuarios de las sociedades de información crediticia 
que sean entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 

b) La existencia de pago de adeudos vencidos a la fecha de la consulta y evidencia de pago 
sostenido en un período de 1 año; 

c) Pago de quebrantos causados a una entidad financiera, sin importar su monto, promovido de 
manera voluntaria por el acreditado, o 

d) La existencia de resoluciones judiciales favorables a los acreditados, ante litigio con los 
acreedores. 

De igual forma declaramos que nuestra representada no ha incumplido con sus obligaciones de pago 
de títulos de deuda en el mercado de valores, ni ejerce ni ha ejercido poder de mando de una 
sociedad emisora que lo haya hecho. 

II. Que no ha estado sujeta a procedimientos de averiguación o investigación de carácter administrativo 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por infracciones graves a las leyes financieras 
nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras mexicanas del 
sistema financiero o de otros países, o bien que habiéndolo estado, éstos tuvieron como conclusión 
resolución firme y definitiva o acuerdo/convenio en el que se determinó expresamente su 
exoneración. 

III. Que no ha sido declarada en concurso civil o mercantil, o bien que aún habiéndolo sido éste se dio 
por terminado por las causales señaladas en las fracciones I, II o V del Artículo 262 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, o, tratándose de concurso civil, por haber pagado íntegramente a los 
acreedores o celebrado convenio con éstos, en términos de las leyes locales. 

IV.  Que es o ha sido sujeto o parte en los procesos ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que por su 
relevancia deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:8 

                                                 
8
  Únicamente para el caso en que la persona moral haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 

federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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Tipo de 
procedimiento 

Órgano ante quien 
se lleva el 

procedimiento 

Carácter con el 
que intervine 

Estado del 
procedimiento, 

incluyendo fecha de 
inicio y, en su caso, 

conclusión 

Sentido de la 
resolución definitiva, 

en su caso 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 

Quien suscribe la presente en nombre de su representada autoriza a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para que, en su caso, verifique ante las entidades financieras mexicanas, las sociedades de 
información crediticia, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y cualesquier autoridad 
competente, la veracidad de las declaraciones contenidas en este escrito, respecto de cualquier tipo de 
operaciones, en términos y con la amplitud a que se refieren los Artículos 117 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, 192 y 295 de la Ley del Mercado de Valores, 55 de la Ley de Sociedades de Inversión 
y demás relativos que resulten aplicables. 

Las declaraciones bajo protesta de decir verdad contenidas en este documento, se formulan para efectos 
de que esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con elementos de juicio para evaluar la 
solvencia moral y económica del suscrito y para que se determine, en su caso, en ejercicio de la facultad 
discrecional que le confiere el Artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito a esa autoridad, si es 
prudente y oportuno que obtenga el control de la propia institución de banca múltiple, en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 22 Bis, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito], con los porcentajes de 
tenencia accionaria propuestos [a proponerse] en la solicitud de autorización que nos ocupa. 

Atentamente, 

 
(Nombre y firma del representante legal) 

(Denominación o razón social de la persona moral) 

 
 

Instrucciones de llenado: 

1. Llenar los espacios en blanco y proporcionar la información señalada entre paréntesis, según 
corresponda. 

2. Adjuntar el Reporte de Información Crediticia, con el carácter de reporte de crédito especial en 
términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con fecha de expedición 
no mayor de tres meses anteriores a la fecha de solicitud, que conforman el Anexo 1. 

3. En el evento de que el interesado no esté en posibilidad de formular cualquiera de las declaraciones 
a que refieren las fracciones I a III de esta carta, deberá expresar en el numeral correspondiente 
dicha circunstancia, detallando los hechos, actos y razones que se lo impiden o por las cuales no se 
ubique en los supuestos referidos. 

4. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial alguno, 
directamente o a través de interpósita persona, en perjuicio de entidades financieras con motivo del 
incumplimiento de obligaciones a su cargo o de quitas, condonaciones o descuentos recibidos 
respecto de créditos, salvo que éstos hubiesen sido al amparo de programas generales 
implementados por las propias entidades financieras o el Gobierno Federal, el interesado deberá 
declarar dicha situación, indicando los términos y características del crédito en cuestión, con 
indicación de la entidad acreditante, así como una descripción detallada de las circunstancias bajo 
las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial. 

 Para efectos de lo anterior, se entenderá que una persona moral actuó a través de la interposición de 
otra persona moral, cuando la primera tenga o haya tenido el control de la segunda, o bien cuando 
ejerza o haya ejercido poder de mando respecto de la sociedad o asociación de que se trate. 

5. En caso de que la persona hubiere causado quebranto, menoscabo o detrimento patrimonial en 
perjuicio de sociedades emisoras en el mercado de valores en las que ejerza o haya ejercido el 
control o tenga o haya tenido poder de mando, por incumplimiento en las obligaciones de pago 
contraídas con éstas, el interesado deberá declarar dicha situación, indicando los términos y 
características de la operación en cuestión, con indicación de la sociedad emisora, así como una 
descripción detallada de las circunstancias bajo las cuales se ocasionó el quebranto, menoscabo o 
detrimento patrimonial. 
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ANEXO 56 

FORMATOS DE CARTA PROTESTA PARA PERSONAS PROPUESTAS PARA OCUPAR LOS CARGOS DE 
CONSEJERO, DIRECTOR GENERAL O FUNCIONARIO DENTRO DE LAS DOS JERARQUIAS 

INMEDIATAS INFERIORES A LA DEL DIRECTOR GENERAL Y COMISARIO DE INSTITUCIONES DE 
BANCA MULTIPLE 

I. PERSONAS PROPUESTAS COMO CONSEJEROS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE. 

 COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

 Presente, 

 El suscrito, (nombre de la persona que suscribe), por mi propio derecho y en relación a la solicitud de 

autorización presentada ante esa Comisión para la organización y operación de la institución de 

banca múltiple a denominarse (___________________), en la cual sería propuesto para 

desempeñarme como consejero, por medio de la presente manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD: 

a) Que no me ubico en alguno de los siguientes supuestos que establece el Artículo 23 de la Ley 

de Instituciones de Crédito, como impedimento para ser consejero de una institución de banca 

múltiple: 

 I. Ser funcionario o empleado de la institución (con excepción del director general y de los 

funcionarios de la sociedad que ocupen algún cargo con las dos jerarquías administrativas 

inmediatas inferiores a la de aquél, sin que éstos puedan constituir más de la tercera parte del 

consejo de administración). 

 II. Ser cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere el 

numeral anterior. Asimismo, no tengo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, o civil, con más de dos consejeros. 

 III. Tener litigio pendiente con alguna de las personas que solicitan autorización para la 

organización y operación de la institución de que se trata. 

 IV. Haber sido sentenciado por delitos patrimoniales; inhabilitado para ejercer el comercio o 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 

mexicano. 

 V. Haber sido declarado en quiebra o concurso (sin haber sido rehabilitado). 

 VI. Realizar funciones de inspección y vigilancia de alguna institución de crédito. 

 VII. Realizar funciones de regulación y supervisión de alguna institución de crédito. 

 VIII. Participar en el consejo de administración de otra institución de banca múltiple o de una 

sociedad controladora de un grupo financiero al que pertenezca una institución de banca 

múltiple. 

b) Que no me encuentro en ninguno de los supuestos de restricción o incompatibilidad previstos 

en la legislación aplicable. 

c) Que no tengo conflicto de interés o interés opuesto al de las personas que solicitan autorización 

para la organización y operación de la institución referida (ni, en su caso, con alguna de las 

sociedades que forman parte del grupo financiero al que la misma pertenezca). 



124     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2015 

 

d) Que me encuentro al corriente de mis obligaciones crediticias de cualquier género, lo cual 

acredito con los reportes de dos sociedades de información crediticia que se adjuntan a la 

presente, con fecha de expedición no mayor de tres meses anteriores a la fecha de la presente. 

e) Que conozco los derechos y obligaciones que asumiría al aceptar el nombramiento de 

consejero de la institución de banca múltiple a denominarse (___________________) y que 

cuento con la experiencia necesaria para desempeñar dicho cargo. 

f) Que soy o he sido sujeto o parte ante tribunales jurisdiccionales del orden común o federal, 

investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que por su relevancia 

deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:1 

 

Tipo de 

procedimiento 

Órgano ante quien 

se lleva el 

procedimiento 

Carácter con el 

que intervine 

Estado del 

procedimiento, 

incluyendo fecha de 

inicio y, en su caso, 

conclusión 

Sentido de la 

resolución 

definitiva, en su 

caso 

 

 

    

 

 

    

 

Atentamente, 

 

 

(NOMBRE Y FIRMA). 

 

 

 

 

Anexos.- Reportes especiales de crédito emitidos por dos sociedades de información crediticia, con fecha 

de expedición no mayor de tres meses anteriores la fecha de la solicitud. 

                                                 
1 Únicamente para el caso en que quien suscribe haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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II. PERSONAS PROPUESTAS PARA OCUPAR EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL O 
FUNCIONARIO DENTRO DE LAS DOS JERARQUIAS INMEDIATAS INFERIORES A LA DEL 
DIRECTOR GENERAL, DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE. 

 COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

 Presente, 

 El suscrito, (nombre de la persona que suscribe), por mi propio derecho y en relación a la solicitud de 

autorización presentada ante esa Comisión para la organización y operación de la institución de 

banca múltiple a denominarse (___________________), en la cual sería propuesto para 

desempeñarme como (cargo que corresponda), por medio de la presente manifiesto BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

a) Que resido en territorio mexicano. 

b) Que he prestado por lo menos cinco años mis servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 

desempeño requería conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa. 

c) Que no me ubico en ninguno de los siguientes supuestos que establece el Artículo 23 de la Ley 

de Instituciones de Crédito, como impedimento para ser directivo de alto nivel de una institución 

de banca múltiple: 

 I. Tener litigio pendiente con alguna de las personas que solicitan autorización para la 

organización y operación de la institución de que se trata. 

 II. Haber sido sentenciado por delitos patrimoniales; inhabilitado para ejercer el comercio o para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 

mexicano. 

 III. Haber sido declarado en quiebra o concursado (sin haber sido rehabilitado). 

 IV. Realizar funciones de inspección y vigilancia de las instituciones de crédito. 

 V. Realizar funciones de regulación y supervisión de las instituciones de crédito. 

 VI. Participar en el consejo de administración de otra institución de banca múltiple o de una 

sociedad controladora de un grupo financiero al que pertenezca una institución de banca 

múltiple. 

d) Que no me encuentro en ninguno de los supuestos de restricción o incompatibilidad previstos 

en la legislación aplicable. 

e) Que no tengo conflicto de interés o interés opuesto al de las personas que solicitan autorización 

para la organización y operación de la institución referida (ni, en su caso, con alguna de las 

sociedades que forman parte del grupo financiero al que la misma pertenezca). 

f) Que me encuentro al corriente de mis obligaciones crediticias de cualquier género, lo cual 

acredito con los reportes de dos sociedades de información crediticia que se adjuntan a la 

presente, con fecha de expedición no mayor de tres meses anteriores a la fecha de la presente. 
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g) Que conozco los derechos y obligaciones que asumiría al aceptar el nombramiento de (cargo 

que corresponda) de la institución de banca múltiple a denominarse (___________________) y 

que cuento con la experiencia necesaria para desempeñar dicho cargo. 

h) Que soy o he sido sujeto o parte ante tribunales jurisdiccionales del orden común o federal, 

investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que por su relevancia 

deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:2 

Tipo de 

procedimiento 

Órgano ante 

quien se lleva el 

procedimiento 

Carácter con 

el que 

intervine 

Estado del 

procedimiento, 

incluyendo fecha 

de inicio y, en su 

caso, conclusión 

Sentido de la 

resolución 

definitiva, en su 

caso 

 

 

    

 

 

    

 

Atentamente, 

 

 

(NOMBRE Y FIRMA). 

 

 

 

Anexos.- Reportes especiales de crédito emitidos por dos sociedades de información crediticia, con fecha 

de expedición no mayor de tres meses anteriores la fecha de la solicitud. 

                                                 
2

 Únicamente para el caso en que quien suscribe haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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III. PERSONAS PROPUESTAS PARA OCUPAR EL CARGO DE COMISARIO DE INSTITUCIONES DE 
BANCA MULTIPLE. 

 COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
 Presente, 

 El suscrito, (nombre de la persona que suscribe), por mi propio derecho y en relación a la solicitud de 
autorización presentada ante esa Comisión para la organización y operación de la institución de 
banca múltiple a denominarse (___________________), en la cual sería propuesto para 
desempeñarme como comisario, por medio de la presente manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD: 

a) Que resido en territorio mexicano. 

b) Que no tengo litigio pendiente con alguna de las personas que solicitan autorización para la 
organización y operación de la institución de que se trata. 

c) Que no he sido sentenciado por delitos patrimoniales; inhabilitado para ejercer el comercio o 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano. 

d) Que no me encuentro en ninguno de los supuestos de restricción o incompatibilidad previstos 
en la legislación aplicable. 

e) Que no tengo conflicto de interés o interés opuesto al de las personas que solicitan autorización 
para la organización y operación de la institución referida (ni, en su caso, con alguna de las 
sociedades que forman parte del grupo financiero al que la misma pertenezca). 

f) Que me encuentro al corriente de mis obligaciones crediticias de cualquier género, lo cual 
acredito con los reportes de dos sociedades de información crediticia que se adjuntan a la 
presente, con fecha de expedición no mayor de tres meses anteriores a la fecha de la presente. 

g) Que conozco los derechos y obligaciones que asumiría al aceptar el nombramiento de 
comisario de la institución de banca múltiple a denominarse (___________________) y que 
cuento con la experiencia necesaria para desempeñar dicho cargo. 

h) Que soy o he sido sujeto o parte ante tribunales jurisdiccionales del orden común o federal, 
investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro procedimiento que por su relevancia 
deba ser declarado por el solicitante, que a continuación se indican:3 

Tipo de 
procedimiento 

Órgano ante 
quien se lleva el 
procedimiento 

Carácter con 
el que 

intervine 

Estado del 
procedimiento, 

incluyendo fecha 
de inicio y, en su 
caso, conclusión 

Sentido de la 
resolución 

definitiva, en su 
caso 

 

 

    

 

 

    

 

Atentamente, 

 

 

(NOMBRE Y FIRMA). 

 

Anexos.-  Reportes especiales de crédito emitidos por dos sociedades de información crediticia, con 
fecha de expedición no mayor de tres meses anteriores la fecha de la solicitud. 

                                                 
3

 Únicamente para el caso en que quien suscribe haya sido sujeto de algún proceso ante tribunales jurisdiccionales del orden común o 
federal, investigaciones de carácter penal, así como cualquier otro que por su relevancia deba ser declarado por el solicitante. En caso 
contrario deberá llenar los campos con “N/A”. 
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ANEXO 57 

CRITERIOS PARA EVALUAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS COMISIONISTAS 

QUE OPEREN AL AMPARO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO XI DEL TÍTULO QUINTO DE 

LAS DISPOSICIONES 

Se presumirá que los comisionistas cuentan con capacidad suficiente cuando cumplan lo siguiente: 

1. Su personal se encuentre capacitado para operar adecuadamente los Medios Electrónicos que la 

Institución ponga a su disposición para autenticar a los clientes bancarios. 

2. Acrediten contar con la infraestructura necesaria para llevar a cabo el procesamiento de las 

operaciones objeto del servicio bancario. 

3. Sean personas morales o personas físicas con actividad empresarial y cuenten con establecimiento 

permanente, entendido éste como cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o 

totalmente, actividades empresariales o se presten servicios personales independientes, tales como 

oficinas, sucursales, agencias, u otras instalaciones. 

4. Acrediten tener un giro de negocio propio. 

5. Acrediten honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio; al efecto, se considerará que 

cumplen con este requisito los comisionistas que: 

a) Gocen de buen historial crediticio de acuerdo con los Reportes de Información Crediticia y se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones crediticias. 

b) Por sí o a través de interpósitas personas, no hayan causado quebranto, menoscabo o 

detrimento patrimonial alguno, en perjuicio de instituciones de crédito o de sociedades emisoras 

en el mercado de valores. 

c) No hayan sido declarados en concurso civil o mercantil. 

d) En su caso, no hayan sido condenados por sentencia irrevocable por delito doloso que le 

imponga pena por más de un año de prisión. 

e) En su caso, no hayan sido condenados por sentencia irrevocable por delitos patrimoniales 

cometidos dolosamente cualquiera que haya sido la pena. 

f) En su caso, no hayan estado sujetos a procedimientos de averiguación o investigación de 

carácter administrativo ante la Comisión por infracciones graves a las leyes financieras 

nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras mexicanas del 

sistema financiero o de otros países, las cuales hayan tenido como conclusión cualquier tipo de 

resolución firme y definitiva o convenio en el que no se hubiere determinado expresamente la 

exoneración del interesado. 

 Para acreditar lo señalado en los incisos b) a f) anteriores, bastará con que los comisionistas lo 

manifiesten en forma expresa y bajo protesta de decir verdad, ya sea en el correspondiente 

contrato de comisión mercantil o en cualquier otro documento que las partes acuerden al efecto. 

 Asimismo, los requisitos señalados en el presente numeral deberán acreditarse, en su caso, por 

los directores, gerentes, consejeros y funcionarios principales del comisionista de que se trate. 

Tratándose de Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, bastará con que 

cumplan con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 de este Anexo y se encuentren facultadas expresamente por 

su ley o reglamento, para prestar los servicios o comisiones de que se trate. 

Las Instituciones podrán eximir del cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 3, y 5, 

inciso a), tratándose de comisionistas administrados por un Administrador de Comisionistas, bastando para 

ello que el citado Administrador de Comisionistas dé cumplimiento a todos los requisitos previstos por el 

presente anexo. 

__________________________ 
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